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Reforma de Demanda - Proceso Rdo. 2023-0115

Carlos Anibal Guzman <caniguzu@yahoo.com>
Lun 10/07/2023 4:58 PM

Para:Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ref: Rdo. 2023-0115

Cordial saludo,
 
Allego "Escrito de Reforma" y “Demanda Reformada y Anexos
(Pruebas)”, para que sean tenidos en cuenta dentro del
proceso Rdo. No. 2023-0115, donde figura como demandante la
Sra. LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA.

NOTA: Por el tamaño del archivo de la "Demanda Reformada y
Anexos", se comparte mediante la plataforma Google Drive.

Atentamente,

https://drive.google.com/drive/folders/1rF2bjporLoCOYBmvbcyfVebYL_Xw-
So0?usp=sharing

____________________________
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA

Abogado - Cum Laude
Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1rF2bjporLoCOYBmvbcyfVebYL_Xw-So0%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd40d32e960e248ad0b1808db8190ca6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246231094823735%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dE%2B5ZolVzACDkCIATHWKzNXfpY5l%2B%2BnsnBC9wyfFW0w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1rF2bjporLoCOYBmvbcyfVebYL_Xw-So0%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd40d32e960e248ad0b1808db8190ca6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246231094823735%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dE%2B5ZolVzACDkCIATHWKzNXfpY5l%2B%2BnsnBC9wyfFW0w%3D&reserved=0


Re: Reforma de Demanda - Proceso Rdo. 2023-0115

Carlos Anibal Guzman <caniguzu@yahoo.com>
Vie 25/08/2023 8:08 AM

Para:Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
Escrito de Reforma.pdf; Demanda Reformada y Anexos.pdf;

Cordial saludo,

En atención a su comunicación, informo que el enlace del archivo contentivo de
la demanda reformada y anexos está habilitado para su visualización y descarga.
Por favor intente de nuevo la descarga.

No obstante y ante el requerimiento, adjunto los archivos en formato PDF, pero
muy comprimidos para poder anexarlos, lo cual reduce su nitidez y claridad.

Atentamente,

____________________________
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA

Abogado - Cum Laude
Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com

El martes, 11 de julio de 2023, 11:25:16 a. m. COT, Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Buen día

Se acusa recibido del presente memorial, con fecha 11 de julio de 2023.  
 
Se le informa que no fue posible abrir el link que contiene el archivo de la demanda, por lo que
se le solicita allegarlo de una manera que sea posible descargarlo y agregarlo al proceso  

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben ser remitidas en el horario comprendido de
lunes a viernes (no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser
tramitados al día siguiente hábil, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo
PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020.  
 
POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN
SEÑALARSE EL TEMA DEL CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE



RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS PARTES; ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS
ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU CONTENIDO DEBE ESTAR
DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU INCORPORACIÓN AL
EXPEDIENTE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROTOCOLO
PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y
CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL
PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020.  
 
Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino
el de los funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020).  
 
Atentamente,  
 
Daniel Escobar  
Escribiente  
Juzgado 39 Laboral del Circuito  
Bogotá D.C.  

De: Carlos Anibal Guzman <caniguzu@yahoo.com>
Enviado: lunes, 10 de julio de 2023 4:58 p. m.
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reforma de Demanda - Proceso Rdo. 2023-0115
 
Ref: Rdo. 2023-0115

Cordial saludo,
 
Allego "Escrito de Reforma" y “Demanda Reformada y Anexos
(Pruebas)”, para que sean tenidos en cuenta dentro del
proceso Rdo. No. 2023-0115, donde figura como demandante la
Sra. LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA.

NOTA: Por el tamaño del archivo de la "Demanda Reformada y
Anexos", se comparte mediante la plataforma Google Drive.

Atentamente,

https://drive.google.com/drive/folders/1rF2bjporLoCOYBmvbcyfVebYL_Xw-
So0?usp=sharing

____________________________
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA

Abogado - Cum Laude
Cel: 320 690 04 63 



E-mail: caniguzu@yahoo.com
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Señora 

JUEZA 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
Ciudad 
 
 
                      Ref: Asunto:        Reforma de la Demanda 
                              Radicación: 2023-0115 
 
 
Como apoderado de la demandante y dentro de los términos de ley; 
presento reforma a la demanda integrada en un solo escrito. 

Debo indicar que la demanda reformada incorpora sustancialmente las 
siguientes modificaciones: 
 
1. Se modificaron algunos HECHOS y se agregaron otros, razón por la 

cual se hizo una reenumeración de los mismos. 
2. Se agregaron, modificaron y reenumeraron las PRESTENSIONES de 

forma correlativa a como quedaron planteados los HECHOS. 
3. Se modificó el acápite de FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 

DERECHO. 
4. Se agregaron varias pruebas Documentales Aportadas. 
5. Se agregaron y modificaron varias pruebas Documentales Solicitadas. 
6. Se agregó el subacápite de solicitud de aplicación de Carga Dinámica 

de la Prueba. 
7. Se agregó el subacápite de Prueba Testimonial. 
 
Adjunto escrito de demanda reformada con anexos. 
 
De la Señora Jueza, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 
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 Señora 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO)  
Ciudad 
 
Como apoderado de la señora LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA, identificada con 
C.C. No. 43.278.196 de Medellín, conforme al poder adjunto; impetro Demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia contra SERVIENTREGA S. A. con NIT. 860512330-3 y 
DAR AYUDA TEMPORAL S.A. con NIT 890922487-9, domiciliadas en Bogotá y 
Medellín respectivamente, para mediante trámite legal se confieran las condenas 
indicadas en las pretensiones, fundamentado en los siguientes: 

 

HECHOS 
 
1. Mi prohijada tuvo una relación laboral indefinida con SERVIENTREGA S.A desde 

octubre 08 de 2012 hasta octubre 24 de 2021, desempeñándose como 
FACILITADORA en Caucasia. 

 
2. La relación laboral entre SERVIENTREGA S.A. y mi representada fue intermediada 

por DAR AYUDA TEMPORAL S.A., la que para el efecto suscribió los siguientes 
contratos con mi prohijada: 

 
a. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde octubre 08 de 

2012 hasta marzo 10 de 2013. 
b. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde marzo 15 de 

2013 hasta marzo 15 de 2014. 
c. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde abril 05 de 2014 

hasta febrero 25 de 2016. 
d. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde marzo 17 de 

2016 hasta marzo 17 de 2017. 
e. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde abril 10 de 2017 

hasta abril 09 de 2018. 
f. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde abril 30 de 2018 

hasta abril 29 de 2019. 
g. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde mayo 20 de 

2019 hasta octubre 05 de 2020. 
h. En misión en SERVIENTREGA S.A. y a término indefinido, desde octubre 26 de 

2020 hasta octubre 24 de 2021. 
 
3. Entre SERVIENTREGA S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S. no existió 

contratación de respaldo para el suministro temporal de mi representada como 
FACILITADORA. 

 
4. El contrato suscrito entre SERVIENTREGA S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en 

mayo 25 de 1999, aducido como respaldo de las contrataciones temporales de mi 
representada, fue general y no específico para contratarla temporalmente como 
FACILITADORA. 

 
5. En los contratos de trabajo suscritos por DAR AYUDA TEMPORAL S.A. con mi 

representada se pactó que: “EL TRABAJADOR EN MISIÓN SE CONTRATA PARA 
ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES DESCRITAS EN LA ORDEN DE 
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CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 SERVICIO QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO Y ES CONOCIDA POR LAS 
PARTES”. 

 
6. Solo 5 de los 8 contratos de trabajo suscritos por DAR AYUDA TEMPORAL S.A. con 

mi representada, estuvieron precedidos de la respectiva orden de servicios dirigida 
por SERVIENTREGA S.A. a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

 
7. En las 5 órdenes de servicios SERVIENTREGA S.A. solicitó a DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A., vincular con nombre propio a la trabajadora LEIVIS DAYANA 
SALCEDO MEJIA. 

 
8. SERVIENTREGA S.A. nunca ordenó ni instruyó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

sobre el término de tiempo para el cual necesitaba a mi representada. 
 

9. En marzo 10 de 2013 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 1° 
contrato de trabajo, y 5 días después en marzo 15 de 2013, la contrató de nuevo y 
por 2° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
10. En marzo 15 de 2014 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 2° 

contrato de trabajo, y 20 días después en abril 05 de 2014, la contrató de nuevo y por 
3° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
11. En febrero 25 de 2016 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 3° 

contrato de trabajo, y 22 días después en marzo 17 de 2016, la contrató de nuevo y 
por 4° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
12. En marzo 17 de 2017 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 4° 

contrato de trabajo, y 23 días después en abril 10 de 2017, la contrató de nuevo y por 
5° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
13. En abril 09 de 2018 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 5° 

contrato de trabajo, y 21 días después en abril 30 de 2018, la contrató de nuevo y por 
6° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
14. En abril 29 de 2019 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 6° 

contrato de trabajo, y 21 días después en mayo 20 de 2019, la contrató de nuevo y 
por 7° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
15. En octubre 05 de 2020 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi prohijada el 7° 

contrato de trabajo, y 21 días después en octubre 26 de 2020, la contrató de nuevo y 
por 8° ocasión para el mismo cargo y funciones. 

 
16. En marzo 15 de 2017, cuando aún no había terminado el 4° contrato de trabajo, 

SERVIENTREGA S.A. solicitó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S. contratarla de 
nuevo y por 5° ocasión para el mismo cargo y funciones a partir de abril 10 de 2017. 

 
17. En marzo 22 de 2018, cuando aún no había terminado el 5° contrato de trabajo, 

SERVIENTREGA S.A. solicitó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S. contratarla de 
nuevo y por 6° ocasión para el mismo cargo y funciones a partir de abril 30 de 2018. 
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 18. En abril 03 de 2019, cuando aún no había terminado el 6° contrato de trabajo, 
SERVIENTREGA S.A. solicitó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S. contratarla de 
nuevo y por 7° ocasión para el mismo cargo y funciones a partir de mayo 20 de 2019. 

 
19. En octubre 02 de 2020, cuando aún no había terminado el 7° contrato de trabajo, 

SERVIENTREGA S.A. solicitó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S. contratarla de 
nuevo y por 8° ocasión para el mismo cargo y funciones a partir de octubre 26 de 
2020. 

 
20. El 2° contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en marzo 15 de 

2013 tuvo una duración superior a 1 año. 
 
21. El 3° contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en abril 05 de 

2014 tuvo una duración superior a 1 año. 
 
22. El 4° contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en marzo 17 de 

2016 tuvo una duración superior a 1 año. 
 
23. El 7° contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en mayo 20 de 

2019 tuvo una duración superior a 1 año. 
 

24. Cuando DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminó a mi representada el 7° contrato de 
trabajo le hizo firmar, sin ser cierto un “Acuerdo de Finalización”.  

 
25. SERVIENTREGA S.A. nunca ordenó ni instruyó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

sobre el horario de trabajo para el cual necesitaba a mi representada. 
 
26. Durante toda la relación laboral el horario de trabajo de mi representada fue de lunes 

a viernes de 6 A.M. a 10 P.M. y los sábados de 6 A.M. a 3 P.M.  
 
27. Por lo anterior mi representada semanalmente trabajó 36 horas extradiurnas y 5 

extranocturnas. 
 
28. Las 36 horas extradiurnas y 5 extranocturnas que mi representada trabajó 

semanalmente durante toda su relación laboral, nunca le fueron pagadas. 
 

29. Durante la relación laboral DAR AYUDA TEMPORAL S.A. pagó a mi representada un 
salario básico así: 

 
2012: $    570.000.oo. 
2013: $ 1.400.000.oo. 
2014: $ 1.400.000.oo. 
2015: $ 1.400.000.oo. 
2016: $ 1.400.000.oo. 
2017: $ 1.400.000.oo. 
2018: $ 1.400.000.oo. 
2019: $ 1.400.000.oo. 
2020: $ 1.400.000.oo. 
2021: $ 1.400.000.oo.  
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 30. Durante toda la relación laboral a mi representada le pagaron directa, habitual y 
periódicamente un “Bono de Servicio” que al finalizar la relación laboral era por 
$70.000.oo mensuales. 
 

31. Durante la relación laboral a mi representada además del salario básico, la temporal 
pagó directa, habitual y periódicamente a mi representada unas comisiones que al 
finalizar la relación laboral promediaban $900.000.oo mensuales. 

 
32. A partir de enero 01 de 2021 DAR AYUDA TEMPORAL S.A. implementó un nuevo 

esquema para los pagos de las “Comisiones” de mi representada. 
 
33. Para el pago de las “Comisiones” a partir de enero 01 de 2021, DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A. diseñó una fórmula y la consignó en un “Otro Sí” que también debió 
suscribir mi representada en enero 01 de 2021. 

 
34. DAR AYUDA TEMPORAL S.A. nunca cumplió con el pago completo de las 

“Comisiones” ni con las condiciones contenidas en el “Otro Sí” que suscribió con mi 
representada, por cuanto le pagó valores inferiores a los que le correspondía por la 
gestión de venta de clientes retail, la gestión de venta y recaudo de clientes 
corporativos y la consecución de ventas adicionales a corte de octubre 24 de 2021. 

 
35. Los valores que mensualmente le fueron dejados de pagar a mi representada 

conforme a sus “Comisiones”, fueron de $1.000.000.oo mensuales. 
 

36. DAR AYUDA TEMPORAL S.A. nunca pactó clara, concreta, específica ni 
expresamente con mi representada el pago desalarizado de un “Auxilio de 
Formación”.  

 
37. Durante toda la relación laboral a mi representada le pagaron directa, habitual y 

periódicamente un “Auxilio de Formación” desalarizado que al finalizar la relación 
laboral era por $250.000.oo mensuales. 

 
38. Mi representada no realizó actividades de formación durante el tiempo que le pagaron 

el “Auxilio de Formación”.  
 
39. A mí representada nunca le exigieron acreditar estar formándose como requisito para 

pagarle el “Auxilio de Formación”. 
 
40. La temporal nunca realizó seguimiento, verificó o constató que mi representada 

efectivamente destinara para su formación el dinero que le pagaban como “Auxilio de 
Formación”. 

 
41. DAR AYUDA TEMPORAL S.A. nunca pactó clara, concreta, específica ni 

expresamente con mi representada el pago desalarizado de un rubro denominado 
“Medios de Transporte”. 

 
42. Durante toda la relación laboral a mi representada le pagaron directa, habitual y 

periódicamente un rubro denominado “Medios de Transporte” desalarizado que al 
finalizar la relación laboral era por $360.000.oo mensuales. 
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 43. Durante la relación laboral mi representada nunca requirió o necesitó unos “Medios 
de Transporte” especiales o diferentes a los de cualquier trabajador. 

 
44. Las demandadas nunca le exigieron a mi representada acreditar estar utilizando un 

transporte especial como requisito para pagarle los “Medios de Transporte”. 
 

45. Durante la relación laboral la temporal nunca realizó seguimiento, verificó o constató 
que mi representada efectivamente destinara para su Transporte el dinero que le 
pagaban como “Medios de Transporte”. 

 
46. Por lo descrito en los hechos precedentes, el salario real de mi representada a la 

terminación de la relación laboral era de $2.980.000.oo. 
 

47. Por no tenerse en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los “Medios 
de Transporte” (por $360.000.oo) como factores salariales, los pagos de primas de 
servicio fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al que realmente 
devengaba mi representada. 

 
48. Por no tenerse en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los “Medios 

de Transporte” (por $360.000.oo) como factores salariales, los pagos de vacaciones 
fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al que realmente 
devengaba mi representada. 

 
49. Por no tenerse en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los “Medios 

de Transporte” (por $360.000.oo)  como factores salariales, los pagos de cesantías 
fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al que realmente 
devengaba mi representada. 

 
50. Por no tenerse en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los “Medios 

de Transporte” (por $360.000.oo) como factores salariales, los pagos de intereses a 
las cesantías fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al que 
realmente devengaba mi representada. 

 
51. Por no tenerse en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los “Medios 

de Transporte” (por $360.000.oo) como factores salariales, los pagos de los aportes 
para seguridad social fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al 
que realmente devengaba mi representada. 

 
52. Por no habérsele pagado el trabajo en horas extras de acuerdo a su horario de 

trabajo, durante toda la relación laboral los pagos de primas de servicio, cesantías y 
los aportes a seguridad social fueron realizados con base en un salario distinto e 
inferior al que debía devengar mi representada. 

 
53. Por no haberse pagado completas las “Comisiones” de mi representada los pagos de 

primas de servicio, vacaciones, cesantías y los aportes a seguridad social a partir de 
enero 01 de 2021, fueron realizados con base en un salario distinto e inferior al que 
debía devengar mi representada. 

 
54. La relación laboral con SERVIENTREGA S.A. intermediada por DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A. duró nueve (09) años y diecisiete (17) días. 
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 55. En octubre 24 de 2021 mi representada fue despedida sin justa causa. 
 

56. A pesar de lo indicado en el hecho anterior, DAR AYUDA TEMPORAL S.A. pretendió 
sin éxito que mi representada le firmara sin ser cierto, un acuerdo de terminación de 
contrato.  

 
57. Por no haberse tenido en cuenta el “Auxilio de Formación” (por $250.000.oo) y los 

“Medios de Transporte” (por $360.000.oo) como factores salariales, al terminar el 
contrato a mí representada NO le pagaron la liquidación completa de sus 
prestaciones laborales. 

 
58. Por no habérsele pagado completo el trabajo en horas extras de acuerdo a su horario 

de trabajo, al terminar el contrato NO le calcularon ni pagaron la liquidación completa 
de sus prestaciones laborales. 

 
59. Por no habérsele pagado completas las “Comisiones” (mensualmente faltaron 

$1.000.000.oo), al terminar el contrato a mi representada NO le pagaron la liquidación 
completa de sus prestaciones laborales. 

 

60. Durante el tiempo que duró la relación laboral SERVIENTREGA S.A. tuvo otros 
trabajadores en el mismo cargo y ejerciendo las mismas actividades de mi 
representada, directamente y por intermedio de empresas de servicios temporales 
pero con salarios superiores, a quienes el salario básico para el año 2021 era de 
$1.600.000.oo, el “Bono de Servicio” de $100.000.oo, el “Auxilio de Formación” de 
$300.000.oo y los “Medios de Transporte” de $400.000.oo. 

 
61. Mediante petición adiada noviembre 18 de 2021 mi representada solicitó a 

SERVIENTREGA S.A. copia de documentación relacionada con su vinculación.  
 
62. SERVIENTREGA S.A. respondió la petición de mí representada pero no entregó 

completa la documentación solicitada. 
 

63. Mediante petición adiada noviembre 18 de 2021 mi representada solicitó a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. copia de documentación relacionada con su vinculación. 
 

64. DAR AYUDA TEMPORAL S.A. respondió la petición de mí representada, pero no 
entregó completa la documentación solicitada. 

 

PRETENSIONES 
 

1. Declarar que entre SERVIENTREGA S.A. y mí representada existió un contrato de 
trabajo a término indefinido desde octubre 08 de 2012 hasta octubre 24 de 2021. 
 

2. Declarar que DAR AYUDA TEMPORAL S.A. fungió como simplemente intermediaria 
en la relación laboral de mi representada con SERVIENTREGA S.A., y por lo tanto 
es solidaria frente a las acreencias que a su favor existen a cargo de ésta. 

 
3. Declarar que lo pagado a mi poderdante por concepto de “Auxilio de Formación” y 

“Medios de Transporte” constituyó salario, y en consecuencia al finalizar la relación 
laboral devengaba $2.980.000.oo. 
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 4. Consecuencia de lo declarado anteriormente, condenar a las demandadas a pagar a 
mi representada las siguientes sumas por reajustes a rubros pagados con base a 
salarios inferiores a los REALMENTE devengados durante su vinculación laboral:  

 
a. $  5.520.000.oo por primas de servicio.  
b. $  2.760.000.oo por vacaciones.  
c. $  5.520.000.oo por cesantías.  
d. $  1.780.000.oo por intereses de cesantías. 
e. $10.550.000.oo por aportes para pensión (Consignarlos al fondo de pensión). 

 
5. Declarar que desde enero 01 de 2021 y hasta que terminó la relación laboral, a mi 

representada dejaron de pagarle $1.000.000.oo mensuales por concepto de sus 
“Comisiones”. 
 

6. Consecuencia de lo declarado precedentemente, condenar a las demandadas a 
pagar a mi representada $9.800.000.oo por los nueve (9) meses y veinticuatro (24) 
días que le pagaron completas su “Comisiones”.  

 
7. Consecuencia de lo declarado precedentemente, condenar a las demandadas a 

pagar a mi representada los reajustes correspondientes a cada una de las 
prestaciones laborales que le fueron pagadas sin tenerse en cuenta sus “Comisiones” 
completas. 

 
8. Declarar que durante la relación laboral el horario de trabajo de mi prohijada fue de 

lunes a viernes de 6 A.M. a 10 P.M. y los sábados de 6 A.M. a 3 P.M. 
 

9. Declarar que las 36 horas extradiurnas y 5 extranocturnas que mi representada 
trabajó semanalmente nunca le fueron pagadas, y en consecuencia condenar a las 
demandadas a pagarle $217.726.249.oo por las 17.028 horas extradiurnas y 
$51.389.477.oo por las 2.365 extranocturnas no pagadas durante las 473 semanas 
que duro la relación laboral. 

 
10. Condenar a las demandadas a pagar a mi representada los reajustes de las 

prestaciones laborales a que haya lugar, como consecuencia del reconocimiento del 
trabajo en horas extras. 

 
11. Condenar a las demandadas a pagar a mi cliente la sanción del Núm. 3° del Art. 99 

de la Ley 50 de 1990, por no consignar o pagar completas las cesantías de los años 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. Son $99.334.oo 
diarios, hasta febrero 23 de 2023 se han causado $47.680.000.oo. 
 

12. Declarar que mi poderdante fue despedida sin justa causa y en consecuencia 
condenar a las demandadas a pagar como indemnización $19.014.334.oo. 

 
13. Condenar a las demandadas a pagar la sanción moratoria por no haberle cancelado 

completas las prestaciones debidas al terminar el contrato. Son $99.334.oo diarios, 
hasta febrero 23 de 2023 se han causado $47.680.000.oo.  

 
14. Condenar a las demandadas a pagar los reajustes correspondientes al salario básico 

de $1.600.000.oo, el “Bono de Servicio” de $100.000.oo, el “Auxilio de Formación” de 
$300.ooo.oo y los “Medios de Transporte” de $400.000.oo que para el año 2021 
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 devengaban otros trabajadores que ocuparon el mismo cargo y funciones de mi 
representada en SERVIENTREGA S.A. 

 
15. Condenar a las demandadas a pagar las costas del proceso. 

 
16. Las demás declaraciones y/o condenas conforme las facultades Ultra y Extrapetita 

que confiere la Ley. 
 

17.  Ofíciese al Ministerio de Trabajo para que proceda conforme a lo establecido en los 
numerales 3 y 4 del Art. 20 del Decreto 4369 de 2006.  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

Aun cuando las demandadas pretendieron hacer ver cosas distintas, mi representada 
REALMENTE: 1. Tenía una relación laboral a término indefinido con SERVIENTREGA 
S.A. y no varios contratos temporales con DAR AYUDA TEMPORAL S.A., 2. Devengaba 
un salario superior a aquel con base en el cual liquidaban sus prestaciones, 3. Realizó 
considerable trabajo en horas extras sin que le fuera pagado, 4. Devengaba un salario 
inferior al que le pagaban a otros trabajadores que realizaban un trabajo igual, 5. No le 
pagaron completas sus cesantías, 6. Fue despedida sin justa causa, 7. A la terminación 
del contrato no le fue cancelada su liquidación de forma completa, y 8. Que el impago 
completo y oportuno de los derechos laborales de mi representada comportó mala fe de 
las demandadas. Veamos: 

1. Solicito se reconozca que mi representada tenía una relación laboral a término 
indefinido, porque conforme a la ley SERVIENTREGA S.A. no debe vincular 
trabajadores en misión cuando no los necesita para alguno de los tres (3) casos previstos 
en el Art. 77 de le Ley 50 de 1990; y conforme a la línea jurisprudencial de nuestras Altas 
Cortes, cuando el empleador contraría la ley contratando un trabajador sin tener en 
cuenta esa restricción, la consecuencia es que con fundamento en la primacía de la 
realidad sobre las formas, se entiende que el verdadero vínculo laboral es a término 
INDEFINIDO con la USUARIA, y la TEMPORAL pasa a ser deudora solidaria de las 
acreencias que existan a favor del trabajador y a cargo de la USUARIA. 

En efecto, la necesidad de SERVIENTREGA S.A. de contar permanentemente con los 
servicios de FACILITADORAS, no le permitía acudir a la figura de “Trabajador en Misión” 
para contratar a mi prohijada. El hecho de haberla contratado para labores NO 
contempladas en el Art. 77 de la Ley 50 de 1990 o en el Art. 6 del Dto. 4369 de 2006, 
generó entre mi poderdante y SERVIENTREGA S.A. una relación jurídica contractual 
distinta a la ficticiamente contratada, conforme a la cual SERVIENTREGA S.A. pasó a 
ser su empleadora directa y DAR AYUDA TEMPORAL S.A.  a ser deudora solidaria de 
las acreencias laborales que se pudieran generar como lo señaló la Sala Laboral de la 
C.S.J. en sentencia de abril 24 de 1997: 

“(…) igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario 
se haría responsable en la forma que acaba de precisarse, en el evento de que 
efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo los objetivos y 
limitaciones fijados por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, bien sea en forma 
expresa o mediante simulación. Ello por cuanto las normas que regulan el trabajo 
humano son de orden público, de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o ilicitud se 
sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones (CST, artículos 14 y 
43).” 
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 Este planteamiento es acorde con el criterio doctrinal relativo a la contratación 
fraudulenta dado que los contratos laborales recayeron sobre casos distintos a aquellos 
en que la ley permite vincular trabajadores en misión. Porque como se demostrará, 
SERVIENTREGA S.A. nunca dejó de requerir los servicios para los cuales 
recurrentemente contrataba a mi prohijada, pues cuando finalizaba cada “contrato 
temporal” volvía a contratarla bajo las mismas condiciones y dejando un espacio de días 
que forma parte del ardid, en la medida que cuando enfrenta acciones judiciales similares 
a la presente, aduce que ese espacio evidencia que hubo solución de continuidad entre 
los diferentes contratos, empero a la trabajadora se los hacía ver como el período 
vacacional aprovechándose de su desconocimiento e ignorancia en los asuntos del 
derecho laboral. De manera que las contrataciones de mi poderdante, por ser ilegales 
debido a que en ellas se desconocieron los plazos máximos permitidos para la 
vinculación de los trabajadores en misión, y en general todas las exigencias legales para 
esta modalidad contractual, se convirtió en un contrato a término indefinido.  

Este es el criterio o línea jurisprudencial fijado al respecto por la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia CSJ SL981-2019: 

“En torno al desarrollo lineal y la unidad del contrato de trabajo, resulta pertinente 
recordar que cuando entre la celebración de uno y otro contrato median 
interrupciones breves, como podrían ser aquellas inferiores a un mes, estas deben 
ser consideradas como aparentes o meramente formales, sobre todo cuando en el 
expediente se advierte la intención real de las partes de dar continuidad al vínculo 
laboral, como aquí acontece.” 
 

Este criterio fue reiterado por la misma Sala en sentencia SL1450-2019: 
 

“Por tanto, acatando este precedente, en el sub examine, contrario a lo 
argumentado por el fallador colegiado, no puede considerarse que las 
interrupciones precarias de 16 días en octubre de 1996, de 11 días en diciembre 
de 2006, de 6 días en diciembre de 2007, y de 10 días de suspensión en noviembre 
de 2006, tenga la virtud y la entidad suficiente para interrumpir el nexo contractual 
y dar origen a uno nuevo.” 

 
1.1. Otra razón para concluir que la contratación temporal de mi representada no es 
jurídicamente válida, radica en que no existieron contratos entre SERVIENTREGA S.A. 
con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. que respaldaran las contrataciones temporales de mi 
representada. Pues entre la temporal y SERVIENTREGA S.A. solo existió un contrato de 
carácter general y no específico para contratarla como FACILITADORA. 

Esto dice la ley 50 de 1990 respecto de la duración de los contratos de trabajo en misión:  

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 
contratar con éstas en los siguientes casos: 

(…). 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 
productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la prestación 
de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) 
meses más.” 

Subrayado y negrilla fuera de texto. 
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 De tal manera y al tenor de la norma en cita, el contrato suscrito entre SERVIENTREGA 
S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. aunque en gracia de discusión podría regular de 
manera general el suministro de trabajadores en misión entre las contratantes, lo cierto 
es que de ninguna manera podría ser el soporte para la contratación específica de mi 
representada como FACILITADORA.  

Al respecto así se pronunció el Ministerio de Trabajo al emitir un concepto dentro del 
expediente Rad. 08SE2019120300000020214 27 de mayo de 2019: 

“En ese orden de ideas, el plazo máximo en el que las Empresas de Servicios 
Temporales pueden atender el servicio específico objeto del contrato con la 
Empresa Usuario es de un (1) años, es decir, (seis (6) meses, más la prórroga por 
un término igual), si la causa originaria del servicio subsiste en la empresa 
usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la 
misma o con diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación 
de dicho servicio.  

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Laboral, Sentencia), SL-
0872018 (51340 del 07 de febrero de 2018, Magistrado Ponente: Martín Emilio 
Beltrán Quintero, indicó que una empresa usuaria no puede prorrogar el 
contrato con una Empresa de Servicios Temporales por un término superior 
a 12 meses, ni celebrar uno nuevo con la misma o con diferentes Empresas 
Temporales para la prestación de servicios.  

Así mismo, por el parágrafo del artículo 13 del Decreto 24 de 1998, que reglamenta 
el ejercicio de la actividad de las empresas de servicios temporales, modificado por 
el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

Lo anterior toda vez que al desarrollar un nuevo contrato o prorrogar el existente 
por el término superior a un año desvirtúa completamente la temporalidad del 
mismo, advirtiéndose, por el contrario, su vocación de permanencia, explicó la 
corporación.  

En tal sentido, la Sala Laboral de Descongestión indico que al exceder los límites 
de temporalidad establecidos por el legislador transgrede la legalidad y la 
legitimidad de esa forma de vinculación laboral, convirtiendo a la empresa usuaria 
en un verdadero y directo empleador.  

Finalmente, concluyó que tanto la normativa aludida como la jurisprudencia 
procuran salvaguardar el trabajo permanente y evitar que el trabajo en misión, a 
través de empresas de servicios temporales, sea utilizado de manera abusiva por 
empleadores que pretendan implementarlo para realizar actividades que están por 
fuera de las disposiciones de la Ley 50 de 1990.” 

Subrayados y negrillas fuera de texto. 

1.2. Un motivo más para determinar que la relación laboral como trabajador en misión de 
mi representada fue irregular y por tanto no debe ser reconocida, es la inexistencia de la 
mayoría de las órdenes de servicio que debió dirigir SERVIENTREGA S.A. a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A., y la clara disonancia y desconexión de las pocas que se 
entregaron con las efectivas contrataciones que se le hicieron al trabajador. Pues la 
temporal contrató a la trabajadora bajo condiciones que no le eran solicitadas e incluso 
contrarias a lo ordenado por SERVIENTREGA S.A. En fin, son numerosas las 
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 inconsistencias de esas órdenes de servicio que permiten visualizar que realmente son 
documentos con los que se le pretende dar apariencia de legalidad a una contratación 
laboral irregular. Obsérvese entre otras cosas, que en esas órdenes de servicio se 
solicitó a la trabajadora con nombre propio, no se le indicó nada a la temporal sobre el 
tiempo que se necesitaba a la trabajadora, sobre los pagos desalarizados, sobre el 
horario de trabajo, etc. 

1.3. Para que la contratación de un trabajador en misión esté ajustada a ley y sea 
reconocida como tal, NO es suficiente que sobre un papel figure una empresa de 
servicios temporales y una usuaria, que la segunda esté legalmente constituida y 
facultada para contratar trabajadores en misión, que al trabajador le paguen 
cumplidamente sus salarios y liquidaciones; si a pesar de ello la contratación no se hace 
para cubrir una de las tres (3) necesidades en que la ley permite a una empresa acudir 
a esa figura contractual, tal como aconteció en el presente caso.  

2.  Solicito se reconozca que mi prohijada devengaba un salario superior a aquel 
con base en el cual liquidaban sus prestaciones, porque en el caso de la 
“Alimentación” y los “Medios de Transporte” que directa, habitual y periódicamente le 
pagaban, eran retribuciones del servicio prestado y realmente no tenían como destino 
auxiliar la alimentación ni el transporte de la trabajadora, que son los mantos bajo los 
cuales el empleador pretendió ocultar sus verdaderas naturalezas salariales con el 
probable objetivo de reducir la carga prestacional. 

Si bien un “Auxilio de Formación” y unos “Medios de Transporte” efectivamente pueden 
ser otorgados por los empleadores a los trabajadores sin que constituyan salario; lo cierto 
es que no es suficiente con que el empleador afirme que no son salariales para que 
efectivamente tengan esa condición. Tampoco es suficiente con incorporar en el contrato 
de trabajo una cláusula general que así los contemple, y mucho menos se considera 
REAL un “Auxilio de Formación” y unos “Medios de Transporte” cuando en la práctica el 
trabajador puede destinar esos dineros para cualquier necesidad y sin que el empleador 
verifique, confirme o disponga de algún medio para cerciorarse que tales rubros están 
cumpliendo sus objetivos. 

Al respecto, así se pronunció la Sala Laboral de la C.S.J. en Sentencia 68303 del 14 de 
noviembre de 2018, con ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo: 

 “Además de lo anterior, esta Corte ha sostenido que estos acuerdos en tanto son 
una excepción a la generalidad salarial que se reputa de los pagos realizados en el 
marco de una relación de trabajo, deben ser expresos, claros, precisos y detallados 
de los rubros cobijados en él, «pues no es posible el establecimiento de cláusulas 
globales o genéricas, como tampoco vía interpretación o lectura extensiva, 
incorporar pagos que no fueron objeto de pacto. Por ello, la duda de si determinado 
emolumento está o no incluido en este tipo de acuerdos, debe resolverse en favor 
de la regla general, esto es, que para todos los efectos es retributivo.” 

Y en esa misma Sentencia se agregó:  

“En primer lugar, tanto el auxilio de gastos médicos y la pensión voluntaria eran 
entregados en dinero a la trabajadora para que ella dispusiera inmediatamente de 
esos recursos. Por esta vía, la demandante podía emplear esos dineros en la 
satisfacción de las necesidades que usualmente se colman mediante el salario, tales 
como vivienda, salud, educación, alimentación, recreación, entre otros. Es decir, la 
supuesta destinación específica alegada por la empresa se derrumba con el hecho de 
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 que esos auxilios eran traducidos en dinero para que la trabajadora dispusiera de ellos 
como a bien tuviera.” 

Pero contrario al espíritu real de un “Auxilio de Formación” y de unos “Medios de 
Transporte” en el caso de mi representada lo pretendido por el empleador fue camuflar 
pagos salariales como no salariales, pues al final la trabajadora realmente no utilizaba 
los dineros para lo que se supone que debían utilizarse, sino para gastarlos como se 
gasta cualquier salario y sin que el empleador reparara en ello. 

Por tanto, es oportuno traer a colación lo que en reciente Sentencia Revocatoria 
de Segunda Instancia, proferida en abril 28 de 2023 dentro del proceso Rdo. 2017-
00300 del Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, sostuvo la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá al referirse a los auxilios pagados por 
SERVIENTREGA S.A.:  

“Por consiguiente, es claro el error en que incurrió el Juzgador de primer grado, al 
negar la incidencia salarial del “auxilio de formación” que recibió de forma habitual 
y constante la trabajadora y al no declarar la ineficacia de la cláusula por medio de 
la cual las partes acordaron su exclusión como factor prestacional. Y es que la 
flexibilización laboral que se desprende del art. 128 del C.S.T. no debe admitirse 
automáticamente, como lo pretende la encartada, por cuanto la misma no es 
absoluta por el solo hecho de su suscripción entre los extremos que conforman la 
relación laboral, menos aun cuando le resta la condición salarial a conceptos que 
por ley la tienen, contraviniendo que en materia laboral existen principios referidos 
a la irrenunciabilidad de derechos ciertos e indiscutibles al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 y 14 del C.S.T. 
 
Bajo lo anotado, sin lugar a duda alguna la cláusula debe ser declarada ineficaz y 
por ende estimar que el auxilio constituye factor salarial, que impone su cómputo a 
la hora de liquidar las acreencias laborales de la actora. 
 
En esa misma dirección, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, ya tuvo la oportunidad de examinar en un asunto de iguales contornos 
fácticos, el auxilio de formación entregado por Servientrega S.A., precisamente en 
sentencia SL 499-2021, aduciendo sobre tal aspecto que: 

 
“Se dice lo anterior, por cuanto en los aludidos preacuerdos simplemente 
se señalan los conceptos controvertidos como «no salariales», pero no 
se establece la razón de esos pagos y tampoco se indica el destino 
exclusivo de esos auxilios a los conceptos enlistados, por el contrario, 
sencillamente se les da un nombre, pero igual que los emolumentos que 
sí constituyen salario, entran al patrimonio del demandante de manera 
habitual para su beneficio, porque no había acuerdo o pacto contractual 
que lo impida por tener una clara destinación. 
 
En otras palabras, con los documentos analizadas la entidad 
empleadora no logra probar que en la realidad esos pagos relacionados 
como no salariales, tenían una destinación específica, es decir, que su 
entrega obedeciera a una causa distinta a la prestación del servicio, pues 
en dicho documento no se presenta una explicación circunstancial del 
objetivo de esos pagos, ya que no se justificó para qué se entregaban, 
cuál era su finalidad o qué objetivo cumplían en relación a las funciones 
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 asignadas al trabajador demandante, es decir, la empleadora no acreditó 
el propósito para el cual se dice se crearon tales auxilios. 
(…) 
 
Tal ejercicio valorativo del Tribunal no resulta equivocado, en la medida 
que obedece a lo que muestra razonadamente la cláusula de 
desalarización, ya que en ella las partes acordaron simplemente 
negarles incidencia salarial a los conceptos de auxilio de formación y 
medios de transporte, o lo que es lo mismo, sin ninguna justificación, 
pues el empleador no demostró que el trabajador dadas sus funciones, 
tuviera que desplazarse constantemente al punto de que fuera necesario 
destinar una suma mensual fija para medios de transporte y que, 
además, durante toda la relación laboral éste estuvo recibiendo 
preparación académica que explicara el habitual auxilio de formación. 
Ante tales circunstancias, resulta dable concluir, como lo hizo el Tribunal, 
que se trata de unos pagos que no ostentan la destinación anunciada, 
más bien tienen como causa inmediata retribuir directamente el servicio 
subordinado del demandante.” 

 
Entonces, haciendo suyo esta Sala el pasaje jurisprudencial traído a colación, en 
efecto, ninguna de las pruebas que se allegaron a este juicio lograron demostrar la 
finalidad con que fue otorgado ese auxilio de formación a la aquí gestora del 
proceso, luego ha de concluirse que remuneraba esa labor como Analista Junior y, 
por tanto, se recibía como contraprestación directa del servicio. En ese orden 
aparecen las características esenciales para catalogarlo como salario dada su 
habitualidad en el pago y, que retribuye el servicio prestado, luego habrá de 
declararse que constituía factor salarial, con la consecuente revocatoria de los 
numerales 2° y 3° del fallo confutado.” 

 
3. Solicito se reconozca que mi representada realizó considerable trabajo en horas 
extras sin que le fuera pagado, y que por tanto se ordene pagárselo; porque a tal 
convencimiento llegará el Juzgado como consecuencia de habérsele puesto en 
conocimiento que el trabajador laboró de lunes a viernes de 6:00 A.M. a 10:00 P.M. y el 
sábado de 6:00 A.M. a 3:00 P.M.; y las demandadas que son las que tienen en su poder 
las pruebas que así lo registran, sin explicación válida prefieren ocultarlas. 

En efecto, en el contrato comercial suscrito entre SERVIENTREGA S.A. con la temporal, 
la primera se obligó con ésta a reportarle los tiempos de trabajo de mi prohijada, razón 
por la cual usuaria y temporal deben tener esos reportes que deben coincidir con el 
horario de trabajo que se informa en la demanda, veamos lo pactado entre 
SERVIENTREGA S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A.S.: 

“TERCERA: Obligaciones del usuario: EL USUARIO se obliga de manera especial: 
A informar a LA EMPRESA, el tiempo laborado por los Trabajadores en Misión 
asignados a su servicio y demás novedades que se presenten, en los formatos 
adoptados por LA EMPRESA, para efectos de informar oportunamente el salario 
que devengaran los trabajadores en misión teniendo en cuenta que este será igual 
al de los trabajadores de planta.” 
 

Subrayados fuera de texto. 
 



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63  
E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Además, en los contratos de trabajo suscritos entre DAR AYUDA TEMPORAL S.A. y mi 
representada, se pactó:  
 

“CUARTA. El trabajador en misión se obliga a laborar la jornada ordinaria en los 
turnos y dentro de los horarios señalados por el Empleador o el usuario, 
pudiendo hacer estos cambios o los ajustes necesarios en los horarios, cuando así lo 
estime conveniente” 

Subrayado y negrilla fuera de texto. 
 

Y como si fuese poco, esto se pactó en el PARÁGRAFO de la cláusula CUARTA del 
contrato de trabajo de mi representada: 

“PARÁGRAFO: (…). El empleador en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo 
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorios, que no haya sido 
incluidos en el reporte semanal de tiempo trabajado, autorizado por las personas 
con facultad para ello por el Usuario, en el Establecimiento en donde preste sus 
servicios el trabajador en Misión.” 

Así entonces, y como quiera que en los comprobantes de pago de salarios de mi 
representada figura como pagado algún tiempo de trabajo en horas extras, lo que de 
suyo evidencia que SERVIENTREGA S.A. sí reportaba a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
el trabajo suplementario, queda entonces demostrada la obligación de SERVIENTREGA 
S.A. de reportarle a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. el trabajo en horas extras de mi 
cliente, queda demostrado que efectivamente lo reportaba y queda demostrado que los 
reportes de tiempo de trabajo existen, pero lo que brilla por su ausencia es la entrega de 
esos reportes por parte de SERVIENTREGA S.A. y la temporal al Juzgado, a pesar de 
la insistencia con que se les requiere para que los entreguen. 

3.1. El Juzgado deberá aplicar y así lo solicito en este caso, la Teoría de la Carga 
Dinámica de la Prueba. En efecto, si bien por disposición de la ley incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen, la jurisprudencia también le ha dado alcance a esa concepción determinando, 
como se hizo en Sentencia C-086/16 de la Corte Constitucional, lo siguiente: 

“No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 
en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares.” 

Y justamente ocurre en el caso de marras, que a pesar de ser la trabajadora quien en 
principio tendría la carga de probar las horas extras que afirma haber laborado, las 
pruebas que así lo demuestran están en poder de las demandadas. Es decir, son 
SERVIENTREGA S.A. y la temporal quienes están en posición favorable para demostrar 
que no sería cierto lo afirmado por la trabajadora, entregando los documentos que tienen 
en sus archivos, entre ellos los reportes y formatos de tiempo trabajado. 
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 4. Solicito se declare que mi representada devengaba un salario inferior al que le 
pagaban a otros trabajadores que realizaban un trabajo igual, pues las pruebas 
aportadas y las solicitadas a las demandadas darán cuenta de ello. Al respecto ésta es 
la postura de la Corte Constitucional en Sentencia SU-519 de 1997, la cual hasta el día 

de hoy es permanentemente reiterada.   

“Para la Corte es claro que todo trabajador tiene derecho, de nivel constitucional, a 
que se lo remunere, pues si el pago de sus servicios hace parte del derecho 
fundamental al trabajo es precisamente en razón de que es la remuneración la 
causa o el motivo, desde el punto de vista de quien se emplea, para establecer la 
vinculación laboral.” 
  
“Ahora bien, esa remuneración no puede ser simplemente simbólica. Ha de ser 
adecuada al esfuerzo que implica la tarea cumplida por el trabajador, a su 
preparación, experiencia y conocimientos y al tiempo durante el cual vincule su 
potencia de trabajo a los fines que interesan al patrono.” 
 
“Eso implica que el patrono no puede fijar de manera arbitraria los salarios de sus 
empleados, preferir o discriminar a algunos de ellos, hallándose todos en igualdad 
de condiciones.”  
“(...).” 
  
“Como la Corte lo ha manifestado, no se trata de instituir una equiparación o 
igualación matemática y ciega, que disponga exactamente lo mismo para todos, sin 
importar las diferencias fácticas entre las situaciones jurídicas objeto de 
consideración. Estas, por el contrario, según su magnitud y características, 
ameritan distinciones y grados en el trato, así como disposiciones variables y 
adaptadas a las circunstancias específicas, sin que por el sólo hecho de tal 
diversidad se vulnere el postulado de la igualdad ni se desconozcan los mandatos 
constitucionales.” 
 
“Pero -claro está- toda distinción entre las personas, para no afectar la igualdad, 
debe estar clara y ciertamente fundada en razones que justifiquen el trato distinto. 
Ellas no procederán de la voluntad, el capricho o el deseo del sujeto llamado a 
impartir las reglas o a aplicarlas, sino de elementos objetivos emanados cabalmente 
de las circunstancias distintas, que de suyo reclaman también trato adecuado a 
cada una.” 
  
“Así ocurre en materia salarial, pues si dos trabajadores ejecutan la misma labor, 
tienen la misma categoría, igual preparación, los mismos horarios e idénticas 
responsabilidades, deben ser remunerados en la misma forma y cuantía, sin que la 
predilección o animadversión del patrono hacia uno de ellos pueda interferir el 
ejercicio del derecho al equilibrio en el salario, garantizado por la Carta Política en 
relación con la cantidad y calidad de trabajo.” 

 
5. Solicito se declare que a mi representada no le pagaron completas sus 
cesantías, y en consecuencia ordenar el reajuste de las mismas; porque al no haberse 
tenido como salariales las porciones de salario que fueron disfrazadas como “Auxilio de 
Formación” y “Medios de Transporte”, es apenas obvio que las liquidaciones y pagos de 
sus cesantías no arrojaron la cifra completa que debía pagársele por ese concepto.  
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 5.1. Además, porque al no haberse tenido en cuenta el salario completo por habérsele 
descontado $1.000.000.oo mensuales de sus “Comisiones”, es apenas obvio que las 
liquidaciones y pagos de sus cesantías no fueron completas.  

5.2. Tampoco se pagaron completas sus cesantías, porque el trabajo en horas extras 
que realizó la trabajadora no le fue reconocido ni pagado, lo que también representó una 
liquidación incompleta de esa prestación laboral. 

5.3. Otra causa por la cual no fueron pagadas completas las cesantías se origina en que 
los salarios de mi representada le fueron pagados por debajo de los que le eran pagados 
a otros trabajadores con igual cargo y funciones. 

6. Solicito declarar que el despido de la trabajadora fue sin justa causa, porque al 
declararse como se está demandando que el contrato de trabajo era indefinido, deviene 
entonces que el rompimiento unilateral e intempestivo del vínculo laboral no puede 
entenderse de otra forma a la de ser sin justa causa. Y éste es el criterio o línea 
jurisprudencial fijado al respecto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ 
SL981-2019: 

“En torno al desarrollo lineal y la unidad del contrato de trabajo, resulta pertinente 
recordar que cuando entre la celebración de uno y otro contrato median 
interrupciones breves, como podrían ser aquellas inferiores a un mes, estas deben 
ser consideradas como aparentes o meramente formales, sobre todo cuando en el 
expediente se advierte la intención real de las partes de dar continuidad al vínculo 
laboral, como aquí acontece.” 

 
Este criterio fue reiterado por la misma Sala en sentencia SL1450-2019, con radicación 
61644 del 24 de abril de 2019: 
 

“Por tanto, acatando este precedente, en el sub examine, contrario a lo 
argumentado por el fallador colegiado, no puede considerarse que las 
interrupciones precarias de 16 días en octubre de 1996, de 11 días en diciembre 
de 2006, de 6 días en diciembre de 2007, y de 10 días de suspensión en noviembre 
de 2006, tenga la virtud y la entidad suficiente para interrumpir el nexo contractual 
y dar origen a uno nuevo.” 

 
7. Solicito declarar que a la terminación del contrato no le fue cancelada su 
liquidación de forma completa, porque al igual que ocurrió con las cesantías al no 
haberse tenido en cuenta para las respectivas liquidaciones y pagos las sumas de salario 
que fueron maquilladas como “Auxilio de Formación” y “Medios de Transporte”, las 
“Comisiones” completas,  los valores que debieron pagarle por trabajo en horas extras, 
ni los salarios superiores de otros trabajadores que ocuparon igual cargo y funciones, tal 
pago fue incompleto.  

8. Solicito declarar que el impago completo y oportuno de los derechos laborales 
(Cesantías y Liquidación) de mi representada comportó mala fe de las 
demandadas, porque al quebrantar deliberadamente la Ley utilizando contrataciones 
fraudulentas para menoscabar los derechos laborales de mi representada y restarle 
estabilidad, SERVIENTREGA S.A. y la temporal incurrieron en una conducta 
reprochable. Y la expresión “fraudulenta” no es mía, es la utilizada por la Corte en sus 
jurisprudencias cuando se refiere a estos casos en que las temporales y las usuarias se 
confabulan para defraudar al trabajador mediante contratación aparentemente temporal. 
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 Porque no estamos hablando de cualquier empresa, estamos hablando de 
SERVIENTREGA S.A. empresa nacional e internacionalmente reconocida y con miles 
de empleados que no debe decir que no conoce las exigencias legales para contratar 
personal en misión que es el caso de mi representada.  

Y qué decir de la DAR AYUDA TEMPORAL S.A., empresa experta en contratación 
temporal que tampoco debe decir que no conoce sobre ese régimen legal, y al violentarlo 
como lo hizo con mi prohijada no pudo ser de otra manera distinta a la de MALA FE. 

8.1. Hubo mala fe por diseñar contratos laborales con cláusulas ineficaces para así 
defraudar a mi representada. 

8.2. Hubo mala fe porque como se demostrará, es deliberado que casi todos los 
trabajadores de SERVIENTREGA S.A., que son miles, los vinculen irregularmente a 
través de esa modalidad temporal en misión. 

8.3. Hubo mala fe, cuando SERVIENTREGA S.A. y la temporal deliberadamente 
terminaban los contratos de trabajo con mi cliente, para nuevamente contratarla bajo las 
mismas condiciones y solo con el fin de interrumpir la continuidad. 

8.4. Hubo mala fe, porque abusando del poder dominante, de la manipulación y del 
engaño la temporal le hizo firmar a mi representada sin ser cierto, un acuerdo para la 
terminación de su penúltimo contrato de trabajo, y pretendió hacerlo de nuevo pero sin 
éxito con el último contrato de trabajo. 

8.5. Hubo mala fe al enmascarar dolosamente porciones de salario como rubros no 
salariales en detrimento de los derechos de la trabajadora. 

8.6. Hubo mala fe por sustraerse de pagarle completas las “Comisiones” que justamente 
se ganaba mi representada. 

8.7. Hubo mala fe de las demandadas por no pagar el trabajo en horas extras de mi 
representada. 

8.8. La mala fe también se hace manifiesta ante la no entrega de todos los documentos 
que hacen parte de la vinculación laboral de mi representada por parte de 
SERVIENTREGA S.A. y la temporal. 

8.9. La mala fe también salta a la vista cuando las demandadas, a sabiendas que la 
necesidad de la trabajadora para SERVIENTREGA S.A. es permanente, y que de hecho 
ésta solicitó a la temporal continuarla contratando; sobre el papel interrumpía la 
vinculación e incluso fingía un papeleo precontractual pretendiendo darle apariencia de 
realidad y legalidad a las nuevas vinculaciones.  

8.10. Se vislumbra mala fe de las demandadas, en la medida que aun cuando 
reiteradamente son condenadas por las mismas causas que dieron origen a la presente 
demanda, prefieren continuar contratando a sus trabajadores irregularmente y no 
modifican o hacen los ajustes del caso para evitar vulnerarles sus derechos. 
SERVIENTREGA S.A. y la temporal saben y son conscientes de estar contrariando la 
ley en sus contrataciones laborales, pero insisten y continúan haciéndolo seguramente 
porque aun con las sentencias adversas, siguen siendo mayores los beneficios que le 
produce ese modelo de contratación. No podría entenderse de otra manera. 
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 8.11. La mala fe de las demandadas debe implicarles y así lo solicito, la consecuencia 
indemnizatoria prevista por el impago incompleto y oportuno de las cesantías, como la 
sancionatoria por el pago incompleto de la liquidación de sus prestaciones laborales. 

Y esto es lo que determinó la Sala Laboral de la Corta Suprema de Justicia, en Sentencia 
SL412-2020 de febrero 12 de 2020: 

“(…) si la empresa usuaria contrata a una empresa de servicios temporales y viola 
las normas que regulan dicha actividad, queda inmersa en el terreno de la mala 
fe (…)”  

Subrayado y negrilla fuera de texto. 

8.11. Finalmente, capítulo aparte merece que mi representada hubiese laborado 
considerable tiempo extra sin que le fuera reconocido y pagado. Circunstancia que no 
solamente representa la viabilidad de una condena en la que el Juzgado ordene el pago 
de los dineros que compensen ese tiempo de trabajo, sino que además ilustra una 
conducta reprochable y de mala fe de las demandadas. 

DERECHO 
 
Arts. 57 Núm. 4°, 64 y 65 del C.S.T., 74 y Sigs. del C.P.T.; leyes 361 de 1997, 789 de 
2002, 50 de 1990 y el Dto. 4369 de 2006. 
 

PRUEBAS 

Documental aportada: 

1. Derecho de petición dirigido a SERVIENTREGA S.A. (2 folios). 
2. Respuesta de SERVIENTREGA S.A. al derecho de petición (59 folios). 
3. Derecho de petición dirigido a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. (2 Folios). 
4. Respuesta de DAR AYUDA TEMPORAL S.A. a la petición (162 folios). 
5. Contrato de trabajo suscrito en abril 05 de 2014 (4 folios). 
6. Certificación laboral fechada abril 20 de 2021 (1 folio). 
7. Documento de acuerdo para terminación de contrato fechado octubre 23 de 2021 (1 

folio). 
8. Reporte de semanas cotizadas a pensión (8 folios). 
 
Documental solicitada:  

A. Solicito se ordene a SERVIENTREGA S.A. exhibir y/o suministrar la siguiente 
documentación, la cual deberá aportar con la contestación de la demanda 
conforme lo ordena el Num. 2. del Parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T.: 
 
1. Los contratos suscritos con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. (específicos o no 

específicos), que respaldaron la contratación de mi prohijada. Con esta prueba 
demostraré los hechos 1, 2, 3, 4, 8, 25 y 54. 

2. Todas las órdenes de servicio (Específicas o no específicas) entregadas a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. y que dieron lugar a las contrataciones de mi 
representada. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 6, 7, del 16 al 19, 25 
y 54. 

3. Todos los reportes de tiempo de trabajo de mi representada entregados a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 27. 



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63  
E-mail: caniguzu@yahoo.com 

 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 4. Todos los formatos de tiempo laborado por mi representada entregados a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 27. 

5. Todas las autorizaciones de trabajo suplementario, en horas extras, dominicales 
y festivos, recargos nocturnos, etc. referidas en los contratos de trabajo suscritos 
con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 
27. 

6. Todos y cada uno de los documentos que contengan a partir de enero 21 de 2021; 
el registro de la GESTION DE VENTA DE CLIENTES RETAIL, LA GESTIÓN DE 
VENTA Y RECAUDO DE CLIENTES CORPORATIVOS y LA CONSECUCIÓN DE 
VENTAS ADICIONALES, que fueron los componentes establecidos por DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. como base para pagarle las comisiones a mi 
representada (Acuerdo PRIMERO del Otro Sí al Contrato de Trabajo). Con esta 
prueba demostraré los hechos del 31 al 35. 

7. Todos y cada uno de los siguientes documentos y/o registros sobre los cuales se 
calcularon las “Comisiones” de mi representada, mismos referidos en el “Otro Sí” 
del contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A., entre ellos: 
a. Las ventas contado ejecutadas entre enero 01 de 2021 y diciembre 31 de 2021 

(Acuerdo TERCERO Punto 3.1. del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 
b. Los recaudos créditos ejecutados entre enero 01 de 2021 y diciembre 31 de 

2021 (Acuerdo TERCERO Punto 3.1. del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 
c. Los presupuestos asignados y/o acordados con mi representada a partir de 

enero 01 de 2021 (Acuerdo TERCERO Punto 3.2. del Otro Sí al Contrato de 
Trabajo). 

d. Los porcentajes de ejecución presupuestal total por mes del presupuesto 
acordado con la empresa. (Acuerdo TERCERO Punto 3.2. del Otro Sí al 
Contrato de Trabajo). 

e. Los porcentajes de cumplimiento del presupuesto acordado. (Acuerdo 
TERCERO Punto 3.2 del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 

f. Los soportes y evidencias de gestión comercial entregados mensualmente por 
mi representada a la empresa (Acuerdo TERCERO Punto 3.3. del Otro Sí al 
Contrato de Trabajo). 

g. Las revisiones y evaluaciones bimensuales realizadas por DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A. con MECI y la Dirección de la Regional respecto del 
comportamiento de la estrategia comercial de mi representada (Acuerdo 
QUINTO del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 

Con estas pruebas demostraré los hechos del 31 al 35. 
8. La Directriz de compensación productiva referida en el Acuerdo CUARTO del 

“Otro Sí” del contrato de trabajo suscrito por mi representada con DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos del 31 al 35. 

9. Todas las comunicaciones (específicas y/o no específicas) mediante las cuales 
solicitó a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminar cada uno de los contratos de 
trabajo de mi representada. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 54. 

10. El organigrama de la empresa. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 54. 
11. El reglamento de trabajo. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 54. 
12. El manual de funciones de los FACILITADORES. Con esta prueba demostraré los 

hechos 1, 2, 54 y 60. 
13. Todos los documentos donde esté consignado el régimen y/o las asignaciones 

salariales de SERVIENTREGA S.A. para el cargo de FACILITADORA de 
Caucasia y del resto del país, para las anualidades en que tuvo vinculada a mi 
representada como trabajador en misión. Con esta prueba demostraré el hecho 
60. 
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 B. Solicito se ordene a DAR AYUDA TEMPORAL S.A. exhibir y/o suministrar la siguiente 
documentación, la cual deberá aportar con la contestación de la demanda 
conforme lo ordena el Num. 2. del Parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T.: 

1. Todos los contratos suscritos con SERVIENTREGA S.A. (específicos o no 
específicos) que respaldaron la contratación de mi representada. Con esta prueba 
demostraré los hechos 1, 2, 3, 4, 8, 25 y 54. 

2. Todos los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, modificaciones, etc. 
suscritos con mi representada. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 5, 
del 9 al 15, del 20 al 23, 33, 36, 39, 41, 44 y 54. 

3. Todas las órdenes de servicio (Específicas o no específicas) entregadas a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. y que dieron lugar a las contrataciones de mi 
representada. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, 6, 7, del 16 al 19, 25 
y 54. 

4. Todos los reportes de tiempo de trabajo de mi representada entregados a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 27. 

5. Todos los formatos de tiempo laborado por mi representada entregados a DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 27. 

6. Todas las autorizaciones de trabajo suplementario, en horas extras, en 
dominicales y festivos, recargos nocturnos, etc. referidas en los contratos de 
trabajo. Con esta prueba demostraré los hechos 26 y 27. 

7. Todos los soportes con base en los cuales DAR AYUDA TEMPORAL S.A. pagó 
a mi representada el tiempo de trabajo suplementario y/o en horas extras que 
figura en los comprobantes de pago de salarios. Con esta prueba demostraré el 
hecho 26, 27 y 28. 

8. Todos y cada uno de los documentos que contengan a partir de enero 21 de 2021; 
el registro de la GESTION DE VENTA DE CLIENTES RETAIL, LA GESTIÓN DE 
VENTA Y RECAUDO DE CLIENTES CORPORATIVOS y LA CONSECUCIÓN DE 
VENTAS ADICIONALES, que fueron los componentes establecidos por DAR 
AYUDA TEMPORAL S.A. como base para pagarle las comisiones a mi 
representada (Acuerdo PRIMERO del Otro Sí al Contrato de Trabajo). Con esta 
prueba demostraré los hechos del 31 al 35. 

9. Todos y cada uno de los siguientes documentos y/o registros sobre los cuales se 
calcularon las “Comisiones” de mi representada, mismos referidos en el “Otro Sí” 
del contrato de trabajo suscrito con DAR AYUDA TEMPORAL S.A., entre ellos: 
a. Las ventas contado ejecutadas entre enero 01 de 2021 y diciembre 31 de 2021 

(Acuerdo TERCERO Punto 3.1. del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 
b. Los recaudos créditos ejecutados entre enero 01 de 2021 y diciembre 31 de 

2021 (Acuerdo TERCERO Punto 3.1. del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 
c. Los presupuestos asignados y/o acordados con mi representada a partir de 

enero 01 de 2021 (Acuerdo TERCERO Punto 3.2. del Otro Sí al Contrato de 
Trabajo). 

d. Los porcentajes de ejecución presupuestal total por mes del presupuesto 
acordado con la empresa. (Acuerdo TERCERO Punto 3.2. del Otro Sí al 
Contrato de Trabajo). 

e. Los porcentajes de cumplimiento del presupuesto acordado. (Acuerdo 
TERCERO Punto 3.2 del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 

f. Los soportes y evidencias de gestión comercial entregados mensualmente por 
mi representada a la empresa (Acuerdo TERCERO Punto 3.3. del Otro Sí al 
Contrato de Trabajo). 
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 g. Las revisiones y evaluaciones bimensuales realizadas por DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A. con MECI y la Dirección de la Regional respecto del 
comportamiento de la estrategia comercial de mi representada (Acuerdo 
QUINTO del Otro Sí al Contrato de Trabajo). 

Con estas pruebas demostraré los hechos del 31 al 35. 
10. La Directriz de compensación productiva referida en el Acuerdo CUARTO del 

“Otro Sí” del contrato de trabajo suscrito por mi representada con DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A. Con esta prueba demostraré los hechos del 31 al 35. 

11. Todos los comprobantes de pago de sus salarios y liquidaciones. Con esta prueba 
demostraré los hechos del 28 al 31, 34, 35, 37, 42, del 46 al 53 y del 57 al 60. 

12. Todos los comprobantes que acrediten los pagos y valores de aportes a pensión, 
salud, ARL, cesantías e intereses de cesantías de mi cliente. Con esta prueba 
demostraré los hechos del 28 al 31, 34, 35, 37, 42, del 46 al 53 y del 57 al 60. 

13. Todos los comprobantes que acrediten el pago de los reajustes y/o reliquidaciones 
de prestaciones sociales que le hubiese cancelado a mi representada. Con esta 
prueba demostraré los hechos del 28 al 31, 34, 35, 37, 42, del 46 al 53 y del 57 al 
60. 

14. Todas las comunicaciones mediante las cuales SERVIENTREGA S.A. solicitó a 
DAR AYUDA TEMPORAL S.A. terminar los contratos de trabajo de mi 
representada. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2 y 54. 

15. Los acuerdos, transacciones, convenios o cartas de terminación o renuncia de los 
contratos de trabajo. Con esta prueba demostraré los hechos 1, 2, del 9 al 15, del 
20 al 24, 54, 55 y 56. 

16. Todos y cada uno de los documentos donde consten los procedimientos 
disciplinarios que se le hayan realizado a mi representada (versiones libres, actas 
de descargos, memorandos, llamados de atención, etc.). Con esta prueba 
demostraré los hechos 1, 2 y 55. 

17. El reglamento de trabajo de DAR AYUDA TEMPORAL S.A. Con esta prueba 
demostraré los hechos 1, 2 y 55. 

18. El(Los) Acto Administrativo mediante el(los) cual(es) fue autorizado su 
funcionamiento como Empresa de Servicios Temporales para los períodos en que 
tuvo vinculada a mi representada como trabajadora en misión. 

19. Los documentos que acrediten el cumplimiento de la constitución de una garantía 
con una compañía de seguros con sus respectivas actualizaciones, para las 
anualidades en que tuvo vinculada a mi representada como trabajadora en misión, 
mismos a que hace referencia el Num. 5 del Art. 83 de la Ley 50 de 1990. 

 
CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA: Conforme a lo previsto en el Art. 167 del C.G.P., 
y como quiera que las demandadas están en mejor posición para aportar las evidencias 
y esclarecer los hechos que a continuación relaciono, por cuanto tienen en su poder el 
objeto de las pruebas; solicito se distribuya la carga de la prueba exigiéndoles probar lo 
pertinente a efectos de que sean exoneradas de las condenas que se pretenden con 
soporte en esos hechos, que son: 
 

1. Que a mi representado no le fueron pagadas su “Comisiones” de forma completa 
(hechos del 31 al 35.). 
 

2. Que mi representada laboró considerable trabajo extra y suplementario que no le fue 
reconocido ni pagado (hechos 26, 27 y 28). 
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 3. Que SERVIENTREGA S.A. tuvo trabajadores en el mismo cargo y ejerciendo las 
mismas actividades de mí representada con salarios superiores (hecho 60).  

 
Esto prescribe la norma: 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 
en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares. 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a 
la parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código.” 
 

Y entre las pruebas que debe solicitársele a las demandadas aportar para los efectos de 
la precedente solicitud, se encuentran las documentales solicitadas a cada una de ellas 
y que versan sobre los dos temas en discusión previamente relacionados. 
 

Lo anterior en consonancia con lo previsto en el Art. 267 del C.G.P., y sopena de darle 
aplicación a la consecuencia jurídica que esta norma contiene, la cual reza: 

“ARTÍCULO 267. RENUENCIA Y OPOSICIÓN A LA EXHIBICIÓN. Si la parte a 
quien se ordenó la exhibición se opone en el término de ejecutoria del auto que la 
decreta, o en la diligencia en que ella se ordenó, el juez al decidir la instancia o el 
incidente en que aquella se solicitó, apreciará los motivos de la oposición; si no la 
encontrare justificada y se hubiere acreditado que el documento estaba en poder 
del opositor, tendrá por ciertos los hechos que quien pidió la exhibición se proponía 
probar, salvo cuando tales hechos no admitan prueba de confesión, caso en el cual 
la oposición se apreciará como indicio en contra del opositor. En la misma forma se 
procederá cuando no habiendo formulado oposición, la parte deje de exhibir el 
documento, salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada 
para la diligencia pruebe, siquiera sumariamente, causa justificativa de su 
renuencia y exhiba el documento en la oportunidad que el juez señale.” 

Documental aportada por las demandadas: Téngase como pruebas de la parte 
demandante, aquellas documentales que sean aportadas por las demandadas. 

Interrogatorios de parte: Cítese y hágase comparecer a los representantes legales de 
SERVIENTREGA S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. para con exhibición de 
documentos absuelvan interrogatorios de parte que formularé. Con estas pruebas 
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 pretendo obtener confesión de las demandadas respecto de la modalidad contractual y 
la remuneración de mi representada. 
 
Testimonial: Solicito decretar y recepcionar el testimonio de la siguiente persona, a 
quien interrogaré sobre los hechos de la demanda relacionados con lo pactado en el 
“Otro Sí” del último contrato de trabajo, quien es el Director Regional de DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A.S. y quien en esa calidad suscribió con mi representada el mencionado 
documento. Razón por la cual además, solicito al Juzgado exhortar a la demandada para 
que facilite su comparecencia a rendir el testimonio: 
 
FABIÁN ALONSO TAPIAS GALVIS: Director Regional de DAR AYUDA TEMPORAL 
S.A., quien como empleador suscribió el “Otro Sí” del último contrato de trabajo suscrito 
con DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en enero 01 de 2021. 
Email: contabilidad@darayuda.com.co 
 

PROCEDIMIENTO 

Proceso ordinario laboral de primera instancia, consagrado en el Cap. XIV del C.P.T. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es Usted competente por la naturaleza del proceso, el domicilio de la demandada 
SERVIENTREGA S.A. y la cuantía que supera los 20 SMLMV. 

ANEXOS 
 

Poder, certificados de existencia y representación de las demandadas, documentos 
aducidos como pruebas y constancia de envío de la demanda a las demandadas.  
 

NOTIFICACIONES 
 
- SERVIENTREGA S.A. en la Av. 6 No. 34A11 de Bogotá D.C. 

Email: info.contactenos@servientrega.com 
- DAR AYUDA TEMPORAL S.A. en la carrera 46 52 140 de Medellín A. 

Email: contabilidad@darayuda.com.co 
- Mi poderdante en Cra. 25ª No. 28A - 15 Barrio Santa Elena de Caucasia A. 

Email: leivisdayanasalcedomejia@outlook.com 
- El suscrito en el Cel.: 320 690 04 63 

Email: caniguzu@yahoo.com  
 

Las direcciones electrónicas de las demandadas fueron obtenidas de sus respectivos 
certificados de existencia y representación expedidos por la Cámara de Comercio. 
 
Del Señora Juez,  
 
 
 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: SERVIENTREGA S.A.
Nit: 860512330 3
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00186155
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 1983
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Av 6 No. 34A11
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: blancan.diaz@servientrega.com
Teléfono comercial 1: 7700380
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Av 6 No. 34A11
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info.contactenos@servientrega.com
Teléfono para notificación 1: 7700410
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Agencia: Bogotá (42).

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No.2120, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá el
29 de noviembre de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de
marzo de 1.983, bajo el número 129.472 del libro IX, se constituyó la
sociedad comercial limitada denominada: "SERVIENTREGA LIMITADA".

REFORMAS ESPECIALES
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Por E.P. No. 2.589 de la Notaría 10 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de octubre de 1.998, inscrita el 04 de diciembre de 1.998 bajo el No.
659.327 del libro IX, la sociedad se transformó de sociedad limitada
en sociedad anónima bajo el nombre de: SERVIENTREGA S.A.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 1352 del 26 de mayo de 2016, inscrito el 27 de
junio de 2016 bajo el No. 00154327 del libro VIII, el Juzgado Civil
del Circuito de Acacias Meta, comunico que en el Proceso Ordinario
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 50006311300120150045600
de Cristian Kaleth Cardona Cardozo contra COMPAÑIA TIMON S.A.,
SERVIENTREGA S.A. y ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 184 del 19 de febrero de 2018, inscrito el 26 de
febrero de 2018 bajo el No. 00166382 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil del Circuito Montería, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad civil de: Jorge Eliecer Soler Medina, Yadys Judith
García Cuadrado Y Jorge Luis Soler García, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Resolución No. 20204200087537 del 09 de diciembre de 2020,
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, inscrito el 9
de Junio de 2021 con el No. 02713825 del libro IX, en virtud del
artículo 84 del Decreto 2106 de 2019, resolvió prorrogar el término
de la licencia de funcionamiento del departamento de seguridad a la
sociedad de la referencia hasta el 16 de enero de 2022.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de octubre de 2050.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que mediante inscripción No. 01797810 de fecha 16 de enero de 2014 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 805 de fecha 5 de
marzo de 2001 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Por su objeto social SERVIENTREGA S.A. Ejecutará entre otras, las
siguientes actividades: 1) Prestar el servicio de todas las
actividades relacionadas con los servicios postales en sus diferentes
formas establecidas en el régimen nacional, de la unión postal
universal, otros tratados y demás normas aplicables, dentro del
territorio nacional o en conexión con el exterior. Especialmente los
de correo, mensajería en todas y cada una de sus formas, servicios
postales de pago como servicios financieros de correo, etc. Para un
mejor proveer de los servicios postales en conexión con el exterior,
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SERVIENTREGA S.A. Podrá obtener habilitación de uno o más depósitos
de tráfico postal, conforme al estatuto aduanero y las normas sobre
comercio internacional de cambio y transporte internacional. Las
actividades postales de que trata el código de procedimiento civil y
de procedimiento administrativo, y demás normas de naturaleza
procesal relacionadas con las notificaciones de decisiones
prejudiciales, judiciales y/o administrativas proferidas por personas
de derecho público y/o privado, podrán ejecutarse por SERVIENTREGA,
dentro del régimen aplicable vigente. 2) Prestar el servicio de todas
las actividades relacionadas con el transporte de cosas de
mercancías, mercancías peligrosas, de carga a nivel nacional e
internacional en todas las modalidades, de conformidad con las normas
nacionales e internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o
reformen y/o acuerdos o tratados. Internacionales suscritos por
colombia. 3) Prestar el servicio de todas las actividades
relacionadas con el transporte de cosas, de mercancías, o de carga a
nivel nacional e internacional en todos los modos, de conformidad con
las normas nacionales e internacionales vigentes que lo reglamenten,
adicionen o reformen y/o acuerdos o tratados internacionales
suscritos por colombia 4) Prestar el servicio de transporte
multimodal y/o como operador de transporte multimodal de conformidad
con las normas que lo reglamenten, adicionen o reformen. 5) Prestar
el servicio de transporte de valores como lo señalan las normas
nacionales e internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o
reformen. 6) SERVIENTREGA podrá actuar como integrador y
administrador logístico en la cadena de abastecimiento. Dentro de las
actividades logísticas podrá: Celebrar contratos de almacenamiento,
fleteamiento, arrendamiento, de administración de tráficos nacionales
e internacionales y de agenciamiento marítimo; también SERVIENTREGA
podrá ejecutar actividades de agenciamiento de carga internacional,
coordinar y organizar embarques, consolidar carga de exportación,
desconsolidar carga de importación y emitir o recibir del exterior
los documentos de transporte propios de su actividad, y en general
constituirse como agente de carga internacional y como tal ejecutar
todos los actos permitidos por la ley nacional, internacional y las
buenas costumbres comerciales. 7) Prestar el servicio como operador
portuario en los puertos de colombia y del extranjero en los términos
previstos por la ley, de todas las actividades que se señalan con
carácter enunciativo: inspección, reparación, supervisión; control y
limpieza de contenedores, llenado y vaciado de contenedores, cargue y
descargue de camiones y buques, otras actividades conexas. 8) Prestar
el servicio de administración de inventarios de toda clase de bienes
o artículos. 9) Prestar los servicios incorporados en el objeto
social, dentro de las instalaciones u oficinas de los clientes,
especialmente los de administración, correspondencia y manejo
documental. 10) Celebrar contratos de distribución conforme lo
establecen las leyes nacionales e internacionales que lo reglamenten,
adicionen o reformen. 11) Celebren contratos de suministro de bienes
y servicios de conformidad con las leyes nacionales e internacionales
que lo reglamenten, adicionen o reformen. 12) Prestar servicios a
favor de terceros relacionados con atención a clientes o usuarios,
y/o apoyo en actividades promocionales, directamente o en asocio con
otras personas naturales o jurídicas. 13) Desarrollar operaciones en
logística de medicamentos, que comprende entre otras las siguientes
actividades: recepción, almacenamiento, clasificación, administración
de inventarios alistamiento y empaque de los productos, transporte y
distribución, dispensación y control, destrucción obligatoria y
auditoria farmacéutica. 14) Prestar directa, conjuntamente o a través
de terceros servicios administrativos de operación de los registros
de automotores, conductores, infractores, elaboración de matrículas,
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licencias de conducción, tarjetas de operación y demás asociados a
esos registros, así como la gestión de cobro prejuridico de
infracciones. 15) Comercializar directamente, en asocio y/o a través
de terceros, bienes y servicios propios o de terceros. 16) Prestar
servicios como tercero, bajo la modalidad de corresponsal bancario, a
las entidades bancarias debidamente habilitadas tal como lo autorizan
la leyes nacionales e internacionales vigentes o futuras, y bajo las
condiciones que señalan las autoridades correspondientes. 17) Prestar
servicios aeroportuarios especializados para el manejo de carga y
postales. 18) Realizar directa, conjuntamente o a través de terceros
cualquier actividad relacionada con el alistamiento, empaque y
embalaje de objetos 1icitos. 19) Prestar directa, conjuntamente o a
través de terceros cualquier servicio de edición e impresión de
documentos de naturaleza pública o privada, que incluya, sin
limitarse, a las del tipo fija o variable. 20) Realizar directa,
conjuntamente o a través de terceros cualquier actividad relacionada
con la prestación de servicios de administración de archivos tanto
físicos como virtuales necesarios para el manejo de información
pública o privada. 21) Realizar directa, conjuntamente o a través de
terceros cualquier actividad relacionada con la implementación de
tecnologías y operaciones a fines a sus actividades y/o los
relacionados a comunicaciones electrónicas, y/o para la lectura de
medio o herramientas necesarias para el suministro de información
relacionada con el control del consumo de servicios públicos
domiciliarios o no domiciliarios 22) Realizar directa, conjuntamente
o a través de terceros debidamente habilitados, cualquier actividad
relacionada con la administración y transmisión de datos en línea.
23) Prestar directa, conjuntamente o a través de terceros debidamente
habilitados, los servicios de georeferenciación de predios y su
transmisión en línea. 24) Realizar directa, conjuntamente o a través
de terceros, actividades de capacitación y desarrollo de forma
presencial y/o virtual en las diferentes áreas afines a su objeto
social, y/o en tal sentido desarrollar herramientas virtuales y/o
audiovisuales de aprendizaje y otros elementos y/o entregables
relacionados para tal fin podrá constituirse en institución educativa
no formal y desarrollar mallas curriculares y paquetes conceptuales
de naturaleza pedagógica y didáctica relacionados con las actividades
propias de su objeto social. 25) SERVIENTREGA directa, conjuntamente
o a través de terceros podrá prestar servicios de consultoría en
temas afines a sus actividades, y/o para ello podrá así mismo
producir entregables de tipo informativo físicos y/o virtuales. En
desarrollo de su objeto social SERVIENTREGA S.A. Podrá celebrar con
las entidades competentes del gobierno colombiano los contratos,
acuerdos o compromisos de cualquier naturaleza necesarios y
conducentes para el desarrollo de su objeto social, así como obtener
los permisos, autorizaciones o aprobaciones gubernamentales
necesarias para tal fin; ofrecer y prestar sus servicios a
sociedades, entidades o individuos del sector público o privado;
efectuar operaciones de mutuo, girar, endosar, toda clase de títulos
valores y, en general, todos los actos y contratos tendientes a
ejecutar su objeto, además de contratar créditos y operaciones con
entidades financieras, dando y recibiendo garantías reales o
personales; girar y descontar instrumentos negociables, abrir cuentas
bancarias, adquirir, gravar, arrendar, dar en arriendo, vender y
enajenar bienes muebles e inmuebles, adquirir y ceder a cualquier
título, créditos, cedulas o bonos, participar como accionaria o socio
en cualquier sociedad, asociación o empresa que tenga o que se
proponga objeto similar al de la sociedad, pero en ningún caso en el
carácter de socio colectivo, comparecer en juicio activa o
pasivamente, adelantar toda actuación necesaria o conveniente para el
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desarrollo de su objeto social, ante las autoridades competentes del
orden administrativo o judicial; y en general, en su propio nombre,
por cuenta de terceros o en participación con ellos, realizar toda
clase de operaciones comerciales y financieras que sean convenientes
para el logro de los fines sociales perseguidos, con inclusión de
actos o contratos civiles; también en desarrollo de su objeto social,
SERVIENTREGA S. A. Podrá importar, comprar, vender, exportar equipos,
vehículos de transporte, maquinaria, repuestos insumos, chasis,
partes, piezas y montaje de talleres de mantenimiento. Podrá
comercializar toda clase de productos, materias primas y servicios.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $100.000.000.000,00
No. de acciones : 100.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $72.000.000.000,00
No. de acciones : 72.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $72.000.000.000,00
No. de acciones : 72.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación de SERVIENTREGA S.A y su administración estarán en
cabeza del presidente ejecutivo principal con funciones de gerente
general y representante legal, como la máxima autoridad ejecutiva de
la compañía quien tendrá un suplente que lo remplazará en sus faltas
absolutas accidentales o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Las funciones del Presidente Ejecutivo Principal de SERVIENTREGA S.A
quien a su vez es el gerente general y representante legal, son entre
otras, las siguientes: 1) Representar a la sociedad ante los socios
mismos, ante terceros y ante toda clase de autoridades judiciales o
administrativas. 2) Elaborar, presentar y difundir los estados
financieros de la compañía, tanto los de propósito general como los
específicos o consolidados y certificados con su firma. Rendir
cuentas comprobadas y elaborar un informe de su gestión, al final de
cada ejercicio, para ser presentadas a la asamblea general de
accionistas, así como cuando se retire del cargo. 3. Presentar los
informes que le solicite la junta directiva. 4. Celebrar y ejecutar
todos los actos, negocios y contratos en desarrollo del objeto social
de la compañía o que se relacionen con la existencia de la sociedad
dentro de los límites que estos estatutos lo señalen. 5. Autorizar
con su firma todos los documentos públicos y privados que deban
otorgarse en desarrollo del objeto social. Para ciertos actos el
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presidente ejecutivo principal podrá otorgar poderes generales o
especiales con facultades expresas. 6. Nombrar apoderados judiciales,
extrajudiciales, especiales o generales para que representen la
compañía. 7. Convocar a la asamblea general de accionistas y a la
junta directiva a sus reuniones ordinarias y extraordinarias, en la
época fijada en los estatutos, la ley, o lo que exijan las
necesidades de la compañía. Las demás tendientes al desarrollo del
objeto social. Parágrafo primero: el presidente ejecutivo principal
de servientrega s.A. Requerirá autorización de la junta directiva
para la celebración de todo acto o contrato en cuantía superior a
Cinco Mil (5.000) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 706 del 11 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021 con el No. 02727203
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente General Jose Gustavo Jimenez C.C. No. 70030815
Arango

Por Acta No. 72422 del 23 de noviembre de 2022 de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Diciembre de
2022 con el No. 02912099 del Libro IX, se aceptó la renuncia de Jose
Gustavo Jimenez Arango.

Por Acta No. 63017 del 9 de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2017 con el
No. 02267750 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Martha Yaneth Sierra C.C. No. 52072276
Gerente Martinez
General

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 04721 del 13 de mayo de 2021, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de
2021 con el No. 02724661 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Manuel Rodriguez C.C. No. 79267552
Mendoza

Segundo Renglon Jorge Aurelio Penagos C.C. No. 10540112
Tafurt

Tercer Renglon Ricardo Miguel Sala C.C. No. 19201327
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                  Gaitan

Cuarto Renglon Juan Pablo Pinzon C.C. No. 79481536
Londoño

Quinto Renglon Liliana De La Roche C.C. No. 42076183
Garcia

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Wilson Naizaque Acevedo C.C. No. 4276807

Segundo Renglon Maria Elena Bermudez C.C. No. 52807786

Tercer Renglon German Alberto Chaves C.C. No. 79117373
Cruz

Cuarto Renglon Hector Elias Lopez C.C. No. 362322
Rodriguez

Quinto Renglon Maria Patricia C.C. No. 39684844
Mantilla Neissa

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 0000020 del 20 de marzo de 2007, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de
2007 con el No. 01120762 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal ERNST & YOUNG AUDIT S N.I.T. No. 860008890 5
Persona A S
Juridica

Por Documento Privado del 4 de mayo de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2016 con el No.
02100935 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Nancy Viviana C.C. No. 1049616578 T.P.
Principal Albarracin Reyes No. 206612T

Por Documento Privado No. sinnum del 14 de septiembre de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de
septiembre de 2020 con el No. 02618626 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Angela Maria Guerrero C.C. No. 52851266 T.P.
Suplente Olmos No. 104291t

PODERES

Por Escritura Pública No. 2173 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 5
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de mayo de 2014, inscrita el 15 de mayo de 2014 bajo el No. 00027979
del libro V, compareció Luz Mary Guerrero Hernandez identificado con
cédula de ciudadanía No. 23.652.171 de Jenesano (Boyacá) en su
calidad de representante legal de SERVIENTREGA S.A. por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a poder a Fredy
Rafael Albarracín Estepa identificado con cédula ciudadanía No.
74.320.403 de Socha (Boyacá)., para que (Boyacá), para que en nombre
y representación de SERVIENTREGA S.A., actúe como apoderado de la
Compañía, para suscribir en mi nombre los contratos que en desarrollo
del objeto social de la Compañía se celebren, dentro de los límites
que estos estatutos señalen y en el lapso comprendido entre el seis
(06) de mayo del año dos mil catorce (2014) y el treinta y uno (31)
de mayo del año dos mil catorce (2014) inclusive. Además autoriza al
apoderado dentro del mismo lapso, suscribir, de ser necesario, las
propuestas y demás documentos públicos privados necesarios para la
formalización de los trámites requeridos dentro de los procesos
contractuales en que participa la Compañía durante el tiempo de
vigencia del presente poder segundo: representar a la Compañía en los
procesos licitatorios y/o convocatorias privadas y/o invitación a
cotizar, por si o por medio de apoderado mediante la suscripción de
los documentos que se requieran. Tercero: suscribir todos los
documentos relacionados con impuestos, gravámenes, tasas,
retenciones, contribuciones y en general todos aquellos que versen
sobre asuntos tributarios o fiscales ante autoridades de orden local,
distrital, departamental, municipal y nacional.

Por Escritura Pública No. 2981 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del
11 de octubre de 2016 inscrita el 13 de octubre de 2016 bajo el No.
00035799 del libro V, compareció Guerrero Hernandez Luz Mary,
identificada con cédula de ciudadanía No. 23652171 de Jenesano en su
calidad de gerente por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Fredy Rafael Albarracín estepa identificado
con cédula ciudadanía No. 74.320.403 de Socha para que en nombre y
representación de SERVIENTREGA S.A. Actúe como apoderado general de
la Compañía, para ejecutar los actos de representación legal de la
Compañía dentro del giro normal del negocio, por lo cual podrá
suscribir en mi nombre los contratos que en desarrollo del objeto
social de la Compañía se celebren, dentro de los límites que los
estatutos señalen y en el lapso comprendido entre el doce (12) de
octubre del año dos mil dieciséis (2016) y el treinta (30) de enero
del año dos mil diecisiete (2017) inclusive. Además, autoriza al
apoderado dentro del mismo lapso, a suscribir, de ser necesario, las
propuestas y demás documentos públicos o privados necesarios para la
formalización de los trámites requeridos dentro de los procesos
contractuales en que participa la Compañía durante el tiempo de
vigencia del presente poder. Tercero: Representar a la Compañía en
los procesos licitatorios y/o convocatorias privadas y/o invitación a
cotizar, por si o por medio de apoderado mediante la suscripción de
los documentos que se requieran. Así mismo está facultado para actuar
por si o por medio de apoderado ante entidades del orden
administrativo, judicial y arbitrales a nivel nacional, departamental
y municipal y ante cualquier organismo de derecho público del
territorio colombiano. Cuarto: Suscribir todos los documentos
relacionados con impuestos, gravámenes, tasas, retenciones,
contribuciones y en general todos aquellos que versen sobre asuntos
tributarios o fiscales ante autoridades de orden local, distrital,
departamental, municipal y nacional. Quinto: Otorgar poder a quien
estime pertinente para que realice la representación judicial,
administrativa o arbitral de la sociedad ante las autoridades y/o
administrativas competentes. Sexto: También queda facultado para
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recibir, transigir, conciliar judicial y prejudicialmente, desistir,
sustituir, renunciar, reasumir, firmar cuentas, solicitar la
liquidación y ejecución de la condena, cobrar cheques y en general
para realizar todas las gestiones que sean necesarias para la debida
representación de la Compañía.

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del 26
de enero de 2017, inscrita el 30 de enero de 2017 bajo el No.
00036766 del libro V, compareció luz mary guerrero Hernández,
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.652.171 de Jenesano, en
su calidad de representante legal principal de la sociedad
SERVIENTREGA S.A., por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Fredy Rafael Albarracín estepa, identificado
con cédula ciudadanía No. 74.320.403 expedida en Socha, para que en
nombre y representación de SERVIENTREGA S.A. actúe como apoderado
general de la Compañía, para ejecutar los actos de representante
legal de la Compañía dentro del giro normal del negocio, por lo cual
podrá suscribir en mi nombre los contratos que en desarrollo del
objeto social de la Compañía se celebren, dentro de los límites que
los estatutos señalen y en el lapso comprendido entre el primero
(1o.) de febrero del año dos mil diecisiete (2.017) al treinta y uno
(31) de enero del año dos mil dieciocho (2018) inclusive. Además,
autoriza al apoderado dentro del mismo lapso, a suscribir, de ser
necesario, las propuestas y demás documentos públicos o privados
necesarios para la formalización de los trámites requeridos dentro de
los procesos contractuales en que participa la Compañía durante el
tiempo de vigencia del presente poder. Tercero: representar a la
Compañía en los procesos licitatorios y/o convocatorias privadas y/o
invitación a cotizar, por si o por medio de apoderado mediante la
suscripción de los documentos que se requieran. Así mismo está
facultado para actuar por si o por medio de apoderado ante entidades
del orden administrativo, judicial y arbitrales a nivel nacional,
departamental y municipal y ante cualquier organismo de derecho
público del territorio colombiano. Cuarto: suscribir todos los
documentos relacionados con impuestos, gravámenes, tasas,
retenciones, contribuciones y en general todos aquellos que versen
sobre asuntos tributarios o fiscales ante autoridades de orden local,
distrital, departamental, municipal y nacional. Quinto: otorgar poder
a quien estime pertinente para que realice la representación
judicial, administrativao arbitral de la sociedad ante las
autoridades públicas y/o administrativas competentes. Sexto: también
queda facultado para recibir, transigir, conciliar judicial y
prejudicialmente, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, firmar
cuentas, solicitar la liquidación y ejecución de la condena, cobrar
cheques y en general para realizar todas las gestiones que sean
necesarias para la debida representación de la Compañía.

Por Escritura Pública No. 1609 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del
29 de junio de 2017, inscrita el 15 de febrero de 2018 bajo el número
00038809 del libro V, compareció luz mary guerrero Hernández
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.652.171 en su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Sandra milena
ángel peña, identificada con cédula ciudadanía No. 36.283.526 de
Pitalito (Huila), para que en nombre de SERVIENTREGA S.A., actúe como
apoderada general del representante legal de la Compañía para atender
asuntos judiciales dentro del giro normal del negocio, en el lapso
comprendido entre el primero (01)de julio del año dos mil diecisiete
(2017) y el treinta y uno (31) de enero del año dos mil dieciocho
(2018); para las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de las
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demandadas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa dentro de dichos procesos judiciales, directamente o por
medio de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas facultades en todas las audiencias de carácter prejudicial,
judicial o administrativo a que sea convocada, incluyendo sin
limitarse a conciliación, saneamiento, decisión de excepciones,
fijación del litigio, requisito de procedibilidad etc., así como
cualquiera otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los actos administrativos proferidos por cualquier autoridad e
interponer los recursos y demás medios de defensa 6) Agotar la vía
gubernativa e iniciar y llevar hasta su terminación directamente o
por medio de apoderados especiales las acciones
contenciosoadministrativas a que haya lugar en defensa de los
intereses de SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar judicial o extra
judicialmente en los procesos civiles, laborales o administrativos.
8) Solicitar la constitución de tribunales de arbitramento. 9) En
ausencia del representante legal, podrá nombrar apoderados judiciales
extrajudiciales, especiales o generales para que representen a la
compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales ante cualquiera de las
jurisdicciones de la administración de justicia y llevarlas hasta su
terminación directamente o por medio de apoderados especiales. 11)
Ejercer el derecho de petición en los términos de artículo 23 de la
constitución política de colombia. 12) Conciliar, transigir, desistir
allanarse o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular solicitudes
de licencias permisos y demás actuaciones y trámites ante las
autoridades, que permitan el buen funcionamiento de la compañía.
Tercero: Representar a la compañía en los procesos de contratación
pública o privada, incluyendo pero sin limitarse a licitaciones;
mediante la suscripción de los documentos que se requieran. Cuarto:
Todas las actuaciones anteriores podrán ejecutarse dentro del giro
del negocio en beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA
S.A.

Por Escritura Pública No. 158 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 01
de febrero 2018, inscrita el 15 de febrero de 2018 bajo el registro
no 00038809 del libro V compareció Liliana Josefina de la Roche
identificado con cédula de ciudadanía No.42.076.183 de Pereira en su
calidad de representante legal, de SERVIENTREGA S.A. por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Sandra milena
ángel peña identificado con cédula ciudadanía No. 36.283.526 de
Pitalito, Huila para que actúe como apoderada general de la
representante legal de la compañía para atender asuntos judiciales
dentro del giro norma del negocio, en un lapso comprendido entre el
primero (1) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y el treinta
y uno (31) de enero del año dos mil diecinueve (2019) para las
siguientes actuaciones: 1) Notificarse de las demandas judiciales que
se impetren en contra de la compañía ante cualquier jurisdicción de
la administración de justicia 2) Asumir la defensa dentro de dichos
procesos judiciales y directamente o por medio de apoderados
judiciales para cada caso, 3) Absolver interrogatorios de parte 4)
Representar legalmente a compañía con plenas facultades en todas las
audiencias de carácter prejudicial, judicial o administrativo a que
sea convocada, incluyendo sin limitarse a conciliación, saneamiento,
decisión de excepciones, fijación del litigio, requisito de
procedibilidad, etc., así como cualquiera otra contemplada en otras
disposiciones 5) Notificarse de los actos administrativo proferidos
por cualquier autoridad e imponer los recursos y demás medios de
defensa 6) Agotar la vía gubernativa e iniciar y llevar hasta su
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terminación directamente o por medio de apoderados especiales las
acciones contencioso administrativas a que haya lugar en la defensa
de los intereses de SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar judicial y
extrajudicialmente en los procesos civiles, laborales o
administrativos, 8) Solicitar la, constitución de tribunales de
arbitramento. 9) Nombrar apoderados judiciales, extrajudiciales,
especiales o generales para que representen a la compañía. 10).
Iniciar las acciones judiciales frente a cualquiera de las
jurisdicciones de la administración de justicia y llevarlas hasta su
terminación directamente o por medio de apoderados especiales. 11).
Ejercer el derecho de petición en los términos del artículo 23 de la
constitución política de colombia 12) Conciliar, transigir desistir,
allanarse o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular solicitudes
de licencias, permisos y demás actuaciones y trámites ante las
autoridades, que permitan el buen funcionamiento de la compañía
tercero representar a la compañía en los procesos de contratación
pública o privada, incluyendo, pero sin limitarse a las actuaciones,
mediante la suscepción de documentos que se requieran cuarto: todas
las actuaciones anteriores podrán ejecutarse dentro del giro del
negocio en beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA S.A.

Por Escritura Pública No. 0364 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
28 de febrero de 2018, inscrita el 6 de marzo de 2018 bajo el
registro no 00038934 del libro V, compareció Liliana josefina de la
roche García, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.076.183 de
Pereira Risaralda en su calidad de representante legal, por medio de
la presente escritura pública, confiere poder general a la doctora
Sandra milena Ángel peña, identificada con la cédula de ciudadanía
número 36.283.526 de Pitalito Huila, para que en nombre de
SERVIENTREGA S.A. Actué como apoderada general de la representante
legal de la compañía para atender asuntos judiciales dentro del giro
normal del negocio, en un lapso comprendido entre el primero (1) de
marzo del año dos mil dieciocho (2018) y el treinta y uno (31) de
enero del año dos mil diecinueve (2019), para las siguientes
actuaciones: 1) Notificarse de las demandas judiciales que se
impetren en contra de la compañía ante cualquier jurisdicción de la
administración de justicia. 2) Asumir la defensa dentro de dichos
procesos judiciales y directamente o por medio de apoderados
judiciales para cada caso. 3) Absolver interrogatorios de parte 4)
Representar legalmente a la compañía con plenas facultades en todas
las audiencias de carácter prejudicial, judicial o administrativo a
que sea convocada, incluyendo sin limitarse a conciliación,
saneamiento, decisión de excepciones, fijación del litigio, requisito
de procedibilidad, etc., así como cualquiera otra contemplada en
otras disposiciones. 5) Notificarse de los actos administrativos
proferidos por cualquier autoridad e imponer los recursos y demás
medios de defensa. 6) Agotar la vía gubernativa e inicia y llevar
hasta su terminación directamente o por medio de apoderados
especiales las acciones contenciosoadministrativas a que haya lugar
en la defensa de los intereses de SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar
judicial y extrajudicialmente en los procesos civiles, laborales o
administrativos, 8) Solicitar la constitución de tribunales de
arbitramento. 9) En ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados judiciales, extrajudiciales, especiales, o generales para
que representen a la compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente a cualquiera de las jurisdicciones de la administración de
justicia y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados especiales. 11) Ejercer el derecho de petición en los
términos del artículo 23 de la constitución política de colombia. 12)
Conciliar, transigir desistir, allanarse o reasumir el poder aquí
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otorgado. 13) Formular solicitudes de licencias, permisos y demás
actuaciones y trámites ante las autoridades, que permitan el buen
funcionamiento de la compañía. Tercero: representar a la compañía en
los procesos de contratación pública o privada, incluyendo, pero sin
limitarse a las actuaciones, mediante la suscripción de documentos
que se requieran. Cuarto: Todas las actuaciones anteriores podrán
ejecutarse dentro del giro del negocio en beneficio y defensa de los
intereses de SERVIENTREGA S.A.

Por Escritura Pública No. 185 de la Notaría 24 de Bogotá d.C., del 06
de febrero de 2019, inscrita el 11 de febrero de 2019 bajo el
registro no 00040887 del libro V compareció Liliana de la Roche
García identificada con cédula de ciudadanía No. 42.076.183 quien
actúa como representante legal de SERVIENTREGA S.A., por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Sandra milena
Ángel peña identificada con cédula ciudadanía No. 36.283.526 de
Pitalito ( Huila) , para que en nombre de SERVIENTREGA S.A., como
actúe como apoderada general del representante legal de la compañía
para atender asuntos judiciales dentro del giro normal del negocio,
en el lapso comprendido entre el primero (01) de febrero del año dos
mil diecinueve (2019) y el treinta y uno (31) de enero del año dos
mil veinte (2020); para las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de
las demandas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa dentro de dichos procesos judiciales, directamente o por
medio de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas facultades en todas las audiencias de carácter prejudicial,
judicial o administrativo a que sea convocada, incluyendo sin
limitarse a conciliación, saneamiento, decisión de excepciones,
fijación del litigio, requisito de procedibilidad etc., así como
cualquiera otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los actos administrativos proferidos por cualquier autoridad e
interponer los recursos y demás medios de defensa. 6) Agotar la vía
gubernativa e iniciar y llevar hasta su terminación directamente o
por medio de apoderados especiales las acciones
contenciosoadministrativas a que haya lugar en defensa de los
intereses de SERVIENTREGA S.A.7) Conciliar judicial o
extrajudicialmente en los procesos civiles, laborales o
administrativos. 8) Solicitar la constitución de tribunales de
arbitramento. 9) En ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados judiciales, extrajudiciales, especiales o generales para
que representen a la compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente a cualquiera de las jurisdicciones de la administración de
justicia y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados especiales. 11) Ejercer el derecho de petición en los
términos del artículo 23 de la constitución política de colombia. 12)
Conciliar, transigir, desistir, allanarse o reasumir el poder aquí
otorgado. 13) Formular solicitudes de licencias, permisos y demás
actuaciones y trámites ante las autoridades, que permitan el buen
funcionamiento de la compañía. Tercero: En ausencia del representante
legal, representar a la compañía en los procesos de contratación
pública o privada, incluyendo pero sin limitarse a licitaciones;
mediante la suscripción de los documentos que se requieran. Cuarto:
Todas las actuaciones anteriores podrán ejecutarse dentro del giro
del negocio en beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA
S.A.

Por Escritura Pública No. 103 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 5
de febrero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 bajo el registro
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No 00043062 del libro V, compareció Liliana Josefina de la Roche
Garcia identificada con cédula de ciudadanía No. 42.076.183 quien
actúa como Representante legal de Servientrega s.a por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general a Sandra Milena
Angel peña identificada con cédula ciudadanía No. 36.283.526 de
Pitalito  huila para que en nombre de Servientrega SA, actúe como
Apoderada General del Representante Legal de la Compañía para atender
asuntos judiciales dentro del giro normal del negocio, en el lapso
comprendido entre el primero (01) de Febrero del año dos mil veinte
(2020) y el treinta y uno (31) de Enero del año dos mil Veintiuno
(2021); para las siguientes actuaciones: 1) siguientes actuaciones:
1) Notificarse de las demandas judiciales que se impetren en contra
de la compañía ante cualquier jurisdicción de la administración de
justicia. 2) Asumir la defensa dentro de dichos procesos judiciales,
directamente o por medio de apoderados judiciales especiales para
cada caso. 3) Absolver interrogatorios de parte. 4) Representar
legalmente a la compañía con plenas facultades en todas las
audiencias de carácter prejudicial, judicial o administrativo a que
sea convocada, incluyendo sin limitarse a conciliación, saneamiento,
decisión de excepciones, fijación del litigio, requisito de
procedibilidad etc., así como cualquiera otra contemplada en otras
disposiciones. 5) Notificarse de los actos administrativos proferidos
por cualquier autoridad e interponer los recursos y demás medios de
defensa. 6) Agotar la vía gubernativa e iniciar y llevar hasta su
terminación directamente o por medio de apoderados especiales las
acciones contencioso  administrativas a que haya lugar en defensa de
los intereses de Servientrega S.A. 7) Conciliar judicial o
extrajudicialmente en los procesos civiles, laborales o
administrativos. 8) Solicitar la constitución de tribunales de
arbitramento. 9) En ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados judiciales, extrajudiciales, especiales o generales para
que representen a la compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente a cualquiera de las jurisdicciones de la administración de
justicia y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados especiales. 11) Ejercer el derecho de petición en los
términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 12)
Conciliar, transigir, desistir, allanarse o reasumir el poder aquí
otorgado. 13) Formular solicitudes de licencias, permisos y demás
actuaciones y trámites ante las autoridades, que permitan el buen
funcionamiento de la compañía. T E R C E R O: En ausencia del
representante Legal, representar a la compañía en los procesos de
contratación pública o privada, incluyendo, pero sin limitarse a
licitaciones; mediante a suscripción de los documentos que se
requieran. C U A R T O: Todas las actuaciones anteriores podrán
ejecutarse dentro del giro del negocio en beneficio y defensa de los
intereses de Servientrega S.A.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 1
de febrero de 2021, inscrita el 4 de Febrero de 2021 bajo el registro
No 00044750 del libro V, compareció Martha Yaneth Sierra Martinez
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.072.276 de Bogotá en su
calidad de Representante Legal Suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Sandra Milena Ángel Peña
identificada con cédula ciudadanía No. 36.283.526 de Pitalito
(Huila), para que en nombre de SERVIENTREGA S.A., actúe como
Apoderada General del Representante Legal de la Compañía para atender
asuntos judiciales dentro del giro normal del negocio, en el lapso
comprendido entre el primero (01) de Febrero del año dos mil
veintiuno (2021) y el treinta y uno (31) de Enero del año dos mil
Veintidós (2022) para las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de
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las demandas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa dentro de dichos procesos judiciales, directamente o por
medio de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas facultades en todas las audiencias de carácter prejudicial,
judicial o administrativo a que sea convocada, incluyendo sin
limitarse a conciliación, saneamiento, decisión de excepciones,
fijación del litigio, requisito de procedibilidad etc., así como
cualquiera otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los actos administrativos proferidos por cualquier autoridad e
interponer los recursos y demás medios de defensa. 6) Agotar la vía
gubernativa e iniciar y llevar hasta su terminación directamente o
por medio de apoderados especiales las acciones contencioso 
administrativas a que haya lugar en defensa de los intereses de
SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar judicial o extrajudicialmente en los
procesos civiles, laborales o administrativos. 8) Solicitar la
constitución de tribunales de arbitramento. 9) En ausencia del
representante legal, podrá nombrar apoderados judiciales,
extrajudiciales, especiales o generales para que representen a la
compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales frente a cualquiera de
las jurisdicciones de la administración de justicia y llevarlas hasta
su terminación directamente o por medio de apoderados especiales. 11)
Ejercer el derecho de petición en los términos del artículo 23 de la
Constitución Política de Colombia. 12) Conciliar, transigir,
desistir, allanarse o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular
solicitud de licencias, permisos y demás actuaciones y trámites ante
las autoridades que permitan el buen funcionamiento de la compañía.
En ausencia del representante Legal, representar a la compañía en los
procesos de contratación pública o privada, incluyendo pero sin
limitarse a licitaciones; mediante la suscripción de los documentos
que se requieran. Todas las actuaciones anteriores podrán ejecutarse
dentro del giro del negocio en beneficio y defensa de los intereses
de SERVIENTREGA S.A.

Por Escritura Pública No. 0143 del 27 de enero de 2022, otorgada en
la Notaría 17 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 1 de Febrero de 2022, con el No. 00046703 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Sandra Milena
Ángel Peña identificada con Cédula de Ciudadanía número 36.283.526 de
Pitalito (Huila) para que, en nombre de SERVIENTREGA S.A., actúe como
Apoderada General del Representante Legal de la Compañía para atender
asuntos judiciales dentro de giro normal del negocio, en el lapso
comprendido entre el primero(01) de Febrero del año dos mil veintidós
(2022) hasta el treinta y uno (31) de Enero del año dos mil
veintitrés (2023) para las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de
las demandas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa dentro de dichos procesos judiciales, directamente o por
medio de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas facultades en todas las audiencias de carácter prejudicial,
judicial o administrativo a que sea convocada, incluyendo sin
limitarse a conciliación, saneamiento, decisión de excepciones,
fijación del litigio, requisito de procedibilidad etc., así como
cualquiera otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los actos administrativos proferidos por cualquier autoridad e
interponer los recursos y demás medios de defensa. 6) Agotar la vía
gubernativa e iniciar y llevar hasta su terminación directamente o
por medio de apoderados especiales las acciones contencioso 
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administrativas a que haya lugar en defensa de los intereses de
SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar judicial o extrajudicialmente en los
procesos civiles, laborales o administrativos. 8) Solicitar la
constitución de tribunales de arbitramento. 9)En ausencia del
representante legal, podrá nombrar apoderados judiciales,
extrajudiciales, especiales o generales para que representen a la
compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales frente a cualquiera de
las jurisdicciones de la administración de justicia y llevarlas hasta
su terminación directamente o por medio de apoderados especiales. 11)
Ejercer el derecho de petición en los términos del artículo 23 de la
Constitución Política de Colombia. 12) Conciliar, transigir,
desistir, allanarse o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular
solicitudes de licencias, permisos y demás actuaciones y trámites
ante las autoridades, que permitan el buen funcionamiento de la
compañía. Segundo: En ausencia del representante Legal, representar a
la compañía en los procesos de contratación pública o privada,
incluyendo, pero sin limitarse a licitaciones; mediante la
suscripción de los documentos que se requieran. Tercero: Todas las
actuaciones anteriores podrán ejecutarse dentro del giro del negocio
en beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA S.A.

REFORMAS DE ESTATUTOS

E.P. NO. FECHA NOTARIA NO. INSCRIPCION Y FECHA
2.088 18VI1.984 15 BOGOTA NO.155.64227VII1.984
4.479 10X1.988 25 BOGOTA NO.250.77323XI1.988
4.958 3XI1.988 25 BOGOTA NO.250.77323XI1.988
19.690 30XII1.993 27 STAFE. BTA. NO.436.82810II1.994
9.553 9VIII1.994 27 STAFE. BTA. NO.459.27418VIII1.994
11.144 27IX1.994 27 STAFE. BTA. NO.478.64025I1.995
00236 24I1.995 27 STAFE. BTA. NO.478.70325I1.995
1.576 07VI1.995 30 STAFE. BTA NO.497.115 15VI1.995
4.025 26XII1.995 30 STAFE. BTA. NO.521.79629XII1.995

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002685 del 9 de 00601234 del 10 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
30 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002589 del 19 de 00659327 del 4 de diciembre de
octubre de 1998 de la Notaría 10 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004776 del 3 de 00855538 del 4 de diciembre de
diciembre de 2002 de la Notaría 30 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000452 del 11 de 00866009 del 12 de febrero de
febrero de 2003 de la Notaría 30 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000064 del 14 de enero 00922044 del 26 de febrero de
de 2004 de la Notaría 30 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001472 del 5 de mayo de 00993703 del 31 de mayo de
2005 de la Notaría 30 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003729 del 6 de octubre 01036050 del 1 de febrero de
de 2005 de la Notaría 30 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

1/20/2023    Pág 16 de 39

E. P. No. 0000782 del 16 de marzo 01044596 del 17 de marzo de
de 2006 de la Notaría 30 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003587 del 11 de 01084637 del 12 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 30 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0007773 del 31 de 01168147 del 31 de octubre de
octubre de 2007 de la Notaría 24 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001716 del 13 de marzo 01198528 del 13 de marzo de
de 2008 de la Notaría 24 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004674 del 26 de junio 01224482 del 27 de junio de
de 2008 de la Notaría 24 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0009189 del 17 de 01263318 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 24 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 7275 del 9 de diciembre 01346431 del 10 de diciembre
de 2009 de la Notaría 24 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1333 del 10 de marzo de 01368377 del 12 de marzo de
2010 de la Notaría 24 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4803 del 22 de agosto de 01760756 del 30 de agosto de
2013 de la Notaría 24 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1597 del 2 de abril de 01826775 del 14 de abril de
2014 de la Notaría 24 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 789 del 27 de marzo de 01928407 del 9 de abril de
2015 de la Notaría 61 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 779 del 4 de abril de 02093043 del 13 de abril de
2016 de la Notaría 61 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1463 del 10 de junio de 02117586 del 29 de junio de
2016 de la Notaría 61 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2710 del 20 de 02146828 del 6 de octubre de
septiembre de 2016 de la Notaría 2016 del Libro IX
61 de Bogotá D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4923
Actividad secundaria Código CIIU: 5229
Otras actividades Código CIIU: 5320, 5121

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448624
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Caracas No. 34  02 Loc 101
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448625
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 20 # 88  56
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448627
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 15 No. 7411
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448628
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 24 No. 61 D90
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448629
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 15 Sur No 18 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448630
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
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Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 119 57
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448631
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 70 No 68 A 37
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448634
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 30 # 53A 89
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448636
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ave.Americas No.5911
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448640
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 9 No. 1770 Loc 105
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448644
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Transv 60 # 12529 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448648
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 100 No 19 A 73 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448652
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll.17 No.96C38
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00448654
Fecha de matrícula: 16 de abril de 1991
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 15 No. 7919
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542604
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 7 No. 6640
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542609
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 6 No 34 A 11
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542610
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll.100 No.8A55 Lc.147
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542611
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 161 No 20 15
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542618
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 53 No 27 28
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542619
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra.11 No.9230 Lc.102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542620
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
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Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 60 No 13 A 25
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542624
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 28 No. 1308 Loc 17
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00542627
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 13 No. 5023
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00591171
Fecha de matrícula: 8 de abril de 1994
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 72 # 73 A 55 Piso 1 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00591172
Fecha de matrícula: 8 de abril de 1994
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 73 # 37  10 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00591173
Fecha de matrícula: 8 de abril de 1994
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 10 No. 1615
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00591176
Fecha de matrícula: 8 de abril de 1994
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 19 No. 437 Loc 5
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00639815
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Trv.93 No.6447
Municipio: Bogotá D.C.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

1/20/2023    Pág 21 de 39

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00639816
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 62 No 99 80 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00639817
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 44 No 57 A 56
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00639822
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 43 # 173  98 Lc 114A
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00639827
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 75 No 25 F 09
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 00695340
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1996
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 59 No 79 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT SERVICIOS
ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTES

Matrícula No.: 00838657
Fecha de matrícula: 12 de diciembre de 1997
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 89 A No. 6230 Loc 106
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198425 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT  PAU SUR
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Matrícula No.: 01018673
Fecha de matrícula: 2 de junio de 2000
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 63 No. 2821 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198427 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 y TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT  PAU CENTRO
Matrícula No.: 01018675
Fecha de matrícula: 2 de junio de 2000
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 13 No. 3225 Loc 12
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198424 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 y TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT  PAU NIZA
Matrícula No.: 01018677
Fecha de matrícula: 2 de junio de 2000
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Suba No. 12220 Int 5
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198429 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 y TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT  PAU CEDRITOS
Matrícula No.: 01018679
Fecha de matrícula: 2 de junio de 2000
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 147 No. 3430 Loc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
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Julio de 2022 con el No. 00198430 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 y TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: UNION TEMPORAL SETT  PAU RESTREPO
Matrícula No.: 01018681
Fecha de matrícula: 2 de junio de 2000
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 17 No. 19A32 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198428 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 y TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165228
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Americas # 27 B 79
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165230
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Cll 134 No 19 50
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165232
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 170 No 69 47 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165235
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 10 No. 1706 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165238
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
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Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 37 No 24 67_Pabellon 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165241
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av.15 No. 124 30 Lc.1105
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165242
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Cr 68 # 98  88 Loc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165244
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 17 No 7  90
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165249
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 7 No. 70A08
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165252
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 10 13  16
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165253
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll.37 Sur No.78H28
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SA
Matrícula No.: 01165258
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Dorado No 103 22 Ent 2 Int 12
Municipio: Bogotá D.C.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

1/20/2023    Pág 25 de 39

Nombre: UNION TEMPORAL SETT SAN DIEGO
Matrícula No.: 01171602
Fecha de matrícula: 5 de abril de 2002
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 7 No. 2616 Loc 5
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0432 del 05 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 008 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Julio de 2022 con el No. 00198426 del Libro VIII, se decretó el
embargo de la parte correspondiente a TABORDA VELEZ & CIA S.A.S sobre
el establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
ejecutivo singular No. 11001310300820220011800 de INVERSIONES
ARANGO CASTRO SAS NIT 9004611910 contra MERIDIAN PROPERTIES S.A. NIT
9004629182 TABORDA VELEZ Y CIA. S. EN C. NIT 8909293152.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597469
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 2813 Lc 15/16
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597470
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 45 No. 17550 L 17
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 01597480
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 71 No. 1953
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01597481
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 106 No. 1525
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597482
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av Quito Cra 30 71 19
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01597483
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
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Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 19 No. 14816
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01597486
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 9767 L 104
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01597489
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 10 # 2621 L 7
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597492
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av 6 No. 19A46
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SAN PATRICIO CRA 15
Matrícula No.: 01597494
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 # 10069 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597496
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 1347
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A..
Matrícula No.: 01597499
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 36 Sur No. 73D55
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A.
Matrícula No.: 01597500
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 70A56
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: SERVIENTREGA S.A
Matrícula No.: 01597502
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 8044
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A...
Matrícula No.: 01597504
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 52 No. 1310 Lo218B
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01597506
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av.Caracas #948 Centro Comercial Visto

Local 1117
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01597510
Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av 68 No. 8077 Lc.19
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699798
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 111 C No. 8674 L 219
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699800
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av Americas No. 43 37
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699801
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Cra 30 No. 45 20
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699803
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Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av 15 No. 10643
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699806
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 25 Sur No. 639
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699807
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Aut Sur No. 4837
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699810
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 68 No. 1942 L 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699812
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 72 No. 1241 L 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699815
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 92 No. 145A03 L 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699819
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 58 No. 128B30 L 101
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699820
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 7 No. 11343 L 105
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699824
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cll 33 B Nº 68 D 13 Modulo 4 Local 147
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699829
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 2838 L 135/136
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699837
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 13 No. 68B78 In 6
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01699840
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av El Dorado N 106 39 Loc 140
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01761423
Fecha de matrícula: 27 de diciembre de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Ac 80 No. 10052 L2122
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 01761424
Fecha de matrícula: 27 de diciembre de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av 19 No. 14246
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01856260
Fecha de matrícula: 9 de diciembre de 2008
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 24 No. 66A45
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01856261
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Fecha de matrícula: 9 de diciembre de 2008
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 139 No. 91A19 Lc 1103
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01856263
Fecha de matrícula: 9 de diciembre de 2008
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 79 No. 1522
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01856264
Fecha de matrícula: 9 de diciembre de 2008
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 65 Sur No 78 H 54
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 051 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195734 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: CDS C.C BABILONIA
Matrícula No.: 01856267
Fecha de matrícula: 9 de diciembre de 2008
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Calle 9 # 20  29 Lc 117
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01890632
Fecha de matrícula: 24 de abril de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 15 No. 86A71
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 036 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195716 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01890628
Fecha de matrícula: 24 de abril de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 59 Sur # 51  21 Lc 134
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Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 043 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195722 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01890630
Fecha de matrícula: 24 de abril de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 17 # 63 – 24
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 044 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195733 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01890627
Fecha de matrícula: 24 de abril de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 140 No. 1532
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 042 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195741 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01890631
Fecha de matrícula: 24 de abril de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 104 No. 14807 Lc 271
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 045 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195742 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 01933457
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Fecha de matrícula: 24 de septiembre de 2009
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Tv 78 C No. 6B33
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02074965
Fecha de matrícula: 11 de marzo de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 20 # 82  52 Lc 164 B
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02074967
Fecha de matrícula: 11 de marzo de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Cr 50 # 91  88
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02138732
Fecha de matrícula: 8 de septiembre de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 25 # 3787
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)

Mediante Oficio No. T 041 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195743 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02145221
Fecha de matrícula: 28 de septiembre de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 27 No. 2175 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02145223
Fecha de matrícula: 28 de septiembre de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 No. 12748 Ca D
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02188772
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2012
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 85 C Sur
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Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: SERVIENTREGA S A
Matrícula No.: 02218139
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2012
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 30 No. 8 10 22 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02263592
Fecha de matrícula: 9 de octubre de 2012
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 22 No. 19 A 27
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02263594
Fecha de matrícula: 9 de octubre de 2012
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 24 No. 51 29
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02448307
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2014
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 No. 3 B  42
Municipio: Soacha (Cundinamarca)

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 02590134
Fecha de matrícula: 7 de julio de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 12 # 5 B 55
Municipio: Chía (Cundinamarca)

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624606
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 24 No. 69 B 65
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 050 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195728 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624609
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Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 85 C No. 25 F 33 Lc 1 Y 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624612
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 3 No. 20 A 75 Lc 8
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 037 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 25 de Febrero de 2022 con el No. 00195754 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624614
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 No. 40  62 Ed Central P 1
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 039 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195727 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624616
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 32 No. 17 B 04 Lc 1030
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 040 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195735 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624617
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 21  89
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Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 046 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195740 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: PALOQUEMAO CALLE 15
Matrícula No.: 02624621
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 15 # 22  34
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 047 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195723 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624622
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 115  85 Terminal De Carga

Bg 4 B
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 048 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195738 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA
Matrícula No.: 02624624
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 54 No. 45 A 19 Sur Lc 104
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. T 049 del 21 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda), inscrito
el 24 de Febrero de 2022 con el No. 00195729 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso Ejecutivo Laboral No. 664003189001201800537
00 de Sandra Marcela Mejía Gutiérrez C.C. 42032286 contra
SERVIENTREGA S.A.

Nombre: SERVIENTREGA SA
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Matrícula No.: 03165146
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Crt Central Del Norte Km 10.3 Bta Sopo
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ZONA INDUSTRIAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 03355575
Fecha de matrícula: 19 de marzo de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 13 # 65  18 Mall Plaza 65
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: MIGRACIÓN COLOMBIA
Matrícula No.: 03355579
Fecha de matrícula: 19 de marzo de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 100 # 11 B  27 P 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: CHAPINERO CALLE 54
Matrícula No.: 03355583
Fecha de matrícula: 19 de marzo de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Carrera 13 # 54  92
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 03358475
Fecha de matrícula: 26 de marzo de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 37 Aut Norte Lt Cafe Lc No 3
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)

Nombre: SERVIENTREGA C.C. PUERTO LIBRE
Matrícula No.: 03395219
Fecha de matrícula: 2 de julio de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 9 # 36  03 Lc 611  145
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA C.C. EL RING
Matrícula No.: 03411914
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2021
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 13 # 1523 Lc B37
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA C.C. TINTAL PLAZA
Matrícula No.: 03473842
Fecha de matrícula: 26 de enero de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Ak 86 # 6  37 Lc 105
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA SALAMANCA CL 63D
Matrícula No.: 03483706
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 63 D # 28 A  28 Lc 8
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: CHAPINERO CL 61 2
Matrícula No.: 03483713
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 60 # 9  40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SERVIENTREGA S.A.
Matrícula No.: 03490068
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia  Funza Km 05 Costado

Occidental
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: SERVIENTREGA CODABAS
Matrícula No.: 03551113
Fecha de matrícula: 6 de julio de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 7 # 180  75 Mod 1 Lc 4E
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AVENIDA EL DORADO CRA 100  II
Matrícula No.: 03551124
Fecha de matrícula: 6 de julio de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 # 100  24
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: KIOSKO AUTOGESTION SERVIENTREGA
Matrícula No.: 03551127
Fecha de matrícula: 6 de julio de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 A # 24 B 10 Plaza De Eventos
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: MONTEVIDEO II
Matrícula No.: 03551131
Fecha de matrícula: 6 de julio de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Calle 17 A # 69  16
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EL PRADO CL 129
Matrícula No.: 03566519
Fecha de matrícula: 9 de agosto de 2022
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Call 129 # 45  25 Lc 104
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 751.680.858.199
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período  CIIU : 4923

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 4 de julio de 2017. Fecha de envío
de información a Planeación : 21 de diciembre de 2022. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890922487-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-042168-04
Fecha de matrícula:                  16 de Marzo de 1979
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 46  52  140
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@darayuda.com.co
Teléfono comercial 1:              2512200
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 46  52  140 OF 1109
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@darayuda.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2512200
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  DAR  AYUDA TEMPORAL S.A. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que por escritura pública No.527, otorgada en la Notaría
2a.   de  Medellín,  en marzo 12 de 1979 , inscrita en  esta  Cámara  de
Comercio  en  marzo 16 de 1979, en el libro 9o., folio 58 , bajo el  No.
1.328 , se constituyó una sociedad limitada denominada:

                     "DAR AYUDA TEMPORAL LIMITADA"

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Escritura  Pública  No.3422    del  13 de septiembre de 1999, de la
Notaría  20a.    de    Medellín,  registrada  en  esta  Entidad el 13 de
octubre  de  1999,  en  el    libro   9, folio  1235, bajo el No.  8640,
mediante  la  cual  entre  otras  reformas  la sociedad se transforma de
Limitada a Anónima y se denomina:

                         DAR AYUDA TEMPORAL S.A

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
septiembre 13 de 2099.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La empresa que constituye el objeto societario consiste
en  contratar  la prestación de servicios con terceros  beneficiarios  o
usuarios,  para  colaborar  temporalmente  en   el  desarrollo  de   sus
actividades,   mediante  la  labor   efectuada  por  personas  naturales
contratadas  directamente por la sociedad mediante contrato de  trabajo,
el  cual  tiene  con respecto de estas, el carácter  de  empleador,  por
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cualquiera  de las modalidades de contrato de trabajo autorizados por la
ley para este efecto.

DESARROLLO  DEL  OBJETO:   Para la realización del  objeto  la  compañía
podrá:

A)  Adquirir  todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble  que
sean  necesarios para el desarrollo de los negocios sociales;  gravar  o
limitar  el  dominio de sus activos fijos, sean muebles o  inmuebles,  y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia  fuere
aconsejable su disposición.

B)  Adquirir  y  usar  nombres comerciales, logotipos,  marcas  y  demás
derechos  de  propiedad  industrial  relacionados  con  las  actividades
desarrolladas  por la sociedad y con los servicios a los que se extiende
su  giro;  si se trata de derechos de terceros, celebrar los respectivos
contratos de uso o conexión de propiedad industrial.

C) Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin
el  carácter  de  filiales,  o vincularse a  empresas  o  sociedades  ya
existentes,  mediante  aportes  en  dinero, en bienes  o  en  servicios,
incorporarlas  o incorporarse a ellas;  siempre que aquellas empresas  o
sociedades  tengan por objeto la explotación de actividades similares  o
conexas  a las que constituyen el objeto societario o que de algún  modo
se relacionen directamente con sus servicios, bienes o actividades.

D)   Tomar  dinero  en  mutuo  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones
financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
necesarios para el desarrollo de sus negocios.

E)  En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los  contratos
que  guarden  relación de medio a fin con el objeto social  expresado  y
todos  aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir
las  obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia  y
de las actividades desarrolladas por la compañía.

           LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA
                    CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA:

Se establecen las siguiente prohibiciones:

a. Se  prohibe hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por  la
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ley o por los estatutos sobre incompatibilidad.

b. Prohíbese a los funcionarios que tiene la representación y
administración de la compañía llevar a efecto cualquier operación de
aquellas para las cuales necesitan autorización previa emanada de  otro
órgano sin haberla obtenido.

Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén dentro de sus facultades, si
la Asamblea General  de  Accionistas o la Junta  Directiva hubieren
expresado su concepto adverso y de ésto se ha dejado constancia en  las
actas de las sesiones correspondientes.

c. Los representante y administradores de la sociedad no podrán, ni por
sí ni por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma
sociedad, mientras  estén  en ejercicio de sus cargos, sino  cuando se
trate de operaciones ajenas a especulación y con autorización de la
Junta Directiva con el voto favorable de dos de sus miembros excluido el
del  solicitante  y su suplente, o de la Asamblea General, con  el  voto
favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el
correspondiente a las acciones del solicitante.

d.  La sociedad en ningún caso podrá  constituirse  en  garante  de
obligaciones de sus accionistas o de terceros, ni caucionar con los
bienes sociales, obligaciones distintas de las suyas propias, salvo que
de ello se derive un beneficio manifiesto para  la  sociedad y sea
aprobado por la Asamblea General con el voto favorable del cien por
ciento (100%) de las acciones en que se encuentra dividido el capital
suscrito de la compañía.

e.  Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus  acciones,
sin la previa autorización de la Asamblea General con el voto favorable
de más del cincuenta por  ciento (50%) de las acciones en que se
encuentra dividido el capital suscrito de la compañía.

f.  Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de  utilizar
indebidamente    información   privilegiada, guardando y protegiendo  la
reserva comercial e industrial de la sociedad.

g.  Los administradores de la sociedad deberán también  abstenerse de
participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de
terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en
acto respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo
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autorización expresa  de la Asamblea de Accionistas. En estos casos,
deberá suministrarse a la Asamblea de Accionistas toda la información
que sea relevante para la toma de la decisión. De esta decisión, deberá
excluirse el voto del miembro de Junta Directiva, si fuere socio. Sin
embargo, esta autorización  sólo podrá  otorgarla la Asamblea de
Accionistas cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $5.000.000.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :        $5.000.000.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :        $3.567.040.566,00
No. de acciones     :             3.567.041,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  compañía  tendrá un Gerente.  El Gerente es  Representante Legal  de
la  compañía  en  juicio  y  fuera  de  juicio,  y  administrador  de su
patrimonio.  Le  corresponde el gobierno y la administración directos de
la misma, como gestor y ejecutor de los negocios y actividades sociales,
y todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no correspondan
a la Asamblea General de Accionistas estarán subordinados a él.

SUPLENTES: El Gerente de la Compañía tiene dos Suplentes, quienes podrán
actuar    válidamente  de  manera  concomitante  con  el  Gerente  o  lo
reemplazarán  con  las  mismas atribuciones en sus faltas absolutas y en
las faltas temporales o accidentales, así como también para los actos en
los  cuales esté impedido. Además, tendrán Representación judicial de la
compañía:    demandas,  interponer  recursos,  intervengan  en  procesos
judiciales entablados por y en contra de la compañía, actos, diligencias
e  intervenciones  directa  e  indirectamente  de  la  empresa. Para que
deleguen  facultades  en  el profesional correspondiente. También podrán
ser  reemplazados por los miembros principales de la Junta Directiva, en
su orden.

Los  suplentes  del  gerente  serán  nombrados  igualmente  por la junta
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Directiva,  para  igual periodo y en la misma oportunidad que el Gerente
General.

Entiéndase  por  falta absoluta de un gerente, su muerte, renuncia y, en
tales  casos  los  suplentes actuarán por el resto del periodo en curso,
salvo que se produzca un nuevo nombramiento en propiedad.

PARÁGRAFO  1:  EL  SUPLENTE  1:  está facultado para celebrar o realizar
cualquier acto o contrato cuya cuantía sea hasta el equivalente en pesos
a  CINCO  MIL  (5.000) salarios mínimos legales mensuales, y como tal no
requerirá de autorización previa de I la Asamblea de Accionistas o de la
Junta Directiva.

PARÁGRAFO  2:  EL  SUPLENTE  2:  está facultado para celebrar o realizar
cualquier acto o contrato cuya cuantía sea hasta el equivalente en pesos
a  DOS MIL QUINIENTOS (2.500) salarios mínimos legales mensuales, y como
tal  no requerirá de autorización previa de la Asamblea de Accionistas o
de la Junta Directiva.

FUNCIONES  Y FACULTADES DEL GERENTE:  En desarrollo de lo estipulado  en
los artículos 99 y 196 del Código de Comercio son funciones y facultades
del Gerente de la compañía las siguientes:

a.  Hacer uso de la denominación social.

b.  Ejecutar  los decretos de la Asamblea General de Accionistas y  los
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.

c.    Ejercer  las  funciones indicadas en los estatutos, cuando le sean
delegadas total o parcialmente por la Junta Directiva

ch. Designar y remover libremente los empleados de la compañía que  no
dependen  directamente de la Asamblea General de Accionistas y escoger,
también  libremente, al personal de trabajadores, determinar su número,
fijar  el género de labores, remuneraciones, etc.  y hacer los despidos
del caso.

d.Constituir  los apoderados judiciales y extrajudiciales que  juzgue
necesarios  para la adecuada representación de la sociedad,delegándoles
las facultades que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza.

e.Ejecutar  los  actos  y  celebrar  los  contratos  que  tiendan  al
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desarrollo del objeto social.

En ejercicio  de esta facultad el Gerente podrá dar o recibir en  mutuo
cantidades  de dinero;  hacer depósitos bancarios;  firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta clase  de  instrumentos, firmarlos
aceptarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,  tenerlos,  etc.
comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los  bienes
sociales  o cualquier derechos de la compañía;  transigir,  comprometer
desistir, novar, recibir e interponer acciones y recursos de cualquier
género  de  todos los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga
pendiente la compañía;  representar a la sociedad ante cualquier clase
de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales,  etc.;  y, en general actuar en la dirección de la empresa
social.  Si  se  tratare  de ejecución de un acto o la celebración de un
contrato  por  cuenta  de  la  sociedad,  para que dicho acto o contrato
obligue  a  ésta,  es  necesario  que sea de aquellos para los cuales el
Gerente  no  tiene restricción alguna  en los estatutos, o que el órgano
de la compañía a quien corresponda autorizar a dicho funcionario se haya
pronunciado  favorablemente  en  el  sentido  de conceder la  mencionada
autorización  y  de  ello  haya  quedado  la  constancia  respectiva. Se
entiende  que  no  existe  restricción  alguna  para  el  Gerente  en la
ejecución  de  actos y en la celebración de contratos que no sean de  la
naturaleza  de aquellos para los cuales los estatutos han señalado  como
necesaria la autorización de otro órgano.

f. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva
de la compañía a sesiones extraordinarias, cada vez  que  lo  juzgue
conveniente o necesario,  o en el caso de la Asamblea,  cuando se lo
solicite un número de accionistas que represente por lo menos el  (25%)
de las acciones suscritas.

g.  Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en  sus sesiones
ordinarias,  en  asocio    de  la  Junta  Directiva,  el balance de cada
ejercicio,  y  un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado  a
cabo su gestión y las medidas cuyo adopción recomiende a la Asamblea.

h. Informar a la Junta Directiva, acerca del desarrollo de los negocios
y  demás actividades sociales, someterle prospectos para el mejoramiento
de  las  empresas    que  explote la compañía y facilitar a dicho órgano
directivo  el estudio de cualquier problema, proporcionándole los  datos
que requiera.
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i. Apremiar a los empleados y demás servidores de la compañía a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.

j. Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente.

k. Ejercer  todas  las facultades que directamente delegue en  él la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva.

  

                              LIMITACIONES:

REQUERIMIENTO  DE AUTORIZACIÓN: El Gerente, requerirá autorización de la
Asamblea  General  de Accionistas y de la Junta Directiva de la Compañía
para  ejercer sus funciones en aquellos casos en que cualquiera de estos
organismos  deba  impartir la autorización previa, según lo dispuesto en
la  ley o en los estatutos por razón de la naturaleza o de la cuantía de
la operación.

PARÁGRAFO:  El Gerente está facultado para celebrar o realizar cualquier
acto  o  contrato cuya cuantía sea hasta el equivalente en pesos a CINCO
MIL  (5.000) salarios mínimos legales mensuales, y como tal no requerirá
de  autorización  previa  de  la  Asamblea  de Accionistas o de la Junta
Directiva.

Que dentro de las funciones de la Junta Directiva, se encuentra la de:

-  Nombrar  al Gerente de la compañía y autorizarlo para que a nombre de
ésta, ejecute o celebre actos o contratos cuya cuantía sea equivalente a
CINCO  MIL (5.000) salarios mínimos legales mensuales a excepción de los
relacionados con la compra y venta de suministros y productos terminados
o semiterminados; y liquidar anualmente la suma en pesos Colombianos que
equivalga  a  los  límites  fijados e informar dicha suma a la Cámara de
Comercio  del  domicilio  social.  No  obstante,  para  la  adquisición,
enajenación  o  gravamen  de  activos  fijos  de  la compañía, requerirá
siempre de la autorización de la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta número 283 del 7 de septiembre de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita  en   esta  Cámara sw Xomercio el 19 de octubre de 2021, con el
No. 32651 del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CECILIA ARCILA MORAN    C.C 32.334.180

REPRESENTANTE LEGAL        DIEGO ALONSO ARCILA MORANT    C.C 98.543.416
SUPLENTE 1                                 

REPRESENTANTE LEGAL        NATALIA ASTRID GONZALEZ       C.C 43.871.406
SUPLENTE 2                 SANCHEZ      

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  DIEGO ALONSO ARCILA MORANT       98.543.416
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN CAMILO ARCILA               98.658.860
                           BETANCUR                   
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  PABLO  ARCILA DUQUE           1.037.615.374
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GIOVANA ANDREA ARCILA            43.868.349
                           VASQUEZ                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GLADYS AMPARO ARCILA             42.867.629
                           MORANTH                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN GUILLERMO ARCILA            70.558.383
                           MORANT                     
                           DESIGNACION                
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Por  Acta  número  99  del  18  de  octubre  de  2019, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a) en esta Cámara el 22 de enero de 2020, en el
libro IX, bajo el número 1607.

                           REVISORES FISCALES

Por Acta No. 102 del 25 de octubre de 2021, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10
de diciembre de 2021 con el No. 38142 del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                       IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   HENRY  HINCAPIE ALZATE       C.C. 10.252.813
                                                            TP. 51431-T

Por Acta No. 96 del 23 de marzo de 2018, de la Asamblea General de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2018,
con el No. 17150 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    MARIA CAMILA ARISTIZABAL  C.C. 1.037.622.271
                           SERNA                      
                       

Por Acta No. 102 del 25 de octubre de 2021, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10
de diciembre de 2021 con el No. 38142 del libro IX, se removió del cargo
a MARIA CAMILA ARISTIZABAL SERNA y se dejó vacante el cargo.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                 INSCRIPCION
E.P. No.512 de 21/03/1980 de Not.2a.Med    1497 del 26/03/1980 del L.IX
E.P. No.678 de 10/04/1981 de Not.2a.Med    2139 del 22/04/1981 del L.IX
E.P. No.1644 de 08/08/1983 de Not.2a.Med   5192 del 10/08/1983 del L.IX
E.P. No.956 de 24/05/1984 de Not.2a.Med    4170 del 12/06/1984 del L.IX
E.P. No.1092 de 14/05/1987 de Not.2a.Med   4315 del 04/06/1987 del L.IX
E.P. No.3056 de 26/11/1987 de Not.2a.Med   9075 del 03/12/1987 del L.IX
E.P. No.1469 de 30/05/1990 de Not.10.Med   4671 del 01/06/1990 del L.IX
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E.P. No.2680 de 11/09/1990 de Not.10.Med   7992 del 18/09/1990 del L.IX
E.P. No.1765 de 25/04/1991 de Not.6a.Med   3616 del 02/05/1991 del L.IX
E.P. No.509 del 04/12/1994 de Not.1.Ret.  12608 del 12/12/1994 del L.IX
E.P. No.4144 de 02/09/1998 de Not.29.Med   8193 del 29/09/1998 del L.IX
E.P. No.3422 de 13/09/1999 de Not.20.Med   8640 del 13/10/1999 del L.IX
E.P. No.4785 de 06/10/2003 de Not.29.Med  10263 del 27/10/2003 del L.IX
E.P. No.3255 de 06/06/2006 de Not.29.Med   5903 del 09/06/2006 del L.IX
E.P. No.1331 de 31/03/2008 de Not.4a.Med   4480 del 04/04/2008 del L.IX
E.P. No.395 del 23/02/2009 de Not.7a.Med   2448 del 27/02/2009 del L.IX
E.P. No.882 del 25/04/2013 de Not.7a.Med   7751 del 29/04/2013 del L.IX
E.P. No.2067 de 15/08/2013 de Not.7a.Med  15673 del 28/08/2013 del L.IX
E.P. No.1137 de 31/03/2014 de Not.4a.Med   9906 del 20/05/2014 del L.IX
E.P. No.2813 de 23/09/2021 de Not.2a.Med  30240 del 27/09/2021 del L.IX
E.P. No.2955 de 06/10/2021 de Not.2a.Med  32520 del 15/10/2021 del L.IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7820

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:
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Nombre:                            DAR AYUDA TEMPORAL
Matrícula No.:                     21-068077-02
Fecha de Matrícula:                16 de Marzo de 1979
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 46  52  140 OF 1109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 345 FECHA: 2022/04/26
RADICADO:    2022-00012-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, PUERTO TEJADA
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDADOS:  LUIS CARLOS CARABALÍ, JHON EDWIN CARABALI, HERNÁN PÉREZ, 
             JAIRO ARMANDO PAZ PAZ, JUAN DAVID MAFLA POLO
DEMANDADO:   DAR AYUDA TEMPORAL S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: DAR AYUDA TEMPORAL
MATRÍCULA:   21-68077-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 46  52  140 OF 1109 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/28 LIBRO: 8 NRO.: 1350

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ldlimbcdpibzjcjl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $168,556,626,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7820

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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........................................................................
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Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com 
 

 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Armenia, noviembre 18 de 2021 
 
 
Señores  

SERVIENTREGA S.A. 
Avenida 6 No. 34ª-11   
Bogotá D.C. 
 

DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 C.P.) 
 
Cordial saludo, 
 
Como apoderado de la señora LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA, identificada con 
C.C. No. 43.278.196 de Medellín, conforme al Poder adjunto, y teniendo en cuenta que 
él afirma haber prestado servicios en su empresa sin conocer con precisión bajo qué 
modalidad(es) lo hizo, solicito la siguiente información y/o documentación cuya entrega 
solicito se haga mediante correo electrónico dirigido al email caniguzu@yahoo.com: 
 
1- Informar si mi representada en algún período prestó o no servicios o trabajó de 

manera directa para SERVIENTREGA S.A. 
 

2- En caso que mi representada en alguna oportunidad haya prestado servicios o 
trabajado de manera directa para SERVIENTREGA S.A., suministrarme copias de: 

 
a) Todos y cada uno los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, 

modificaciones, etc. que mi representada haya suscrito con Ustedes.  
b) Todas y cada una de las autorizaciones escritas que para trabajo suplementario 

y en domingos o festivos le hayan concedido a mí representada, mismas a que 
hace referencia la cláusula TERCERA del contrato de trabajo de mi 
representada. 

c) Todos y cada uno de los avisos escritos para trabajo suplementario y en 
domingos o festivos (Imprevisto o inaplazable) de mí representada, mismos a 
que hace referencia la cláusula TERCERA del contrato de trabajo de mi 
representada. 

d) Todos y cada uno de los comprobantes de pago de sus salarios, liquidaciones y 
demás prestaciones o rubros cancelados a mí representada (Primas de servicio, 
auxilios, bonificaciones, vacaciones, trabajo extra, liquidaciones, etc.). 

e) Todos los comprobantes que acrediten los pagos y valores de aportes a 
pensión, ARL, salud y consignación de cesantías y pagos intereses de cesantías 
de mi cliente. 

f) La carta de terminación o renuncia de su contrato. 
g) Los exámenes médicos de ingreso y egreso con sus respectivos anexos, que le 

hayan sido tomados a mi representada. 
h) El organigrama de la empresa, el reglamento de trabajo y el manual de 

funciones donde consten las actividades laborales de los cargos ocupados por 
mi representada. 

i) Solicito además informarme el horario u horarios de trabajo que efectivamente 
cumplió mi representada durante toda su relación laboral.  



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com 
 

 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 3- Informarme si en alguna oportunidad mi representada prestó servicios como 
trabajador en misión para SERVIENTREGA S.A., enviado por alguna empresa de 
servicios temporales. 
 

4- En caso que mi representada en alguna oportunidad haya prestado servicios como 
trabajador en misión para SERVIENTREGA S.A. enviado por alguna empresa de 
servicios temporales, informarme cual o cuales fueron las empresas de servicios 
temporales y suministrarme copia de: 

 
a) Los contratos suscritos con empresas de servicio temporal, que hagan relación a 

la asignación y/o contratación de mí prohijada como trabajadora en misión en su 
empresa. 

b) Todas las órdenes de requisición, asesoría o servicio dirigidas a las respectivas 
empresas de servicio temporal, que dieron lugar a la asignación y/o contratación 
de mi representada en los cargos que haya ocupado en misión en su empresa. 

c) Todos y cada uno de los documentos por medio de los cuales comunicaba a las 
respectivas empresas de servicio temporal, que las labores para las cuales 
había sido asignada y/o contratada mí representada en misión, terminaban.  

d) Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo de trabajo de mí 
representada enviados a todas las temporales. 

e) El organigrama de la empresa y el manual de funciones donde consten las 
actividades de los cargos que haya ocupado mí representada en misión, así 
como sus asignaciones salariales. 

f) El reglamento de trabajo y el manual de funciones donde consten las actividades 
laborales de los cargos ocupados por mi representada. 

 
Lo anterior con el objetivo de: 
 

 Verificar la legalidad de la contratación de mí representada con su empresa. 

 Verificar el cumplimiento del contrato de trabajo por parte de la empresa durante la 
relación laboral con mi representada. 

 En caso que mi representado pretenda reclamar judicialmente algún derecho laboral 
en su contra, contar con la prueba documental necesaria para promover las 
acciones legales a que hubiera lugar, toda vez que el Inc. 2 del Art. 173 del C.G.P. 
prevé: 

 
“(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.”  
 

- Anexo poder. 
 
Atentamente,  
 
 

 
CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 







Bogotá, D. C., 21 de diciembre de 2021  

 
 

 

Doctor  

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA  

Calle 21 No 15 -26 of 204  

caniguzu@yahoo.com  

Edificio Concasa  

Armenia - Quindío  

E. S. M.  

 

 

ASUNTO: Contestación Derecho de Petición  

 

Reciba un cordial Saludo de Servientrega S.A,  

 

Teniendo en cuenta su Derecho de Petición, donde actúa en calidad de apoderado de 

LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA identificada con cedula de ciudadanía No. 43.278.196, nos 

permitimos dar respuesta a cada una de sus peticiones en los términos que establece el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 1755 de 2015, de la siguiente 

manera:  

 

1. “Informar si mi representado en algún período prestó o no servicios o trabajó de manera 

directa para SERVIENTREGA S.A.”  

 

Rta: Nos permitimos manifestar que LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA identificada con cedula 

de ciudadanía No. 43.278.196, no prestó sus servicios o trabajó de manera directa para 

SERVIENTREGA S.A.  

 

2. “En caso que mi representado en alguna oportunidad haya prestado servicios o 

trabajado de manera directa para SERVIENTREGA S.A., suministrarme copias de:”  

 

Rta: Nos permitimos manifestar que LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA identificada con cedula 

de ciudadanía No. 43.278.196, no prestó sus servicios o trabajó de manera directa para 

SERVIENTREGA S.A.  por lo tanto, la solicitud de documentos relacionados en los numerales 

a, b, c, d, e, f, g, h, i son improcedentes. 

 

3. “Informarme si en alguna oportunidad mi representada prestó servicios como 

trabajadora en misión para SERVIENTREGA S.A., enviada por alguna empresa de servicios 

temporales”  

 

Rta: Nos permitimos manifestar que LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA identificada con cedula 

de ciudadanía No. 43.278.196, fue trabajador en misión vinculado por la empresa de 

Servicios Temporales Dar Ayuda Temporales. 

 

4. En caso que mi representada en alguna oportunidad haya prestado servicios como 

trabajadora en misión para SERVIENTREGA S.A. enviada por alguna empresa de servicios 



temporales, informarme cual o cuales fueron las empresas de servicios temporales y 

suministrarme copia de: 

 

a) “Los contratos suscritos con empresas de servicio temporal, que hagan relación a la 

asignación y/o contratación de mi prohijado como trabajador en misión en su 

empresa.”  

 

Rta: Nos permitimos remitir la petición a la empresa de Servicios Temporales Dar Ayuda., 

quienes son competentes para allegar la documental requerida, conforme al artículo 21 de 

la Ley 1755 de 2015. Allegamos copias de los comunicados remisorios.  

 

b) “Todas las órdenes de requisición, asesoría o servicios dirigidas a las respectivas 

empresas de servicio temporal, que dieron lugar a la asignación y/o contratación de 

mi representado en los cargos que haya ocupado en misión en su empresa.”  

 

Rta: Nos permitimos remitir la petición a la empresa de Servicios Temporales Dar Ayuda., 

quienes son competentes para allegar la documental requerida, conforme al artículo 21 de 

la Ley 1755 de 2015. Allegamos copias de los comunicados remisorios.  

 

C. “Todos y cada uno de los documentos por medio de los cuales comunicaba a las 

respectivas empresas de servicio temporal, que las labores para las cuales había sido 

asignado y/o contratado mí representado en misión, terminaban.”  

 

Rta: Nos permitimos remitir la petición a la empresa de Servicios Temporales Dar Ayuda., 

quienes son competentes para allegar la documental requerida, conforme al artículo 21 de 

la Ley 1755 de 2015. Allegamos copias de los comunicados remisorios.  

 

D. “Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo de trabajo de mí 

representado enviados a todas las temporales.”  

 

Rta: Nos permitimos remitir la petición a la empresa de Servicios Temporales Dar Ayuda., 

quienes son competentes para allegar la documental requerida, conforme al artículo 21 de 

la Ley 1755 de 2015. Allegamos copias de los comunicados remisorios.  

 

E. “El organigrama de la empresa y el manual de funciones donde consten las actividades 

de los cargos que haya ocupado mí representado en misión, así como sus asignaciones 

salariales.”  

 

Rta: Respecto al organigrama y el manual de funciones, denominado portafolio de gestión, 

nos permitimos allegarlos con la presente contestación.  

 

Finalmente, en cuanto a las asignaciones salariales nos permitimos allegar la petición a la 

empresa de Servicios temporales Dar Ayuda Temporales. 

 

F. “El reglamento de trabajo y el manual de funciones donde consten las actividades 

laborales de los cargos ocupados por mi representado.”  

 

Rta: Respecto al reglamento interno de trabajo, nos permitimos allegarlo, y en cuanto al 

manual de funciones, denominado portafolio de gestión se aporta conforme se indicó en 

el literal anterior.  



 

En los anteriores términos damos respuesta integral al Derecho de Petición formulado. 

 

Atentamente,  

 
Francia Liliana Lozano Gaona 

Gestión y Prevención Laboral  

 



FACILITADOR
CIUDAD

AUX. ADM
ALTA DIRECCION

AUX. ADM
MULTILOGISTICO

AUX. LOGISTICO 

INTEGRAL (2)
CROSS DOCKING 

DOCUMENTOS (2)

AUXILIARES 
CAMIONETA (6)

COURRIER
MOTO (4)

ADMINISTRADOR
CDS DIRECTOS

(3)

AUXILIARES
CDS DIRECTOS

(5)



DG A B C CIUDADES

VENTAS GESTIONADAS

PROCESOS GENERADOS 

Velar por el cumplimiento del presupuesto de ventas de la ciudad. A

H

A

Realizar investigaciones sobre la competencia (Productos, servicios, precios, etc.) y retroalimentar al Dinamizador de la Regional.

Garantizar la generación y puesta en marcha de estrategias que garanticen la competitividad, incremento en las ventas y expansión de Servientrega S.A.

Planear con el cliente los posibles incrementos de volúmenes de envíos, necesidades especiales y/o cambios de precio. P

Apoyo y seguimiento para la implementación de la herramienta Sisclinet en ciudad P

Velar porque en todo momento se dé una excelente atención al cliente y se ofrezca la cadena de valor de Servientrega A

Controlar el cumplimiento de las directrices en los procesos. A

Realizar, cuando corresponda, el cierre de las negociaciones con clientes y proveedores, buscando siempre mantener las mejores oportunidades y relaciones. H

Diseñar y liderar la implementación de estrategias efectivas de contingencia cuando se presenten puntos críticos y/o eventualidades en la operación de los 

procesos.
H

Velar por el mantenimiento y fortalecimiento de la marca, la imagen y el servicio en la ciudad asignada. H

Liderar la solución a los problemas e inconvenientes que se presenten en los procesos de la ciudad asignada. H

Realizar la visita a los clientes actuales y potenciales de acuerdo con la planeación establecida H

H

Direccionar la utilización de la capacidad instalada en vehículos e infraestructura H

V

FACILITADOR DE CIUDAD TACTICO228

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

En apoyo con Soluciones Retail, controlar el horario de cierre y apertura de los CDS

Cumplir con el cronograma de visitas a los Centros de Soluciones Directos e Indirectos, generando estrategias comerciales en conjunto con los empresarios y/o 

administradores  y realizando seguimiento a las novedades encontradas.

MISIÓN 

Liderar la competitividad, la productividad y el crecimiento de Servientrega en la ciudad asignada, mediante el establecimiento de estrategias dirigidas a gerenciar y controlar la gestión de los procesos y el aprovechamiento de los recursos, garantizando el

cumplimiento de objetivos, metas, políticas y presupuestos establecidos.

Realizar las tareas o actividades adicionales consecuentes con su cargo que le sean asignadas por el Líder del Proceso o por la Empresa para el cumplimiento de los Objetivos del Proceso y estratégicos de la Organización.                                           

El colaborador ejercerá estos compromisos dentro de las funciones propias que realiza para Servientrega y las que deba cumplir en el desarrollo de los pactos o convenios que la empresa celebre con otras personas jurídicas o naturales.   

PRODUCTO

PROCESO

TIPO ESTRATEGIA

V

P H V A E

ALTA DIRECCIÓN

ALCANCE

MACROPROCESO

CL

SUBPROCESO

N/A

Realizar la efectiva administración, control y seguimiento a todos los procesos en la ciudad. H

Administrar los presupuestos de ingresos, costos, gastos e inversión correspondientes a la ciudad asignada.

PORTAFOLIO DE GESTIÓN

CARGO A QUIEN REPORTA 

INDIRECTAMENTE

DINAMIZADOR EJECUTIVO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN
VERSIÓN CÓDIGO DEL CARGO CARGO NIVEL

DÍA

CARGO A QUIEN REPORTA DIRECTAMENTE

DINAMIZADOR REGIONAL

MES AÑO

2019 1 DG-CL-ADR-G-8



RECURSOS FINANCIEROS 

ADMINISTRADOS

RECURSOS 

ADMINISTRADOS Y 

DESARROLLADOS

INFORMACIÓN

GERENCIAL

GENERADA

Suministrar de manera efectiva y oportuna la información  financiera, productiva y operativa de la ciudad

Asegurar que la información de la ciudad sea presentada y que esta permita la toma de decisiones que promuevan la competitividad y productividad de 

Servientrega.

Presentar los indicadores de gestión y de resultados de la ciudad y los demás requeridos por la Organización en los tiempos y espacios definidos.

Diseñar estrategias de mejoramiento a los procesos en la ciudad basadas en el análisis de la información relacionada y alineadas con el líder de proceso en la 

regional

Analizar los indicadores de cada uno de los procesos generando estrategias de mejoramiento continuo, tomando acciones correctivas a las que haya lugar, 

siempre informándolas y alineándolas con el líder de proceso en la regional

A

A

A

P

H

A

H

V

V

V

A

V

A

A

TALENTO HUMANO 

LIDERADO Y 

DESARROLLADO

Asegurar el dinero y las consignaciones generadas  diariamente

Velar por la presentación y pago en el cumplimiento de obligaciones tributarias e  impuestos municipales en ciudad. ( Rete Ica; Estampillas; Industria y Comercio)

Asegurar el inventario de material de E&E

Elaborar la planeación táctica y presupuesto de los recursos necesarios para el funcionamiento y desarrollo de los procesos de la ciudad de acuerdo con la 

Optimizar, controlar y realizar seguimiento a la utilización de los recursos humanos, tecnológicos, de infraestructura y vehiculares de la ciudad. 

Asegurar la renovación de Matricula Mercantil de los establecimientos de comercio directos en ciudad

Velar por que los colaboradores a cargo conozcan y cumplan con el portafolio de gestión. H

Asegurar que los colaboradores del proceso reciban el entrenamiento adecuado y según las necesidades del cargo.

Controlar con el proceso de Gestión y Prevención Laboral la adecuada presentación personal de los colaboradores.

Evaluar a los colaboradores a su cargo, teniendo en cuenta los formatos y directrices establecidos por la Organización.

Velar por mantener un adecuado clima organizacional en los procesos de la ciudad.

Generar procesos de motivación y control de su equipo de trabajo.

Realizar la programación de vacíos laborales del personal asegurando no superar el año de servicio y garantizando la solicitud de supernumerarios 

oportunamente.

Control y seguimiento al reporte oportuno de horas extras e implementación de estrategias de disminución de gastos por este rubro

Liderar el diseño e implementación de estrategias sobre capacitación, formación, entrenamiento y bienestar del talento humano.

Garantizar una adecuada ejecución de costos y gastos asignados a la ciudad logrando los mayores niveles de productividad.

Asegurar los soportes de costos y gastos de la operación de acuerdo con las Directrices de Compras, Tesorería y caja menor.

Administrar la capacidad instalada de la ciudad efectuando los ajustes pertinentes asegurando los índices de productividad y eficiencia de la ciudad

H

V

V

A

A

Asegurar los arqueos y cierres de caja correspondientes de forma diaria.

Gestión y aseguramiento en el recaudo y administración de  cartera  de la ciudad

H

H

H

H

H

H

H

A

Realizar la asignación de los recursos a los colaboradores de acuerdo con las necesidades de cada uno de los procesos en la ciudad

Prever el deterioro y obsolescencia de los recursos mediante solicitud de cambio o reposición.

Controlar el cuidado y mantenimiento de los recursos.



DG A B C CIUDADES

H

Hacer un adecuado uso de los puntos ecológicos y los centros de acopio de residuos. H

H

DG-6-CL-IDM-F-78

N/A

COMPETENCIAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

BAJO

X

REQUIERE 

VIAJAR

COMPETENCIAS DE LIDERAZGO ( en caso de que aplique) SI NO

COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES

Propender por el autocuidado con el fin de evitar y reducir la ocurrencia de incidentes de trabajo.

Reportar al proceso de RSE y/o Seguridad Física  los actos y riesgos de contaminación ambiental

Reportar a las instancias definidas por la compañía, las operaciones sospechosas y toda clase de riesgos que puedan afectar los objetivos organizacionales, la

seguridad y/o la salud de los colaboradores.

Dar tratamiento eficaz a no conformidades, observaciones y desviaciones de indicadores del Proceso, y en general a todos los resultados que puedan generar

incumplimiento.

Administración de recursos humanos

Gerencia de logística integral 

Reportar de forma inmediata la ocurrencia de accidentes de trabajo.

Reportar a través del correo electrónico yoinformo@servientrega.com cualquier acto y/o sospecha de soborno o corrupción por parte de colaboradores,

proveedores, clientes o empresarios en cualquier nivel de la organización.

H

H

H

H

H

Guardar la confidencialidad respecto a la información y/o documentación de la Organización a la que tiene acceso, recibe, conoce y hace uso responsable en

cumplimiento de las actividades propias de su cargo.

Manejo de indicadores y normas de gestión 

H

ALCANCE

FORMACIÓN

PERFIL DEL CARGO

Especifica: conocimiento frente a procesos 

logisticos, comerciales, de transporte y 

administracion financiera.

PRODUCTO

SISTEMA DE GESTIÓN 

INTEGRADO

Informar a los responsables de Seguridad de la información cualquier evento o incidente que pueda poner en riesgo la información de la Organización

Asistir a las charlas informativas, cursos de formación, capacitación y en general a cualquier actividad a la que sea convocado en relación con el Sistema de

Gestión Integrado

Implementar y ejecutar todas las actividades destinadas a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en las normas en las que esté certificada la empresa o en

proceso de certificación.

Establecer e implementar de forma oportuna y eficaz, acciones correctivas, preventivas y de mejora en su Proceso, para asegurar la mejora continua de la

organización. 

Cumplir con lo establecido en la Política Integral de Servientrega S. A.

Conocer, identificar, reportar y gestionar efectivamente los riesgos asociados  a su Proceso.

Procurar el cuidado integral de su salud

Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar y contribuir al logro de los objetivos del Sistema de Gestión Integrado

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

H

H

A

H

H

H

H

ALTO MEDIO

N/A N/A

TIPO ESTRATEGIA

P H V A E

Conocer y cumplir los requisitos y lineamientos definidos para su cargo en las directrices, instructivos y demás documentos aplicables al proceso

No hacer uso o tratamiento de datos de carácter personal con una finalidad distinta a la autorizada así como tampoco cederlos o transferirlos sin la debida

autorización

NO

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

H

X

H

H

H

H

H

N/A

IDIOMA NIVEL

EDUCACIÓN EXPERIENCIA / SABER HACER

Profesional en Ingeniería Industrial, Economía, 

Administración de Empresas o afines, 

preferiblemente con especialización en gerencia, 

logística, mercadeo, finanzas o servicio al cliente 

Total Laboral: Mínimo de 4 años de experiencia laboral en 

empresas relacionadas con el sector

Ver Matriz de Competencias
REQUIERE 

VEHÍCULO
SI

Velar por el estricto cumplimiento de los lineamientos definidos en el código de ética y la Política de integridad corporativa H

H

Realizar un uso racional y adecuado de los recursos que la organización suministra para el desarrollo de sus labores 

Hacer buen uso de las prendas corporativas, manteniendo una conducta adecuada bajo escenarios de seguridad, comportamiento vial, trato animal, cuidado

ambiental y cualquier otra que pueda afectar reputacionalmente a la organización 

H

H

H

Participar activamente en las convocatorias, capacitaciones o espacios de formación en materia de Innovación.

H

Asegurar el cumplimiento de las políticas de seguridad de la información y reportar cualquier violación o incumplimiento a las mismas 

Hacer uso de la información solo para los fines y propósitos autorizados y en función de las actividades propias de Servientrega

Velar por la preservación, protección y debido uso de los activos de información 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 

PROLOGO 
 

La recopilación del Reglamento Interno de Trabajo se expide con el propósito 
de concertar y establecer lineamientos bajo cuales los colaboradores, desarrollarán 
sus labores, fortaleciendo la cultura corporativa, los principios y valores de la 
Empresa con el debido cumplimiento de las obligaciones y la guarda de los 
Derechos Humanos, así como los derechos laborales existentes en la legislación 
laboral colombiana.  
 
Encaminados al crecimiento continuo del Factor de competitividad “Gente”, el cual 
representa la columna vertebral de la empresa; Servientrega S.A. promueve el 
Circulo Virtuoso de “Gente de Sangre Verde”  donde en completa fraternidad con 
el presente reglamento, fomenta el desarrollo en sus cuatro dimensiones 
esenciales: “Ser, Hacer, Saber y Tener” los cuales pretenden acentuar los 
principios y promover el desarrollo personal y profesional de cada Trabajador.  
 
En consecuencia, se expide el presente reglamento concebido en concordancia con 
la declaración universal de Derechos Humanos y se garantice el respeto a la vida 
digna, la libertad de expresión, la libertad de asociación, la no discriminación, la 
protección a la mujer, el no trabajo infantil, el salario mínimo vital y que los 
Trabajadores puedan desarrollar sus actividades convencidos de que no habrá 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, ningún tipo de tortura y los demás 
concebidos en la legislación nacional e internacional, inculcando a los 
colaboradores la necesidad de desarrollar sus funciones con el respeto y 
cumplimiento de los derechos humanos. 
 
El presente Reglamento Interno es de obligatorio cumplimiento para las partes, 
con miras a fortalecer un equipo de colaboradores  con mentalidad “Todo es 
posible” y cuyo actuar esté enmarcado en el mejoramiento continuo y bajo los 
preceptos de valores corporativos: la Fé en Dios, trabajo productivo, la disciplina, 
el trabajo en equipo y el autocontrol, el dialogo, la iniciativa y la creatividad como 
pilares fundamentales de nuestro desarrollo, fortaleciendo cada día nuestra 
excelencia en el servicio y de esta manera contribuir a un mejor país. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

SERVIENTREGA S.A. 
REGLAMENTO INTERNO DE 

TRABAJO 
 

El presente es el Reglamento Interno de Trabajo definido por SERVIENTREGA S.A., 

sociedad comercial con domicilio principal en la ciudad de Bogotá en Avenida 6 No. 

34 A -11 de la ciudad de Bogotá D.C., con sede principal en todas y cada una de 

las regionales ubicadas a lo largo y ancho del país, quién para los efectos del 

presente reglamento se denominará LA EMPRESA de conformidad con los artículos 

104 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo.   De manera directa y en los 

términos del artículo 107 del Código Sustantivo del Trabajo, el presente 

Reglamento Interno de Trabajo hace parte de los contratos individuales de trabajo, 

escritos o verbales, celebrados o que a futuro se celebren,   quedando sometida a 

sus disposiciones tanto LA EMPRESA como todos sus TRABAJADORES, así: 

  
CAPITULO I 

 
REQUISITOS DE ADMISIÓN 

 
ARTÍCULO 1.-   Quien aspire a ser TRABAJADOR, deberá efectuar solicitud 
escrita para registrarlo como aspirante y acompañar la siguiente documentación: 
 
1. Hoja de vida en la que relacione sus datos personales, sus estudios y 

experiencia laboral. 
2. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía o de la Tarjeta de Identidad, según el 

caso. 
3. Foto reciente a color tamaño 3 x 4. 
4. Certificado de los últimos empleadores y donde, en lo posible, se indique el 

tiempo de servicio, las tareas desempeñadas y el salario devengado.  En caso 
de no tener experiencia laboral, el aspirante presentará dos certificaciones de 
personas honorables y conocidas en las que se dé cuenta sobre su conducta y 
capacidades. 

5. Estudios realizados - Los certificados expedidos por los planteles de educación 
donde hubiere estudiado en los cuales conste el programa cursado, tiempo de 
duración y título obtenido.  Así mismo debe adjuntar fotocopia de los diplomas 
que acrediten su formación. Si el aspirante ejerce alguna profesión que 
requiera matrícula profesional, deberá adjuntar copia de la misma expedida 
por la autoridad competente. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

6. Fotocopia del documento de identidad.  Para los menores de dieciocho (18) 
años, pero mayores de 15 años, además necesitan para celebrar contrato de 
trabajo, autorización escrita del Ministerio del trabajo o de la primera autoridad 
política del lugar, previo consentimiento de sus representantes legales, el cual 
deberá constar por escrito.  

 
 La autorización debe concederse para los trabajos no prohibidos por la Ley o 

cuando a juicio del funcionario,  no haya perjuicio físico ni moral  para el 
menor en el ejercicio de las actividades de que se trate y la jornada diaria no 
exceda  en el caso de los menores de 15 y menores de 17 años, de seis (6) 
horas diurnas, treinta y seis (36) a la semana y de ocho (8) horas diarias y 
cuarenta y ocho a la semana (48) para los adolescentes mayores de 17 años.  

 
PARÁGRAFO: Una vez se determine que el aspirante es un candidato admisible, 
deberá:  
 

1. Practicar examen médico de ingreso y los que se determinen de acuerdo al 
profesiograma definido para cada cargo. No se exigirá la prueba del V.I.H. 
(Artículo 22, Decreto 559 de 1991),  ni la prueba de embarazo, salvo que la 
labor que se va a desempeñar sea de alto riesgo para la madre o para el 
bebé (Artículo 43 de la Constitución Nacional y Convenio 111 de la O.I.T.), 
ni la Abreugrafía Pulmonar (Resolución 13824 de 1989). 

2. Manifestar por escrito las entidades de Seguridad Social a las cuales quiere 
pertenecer previo a cumplir los requisitos y aportar los documentos 
necesarios para su afiliación y la de su grupo familiar, si a ello hubiere lugar. 

 
CAPITULO II 

 
CONTRATOS ESPECIALES Y CONTRATO DE APRENDIZAJE 

 
ARTICULO 2. - TRABAJADORES OCASIONALES, ACCIDENTALES O 
TRANSITORIOS La empresa podrá contratar TRABAJADORES, ocasionales, 
accidentales o transitorios, que son aquellos que se ocupan en labores de corta 
duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la 
empresa. Estos TRABAJADORES tienen derecho, además del salario al descanso 
remunerado en dominicales y festivos (Artículo 6 del C.S.T.) PARÁGRAFO.- 
También puede contratar TRABAJADORES permanentes de tiempo parcial, con las 
mismas garantías de todos los trabadores. 
 
ARTÍCULO 3. - LA EMPRESA será PATROCINADORA cuando reciba los 
aprendices; los que se obligan a prestar sus servicios a LA EMPRESA en calidad de 
PATROCINADORA, a cambio de que ésta le proporcione los medios para adquirir 
formación profesional, metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

sea contratado por un tiempo determinado, durante el cual se le pagará un  apoyo 
mensual de sostenimiento dentro de los parámetros legales. 
 
ARTÍCULO 4. - LA EMPRESA en calidad de PATROCINADORA, vinculará 
aprendices en el número necesario para ajustarse como mínimo a la proporción 
que señala el Gobierno Nacional para los oficios que requieran formación 
profesional metódica y completa. 
 
ARTÍCULO 5. - LA EMPRESA en calidad de PATROCINADORA, podrá celebrar 
contrato de aprendizaje con personas mayores de catorce (14) años que hayan 
completado sus estudios primarios, en los mismos términos y condiciones que 
establece el Código Sustantivo del Trabajo.  
 
ARTÍCULO 6. - LA EMPRESA actuando como PATROCINADORA y el aprendiz, 
adquieren los derechos y obligaciones de que trata la Ley 789 de 2002 y el Decreto 
Reglamentario 933 de 2003, y las normas que las complementen, sustituyan, 
aclaren, modifiquen o adicionen. 
 
ARTÍCULO 7.- DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE.- El mismo se sujetará a las 
formalidades descritas en el art. 2 del Decreto Reglamentario 933 de 2003, y las 
normas que la complementen, sustituyan, aclaren, modifiquen o adicionen. 
 
ARTÍCULO 8. - OTROS PRACTICANTES.  La EMPRESA, actuando en calidad de  
PATROCINADORA, podrá vincular estudiantes universitarios, estudiantes técnicos y 
tecnólogos para sus respectivas prácticas de conformidad con lo dispuesto en el 
literal a) del  artículo 2 del Decreto reglamentario 2585 de 2003 y las normas que 
la complementen, sustituyan, aclaren, modifiquen o adicionen. 
 
ARTICULO 9. - CUOTA DE APRENDICES.- La EMPRESA al convertirse en 
PATROCINADORA de aprendices, para el número de vinculados, deberá someterse 
a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 31 y 32 de la misma ley, el artículo 11 del Decreto 
Reglamentario 933 de 2003 y el artículo primero del Decreto Reglamentario 1779 
de 2009, las decisiones internas del SENA y las normas que las complementen, 
sustituyan, aclaren, modifiquen o adicionen.   
 
ARTICULO 10. - La EMPRESA podrá monetizar total o parcialmente las cuotas de 
aprendizaje teniendo en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 34 de la 
Ley 789 de 2002 y el Decreto Reglamentario 933 de 2003 en su artículos 12 a 14, 
y las normas que las complementen, sustituyan, aclaren, modifiquen o adicionen.   
 
 

 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
CAPITULO III 

 
PERIODO DE PRUEBA 

 
ARTÍCULO 11. -  LA EMPRESA una vez admitido el aspirante, podrá estipular con 
él un período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar, por parte de LA 
EMPRESA, las aptitudes del TRABAJADOR y por parte de éste, la conveniencia de 
las condiciones de trabajo. 
 
ARTÍCULO 12.-  El período de prueba debe ser estipulado por escrito y no puede 
exceder de dos (2) meses para los contratos a término indefinido, en caso 
contrario la relación se entiende regulada por las normas generales del contrato de 
trabajo.  
 
PARÁGRAFO.-  En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea 
inferior a un (1) año, el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte 
del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda 
exceder de dos (2) meses. Cuando se pacte por un lapso menor las partes podrán 
prorrogarlo antes de vencerse el periodo previamente estipulado, sin que el tiempo 
total del periodo de prueba pueda exceder de dos (2) meses.  
 
ARTÍCULO 13.- Durante el período de prueba, el contrato puede darse por 
terminado unilateralmente por cualquiera de las partes, en cualquier momento, sin 
previo aviso y sin indemnización alguna. Los TRABAJADORES en período de prueba 
gozan de todas las prestaciones (artículo 80 del C.S.T.). 
 
PARÁGRAFO.-  Cuando sea el empleador quien dé por terminado de manera 
unilateral el contrato de trabajo durante el periodo de prueba le indicará al 
TRABAJADOR las razones que le llevaron  a tomar esta decisión. 
 

CAPITULO IV 
 

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 
 
ARTÍCULO 14.-  La jornada de trabajo en LA EMPRESA será de cuarenta y ocho 
(48) horas, sin embargo con ocasión a las especificaciones técnicas, operativas, 
condiciones del tiempo, así como las disposiciones técnicas o comerciales  
requeridas por los clientes, LA EMPRESA podrá fijar diferentes horarios y modificar 
los existentes, de acuerdo con las necesidades y exigencias del servicio, haciendo 
una distribución de la jornada y del horario, pero con sujeción a las normas 
sustantivas que regulan la jornada de trabajo 
    



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

El horario ordinario de trabajo de LA EMPRESA, de acuerdo con la Ley, será el 
siguiente: 

HORARIOS LABORALES 

LUGAR PERSONAL ADMINISTRATIVO PERSONAL OPERATIVO 

DIRECCION 
GENERAL 

De Lunes a Viernes de  7:00 a.m. a 5:30 
p.m. Dispondrán de una hora de 

almuerzo. * 
 

Turnos Rotativos de Lunes a Sábados** 
De. 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 
De: 2:00 p.m. a 10:00 p.m. 
De: 10:00 p.m. a 6:00 a.m.  

 

. 

De lunes a Sábado / Turnos Rotativos** 

De 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 

De 2:00 p.m. a 10:00 p.m. 

De 10:00 p.m. a 6:00 a.m. 

 

  

REGIONAL 
BOGOTA 

De Lunes a Viernes de  7:00 a.m. a 5:30 
p.m. Dispondrán de una hora de 

almuerzo. * 
 

Turnos Rotativos de Lunes a Sábados** 
De. 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 
De: 2:00 p.m. a 10:00 p.m.  

  

De lunes a Sábado / Turnos Rotativos** 

De 4:00 a.m. a 12:00 m. 

De 4:00 p.m. a 12:00 m. 

De 3:00 p.m. a 11:00 p.m. 

De 2:00 p.m. a 10:00 p.m. 

De 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 

De 10:00 p.m. a 6:00 a.m.  

 
  

De lunes a Viernes:* 

De 8:00 a.m. a 6:00 p.m. (Con una hora de 
Almuerzo), y Sábado de 9:00 a.m. a 12:00 
p.m.  

 

REGIONALES  
(COSTA NORTE, 
ANTIOQUIA, EJE 

CAFETERO, 
OCCIDENTE, 

ORIENTE, 
CENTRO, LLANOS, 

BOYACA, SUR) 

De Lunes a Viernes de  7:00 a.m. a 5:30 
p.m. Dispondrán de una hora de 

almuerzo. * 
 

De Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 5:30 
p.m. 

Dispondrán de dos horas de almuerzo, y 
Sábados:   8:00 a.m. a 1:00 p.m.** 

De lunes a Sábado / Turnos Rotativos** 

De 4:00 a.m. a 12:00 m. 

De 4:00 p.m. a 12:00 m. 

De 3:00 p.m. a 11:00 p.m. 

De 2:00 p.m. a 10:00 p.m. 

De 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 

De 10:00 p.m. a 6:00 a.m.  

De lunes a Viernes:* 

De 8:00 a.m. a 6:00 p.m. (Con una hora de 
Almuerzo), y Sábado de 9:00 a.m. a 12:00 
p.m.  

De lunes a Viernes:* 

De 7:00 a.m. a 5:30 p.m. ( Con Dos horas 
de Almuerzo) y Sábado de 7:00 a.m. a  
12:00 m.  

 

 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

* Con periodos de descanso de 15 minutos disponiendo de ellos en media mañana y  media tarde. 

** Con periodos de descanso de 15 minutos disponiendo de ellos en media mañana o media tarde según corresponda. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- En los términos del artículo 164 del C.S.T. LA 
EMPRESA podrá acordar la distribución de las  cuarenta y ocho  horas (48) 
semanales, ampliando la jornada ordinaria diaria de lunes a viernes hasta por dos 
horas, con el fin exclusivo de no ir a laborar los sábados, sin que este tiempo 
constituya trabajo suplementario.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - Independiente a las jornadas de trabajo referidas en 
el presente artículo y según los ciclos de servicio y/o producción, LA EMPRESA 
podrá programar jornadas laborales para las actividades que se desarrollen por 
turnos de trabajo, que superen las 48 (cuarenta y ocho)  semanales, sin que esta 
ampliación constituya trabajo suplementario o de horas extras, siempre que para 
un período no superior a tres (3) semanas, el promedio de las horas laboradas 
bajo esta modalidad no sea superior a ocho (8) horas diarias ni cuarenta y ocho 
(48) a la semana.  
  
Lo anterior, según lo previsto en el capítulo V del Reglamento Interno de Trabajo, 
en lo que se refiere a trabajo suplementario, y el artículo 165 del C. S. T. 
 
ARTÍCULO 15.- JORNADA LABORAL FLEXIBLE.- En los términos del literal d) 
del artículo 161 del C. S. del T., adicionado por  el artículo 51 de la Ley 789 de 
2002, LA EMPRESA podrá acordar con el TRABAJADOR que la jornada semanal de 
cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de 
trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana, con un día de descanso 
obligatorio que podrá coincidir o no con el domingo. En este evento, el número de 
horas de trabajo diario podrán o no, repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez 
(10) horas diarias, sin causar ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el 
número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas 
semanales dentro de la jornada ordinaria de 6 a.m. a 10 p.m.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA EMPRESA  y EL TRABAJADOR pueden acordar 
temporal o indefinidamente la organización de turnos de trabajo sucesivos, que 
permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad 
durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no 
exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana de acuerdo al Art. 
161 del C.S.T modificado por el Art. 51 de la ley 789 de 2002). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- LA EMPRESA Y SUS TRABAJADODES, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y de los TRABAJADORES, atendiendo la 
flexibilización de los horarios, podrán establecer, por mutuo acuerdo, semanas de 
Miércoles a  Martes, o Jueves a Miércoles, etc. de suerte que el domingo se 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

convierte en día hábil y el Martes o Miércoles el día de descanso obligatorio, 
equivalente al domingo.    
 
ARTÍCULO 16.- La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes 
mayores de 15 y menores de 17 años, será de seis horas diarias y treinta horas a 
la semana, en jornada diurna hasta las 6:00 de la tarde. Por su parte los 
adolescentes mayores de 17 años, sólo podrán trabajar en una jornada máxima de 
ocho horas diarias y máximo hasta las ocho de la noche.  
 
PARÁGRAFO.- En los términos del artículo 116 de la Ley 1098 de 2006, la 
jornada laboral de la adolescente embarazada mayor de 15 y menor de 18 años, 
no podrá exceder de cuatro horas diarias a partir del séptimo mes de gestación y 
durante la lactancia, sin disminución de su salario y prestaciones sociales. 
 
ARTÍCULO 17.- No se sujetarán a las reglas de la jornada máxima legal, LOS 
TRABAJADORES que desempeñen cargos de dirección, confianza y/o manejo y los 
TRABAJADORES de actividades intermitentes, quienes deberán atender las 
obligaciones propias de su cargo sin que el servicio prestado en jornada adicional 
constituya trabajo suplementario o de horas extras, sin perjuicio de observar los 
horarios establecidos en cada una de las regionales, en concordancia con el 
Artículo 162 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
 

CAPITULO V 
 

TRABAJO SUPLEMENTARIO - TRABAJO NOCTURNO 
 
ARTÍCULO 18.- Trabajo ordinario es el que se desarrolle en el lapso comprendido 
entre las 6:00 a.m. y las 10:00 p.m., trabajo nocturno es el que se desarrolle en el 
lapso  comprendido entre las 10:00 p.m. y las 6:00 a.m., y las jornadas de cada 
uno de los TRABAJADORES corresponden a las establecidas en el capítulo anterior. 
 
ARTÍCULO 19.-  Trabajo suplementario o de horas extras es el que excede de la 
jornada ordinaria señalada en cada uno de los casos de conformidad con los 
horarios de las regionales  y en todo caso el que excede de la máxima legal. 
 
ARTÍCULO 20.-  En los términos del artículo 22 de la Ley 50 de 1990, el trabajo 
máximo suplementario o de horas extras, a excepción  de los casos señalados en 
los artículos 163, 165 y 166 del Código Sustantivo de Trabajo, sólo podrá 
efectuarse hasta por dos (2) horas diarias o doce (12) horas semanales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Cuando en los términos del artículo 164 del C. S.T., 
por acuerdo entre LA EMPRESA y LOS TRABAJADORES, la jornada diaria de trabajo 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

se amplíe a diez (10) horas, tiene como fin no laborar los sábados, pero además 
no se podrá laborar en el mismo día de esta jornada extendida horas extras. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- LA EMPRESA y sus TRABAJADORES, no pueden pactar 
por prohibición expresa del parágrafo del Artículo 161 del C.S.T. que se labore 
doble jornada en un mismo día. 
  
PARÁGRAFO TERCERO.- Está prohibido el trabajo nocturno así como el 
suplementario o de horas extras, para LOS TRABAJADORES menores de 18 años. 
 
ARTÍCULO 21.- LA EMPRESA sólo reconocerá los recargos derivados de laborar 
tiempo suplementario, cuando expresamente así se encuentre autorizado. 
 
ARTÍCULO 22.- El trabajo suplementario u horas extras se pagará por LA 
EMPRESA en cada caso, así: Si es diurno, con un recargo del 25% sobre el valor 
de la hora ordinaria diurna, y sí es  nocturno, con un recargo del 75% sobre el 
valor de la hora ordinaria diurna. 
 
ARTÍCULO 23.- El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno, se 
remunerará por LA EMPRESA con un recargo del 35% sobre el valor de la hora 
ordinaria diurna. Exceptuando las jornadas establecidas como especiales en los 
artículos 1 y 2 del Decreto 2352 de 1965.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- No habrá lugar al recargo del treinta y cinco por ciento 
(35%) previsto en el presente artículo, en los turnos sucesivos de trabajo de seis 
(6) horas al día y  treinta y seis (36) a la semana que LA EMPRESA organice de 
conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 789 de 2002. 
 
ARTÍCULO 24.- Cada uno de los recargos a que se refieren los artículos 
anteriores, se produce de manera exclusiva, es decir, sin acumularlos con ningún 
otro. 
 
ARTÍCULO 25.-  El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el del 
recargo por trabajo nocturno, se efectuará junto con el salario ordinario a más 
tardar junto con el salario del período siguiente. 
 

CAPITULO VI 
 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO 
 
ARTÍCULO 26.-  Serán de descanso obligatorio remunerado los domingos o el día 
ordinario que lo sustituya y los días de fiesta establecidos en el calendario. 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

PARÁGRAFO: Cuando por motivos de cualquier fiesta no determinada en la ley 
laboral (Art 177 C.S.T.), LA EMPRESA suspenda el trabajo, está obligado a pagarlo, 
salvo que haya mediado convenio expreso para la suspensión o compensación en 
otro día hábil o cuando la suspensión o compensación este prevista en reglamento, 
pacto, convención colectiva sin que se entienda como trabajo suplementario o de 
horas extras según el Artículo 178 C.S.T. 
 
ARTÍCULO 27.- El trabajo en domingos o días de fiesta, se remunerará con un 
recargo del  setenta y cinco (75%) por ciento sobre el salario ordinario en 
proporción a las horas laboradas, sin perjuicio al pago del día festivo, el cual 
corresponde al salario ordinario de un día. El trabajo dominical puede ser ocasional 
o permanente.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Se entiende que el trabajo dominical es ocasional 
cuando el TRABAJADOR labora hasta dos domingos durante el mes calendario. Se 
entiende que el trabajo dominical es habitual cuando el TRABAJADOR labore tres o 
más domingos durante el mes calendario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- REMUNERACION: El TRABAJADOR que labore 
habitualmente en día de descanso obligatorio, que puede coincidir o no con un 
domingo tiene derecho a un descanso compensatorio remunerado en otro día 
laborable de la semana siguiente y la remuneración correspondiente al setenta y 
cinco por ciento (75%).  El TRABAJADOR que labore el día de descanso de manera 
ocasional se remunerará con un día de descanso en la semana siguiente o la 
remuneración del setenta y cinco (75%), según lo que acuerden las partes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- No habrá lugar al recargo del setenta y cinco por 
ciento (75%) previsto en el presente artículo, y si habrá descanso en día 
remunerado de la semana siguiente cuando se labore el día dominical, en los 
turnos sucesivos de trabajo de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la 
semana que LA EMPRESA organice de conformidad con lo previsto por el literal c) 
del artículo 161 del C. S.T., subrogado por el artículo 51 de la Ley 789 de 2002. 
 
ARTÍCULO 28. Cuando se trata de trabajos habituales o permanentes en día 
domingo, LA EMPRESA debe fijar en lugar público del establecimiento o en las 
unidades específicas de trabajo con anticipación de doce (12) horas, por lo menos, 
la relación de LOS TRABAJADORES que por razón del servicio no pueden disponer 
del descanso dominical.  Al hacer esa relación, se indicarán los días y las horas en 
que tomarán el respectivo descanso compensatorio. (Artículo 185 C.S.T.) 
 

 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

CAPITULO VII 
 

VACACIONES  Y SU REMUNERACION 
 
ARTÍCULO 29.-  LOS TRABAJADORES que hubieren prestado sus servicios 
durante un año, tienen derecho a que LA EMPRESA les conceda quince (15) días 
hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas o parciales si el tiempo laborado 
fuere inferior. 
 
ARTÍCULO 30.- La época de las vacaciones será señalada por LA EMPRESA a 
más tardar dentro del año subsiguiente a aquel en que se hayan causado y ellas 
deben ser concedidas oficiosamente o a petición del TRABAJADOR, sin perjudicar 
el servicio y la efectividad del descanso.  LA EMPRESA dará a conocer al 
TRABAJADOR, por lo menos con 15 días de anticipación la fecha en que concederá 
el disfrute de las vacaciones. 
 
ARTÍCULO 31.-  Reglas sobre las vacaciones. 
 

1. Es prohibido compensar en dinero el total de las vacaciones.  Sin embargo, 
si EL TRABAJADOR lo solicita y así lo acuerdan  las partes, se podrá 
autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones causadas, 
según lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 1429 de 2010, modificatorio 
del numeral 1 del artículo 189 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 
2. Cuando el contrato de trabajo termine sin que el TRABAJADOR hubiere 

disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero procederá por 
año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción sin importar el 
tiempo de servicio. 
 

3. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones el 
TRABAJADOR no pierde el derecho a reanudarlas según lo establecido en el 
artículo 188 del C.S.T. 
 

4. Es obligación de todo TRABAJADOR el disfrute de las vacaciones en el año 
siguiente de su causación y deberán ser solicitadas de manera formal ante 
Talento Humano, en caso contrario, LA EMPRESA podrá programarlas y 
notificarlas de manera oficiosa, según lo establecido en el art. 190 del C.S.T. 
y del art. 31 del presente reglamento.  

 
5. Se exceptúa de la compensación económica parcial de las vacaciones a los 

TRABAJADORES menores de 18 años. 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

PARAGRAFO.- Para la compensación de las vacaciones en dinero de conformidad 
con lo previsto en los numerales anteriores, se tomará como base el último salario 
devengado por el TRABAJADOR. 
 
ARTÍCULO 32.- LA EMPRESA puede determinar, para todos o parte de sus 
TRABAJADORES, una época fija para vacaciones simultáneas; si así lo hiciere, para 
los que en tal época no llevaren un (1) año cumplido de servicios, se entenderá 
que las vacaciones de que gocen son anticipadas y se abonarán a las que se 
causen al cumplir cada uno el respectivo año de servicio.    
  
ARTÍCULO 33.-  Durante el período de vacaciones el TRABAJADOR recibirá el 
salario que esté devengando el día en que comience a disfrutar de ellas.  Cuando 
el salario sea variable, las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo 
devengado por el TRABAJADOR en el año inmediatamente anterior a la fecha en 
que se concedan. 
 
ARTÍCULO 34.- LA EMPRESA  llevará un registro de vacaciones en el que se 
anotará la fecha de ingreso de cada TRABAJADOR, fecha en que toma sus 
vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas. (Decreto 13 de 
1.967, artículo 5 o la norma que lo aclare o reforme). 

 
 

CAPITULO VIII 
 

PERMISOS Y LICENCIAS 
 
ARTÍCULO 35.- La Empresa concederá a sus TRABAJADORES los permisos 
necesarios para el ejercicio del derecho al sufragio, para el desempeño de cargos 
oficiales transitorios de forzosa aceptación, en caso de grave calamidad doméstica 
debidamente comprobada, para concurrir al servicio médico y para asistir al 
entierro de sus compañeros de trabajo, siempre que avisen con la debida 
oportunidad  a la Empresa o a sus representantes y que en el último caso, el 
número de los que se ausenten sea tal que no perjudique el funcionamiento de los 
servicios, a juicio del lider del proceso respectivo. 
 
La concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes 
condiciones: 
a. En los casos del derecho a sufragio, desempeño de cargos oficiales 

transitorios de forzosa aceptación y concurrir al servicio médico, el aviso se 
dará con la aceptación que las circunstancias lo permitan.  

b. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser 
anterior o posterior al hecho que lo constituya o al tiempo de ocurrir éste, 
según lo permitan las circunstancias. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

c. En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser con un  
día de anticipación. 

d. EL TRABAJADOR debe cumplir el procedimiento interno establecido por LA 
EMPRESA para la concesión del permiso, establecidas en la directriz de 
Relaciones Laborales.  

e. Respecto a permisos para asistir a consulta médica, es necesario que el 
TRABAJADOR le solicite el permiso a su líder inmediato, quien podrá 
autorizarlo para retirarse del lugar de trabajo. Cumplida la cita, el 
TRABAJADOR debe regresar de inmediato a la Empresa, salvo que sea 
incapacitado u hospitalizado. En estos últimos casos, el TRABAJADOR 
deberá dar aviso dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a LA 
EMPRESA. LA EMPRESA sólo aceptará incapacidades expedidas por la 
entidad promotora de salud a la que se encuentre afiliado como justificación 
para faltar al trabajo. 

 
A excepción del caso de concurrencia al servicio médico correspondiente, el tiempo 
empleado en estos permisos no será remunerado, aunque la Empresa puede 
autorizar al TRABAJADOR para compensar con el tiempo igual de trabajo efectivo 
en horas distintas a la jornada ordinaria, con excepción de la grave calamidad 
domestica debidamente comprobada. 
 
PARÁGRAFO: Al TRABAJADOR menor de edad se le otorgará permiso no 
remunerado cuando la actividad escolar así lo requiera. 
 
ARTÍCULO 36.- El líder inmediato y concertado con el líder de Talento Humano 
Relaciones Laborales, o quien haga sus veces,  podrá conceder permisos o licencia 
hasta por  tres (3) días, previa solicitud del TRABAJADOR.  
 
PARÁGRAFO: El líder de Talento Humano – Relaciones Laborales definirán si hay 
lugar o no a la remuneración, teniendo en cuenta la clase y duración del permiso o 
la licencia, los motivos, la periodicidad de solicitudes similares y demás factores, si 
los permisos son concedidos por el líder del proceso, éste, a la mayor brevedad 
posible debe comunicar a Relaciones Laborales el permiso o licencia concedida. En 
todo caso en esta instancia  LA EMPRESA concederá máximo un día de permiso 
remunerado por calamidad doméstica debidamente comprobada. Para los casos 
que requieran más días de permiso deberán ser tramitados según los establecidos 
en el Art. 37 del presente reglamento.  
 
ARTÍCULO 37.- La Dirección de Talento Humano y Relaciones Laborales  o quien 
haga sus veces, concederá los permisos y licencias superiores a dos (2) días 
hábiles remunerados, previa solicitud escrita del TRABAJADOR, será esta instancia 
quien definirá  si hay o no lugar a la remuneración, clase, y duración del permiso o 
licencia, o si se otorga auxilio, teniendo en cuenta los  motivos, la periodicidad de 
solicitudes similares y demás factores. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
ARTÍCULO 38.- A todo TRABAJADOR en caso de fallecimiento de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y primero civil (hijo, hermano, abuelos, 
nietos, padres naturales o adoptantes e hijos adoptivos y suegros), la EMPRESA le 
concederá una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, cualquiera 
sea su modalidad de contratación o de vinculación laboral. 
 
Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad 
competente, dentro de los treinta (30) días siguientes a su ocurrencia. 
 
PARAGRAFO: La grave calamidad doméstica no incluye la licencia por luto de que 
trata este numeral.   
 
ARTICULO 39.- LICENCIAS NO REMUNERADAS. Entre el TRABAJADOR y la 
EMPRESA, dentro del desarrollo de la relación laboral, puede existir suspensión del 
contrato de trabajo que la rige y como consecuencia sin remuneración, 
especialmente en los siguientes casos: por detención preventiva, por la prestación 
del servicio militar del TRABAJADOR, por suspensión de las labores de la EMPRESA 
y por fuerza mayor o caso fortuito, y por solicitud directa del TRABAJADOR, esta 
última en los términos establecidos en el art. 36 del presente reglamento.  
 
ARTICULO 40.- DESCANSO REMUNERADO EN LA ÉPOCA DEL PARTO. Toda 
TRABAJADORA en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de catorce 
(14) semanas en la época de parto, remunerada con el salario que devengue al 
entrar a disfrutar del descanso. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La TRABAJADORA que haga uso del descanso 
remunerado en la época del parto tomará las 14 semanas de licencia a que tiene 
derecho de acuerdo a la ley, por lo menos una (1) semana antes o dos (2) 
semanas antes de la fecha probable del parto, según decisión de la futura madre 
conforme al certificado médico  
  
La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de 
la compañera, el único soporte válido para el otorgamiento de licencia remunerada 
de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la 
EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del 
menor.  
 
La licencia remunerada de paternidad será a cargo de la EPS, para lo cual se 
requerirá que EL TRABAJADOR realice el trámite respectivo ante la entidad quien 
emitirá el documento que deberá ser notificado a LA EMPRESA.  
  

 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

CAPITULO IX 
 

SALARIO  
 
ARTÍCULO  41.-  FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACIÓN: 
 
1. LA EMPRESA y el TRABAJADOR pueden convenir libremente el salario en sus 
diversas modalidades como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por 
tarea, etc.,  pero siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los 
pactos, convenciones colectivas y fallos arbitrales, y teniendo en cuenta las 
estipulaciones establecidas en los artículos 127, 128 y 129 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que distingue entre los ingresos constitutivos de salario y los que no 
constituyen salario, ni base salarial para efectos prestacionales, aun que fueren de 
pagos permanentes o periódicos. 
 
2.  Si el TRABAJADOR devengare un salario superior a diez (10) salarios mínimos, 
podrá pactar con el EMPLEADOR que se trata de salario integral para efectos de 
quedar compensado el valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el 
correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario o al dominical y festivo, el de 
primas legales, extra legales, las cesantías y sus intereses, subsidios y suministros 
en especie;  y en general,  las que se incluyan en dicha estipulación, excepto las 
vacaciones; caso en el cual, se entenderá que estos se cubren con el equivalente 
al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 
 
3. El TRABAJADOR que devengare salario ordinario pero superior a diez (10) 
salarios mínimos legales, podrá acordar el cambio de modalidad a salario integral, 
caso en el cual  recibirá la liquidación definitiva de su auxilio de cesantía y demás 
prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se entienda 
terminado su contrato de trabajo (artículo 18, Ley 50 de 1.990). 
 
ARTÍCULO  42.- La EMPRESA pagará las acreencias laborales por periodos 
quincenales vencidos, mediante transferencia bancaria en la cuenta de nómina 
cuyo titular es el TRABAJADOR y dispuesta para tal fin.  No obstante, en casos 
particulares, las partes podrán convenir otra forma de pago.  
     
ARTÍCULO  43.-  El salario se pagará al TRABAJADOR directamente, y en casos 
especiales, pero  por circunstancias particulares a la persona que él autorice. La 
EMPRESA podrá modificar el actual u organizar nuevos procedimientos de pago 
que dará a conocer a los TRABAJADORES en un término prudencial anterior a la 
modificación. 
 
ARTÍCULO 44.- Salvo los casos en que se convengan pagos parciales en especie, 
el salario se cubrirá en dinero al TRABAJADOR directamente.  Los pagos se 
efectuarán por quincenas vencidas para los sueldos cada mes.  



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
De los pagos efectuados al TRABAJADOR directamente o a través de quien los 
recibe en virtud de su autorización escrita, se firmarán recibos en cuadros o 
comprobantes individuales o colectivos, según lo disponga LA EMPRESA, y cuando 
no sepa firmar, lo hará a ruego de uno de sus compañeros del TRABAJADOR, o en 
su defecto estampará su huella dactilar. 
 
PARAGRAFO.- Si el pago se realiza por consignación, LA EMPRESA podrá 
acreditar además el pago con el reporte de la transferencia bancaria que expida el 
Banco. 
 
ARTÍCULO 45.- LA EMPRESA y sus TRABAJADORES pueden acordar pago de 
salario en especie de manera parcial y que no supere el 50% del salario total y que 
debe estar plenamente valorado a excepción cuando el TRABAJADOR devenga 
salario mínimo, la porción del salario no puede superar el 30%.  
 
PARÁGRAFO.- PRESTACIONES ADICIONALES A LAS LEGALMENTE 
OBLIGATORIAS - LA EMPRESA podrá establecer prestaciones sociales 
adicionales a las obligatorias y en su momento se determinará las mismas, el 
monto y periodicidad de las mismas y la forma de vincularlas al contrato individual 
de trabajo.  

 
CAPITULO X 

 
MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

  
ARTICULO 46.-  LOS TRABAJADORES deberán someterse a todas las medidas de 
higiene y seguridad industrial que determinen las autoridades y particularmente a 
lo estipulado por el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, el Programa de 
Salud Ocupacional, la matriz de Riesgos y Peligros de LA EMPRESA y a los sistemas 
de vigilancia epidemiológica implementados por LA EMPRESA de acuerdo con los 
riesgos ocupacionales.  La empresa comunicará por escrito la implementación de 
todo el régimen antes descrito. 
 
Así mismo EL TRABAJADOR deberán someterse a todas las medidas de higiene 
prescrita por los funcionarios y en particular por las que se deriven del programa 
de salud ocupacional  existente para la Empresa, así: 
 

1. Los TRABAJADORES deberán someterse a los exámenes médicos 
particulares o generales que prescriba la empresa y en las oportunidades 
que ésta señale, ya sea que realice de manera directa o con el apoyo de 
entes de seguridad social y/o de salud ocupacional.  

2. Los TRABAJADORES deberán en caso de enfermedad, seguir las 
instrucciones y tratamientos que prescriben los entes de prestación de 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

servicio médico-asistenciales a que los TRABAJADORES estuviesen afiliados 
y según las normas de seguridad social. 

3. Atender las recomendaciones de salud establecidas por el COPASO y las 
entidades prestadoras del servicio de salud. 

4. Los servicios médicos que requieran los TRABAJADORES serán atendidos 
por entes de seguridad social determinados en las leyes y con arreglo a las 
normas señaladas para cada uno de ellos 

 
PARÁGRAFO.- En los términos del literal b) del artículo 91 del Decreto Ley 1295 
de 1994, el grave incumplimiento por parte del TRABAJADOR de las instrucciones, 
reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma 
general o específica, y que se encuentren dentro de los programas de salud 
ocupacional de LA EMPRESA y que le hayan sido comunicado por escrito,  LA 
EMPRESA, previa autorización del Ministerio de Trabajo, respetando el derecho de 
defensa, según las normas del debido proceso, podrá luego de los descargos 
tomar la determinación de terminar la relación laboral por justa causa. 
 
ARTICULO 47.- Todos LOS TRABAJADORES están obligados a observar 
rigurosamente las instrucciones de las autoridades y de LA EMPRESA, impartidas a 
través del profesional de salud ocupacional o de su respectivo superior jerárquico, 
relativas a la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales  
y al manejo de los Equipos de Protección Personal (EPP) y/o Equipos de Protección 
Colectiva (EPC)  y de elementos, maquinarias y herramientas de trabajo. 
 
ARTÍCULO 48.- Todo TRABAJADOR, desde el mismo día en que se sienta 
afectado por una enfermedad, deberá comunicarlo a su líder inmediato o quien 
haga sus veces, dentro del primer día de la enfermedad, en todo caso, el 
TRABAJADOR deberá acudir a la EPS a la que se encuentre afiliado a fin de que 
ésta certifique si puede o no continuar en el trabajo. 
 
Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen 
médico que se haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá como 
injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo 
en absoluta imposibilidad para dar el aviso y someterse al examen en la 
oportunidad debida. 
 
ARTÍCULO 49.- Los TRABAJADORES deben someterse a las instrucciones y 
tratamiento que ordena el médico que los haya examinado, así como a los 
exámenes o tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos ordena la 
EMPRESA en determinados casos. El TRABAJADOR que sin justa causa se negare a 
someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá 
el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a 
consecuencia de esa negativa. 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

ARTÍCULO 50.- La empresa suministrará y acondicionará los lugares y equipos 
de trabajo de manera que garanticen la seguridad y la salud de los 
TRABAJADORES al igual que adoptará las medidas de higiene y seguridad 
indispensables para la protección de la vida, la salud y la moralidad de los 
TRABAJADORES.  
 
ARTÍCULO 51.- En caso de accidente de trabajo, aún en el más leve, o de 
apariencia insignificante, el TRABAJADOR comunicará inmediatamente el suceso al 
líder del proceso respectivo, o al Jefe de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
(SISO) de LA EMPRESA o al TRABAJADOR que haga las veces, para que procuren 
los primeros auxilios, posibiliten la asistencia médica e informen de la situación 
inmediatamente a la Administradora de Riesgos laborales a la cual se encuentre 
afiliada LA EMPRESA, de conformidad con la directriz para el Reporte e 
Investigación de Incidentes de trabajo y ambientales (MECI 9602D009) previstos 
para el efecto. 
 
PARÁGRAFO.- LOS TRABAJADORES también deben reportar a su superior 
inmediato aquellos incidentes o condiciones inseguras, que aunque no hayan 
causado lesión alguna, potencialmente si pudieran haberlo hecho, con el fin de que 
LA EMPRESA tome los correctivos y las medidas preventivas a que haya lugar, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 6 del literal a) del artículo 62, en 
concordancia con el numeral 5 del artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo 
 
ARTÍCULO 52.- En caso de accidente de trabajo o cuando un TRABAJADOR 
fallezca como consecuencia de un accidente de trabajo o surja el conocimiento de 
una enfermedad profesional, se deberá implementar el procedimiento establecido 
de manera general, especial y particular para el efecto, y generarse de inmediato 
el auxilio requerido y la inmediatez del mismo, así como la información a las 
personas que corresponda, procedimientos que se tienen  incorporados y forman 
parte de este Reglamento de Trabajo; para una Mayor claridad y conocimiento se 
encuentra establecido en la Directriz para el reporte e investigaciones de 
Incidentes de Trabajo y Ambientales (MECI 9602D009) y el instructivo de 
recomendaciones médicas y reubicación laboral (MECI9602DI008). 
  
PARÁGRAFO. Es obligación de LOS TRABAJADORES, informar de inmediato a su 
superior, cuando adviertan que un compañero se encuentra mostrando síntomas 
de enfermo y auxiliarlo de inmediato. 
 
ARTÍCULO 53.-  El TRABAJADOR que se encuentre afectado de enfermedad que 
no tenga carácter de profesional y que aunque no lo inhabilite para el trabajo, 
pueda constituir peligro para la salud del personal por si llegare a ser contagiosa o 
crónica,  por lo que será exonerado de prestar sus servicios provisionalmente hasta 
que el médico de la EPS a la cual se encuentre afiliado certifique que puede 
reanudar el trabajo. Todo TRABAJADOR que venga de una incapacidad causada 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

por un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, debe tener el concepto 
del médico de la ARL en el cual certifique que puede reiniciar sus labores con o sin 
recomendaciones de reubicación. 
 
ARTÍCULO 54.- Los servicios médicos que requieran LOS TRABAJADORES se 
prestarán por intermedio de la EPS a la cual se encuentren afiliados, salvo las 
campañas de medicina preventiva que adelante directamente LA EMPRESA de 
común acuerdo con la ARL o la EPS, las cuales se prestarán por profesionales 
debidamente acreditados para el efecto y que no son incompatibles. 
 
ARTÍCULO 55.- La EMPRESA llevará una estadística de los accidentes de trabajo 
y de las enfermedades profesionales, para lo cual determinará la gravedad y la 
frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades profesionales que 
se presenten. 
 
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en la empresa 
será informada por el empleador a la entidad administradora de riesgos laborales y 
a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad. 
 
ARTÍCULO 56.- Atención De Emergencias: Por las implicaciones de carácter legal 
que una mala práctica puede generar para LA EMPRESA, en la atención de 
emergencias dentro de LA EMPRESA y fuera de ella, el Brigadista de 
SERVIENTREGA S.A., sólo debe realizar las actividades para las cuales está 
capacitado, ya sea como primer respondiente, operaciones con materiales 
peligrosos, técnico en materiales peligrosos o comandante de incidentes. Si no se 
tiene capacitación en ninguno de estos niveles, no debe realizar atención de la 
emergencia. 
 
Cuando se presente una emergencia de otra naturaleza, sin importar el tipo de 
emergencia que suceda y aunque se tenga la capacitación necesaria para 
atenderla, en los alrededores de LA EMPRESA no debe realizar intervención 
operativa sin una previa autorización y la atención de los protocolos que 
correspondan.  
 
ARTÍCULO 57.- En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este 
capítulo, tanto la EMPRESA como los TRABAJADORES, se someterán a las normas 
de riesgos profesionales del Código Sustantivo del Trabajo, la Resolución No. 1016 
de 1.989, expedida por el Ministerio de la Protección Social y las demás que con tal 
fin se establezcan. De la misma manera, ambas partes están obligadas a sujetarse 
al Decreto Ley 1295 de 1994, y la Ley 776 del 17 de diciembre de 2002, del 
Sistema General de Riesgos Profesionales, de conformidad a los términos 
estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas concordantes y 
reglamentarias antes mencionadas, en especial a las políticas establecidas al 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

interior de la compañía como es el Reglamente de Higiene y Seguridad Industrial, 
el Programa de Salud Ocupacional, la matriz de riesgos y las directrices del 
Sistema Integral de Salud Ocupacional y Medio Ambiente.  
     

 
CAPITULO XI 

 
LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE EDAD 

ARTÍCULO 58.-  En los términos de los numerales 2 y 3 del artículo 242 del 
Código Sustantivo del Trabajo, LA EMPRESA no empleará a los menores de diez y 
ocho (18) años y la mujeres en trabajos de pintura industrial que entrañen el 
empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que 
contenga dichos pigmentos.  Igualmente, las mujeres sin distinción de edad, y los 
menores de diez y ocho (18) años, no pueden ser TRABAJADORES en trabajos 
subterráneos de las minas ni en general, trabajar en labores peligrosas, insalubres 
o que requieran grandes esfuerzos, entre otros:  

a) Donde tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas. 
b) Donde existan temperaturas anormales, ambientes contaminados o con 

insuficiente ventilación. 
c) En trabajos de minería, o que confluyan agentes nocivos como 

contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia oxígeno por oxidación o 
gasificación. 

d) En altos hornos de fundición y recocido de metales o trabajos de forja. 
e) En donde exista exposición a ruidos que sobrepasen 75 decibeles de presión 

sonora. 
f) En donde exista manipulación de sustancias radioactivas, pinturas 

luminiscentes, Rayos X, con exposición a radiaciones ultravioletas, 
infrarrojas y emisiones de radio frecuentes. 

g) En donde haya exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje. 
h) En trabajos submarinos. 
i) En basureros o donde se generen agentes biológicos patógenos. 
j) Donde haya manipulación de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas. 

 
 

CAPITULO XII 
 

ORDEN JERÁRQUICO 
 
ARTÍCULO 59.-  El  orden Jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en la 
empresa, es el siguiente:  
 
Para Dirección General – Casa Matriz: 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

1. DINAMIZADOR EJECUTIVO 
2. DINAMIZADOR – FACILITADOR MASTER DE MACROPROCESO   
3. FACILITADOR MASTER NACIONAL DE PROCESO 
4. FACILITADOR SENIOR    
5. FACILITADOR JUNIOR 

  
Para Regionales: 
 

1. DINAMIZADOR REGIONAL 
2. FACILITADOR PROCESO 
3. FACILITADOR SENIOR   
4. FACILITADOR JUNIOR 
5. SUPERVISOR  

 
La Empresa podrá variar el orden Jerárquico de acuerdo con sus necesidades 
administrativas o técnicas 
 
PARAGRAFO: De los cargos mencionados, tienen facultades para imponer 
sanciones disciplinarías a los TRABAJADORES de la empresa,  previos los 
procedimientos correspondientes en el capítulo XII, los siguientes:  
 

1. DINAMIZADOR EJECUTIVO   
2. FACILITADOR MASTER DEL MECI  
3. FACILITADOR NACIONAL DE RELACIONES LABORALES  
4. FACILITADOR REGIONAL DE TALENTO 

 
 

CAPITULO XIII 
 

DEBERES GENERALES DE LOS TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 60.- Además de las obligaciones consagradas en el artículo 58 y las 
prohibiciones contenidas en el artículo 60, ambos del Código Sustantivo del 
Trabajo, LOS TRABAJADORES tienen como deberes generales, los siguientes: 
 
1. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente Reglamento Interno 

de Trabajo, normas y directrices de cada proceso, reglamento de higiene, 
prescripciones especiales contenidas en los contratos individuales de trabajo 
y en los portafolios de gestión para cada cargo.  

2. Respeto a los compañeros y superiores. 
3. Procurar completa armonía e integridad con los superiores y los compañeros 

de trabajo en las relaciones personales y en la ejecución de las labores. 
4. Guardar buena conducta en todo sentido y prestar espíritu de leal 

colaboración en el orden moral y disciplina general de LA EMPRESA. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

5. Ejecutar los trabajos que se les confíen con honradez, eficiencia, buena 
voluntad, conciencia en el uso de los recursos y de la mejor manera posible. 

6. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar, por 
conducto del respectivo superior y de manera fundada, oportuna, comedida y 
respetuosa. 

7.    Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con  el 
trabajo y con la conducta en general, en su verdadera intención, que es en 
todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y 
de LA EMPRESA en general. 

8.    Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde deba 
desempeñarlo, no pudiendo, por consiguiente, salvo orden superior, pasar al 
puesto de trabajo de otros compañeros. 

9.    Observar rigurosamente las medidas y precauciones que se le indiquen para el 
manejo de las máquinas, herramientas o instrumentos de trabajo. 

10.  Hacer estricto cumplimiento de los procedimientos de trabajo, especialmente 
de las medidas tendientes a garantizar la salud ocupacional y la seguridad 
industrial, en actividades consideradas como peligrosas:  

 

a. Trabajos en alturas 
b. Trabajos en espacios confinados 
c. Trabajos con electricidad (alta y baja tensión)  
d. Trabajos con productos químicos peligrosos  
e. Trabajos de oxicorte y soldadura y 
f. Demás actividades de alto riesgo establecidas en el Programa de Salud  
Ocupacional.  

11.  Acatar y cumplir con las políticas, directrices e instructivos establecidos en la   
organización y divulgadas por intermedio de la intranet.  

12. Acatar y cumplir los horarios establecidos por la compañía para la hora de 
ingreso y salida de la jornada laboral.  

 
 

CAPITULO XIV 
 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 61.-  Son obligaciones especiales de LA EMPRESA: 
 

1. Poner a disposición de los TRABAJADORES, salvo estipulación en contrario, 
los instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la 
realización de las labores.  

2. Procurar a los TRABAJADORES, locales apropiados y elementos adecuados 
de protección contra los accidentes y enfermedades profesionales en forma 
que se garanticen razonablemente la seguridad y la salud.  



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

3. Prestar inmediatamente los primeros auxilios en caso de accidente o de 
enfermedad. A este efecto en todo establecimiento, taller o fábrica que 
ocupe habitualmente más de diez (10) TRABAJADORES, deberá mantenerse 
lo necesario, según reglamentación de las autoridades sanitarias.  

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares 
convenidos.  

5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del TRABAJADOR, a sus 
creencias y sentimientos.  

6. Conceder al TRABAJADOR las licencias necesarias para los fines y en 
términos indicados en el capítulo VIII  del presente reglamento.  

7. Dar al TRABAJADOR que lo solicite, a la expiración de contrato, una 
certificación en que consten el tiempo de servicio, la índole de la labor y el 
salario devengado; e igualmente, si el TRABAJADOR lo solicita, hacerle 
practicar examen médico de egreso y darle certificación sobre el particular, si 
al ingreso o durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a 
examen médico. Se considera que el TRABAJADOR, por su culpa, elude, 
dificulta o dilata el examen, cuando transcurrido cinco (5) días a partir de su 
retiro no se presenta donde el médico respectivo para la práctica del 
examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente.  

8. Pagar al TRABAJADOR los gastos razonables de venida y de regreso, si para 
prestar sus servicios lo hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del 
contrato se origina por culpa o voluntad del TRABAJADOR. Si el 
TRABAJADOR prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le debe costear 
su traslado hasta la concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al 
lugar donde residía anteriormente. En los gastos de traslado del 
TRABAJADOR, se entienden comprendidos los de los familiares que con el 
convivieren.  

9. Cumplir el reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las 
leyes. 

10. Conservar el puesto a las TRABAJADORA que estén disfrutando de los 
descansos remunerados, o de licencia por maternidad o por enfermedad 
motivada por el embarazo o el parto. No producirán efecto alguno los 
despidos que la EMPRESA comunique a la TRABAJADORA en tales periodos o 
que si se acude a un preaviso, éste expire durante los descansos o licencias 
mencionados. 

11. Afiliar a LOS TRABAJADORES al Sistema de Seguridad Social Integral, 
(SSSI), cumplir la legislación aplicable en materia de riesgos laborales, salud 
ocupacional y ambiental, para prevenir y minimizar los riesgos de lesiones de 
accidentes de trabajo o enfermedades laborales de LOS TRABAJADORES. 

12. Suministrar a LOS TRABAJADORES el calzado y vestido de labor, en los 
términos del artículo 230 del Código Sustantivo del Trabajo. 

13. Las demás que surjan de la propia relación laboral que no contravengan las 
normas legales.  



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

ARTÍCULO 62.-   Son obligaciones especiales del TRABAJADOR: 
 

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados; observar los 
preceptos del reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que 
de modo particular le impartan el empleador o sus representantes, según el 
orden jerárquico establecido.  

2. Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro natural, los 
instrumentos y útiles que le hayan sido facilitados y las materias primas 
sobrantes.  

3. Comunicar oportunamente al empleador las observaciones que estime 
conducentes a evitarle daños y perjuicios.  

4. Presentarse en el puesto de trabajo el día en que fue programado a la hora 
para el turno correspondiente.  

5. Dar uso adecuado, cuidar, realizar limpieza, reportar deterioro y no sacar de 
LA EMPRESA sin autorización los Elementos de Protección Personal (EPP) ni 
los Equipos de Protección Colectiva (EPC), que LA EMPRESA proporciona 
para la prevención de Accidentes de Trabajo (AT), Enfermedades Laborales 
(EL) y emergencias 

6. Cumplir con lo establecido en los Sistemas   de Gestión de  Calidad (SGC), 
salud ocupacional y demás certificaciones adoptadas por  LA EMPRESA. 

7. Registrar en las oficinas de LA EMPRESA y mantener actualizada la 
información de su domicilio, dirección, teléfono celular y/o fijo y dar aviso 
oportuno por escrito de cualquier cambio que ocurra.  En consecuencia, 
cualquier comunicación que sea dirigida al TRABAJADOR, se entenderá 
válidamente notificada y enviada a éste si se dirige a la última dirección que 
el TRABAJADOR tenga registrada en LA EMPRESA. 

8. Comunicar por escrito a LA EMPRESA inmediatamente se produzcan 
cambios en su estado civil, el nacimiento de hijos o su fallecimiento, así 
como el del cónyuge o sus padres. 

9. Estar debidamente dispuesto en su lugar de trabajo y/o en el sitio de 
recogida del transporte a la hora acordada y permanecer en él hasta la 
terminación de su jornada.  Prestar sus servicios de manera puntual, 
cuidadosa y diligente 

10. Portar el carné otorgado por LA EMPRESA y presentarlo en todas las 
ocasiones en que le sea solicitado por razones de control. 

11. Asistir oportunamente a las capacitaciones y eventos que requieran la 
presencia del TRABAJADOR 

12. Brindar toda la colaboración necesaria para atender cualquier contingencia 
en la atención de emergencias que se presenten en la organización o con el 
transporte de sus productos en las carreteras nacionales e internacionales.  
La participación en el manejo de emergencias se limitará al grado de 
capacitación que el TRABAJADOR haya recibido  y al perfil de brigadista que 
le sea certificado por LA EMPRESA con el aval de la ARL. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

13. Utilizar un vocabulario cordial, amable y respetuoso en las comunicaciones 
internas y externas. Este requisito aplica para cualquier modo de 
comunicación verbal o escrito dispuesto por LA EMPRESA, incluyendo los 
radios de comunicación internos. 

14. Guardar completa reserva sobre las operaciones, negocios y procedimientos 
industriales y comerciales, o cualquier otra clase de datos acerca de la 
EMPRESA que conozca por razón de sus funciones o de sus relaciones con 
ella, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del 
contrato de trabajo  o de las normas legales de trabajo ante las autoridades 
competentes. 

15. Autorizar expresamente para cada caso y por escrito, los descuentos de su 
salario y prestaciones sociales, de las sumas pagadas en exceso ya sea por 
error o por cualquier otra razón, lo mismo que los préstamos que por 
cualquier motivo se le hayan hecho. (Ley 1429 de 2010 Artículo 19) 
Someterse a los requisitos y registros indicados por la EMPRESA en la forma 
y hora que ella señale consecuente con los protocolos del Proceso de  
Seguridad. 

16. Dar cumplimiento a las medidas de control que establezca la EMPRESA a fin 
de obtener puntualidad  para el inicio o realización de  las funciones que le 
hayan sido encomendadas. 

17. Asistir con puntualidad y provecho a los cursos especiales de capacitación, 
entrenamiento, perfeccionamiento, organizados e indicados por la EMPRESA 
dentro o fuera de sus instalaciones 

18. Utilizar o portar durante la actividad laboral los vestidos o uniformes y 
zapatos que la Empresa suministre o que el TRABAJADOR adquiera de la 
manera en que lo determinan los manuales de la Compañía  

19. Entregar al momento del retiro el carné y demás implementos que le fueron 
suministrados por la Empresa. 

20. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, portafolios 
de gestión, manuales de funciones, descripción de procedimientos, e 
informes de cartas o circulares 

21. Dar especial cumplimiento al manual de convivencia establecido por LA 
EMPRESA. 

 
ARTICULO 63.- Política de Seguridad de la Información. Cumplir 
cabalmente  la Política de Seguridad de la Información  definida y establecida para 
proteger los sistemas de cómputo y de la información de la EMPRESA contra la 
destrucción accidental o maliciosa, daño, modificación o revelación y para 
mantener los niveles apropiados de confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
la información; política que describe, establece y hace obligatorio el cumplimiento, 
según los siguientes alcances:  
 

 Uso del computador: En la oficina y uso general 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 Uso del correo electrónico y sistemas de mensaje: Uso del Negocio y Uso 
Personal 

 Uso de la Internet e Intranet: Uso del Negocio y Uso Personal 
 Política de Escritorio Limpio 
 Monitoreo de comunicaciones por parte de la empresa 
 Uso de Medios Removibles: Uso de USB, uso de Equipos celulares y uso de 

Tablet 

 Reportes de incidentes de Seguridad de la Información 
  

PARAGRAFO: Esta política hace parte integral del presente reglamento interno de 
trabajo y por consiguiente de las obligaciones especiales del TRABAJADOR y de la 
EMPRESA.  
 
ARTÍCULO 64.- Además de la obligaciones que rigen para los demás  
TRABAJADORES, son especiales para Dinamizadores, Facilitadores y Supervisores,  
las siguientes: 
 

1. Planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar y supervisar el trabajo de cada 
uno del personal a cargo con el fin de que se realicen las labores de LOS 
TRABAJADORES dentro de las normas, procedimientos y tiempos establecidos 
por LA EMPRESA, dando a conocer a sus subalternos las normas internas 
necesarias para la gestión. 

2. Cumplir y propender por el cumplimiento de las políticas, directrices, 
reglamentos, normas y procedimientos que LA EMPRESA ha establecido en el 
modelo gerencial.  

3. Mantener la disciplina y comunicación dentro del equipo de trabajo que 
lidera, propendiendo por armonía laboral.  

4. Cumplir y hacer cumplir a cabalidad los requisitos de los Sistemas de Gestión 
implementados en la EMPRESA. 

5. Dar buen ejemplo a los colaboradores que tiene a cargo, compañeros  y 
demás líderes en general, en su desempeño y comportamiento. 

6. Garantizar el cumplimiento del portafolio de gestión de los colaboradores que 
hacen parte del equipo de trabajo que lidere. 

7. Asegurar el seguimiento y control sobre las funciones que ha delegado al 
equipo de trabajo que lidera, velando por el cumplimiento eficaz, efectivo y 
transparente de los objetivos propuestos.  

8. Garantizar la adecuada administración de los recursos humanos, físicos y 
tecnológicos que la EMPRESA ha puesto en disposición como consecuencia de 
las funciones encomendadas. 

9. Los TRABAJADORES considerados de “Dirección, confianza o manejo” quienes 
por su carácter no están obligados al cumplimiento de horarios deberán 
informar a su superior inmediato las novedades en la programación de sus 
agendas y tareas. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

CAPITULO XV 
 

PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 65.- Se prohíbe a LA EMPRESA: 
 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de salarios y 
prestaciones en dinero que corresponda a LOS TRABAJADORES, sin 
autorización previa escrita de éstos para cada caso o sin mandamiento 
judicial, con excepción de los siguientes: 

a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o 
compensaciones en los casos autorizados por los artículos 113 
(multas), 150 (descuentos permitidos), 151 (descuentos por 
autorización especial del Inspector de Trabajo), 152 (préstamos para 
vivienda) y 400 (cuotas sindicales), del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

b. LA EMPRESA puede efectuar retenciones hasta del 50%  (cincuenta 
por ciento) de los salarios y de las prestaciones, en relación con las 
libranzas de las Cooperativas y Fondos de Empleados, sin perjuicio de 
atender los otros descuentos autorizados.  Del mismo modo tendrá 
en cuenta hasta el 50%  (cincuenta por ciento) de los salarios y de 
las prestaciones para atender las órdenes de embargo decretadas por 
obligaciones alimentarias o con cooperativas de ahorro y crédito y/o 
Fondos de TRABAJADORES, y de cualquiera otra índole.  

c. LA EMPRESA puede retener el valor de la cesantía en los casos 
previstos por el artículo 250 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
sentencia C-710 de 1996 de la Corte Constitucional, hasta que la 
justicia decida, cuando la terminación del contrato de trabajo ocurra 
por cualquier acto delictuoso cometido contra LA EMPRESA o sus 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad y primero de 
afinidad, o el personal directivo de la empresa, todo daño material 
grave causado intencionalmente a los edificios, obras, maquinarias y 
materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el 
trabajo, y/o que el TRABAJADOR revele los secretos técnicos o 
comerciales o dé a conocer asuntos de carácter reservado, con 
perjuicio grave para la empresa. 

2. Exigir o aceptar dinero del TRABAJADOR como gratificación para que se le 
admita en el trabajo o por otro motivo cualquiera que se refiera a las 
condiciones de éste. 

3. Ejercer o coparticipar  de una situación de acoso laboral  bajo cualquiera de 
sus modalidades. 

4. Limitar o presionar en cualquier forma a LOS TRABAJADORES en el ejercicio 
de su derecho de asociación. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

5. Imponer a LOS TRABAJADORES obligaciones de carácter religioso o político               
o  dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. Hacer, autorizar o tolerar propaganda política en los sitos del trabajo. 
7. Hacer o  permitir  todo género de rifas, colectas o suscripciones en los 

mismos sitios. 
8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7 del artículo 57 del 

Código Sustantivo del Trabajo, signos convencionales que tiendan a 
perjudicar posteriormente a los interesados, o adoptar el sistema de “lista 
negra”, cualquiera que sea la modalidad que utilicen para que no se ocupe 
en otra Empresa a LOS TRABAJADORES que se separen o sean separados 
del servicio. 

9. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de 
LOS TRABAJADORES  

10. Está prohibido a los representantes de LA EMPRESA, autorizar el trabajo 
ocupando directamente o indirectamente en labores de cualquier índole a 
los menores de quince (15) años y que no hayan terminado quinto año de 
enseñanza básica primaria. 

11. Obligar en cualquier forma a los TRABAJADORES a comprar mercancías o 
víveres en almacenes que establezca la empresa. 

12. Cerrar intempestivamente la empresa.  Si lo hiciera además de incurrir en 
sanciones legales deberá pagar a los TRABAJADORES los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones por el lapso que dure cerrada la empresa. 
Así mismo cuando se compruebe que el empleador en forma ilegal ha 
retenido o disminuido colectivamente los salarios a los TRABAJADORES, la 
cesación de actividades de éstos, será imputable a aquel y les dará derecho 
a reclamar los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 

 
PARÁGRAFO.- Se prohíbe a LA EMPRESA respecto de los  TRABAJADORES 
menores de dieciocho (18) años de edad, además de lo contemplado en el 
presente artículo, lo siguiente: 
 

1. Trasladar el TRABAJADOR menor de dieciocho (18) años de edad, lejos del  
lugar de su domicilio. 

2. Ejecutar, autorizar o permitir todo acto que vulnere o atente contra la salud 
física, moral o psíquica del menor TRABAJADOR. 

3. Retener suma alguna al menor de dieciocho (18) años de edad, salvo el 
caso de retención en la fuente, aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, aportes a entidades de la economía solidaria y cuotas sindicales. 

4. Ordenar o permitir la ejecución de labores prohibidas para menores de 
edad. 

 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

ARTÍCULO 66.-  Se prohíbe a LOS TRABAJADORES: 
 

1. Atender durante las horas de trabajo ocupaciones o asuntos diferentes a los 
que le encomiende LA EMPRESA. 

2. Hacerse acompañar en sus rutas o zonas  de trabajo por personas ajenas a 
la EMPRESA. 

3. Abrir o manipular por fuera de los protocolos de seguridad, los envíos que le 
hayan sido encomendados. 

4. Prestar o pedir prestado dinero a los compañeros de trabajo, proveedores, 
clientes o personas relacionadas con éstos, como sus familiares o 
trabajadores. 

5. Sustraer de la compañía, taller o establecimiento los útiles de trabajo, las 
materias primas ó productos elaborados ó cualquier elemento de la 
EMPRESA, así como cualquier clase de información sin el permiso 
correspondiente. 

6. Fumar dentro de las instalaciones de LA EMPRESA, excepto en las áreas 
específicamente destinadas para ello.  

7. Desacreditar en alguna forma a LA EMPRESA, con manifestaciones o actos 
encaminados a tal fin. 

8. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
narcóticos, drogas psicoactivas, enervantes, sustancias sicotrópicas o 
permanecer en tales condiciones en las instalaciones, dependencias o 
centros de trabajo de la EMPRESA; consumir licor, estupefacientes, 
narcóticos, drogas enervantes o sustancias sicotrópicas en el trabajo; 
presentarse al trabajo con síntomas de haber ingerido licor, estupefacientes, 
narcóticos, drogas enervantes o sustancias sicotrópicas. Concesión especial 
y limitada en el tiempo y en el alcance, puede hacer LA EMPRESA para el 
consumo de bebidas alcohólicas durante la realización de actividades 
lúdicas, de celebración o recreativas al interior de LA EMPRESA. En 
cualquier caso, el personal que tiene esta licencia no está autorizado para 
ejecutar ningún tipo de labor inherente a su cargo, ni el de otros 
compañeros. 

9.  Conservar armas ó explosivos de cualquier clase en el sitio de trabajo a 
excepción de las que con la autorización legal puedan llevar los celadores y 
los TRABAJADORES que tengan asignadas estas funciones de manejo y las 
que forman parte del equipo de herramientas ó útiles propios del trabajo. 

10. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de LA 
EMPRESA, excepto en los casos de huelga, en los cuales, de todos modos, 
no deben abandonar el lugar del trabajo.  Así mismo, llegar al lugar del 
trabajo después de la hora de iniciación de la jornada, sin causa justificada. 

11. Mantener dentro de la Empresa y en cualquier cantidad, licores o bebidas 
embriagantes, tóxicos, barbitúricos, estupefacientes, drogas enervantes o  
cualquier  producto o sustancia semejante. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

12. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender 
labores, promover suspensiones intempestivas del trabajo o incitar a su 
declaración o mantenimiento, sea que participe o no en ellas. 

13. Hacer sin autorización, colectas, rifas y suscripciones o cualquier otra clase 
de propaganda en los lugares de trabajo y utilizar las carteleras de LA 
EMPRESA para cualquier fin.  

14. Patrocinar, manejar o pertenecer a sistemas de ahorro no autorizados por 
las autoridades competentes ni ejercitar cualquier clase de juegos de suerte 
y azar dentro de LA EMPRESA. 

15. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo, la de sus superiores o la de terceras personas, o 
que amenace o perjudique los equipos, edificios u otros elementos de 
propiedad de LA EMPRESA. 

16. Suspender labores para atender asuntos ajenos al trabajo y abandonar éste 
antes de la hora en que termina su jornada. Esta circunstancia no aplica 
para LOS TRABAJADORES considerados de “Dirección, confianza o manejo” 
quienes por su carácter no están obligados al cumplimiento de horarios, 
pero sí de informar a su superior inmediato las novedades en la 
programación de sus agendas y tareas. 

17. Originar, promover o tomar parte en altercados, discordias, discusiones o 
riñas de cualquier forma en las instalaciones de la Empresa o fuera de ella 
con sus compañeros, lideres o personal a cargo. 

18. Dormir o acostarse en el turno de trabajo, excepto en situaciones especiales 
de los procesos, en las cuales el jefe inmediato puede determinar un 
descanso para algunos de LOS TRABAJADORES, sin comprometer la 
capacidad de monitoreo y control de las operaciones.  

19. Retirarse del sitio de trabajo antes de que se presente el TRABAJADOR que 
debe recibir el turno, sin dar aviso a su líder. 

20. Cambiar turno de trabajo sin autorización de LA EMPRESA, reemplazar a 
otro TRABAJADOR en sus labores, o confiar a otro TRABAJADOR el manejo 
de vehículos, instrumentos, herramientas y elementos y valores que le 
hubieren sido confiados por LA EMPRESA sin previa autorización de su líder 
inmediato. 

21. Trabajar horas extras o en días festivos sin autorización de LA EMPRESA, 
salvo los cargos de Dirección, Confianza o Manejo. 

22. Consentir o autorizar el transporte de objetos o carga sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la Empresa 

23. Impedir la requisa personal o de los objetos que cargue el TRABAJADOR a 
la entrada y la salida de la Empresa. 

24. Adulterar las tarjetas o registros  de control de entrada y salida o marcar la 
de otro u otros de LOS TRABAJADORES. 

25. Demorar la presentación de las cuentas, reportes y los respectivos 
reembolsos de las sumas que haya recibido para gastos o por concepto de 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

ingresos, y en todo caso dineros recaudados o administrados que por razón 
de sus funciones correspondan a la EMPRESA.  

26. Sacar de LA EMPRESA o de los parqueaderos utilizados por ella, vehículos o 
motocicletas de uso de esta, sin la autorización correspondiente o dejar que 
sean conducidos por personas diferentes al conductor autorizado. 

27. Conducir vehículos o motocicletas de uso o a disposición  de LA EMPRESA 
sin licencia o con documentos vencidos y transportar en ellos, sin previa 
autorización de LA EMPRESA, a personas u objetos extraños. 

28. Generar corrillos y/o bullicio dentro de las instalaciones de LA EMPRESA. 
29. Escuchar música dentro de las instalaciones de LA EMPRESA y durante el 

horario de trabajo, salvo en aquellas áreas autorizadas por la Gerencia. 
30. Incumplir, Violar, trasgredir las políticas, directrices e instructivos o 

portafolios de gestión establecidos por la EMPRESA.  
 

CAPITULO XVI 
 

ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 67. - LA EMPRESA no puede imponer a sus TRABAJADORES sanciones 
no previstas en el Contrato Individual de Trabajo, en el presente Reglamento 
Interno de Trabajo, las directrices de cada proceso, portafolios de gestión 
correspondiente a cada cargo y en la ley. 
 
ARTÍCULO 68. - La tasación para determinar la gravedad de la falta, la hará el 
proceso de Talento Humano – Relaciones Laborales con la participación activa del 
Comité Disciplinario descrito en la Directriz de Relaciones Laborales, teniendo en 
cuenta el grado de afectación, la gravedad del hecho constitutivo de la falta y la 
reincidencia del colaborador en el cumplimiento de sus obligaciones, deberes o 
prohibiciones establecidas por la EMPRESA, en todo caso siguiendo el 
procedimiento establecido en el CAPITULO XVII del presente Reglamento Interno 
de Trabajo. 
 
ARTÍCULO 69. - El incumplimiento de por lo menos una de las obligaciones o la 
violación de alguna de las prohibiciones o faltas señaladas en este reglamento o en 
el contrato individual, siempre que a juicio de la  Empresa, no constituya justa 
causa para dar por terminado el contrato de trabajo por parte de ella, dará lugar a 
la aplicación de una de las siguientes medidas: 
  

A. Amonestación: La amonestación consiste en la advertencia verbal que el 
lider hace al TRABAJADOR que comete violación leve de sus obligaciones 
laborales. La sola amonestación no se considera sanción.  

B. Recordatorio de Funciones: Consiste en el documento formal que la 
EMPRESA le dirige al TRABAJADOR con el fin de recordarle la misión y las  



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

funciones del cargo que ocupa y de ser necesario enunciarle  la función 
específica que requiere de una mayor atención y cuidado. El solo 
recordatorio no se considera sanción. 

C. Oportunidad de mejoramiento: La oportunidad de mejoramiento se 
notifica al TRABAJADOR por faltas evidenciadas  y cuya finalidad es la de 
generar al colaborador la conciencia de la falta cometida e invitarlo a 
mejorar de acuerdo a la novedad especifica.  

D. Llamados de atención / Reflexión: El llamado de atención  o Reflexión 
se hace por escrito en caso de que el TRABAJADOR cometa falta leve o en 
caso de que a juicio de la Empresa la naturaleza de la falta así lo haga 
aconsejable. 

E. Suspensión: La suspensión disciplinaria podrá imponerla la Empresa en 
caso de faltas o violación de deberes y prohibiciones laborales por parte del 
TRABAJADOR, que a juicio de ella no ameriten la terminación del contrato 
de trabajo con justa causa.  

 

PARAGRAFO. Las anteriores sanciones no son sustitutivas, ni acumulativas, por el 
contrario tienen la calidad de individuales e independientes. 
 
ARTÍCULO 70.-  Con relación a las faltas y sanciones disciplinarias de que trata 
este capítulo, se deja claramente establecido: 
 
1. LA EMPRESA no reconocerá ni pagará el salario por el tiempo dejado de 

trabajar con ocasión de la imposición de una sanción.  Dicho lapso no se 
computará para efecto de la causación de cesantías, primas y vacaciones.  

2. LA EMPRESA llevará un registro en que consten las faltas que haya cometido el 
TRABAJADOR y las sanciones que se le hayan impuesto con motivo de tales 
faltas. 

 
CAPITULO XVII 

 
PROCEDIMIENTO PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y 

FORMA DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 71.- Las presuntas faltas disciplinarias en que pudo incurrir un 
TRABAJADOR, pueden ser conocidas por el líder inmediato, el proceso de 
Seguridad, proceso de control y/o apoyo establecidos por la EMPRESA,  quiénes en 
el menor tiempo posible informarán al Proceso de Talento Humano, quien para el 
efecto realizará la evaluación de los hechos y dentro de un término razonable, 
determinará la apertura del Trámite Disciplinario o el archivo de la noticia 
disciplinaria.  
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

PARÁGRAFO.- La información de hechos que puedan constituirse faltas 
disciplinarias también puede ser entregada por otro u otros TRABAJADORES de LA 
EMPRESA o de terceros que tengan plena identificación, al líder inmediato o al 
Proceso de Talento Humano. 
   
ARTÍCULO 72. - Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, la EMPRESA deberá 
escuchar en descargos al TRABAJADOR inculpado directamente para que haga uso 
de su derecho de defensa y contradicción para cuyo momento puede comparecer, 
si lo desea,  acompañado por dos (2) de sus compañeros de trabajo seleccionados 
por él o por el sindicato si lo hubiere  o solo a su elección, circunstancia que debe 
quedar claramente determinada  en el acta de los descargos. 
 
ARTÍCULO 73. - Efectuada la diligencia de Descargos por El Proceso de Talento 
Humano, contenida en el Acta levantada para el efecto, se convocará a comité 
disciplinario para evaluar la queja y los descargos,  los cuales determinarán si 
requieren de mayores elementos o soportes para decidir o lo consideran suficiente.  
 
ARTÍCULO 74. - Para la aplicación de cualquier sanción, se tendrán en cuenta los 
documentos que acrediten los hechos, el informe que rinda el jefe inmediato del 
TRABAJADOR, los videos, testimonios o cualquier otro medio de prueba  y en caso 
de considerarse necesario por la EMPRESA se hará la investigación correspondiente 
para acreditar la ocurrencia de los hechos. Toda decisión que se adopte sobre el 
particular deberá formularse por escrito, cuyo duplicado firmará el TRABAJADOR y 
en caso de la negativa de éste, lo harán dos testigos. 
 
Conocida la decisión, el Proceso de Talento Humano le comunicará al 
TRABAJADOR indicando la falta en que incurrió y la sanción que le fue aplicada, 
para los efectos de su cumplimiento, tratándose de sanciones que permitan la 
continuación de la ejecución de la relación Laboral. Lo propio hará cuando se trate 
de terminación de la relación laboral por justa causa, como consecuencia de una 
investigación disciplinaria.  
 
PARAGRAFO. Las sanciones disciplinarias las impondrá Relaciones Laborales, en 
todos los casos independientemente de la jerarquización de quienes están 
relacionados con capacidad para sancionar. Los Facilitadores Regional de Talento 
Humano podrán actuar y sancionar siempre que reciban la delegación de 
Relaciones Laborales Nacional.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
CAPITULO XVIII 

 
TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR JUSTA CAUSA 

 
ARTÍCULO 75.- Para los efectos del artículo 7º del Decreto 2351 de 1965, son 
también justas causas para dar por terminado el contrato de trabajo por parte de 
la EMPRESA, las siguientes faltas que se califican de especialmente graves, además 
de las que tengan ese carácter  en  forma  general y las contenidas en el Codigo 
Sustantivo del Trabajo. 
 
PARAGRAFO. Para efectos de las sanciones disciplinarias se entenderán como 
incumplimientos de las obligaciones contractuales que están enmarcadas como 
justas causas para dar por terminado el contrato de trabajo según el art. 62 del 
C.S.T. y la omisión del cumplimiento del Art. 57, 58 y las prohibiciones contenidas 
en los Art. 59 y 60 del mismo, las siguientes: 
 

1. Violación grave por parte del TRABAJADOR de las obligaciones, deberes y 
prohibiciones legales, contractuales o reglamentarias. 

2. El retardo hasta de treinta (30) minutos en la hora de entrada al trabajo sin 
excusa suficiente, por cuarta vez.  

3. La falta total del TRABAJADOR a sus labores durante el día, sin excusa 
suficiente. 

4. La reincidencia por tres o más veces por parte del TRABAJADOR en la 
violación leve de las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias. 

5. Operar o usar máquinas, herramientas o equipos que no se le hayan 
asignado, con perjuicio para la EMPRESA. 

6. Portar armas de cualquier clase en lugares de trabajo o durante el 
desempeño del oficio, excepción de las que con la autorización legal puedan 
llevar los celadores y los TRABAJADORES que tengan asignadas estas 
funciones de manejo y las que forman parte del equipo de herramientas o 
útiles propios del trabajo. 

7. Dañar las edificaciones, edificios, obras, máquinas, materiales, equipos, 
herramientas, materias primas, mercancías, instrumentos, envíos y demás 
objetos relacionados con el trabajo y pertenecientes a la Empresa o clientes, 
intencionalmente o por descuido. 

8. Suscitar, dirigir o colaborar en disturbios que perjudiquen el funcionamiento 
de la EMPRESA. 

9. Todo descuido en el trabajo que afecte la seguridad de las personas, la 
operación de las máquinas, equipos, mercancías, elementos o instalaciones. 

10. Distribuir material escrito o impreso de cualquier clase dentro en las 
instalaciones de la EMPRESA, o en el desarrollo de sus funciones sin auto-
rización. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

11. Manejar vehículos y/o máquinas de la compañía sin expresa autorización de 
un superior facultado para impartir dicha autorización, aún por la primera 
vez. 

12. Retener o disponer de recursos económicos o elementos de la EMPRESA, sin 
autorización previa. 

13. Retener en cualquier forma directa o indirectamente dineros entregados por 
los clientes, aún por la primera  vez. 

14. Consentir, recibir o exigir propinas de cualquier clase a cualquier persona o 
entidad que cuente con relaciones comerciales con la Empresa. 

 
 

CAPITULO XIX 
 

DEL ACOSO LABORAL, LOS MECANISMOS DE PREVENCION Y MODOS DE 
PROTECCION DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

1010 DE 2006 
 

PREAMBULO: Con el propósito de garantizar y asegurar una sana convivencia 
para las personas que comparten el ambiente laboral de Servientrega S.A., se 
incorpora a este reglamento el Manual de Convivencia que permite prevenir 
cualquier forma de agresión, maltrato, vejámenes, trato desconsiderado ofensivo y 
en general todo ultraje a la dignidad humana, que haga que el trabajo se preste 
en condiciones dignas y justas, con respeto a la intimidad, la honra y la salud 
mental de las personas.   

 
ARTÍCULO 76.- De conformidad a lo dispuesto en la Ley 1010 de 2006, la 
empresa enuncia y define lo que significa el Acoso Laboral pero además, que este 
reglamento será el soporte de la existencia del Comité de Convivencia, donde se 
investigará todas y cada una de las conductas que se puedan señalar como acoso 
laboral, para su adecuada protección. 
 
ARTÍCULO 77.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo segundo de la Ley 
1010 de 2006, se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y 
demostrable, ejercida sobre un TRABAJADOR, por un agente de LA EMPRESA, en 
calidad de jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de 
trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, temor, intimidación, terror y 
angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir 
al TRABAJADOR a proceder contra su voluntad incluso inducirlo a la renuncia del 
mismo. 
 
PARÁGRAFO. No obstante, se debe establecer y resaltar, que el contenido de la 
Ley 1010 de 2006, únicamente se aplica respecto de situaciones que ocurran en un 
ámbito de relaciones de dependencia o subordinación de carácter laboral, es decir, 
no se aplicará en el ámbito de las relaciones civiles y/o comerciales derivadas de 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

los contratos de prestación de servicios, en los cuales no se presenta una relación 
de jerarquía o subordinación, ni en la contratación administrativa. 
 
ARTÍCULO 78.-  Modalidades de acoso laboral.- Del mismo artículo segundo 
de la ley 1010 de 2006, en los numerales uno a seis se hace las definiciones de lo 
que se conocerá como actos o hechos constitutivos de Acoso laboral, ellas son las 
siguientes: 
  

1. Maltrato laboral 
2. Persecución laboral  
3. Discriminación laboral 
4. Entorpecimiento laboral  
5. Inequidad laboral  
6. Desprotección laboral  

 
 

ARTÍCULO 79.- Mecanismos de Prevención de las conductas de acoso 
laboral.- Los mecanismos de prevenciones de las conductas de acoso laboral, 
implementados y previstos por LA EMPRESA, constituyen actividades tendientes a 
generar una conciencia colectiva conviviente, que promueva el trabajo en 
condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral 
empresarial y el buen ambiente en LA EMPRESA que proteja la intimidad, la honra, 
la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo. Para tal efecto se 
deberá aplicar los siguientes mecanismos.  
 

1. Implementación del Comité de Convivencia Laboral. 
2. La ejecución de programas de capacitación en temas de Conciliación, 

Convivencia Pacífica, comportamiento en el trabajo, riesgos psicosociales, y 
demás temas que conlleven al reforzamiento de la conciencia de una mejor 
convivencia laboral. 

3. Terapias grupales de carácter preventivo de mejoramiento de las relaciones 
laborales y curativas para recomponer las mismas. 

4. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación 
con situaciones empresariales que pudieran afectar el cumplimiento de tales 
valores y hábitos 

5. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere LA EMPRESA 
para desarrollar el propósito previsto en la Ley 1010 de 2006 o de las 
normas que la complementen, modifiquen o sustituyan. 

 
PARÁGRAFO.- Cuando LA EMPRESA deba o estime necesario destinar horas de la 
jornada ordinaria para actividades de capacitación, las podrá destinar al 
cumplimiento de las actividades anteriormente mencionadas de manera parcial o 
total, del tiempo destinado a la capacitación integral de sus colaboradores. 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

ARTÍCULO 80.- El trámite y definición interna de las denuncias de acoso laboral, 
será el que se establece en el presente Reglamento y en complemento con lo 
dispuesto por del Comité de Convivencia Laboral, sin perjuicio a los trámites ante 
las autoridades Administrativas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y ante 
la Justicia ordinaria conforme a lo dispuesto en la misma Ley. 
 
ARTÍCULO 81.- Término para la denuncia. La denuncia que corresponda a 
actos o hechos que el quejoso considere que constituyen acoso laboral, debe 
hacerla la persona afectada o cualquier TRABAJADOR que tenga conocimiento de 
dicha conducta y que esté afectando el ambiente laboral de manera inmediata  
 
ARTÍCULO 82. Medios de conocimiento. Las quejas que correspondan a lo 
que se conoce como ACOSO LABORAL, se recepcionarán por el Proceso de Talento 
Humano de la empresa, como canal natural, en los términos de lo dispuesto en el 
presente Reglamento, sin embargo también podrán informar las supuestas 
conductas constitutivas de acoso laboral a los líderes inmediatos de cada procesos, 
quienes tendrán la obligación de informar inmediatamente al proceso de Talento 
Humano quien le dará el correspondiente traslado al Comité de Convivencia 
Laboral para su trámite.  

 
ARTÍCULO 83.-  Procedimiento para superar las conductas de acoso 
laboral.- LA EMPRESA, mediante mecanismos o de carácter curativo, y con miras 
a buscar la solución de las conductas constitutivas de acoso laboral, establece 
procedimientos facilitados por la Ley 1010 de 2006 y las Resoluciones 652 de 2012 
y 1356 de 2012 emanadas del Ministerio de Trabajo de manera directa y por 
intermedio del COMITE DE CONVIVENCIA LABORAL y al cual deberá acogerse todo 
TRABAJADOR que sea víctima de las modalidades de acoso laboral. 
 

ARTÍCULO 84.- SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.  El Comité 

de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y sesionará 
con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando se 
presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser 
convocado por cualquiera de sus integrantes.   
 
ARTICULO 85.- ACTUACIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA. 
Conservando la intimidad y buen nombre, en una misma reunión se darán a 
conocer los cargos en contra del presunto agresor, se escucharán sus descargos,  
se evaluarán objetivamente los hechos y se tomarán las acciones correctivas 
necesarias. 
 

PARAGRAFO PRIMERO.- En el evento de requerirse la declaración de testigos, 
estas se tomarán individualmente. Igualmente, si el Comité lo considera necesario, 
podrá practicar las pruebas que considere pertinentes, siempre bajo el respeto de 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

la dignidad, intimidad y buen nombre de las personas y de conformidad con las 
normas que regulen el recaudo de pruebas procesalmente.  
 

PARAGRAFO SEGUNDO.- De todo lo actuado en la sesión del comité se dejará 
constancia mediante acta, que reposará en los archivos del proceso de Talento 
Humano, cuidando siempre la intimidad y el buen nombre de los involucrados. 
 

ARTICULO 86.- OTROS MECANISMOS PARA LA CONVIVENCIA.- Sin que 
sean sustitutivos del Comité de Convivencia, el proceso de Talento Humano de 
Servientrega  S.A., promoverá la realización de conferencias, capacitaciones 
individuales y de grupo, según el caso,  con el fin de sensibilizar al personal frente 
a sus compromisos con la comunidad laboral de la Compañía,  para sostener una 
convivencia sana y digna.  
 

PARAGRAFO PRIMERO.- Aplicará el régimen disciplinario establecido en el 
presente reglamento de trabajo, en el contrato y en la ley bajo preceptos de  
cuidado y  respeto por la intimidad y buen nombre de las personas afectadas. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- Como medidas de prevención o correctivas, podrá 
optarse por el cambio de dependencia o proceso de los implicados.  
 
ARTICULO 87.- TEMERIDAD.- Si del análisis de los hechos presuntamente 
violatorios del manual de convivencia, los mismos resultan ser infundados, se 
considerará como falta grave y justa para la terminación unilateral del contrato 
laboral por parte del empleador, en contra de quien realizó la denuncia y de los 
testigos que la hayan facilitado y/o hayan declarado infundadamente, para lo cual 
queda facultados el Proceso de Talento Humano, según el caso.         
  
ARTÍCULO 88.- La existencia del Comité de Convivencia Laboral y sus 
mecanismos de implementación de orden legal y empresarial para su 
funcionamiento, forman parte integral del presente reglamento, por contar con la 
publicidad necesaria a la población laboral potencialmente usuaria del mismo, 
donde aparecerá de  manera clara el procedimiento interno y los mecanismos de 
conocimiento de estructurar las Conductas atenuantes, la circunstancias 
agravantes, la determinación de las conductas que constituyen y las que no 
constituyen acoso laboral, y las soluciones finales acompañadas de las 
recomendaciones tendientes a la prevención como antes se ha indicado y los 
remedios y recomendaciones para la solución de las diferentes conductas que  se 
pudiere haber determinado.   
 
 

 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
CAPITULO XIX 

 
PUBLICACIÓN Y VIGENCIA DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 89.- LA EMPRESA publicará el presente Reglamento de Trabajo en el 
lugar del trabajo mediante la fijación en dos (2) copias en caracteres legibles, en 
dos  sitios distintos en la ciudad de Bogotá y en cada una de las regionales, en 
cada una en dos lugares diferentes.  
 
ARTÍCULO 90.-  El presente Reglamento Interno de Trabajo entrará a regir 
treinta (30) días después de surtido el término de socialización previsto en el 
artículo anterior y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1429 de 2010. 
 
ARTÍCULO 91-  Desde la fecha en que entre en vigencia el presente reglamento, 
quedan derogadas las disposiciones que con anterioridad haya tenido LA EMPRESA 
en su Reglamento Interno de Trabajo que por el presente se sustituya, 
conservando su vigencia todos y cada uno de los reglamento y reglas internas de 
cada uno de los Procesos que de manera particular reglan sus actividades mientras 
no se opongan al presente reglamento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Las normas internas de carácter individual de cada uno 
de los procesos, forman parte integral del presente reglamento incluyendo las 
normas que conforman el Comité de Convivencia Laboral, su reglamento interno y 
los procedimientos de funcionamiento y decisión.    
 
Este texto, contentivo del Reglamento, se publica en las oficinas principales de LA 
EMPRESA ubicadas en la ciudad de Bogotá en la Calle 6 Número 34A - 11 y  
adicionalmente, se fijará en cada uno de los centros de trabajo y se entregará en 
forma de cartilla a cada TRABAJADOR a su ingreso a la compañía, dejando registro 
de su recibo. 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
LUZ MARY GUERRERO HERNANDEZ 
GERENTE GENERAL 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
 
 
 

CIRCULO VIRTUOSO  
“GENTE DE SANGRE VERDE” 

 
 
Uno de nuestros principales factores de competitividad más importante para la 
organización es la gente. Gente de Sangre verde con mentalidad “Todo es 
posible”. Por ello es nuestro compromiso profundizar y desarrollar 
sistemáticamente el Ser, Saber, Hacer y Tener, para un óptimo desempeño.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
 
 
 
 
 

VALORES CORPORATIVOS 
 
 
 

 Fé en Dios, da sentido y valor a la vida. 
 Nuestro trabajo productivo, permite el crecimiento personal, 

familiar y social. 

 Con disciplina, trabajo en equipo y autocontrol, todos ganamos. 
 Diálogo fundamentado en la razón, es el único medio para dirimir las 

diferencias 

 La iniciativa, la creatividad y el sentido común hacen grandes a los hombres, 
las corporaciones y los países. 

 Actuando con lealtad, Honestidad y Respeto, contribuimos a la 
construcción de una sociedad en paz. 

 Las diferencias sociales, políticas, económicas, culturales, 
religiosas, de género y raciales no constituyen desigualdad. 

 El corazón de Servientrega es el cliente, él garantiza nuestra 
estabilidad y desarrollo 

 Nuestra razón de ser son la seguridad, oportunidad, confiabilidad y 
sensibilidad en el producto – servicio. 

 La competencia nos renueva día a día y nos hace grandes entre los 
grandes 

 El Cumplimiento de la constitución y las  leyes de la república,  
garantiza la convivencia democrática. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

COMPETENCIAS 
ORGANIZACIONALES 

(El ADN de nuestra Sangre verde está compuesto por las 
Competencias organizacionales) 
 
 
 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 
 

Escucha a otros y se expresa acertadamente de 

acuerdo con quien interactúa, manteniendo un 
marco de respeto que permite compartir 

información de manera oportuna y eficaz; 
igualmente verifica el mensaje que recibe y 

logra un óptimo entendimiento de lo que se 
manifiesta. 

 

 
 

 
 

FLEXIBILIDAD 
 

Tiene la capacidad para adaptarse y trabajar 
efectivamente en situaciones variadas, así como 

los diversos individuos o grupos; igualmente se 

le facilita ajustarse a las exigencias de los 
medios cambiantes y entender posiciones 

diferentes u opuestas a las propias ante un 
hecho. 

 

 
PROACTIVIDAD 

 

Emprende acciones para lograr resultados antes 
de ser requeridos, responde oportunamente y 

se anticipa  a los hechos, con el fin de 
garantizar las metas esperadas. 

 

 
 
 

ORIENTACION  AL CLIENTE 
 

 

 
Entiende y resuelve las necesidades de los 

clientes internos o externos, mantiene una 
escucha activa, e igualmente presenta 

alternativas encaminadas al ofrecimiento de un 

buen servicio.  
 

 
 
 

ORIENTACION  A LA CALIDAD 
 

Esta dispuesto y se esfuerza por realizar 

correctamente y con el mínimo de errores, sus 
labores o actividades habituales; igualmente 

responde de forma efectiva a las exigencias del 
medio, buscando cumplir los estándares 

establecidos. 
 

 

 
 

ORIENTACION  AL LOGRO 
 

Se interesa por realizar sus labores y alcanzar 

los resultados propuestos, particularmente 
cuando demanda un esfuerzo superior o un 

desempeño mas alto que lo habitual; así mismo 

cumple frecuentemente los objetivos de los 
roles desempeñados, tanto a nivel personal 

como profesional. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
CÓDIGO DE ÉTICA 

 
 
El código de ética incorpora e implementa declaraciones de principios y valores 
universales, reafirmando y consolidando el crecimiento de la Organización. Este 
código está dirigido a todos los colaboradores de SERVIENTREGA S.A, en sus 
niveles de Acción, Tácticos y Estratégicos, para que lo interioricen, lo multipliquen 
y lo conviertan en una guía de acción, impulsando la creación, el desarrollo y el 
mantenimiento de una cultura de éxito.  
 
 
GUIA DE CONDUCTA ORGANIZACIONAL 
 
 

1. Respeto a la legalidad y derechos humanos 
 
En este ámbito los colaboradores de Servientrega deben: 
 

 Respetar y apoyar a las Instituciones legítimamente constituidas, 
colaborando con las autoridades en la correcta aplicación de las normas. 

 Promover la concertación como mecanismo idóneo para la adopción de 
medidas y políticas que interesen al bien común. 

 Abstenerse de realizar actos comerciales con personas o entidades al 
margen de la ley. 

 Actuar siempre con la verdad y honradez en el desempeño de sus labores. 
 Evitar cualquier favoritismo ente los clientes, proveedores o colaboradores, 

asegurando que la relación sea la más justa, equitativa y parcial y objetiva. 

 Evitar omitir por amistad, convivencia o coacción, el cumplimiento de 
disposiciones obligatorias, cuando la misión o funciones de su cargo o rol 
sea hacerlas respetar o cumplir. 
 

Así mismo: 
 

 La organización no tolerará ninguna conducta violenta o amenazas de 
violencia como: comportamiento peligroso o agresivo, intimidación o 
amenazas verbales ni físicas, violencia psicológica, hostigamiento o acecho. 

 La Alta Dirección velará y contribuirá al cumplimiento de los derechos 
humanos al interior de Servientrega; de igual manera con las personas y 
organizaciones con quienes interactúe. 

 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
2. Respeto a las personas 

 
Todos los colaboradores deben: 
 

 Respetar en todo momento la dignidad de las personas y los derechos que 
le son inherentes. 

 Dirigirse siempre con respeto y utilizar el lenguaje adecuado, ya sea de 
manera verbal, no verbal, escrita o gráfica. 

 Recibir a las personas que ingresen a las instalaciones de manera cordial y 
tratarlas con amabilidad y respeto. 

 Independientemente del nivel jerárquico, esmerarse por dar un trato 
adecuado a los invitados, proveedores, compañeros y competidores. 

 Tratarse los unos a los otros con dignidad y respeto. 
 Respetar la información personal y confidencial de los compañeros de 

trabajo y no hacerlas motivos de burlas o de actos que sean desaprobados 
por éste código. 

 Abstenerse de manipulaciones, artificio, abuso de información privilegiada, 
presentación errónea de hechos, generación de rumor o “chisme”, o 
cualquier otra práctica de trato injusto, o que afecte a terceros. 

 
 

3. Cooperación y dedicación 
 
Todos los colaboradores deben: 
 

 Participar en los eventos, capacitaciones, u otras actividades convocadas por 
parte de la Organización o por los Procesos, ya que son gestionadas para 
cumplir un objetivo y es muestra de respeto por el esfuerzo realizado y la 
cultura de la organización. 

 Prestar atención y/o responder a las reuniones agendadas por otras 
personas, y en caso de no poder asistir informar previamente para que se 
reagende; si se considera necesario se podrá negociar la asistencia o enviar 
a un representante idóneo. 

 Ser puntuales en la asistencia a reuniones para respetar el tiempo de los 
otros colaboradores y no afectar el tiempo de las siguientes agendas. Se 
debe planificar muy bien el contenido de la agenda para no extralimitarse 
en los tiempos inicialmente acordados o solicitados. 

 Cumplir con los compromisos de información acordada en las agendas 
pactadas de forma telefónica o personal, teniendo en cuenta que son 
insumos requeridos para lograr los objetivos de los Procesos 
Organizacionales. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 Esforzarse por alcanzar los más altos niveles de competitividad, 
productividad e innovación exigiéndose mayores retos para cumplir los 
objetivos estratégicos de la organización. 

 Apoyarse mutuamente, desarrollando una actitud de trabajo en equipo. 

 Establecer los objetivos laborales de manera que cumplan de forma 
ordenada la Funcionalidad, Productividad y Estética. 

 Atender y cumplir de forma oportuna y completa los compromisos 
adquiridos con los demás procesos, asegurando la buena calidad en lo 
requerido. 

 
 

4. Uso y protección de los activos: 
 
Todos los colaboradores deben: 
 

 Ser responsables con las herramientas y los recursos de trabajo asignados, 
cuidado de ellos, y disponiendo de manera honesta su utilización adecuada 
y eficiente. Todos los activos de SERVIENTREGA deben utilizarse para fines 
exclusivos de la organización. 

 Preocuparse de mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas, evitando 
cualquier acto que afecte el medio ambiente en el que laboran. 

 
 

5. Sistema integral para la prevención y control de lavado de activos 
y financiación del terrorismo - SIPLAFT 

 
Servientrega debe diseñar, implementar y mantener un sistema integral para la 
prevención y control de lavado de activos y financiación de terrorismo, mediante 
una adecuada gestión de riesgo, con el fin de garantizar la realización de negocios 
responsables y seguros, por tanto todos los colaboradores deben: 
 

 Abstenerse de aceptar propuestas indebidas, que pongan en riesgo a 
Servientrega para ser utilizada en actividades ilícitas de lavado de activos y 
financiación del terrorismo. 

 Garantizar que las transacciones que se hagan por parte del cliente interno 
y externo sean siempre encaminadas a la realización de negocios 
responsables y seguros. 

 
 

6. Corrupción 
 
Todos los colaboradores deben: 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 Informar actos de deshonestidad, corrupción o actos ilegales que sean 
observados o evidenciados en cualquier proceso o regional. 

 Realizar de manera transparente y honesta las actividades o transacciones 
con todos los activos, valores económicos o bienes de la Organización, 
evitando actividades de corrupción en cualquier de la organización. 

 Abstenerse de dar o prometer a cualquier colaborador o personal externo 
dinero, bien u otro tipo de utilidades para obtener beneficios personales o 
para la organización. 

 Abstenerse de beneficiarse de manera ventajosa, aprovechando su cargo o 
información a la que tenga acceso. 

 Realizar siempre transacciones entendibles y transparentes. 
 Abstenerse de recibir de otra persona u organizaciones preventas, dádivas o 

cualquier otro beneficio, para lucrarse de forma deliberada. 
 
 

7. Imagen y reputación corporativa 
 
Todos los colaboradores deben: 
 

 Propender por estar siempre pulcros en cuanto a su aseo personal y manera 
de vestir teniendo en cuenta el código del buen vestir. 

 Portar su dotación completa y de manera ordenada, elegante y de acuerdo 
a las normas de seguridad industrial y salud ocupacional. 

 Abstenerse de utilizar el nombre de la empresa para beneficio propio, o que 
pueda afectar el prestigio e imagen de esta. 

 
 

8. Lealtad a la Organización y conflicto de intereses 
 
Todos los colaboradores de SERVIENTREGA S.A. deben abstenerse de: 
 

 Proporcionar o compartir con cualquier persona externa a la empresa 
información financiera, comercial, de tecnología o de cualquier otro tipo que 
pudiera afectar la competitividad de la misma. Esto incluye la información 
confidencial que el empleado pudiera haber conocido por su labor en 
cualquier proceso de SERVIENTREGA S.A.  

 Recibir algún tipo de remuneración económica o en especie por 
proporcionar información confidencial de la Organización. 

 Tener relación de trabajo con empleados de la competencia, con el fin de 
manipular la información. 

 Realizar algún tipo de sabotaje o de estrategias de mercado, o de cualquier 
otro tipo de acciones en contra de la competencia, en nombre de 
Servientrega. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 
 
 
 

9. Tratamiento de la información y del conocimiento 
  

 La información de SERVIENTREGA no debe ser revelada o expuesta en 
ningún medio de comunicación de forma que pueda perjudicar a la 
empresa, a sus clientes o proveedores. 

 El hardware y el software que se provea a los colaboradores es para el 
cumplimiento de sus funciones de trabajo; no está permitido utilizar estas 
herramientas ni los aplicativos instalados para el uso de actividades 
indecorosas e ilegales o que afecten a la organización o a terceros. 

 
10. Relación con Clientes y proveedores 

 
Todos los colaboradores deben 
 

 Tener un trato respetuoso y amable hacia clientes y proveedores. Respetar 
y servir a clientes y proveedores con la mejor disposición y cortesía. 

 Evitar cualquier actividad que tienda a desacreditar el honor, la honestidad, 
integridad y veracidad de la organización. 

 Propender por la custodia, conservación y buen manejo de la información 
confidencial de los clientes y proveedores. 

 
 

11. Relación con los Clientes 
 

Todos los colaboradores deben: 
 

 Mantener estándares de Calidad por encima de las necesidades y exigencias 
del cliente 

 Suministrar información veraz, suficiente y oportuna sobre los servicios que 
ofrece la organización. 

 Implementar los medios adecuados que permitan la comunicación eficaz y 
oportuna con el cliente. 

 Abstenerse de manejar privilegios y favoritismos con los clientes. 
 Regirse de acuerdo a las políticas comerciales y de servicio establecidas en 

SERVIENTREGA S.A. 
 
 

12.  Relación con los Proveedores 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 Se debe mantener relaciones comerciales Gana-Gana en beneficio de las 
partes 

 Evitar atenciones, regalos, invitaciones o prebendas en doble vía (Al 
proveedor o recibir de éste) para no afectar las relaciones ético-comerciales. 

 Respetar los derechos legítimos de los proveedores. 
 
 

13. Relación con la competencia 
 
Todos los colaboradores deben: 
 

 Actuar con lealtad, transparencia y buena Fé en las relaciones comerciales. 
 Mantener un sistema libre de competencia. 
 Desarrollar estrategias de mercado creativas y viables. 

 Desarrollar procesos de referenciación estratégica transparentes y éticos 
para lograr un aprendizaje y aprobación de las mejores prácticas para 
validación, adaptación e implementación en la organización. 

 
 
14. Respeto al medio ambiente 

 
La organización debe: 
 

 Actuar de manera responsable en materia ambiental frente a la protección y 
conservación de los recursos naturales. 

 Estar orientada a prevenir y mitigar los impactos ambientales derivados de 
cada proceso 

 Utilizar para el desarrollo normal de las operaciones equipos, herramientas y 
demás activos que representen un menor impacto o riesgo para el medio 
ambiente. 

 
 

15.  Desarrollo profesional e igualdad de oportunidades 
 

 La organización está comprometida en crear un ambiente donde todos sus 
integrantes tengan oportunidades de contribuir, destacarse y desarrollarse 
sin ningún tipo de discriminación. 

 Se deben crear mecanismos de comunicación idóneos y transparentes que 
permitan a la organización conocer conductas inapropiadas, ejecutando 
acciones que permitan tomar los correctivos para erradicar las debilidades. 

 Se debe velar por la seguridad física, social y psicológica de todos los 
colaboradores. 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

 La Organización debe ofrecer la capacitación necesaria para mejorar el 
desarrollo de las actividades de los colaboradores y promover su desarrollo 
integral. 

 
 

16.  Seguridad y salud en el trabajo 
 

 Por ningún motivo se debe poner en riesgo la vida o la integridad física de 
los colaboradores o la de otro ser humano, por resguardar los activos de la 
organización. 

 Todos los colaboradores deben cumplir con las normas, políticas, buenas 
prácticas y controles definidos en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional de la compañía. 

 
17.  Formula de la A 

 
El comportamiento de todos los colaboradores deben darse la fórmula de la “A”: 
autogestión, auto-organización, autodisciplina, autocontrol y autorregulación. 
 

 Autogestión: Los colaboradores deben asegurar el cumplimiento del ciclo 
PHVAE (Planear, Hacer, Verificar, Actuar, Evidenciar) en la realización de 
sus actividades y funciones. 

 Auto-organización: Los colaboradores deben organizar su propio trabajo 
en busca del cumplimiento de los objetivos personales, de equipo, de 
proceso y de la organización. 

 Autodisciplina: Los colaboradores deben ser disciplinados en la realización 
de todas sus actividades para el cumplimiento eficaz de todas las metas 
personales, de equipo y de la organización. 

 Autocontrol: Los colaboradores deben ser al máximos autónomos en la 
realización de tareas asegurando el cierre del ciclo del proceso, cumpliendo 
con los objetivos y minimizando el seguimiento de los líderes. 

 Autoregulación: Los colaboradores deben aplicar de manera participativa 
al interior de Servientrega los métodos y procedimientos establecidos de 
manera autónoma y proactiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                                                                               

                                                                                         

CONSTANCIA 
 
Certifico que he recibido los siguientes documentos, los cuales me comprometo a 
leer, acatar, respetar y cumplir: 
 
 

 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 CÓDIGO DE ÉTICA 
 PORTAFOLIO DE GESTIÓN 

 
 

Documentos que harán parte integral de la relación laboral suscrita con 
Servientrega S.A. 
 
 
 
NOMBRE: ____________________________________________________ 
 
 
Documento de Identificación: ____________________________________ 
 
 
FIRMA: _____________________________________________________ 
 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
NOMBRE: ____________________________________________________ 
 
 
Documento de Identificación: ____________________________________ 
 
 
FIRMA: _____________________________________________________ 
 
 
 



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com 
 

 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 Armenia, noviembre 18 de 2021 
 
 
 
Señores  

DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
Carrera 46 No. 52-140 P-11 
Medellín 
 
 

DERECHO DE PETICIÓN (ART. 23 C.P.) 
 
Cordial saludo, 
 
Como apoderado de la señora LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJÍA, identificada con 
C.C. No. 43.278.196 de Medellín, conforme al Poder adjunto, solicito la siguiente 
información y/o documentación cuya entrega solicito se haga mediante correo 
electrónico dirigido al email caniguzu@yahoo.com: 
 
1. Todos y cada uno los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, 

modificaciones, etc. que mi representada haya suscrito con Ustedes.  
 
2. Todos los contratos comerciales suscritos entre DAR AYUDA TEMPORAL S.A. y la 

usuaria, mismos a los que hacen referencia todos los contratos laborales suscritos 
entre DAR AYUDA TEMPORAL S.A. y mi representada, y que por tanto forman 
parte de éstos últimos. 

 
3. Todas y cada una de las órdenes de requisición, asesoría o servicio a que hacen 

referencia todos los contratos laborales suscritos entre DAR AYUDA TEMPORAL 
S.A. y mi representada, y que por lo tanto forman parte de éstos últimos. 

 

4. Todos los documentos mediante los cuales la usuaria comunicaba a DAR AYUDA 
TEMPORAL S.A. que la labor para la cual había sido contratada, terminaba.  

 

5. Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo de trabajo recibidos de 
la(s) usuaria(s), a que hacen referencia los contratos de trabajo.  

 

6. Todos y cada uno de los documentos donde conste el trabajo suplementario por 
horas extras y en dominicales y festivos realizado y pagado a mi representada. 
 

7. Todos y cada uno de los comprobantes de pago de sus salarios y liquidaciones. 
 

8. Todos los comprobantes que acrediten los pagos y valores de aportes a pensión, 
ARL, salud y consignación de cesantías y pagos intereses de cesantías de mi 
cliente. 

 

9. Todos y cada uno de los documentos donde consten los procedimientos 
disciplinarios que se le hayan realizado a mi representada (Versiones libres, actas 
de descargos, memorandos, llamados de atención, etc.). 

 



 

 
Armenia Quindío 

Cel: 320 690 04 63 

E-mail: caniguzu@yahoo.com 
 

 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 

Abogado 
Cum Laude 

 10. Todas y cada una de las cartas de terminación o renuncia de sus contratos. 
 
11. Todos los exámenes médicos de ingreso y egreso, con sus respectivos anexos, que 

le hayan sido tomados a mi representada. 
 
12. Solicito además informarme el horario u horarios de trabajo de mi representada 

durante todas sus relaciones laborales, y de haber laborado trabajo suplementario 
en días de descanso, domingos y/o festivos y horas extras; suministrarme copia de 
las correspondientes autorizaciones a que hacen referencia los contratos de trabajo. 

 
Lo anterior con el objetivo de: 
 
1. Verificar la legalidad de la contratación de mí representado con su empresa. 
2. Verificar el cumplimiento del contrato de trabajo por parte de su empresa. 
3. En caso que mi representado pretenda reclamar judicialmente algún derecho 

laboral, contar con la prueba documental necesaria para promover las acciones 
legales a que hubiera lugar, toda vez que el Inc. 2 del Art. 173 del C.G.P. prevé: 

 
“(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.”  

 
Finalmente se hace menester recalcar que la documentación e información solicitada 
no goza de privacidad ni reserva legal respecto de mi representada, toda vez que fue 
incorporada por ustedes como parte integral de los contratos de trabajo y por lo tanto 
también le pertenece a la trabajadora. 
 
- Anexo poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
C.C. No. 10.287.598 de Manizales 
T.P. No. 250.000 del C.S.J. 





dme CO¡ITEATO INDIVIDUAL DE TBASAJO EN MI§ION

A T€RMIN0 FtJ0 tNFEHtoñ ¡ uru ¿ño
§gudo lemporol

NOI\¡BRE DEL El\4PLEADOR: DAR AyUOA TEMpORAL S.A.

DO[IlClLlO: CARRERA46 NO 52-,t40 OFtctNA 1109 MEOELLTN

NOMBRE DEL USUARIO: SERVIENTREGA S.A

CEDULA DE CIUDADANIA No 43278196 LUGAR MEDELL|N. ANT|OOUtA

DE

FECHADENACIMIENTO: 22OEJUNIODE1981 LUGAR: MONTELTBANO, ANftOQUtA

NACIONAL¡DAD: COLOMBIANA

LUGARES DONDE DESEMPEÑA LABoRES: SERVIENTREGA s.A

FECHA INICIAC¡ON DE LABORES ,I7 DE MARZO DEL 2016

SALARIO A CANCELARSE POR HORA REAL ÍRABAJADA: ($5.833.33) CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA

Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ,

PAGADERO POR: QUINCENAL LOS DIAS: 1 Y 16

Entre el Empleador y el Trabajador en Misión de las condiciones descritas, identificadas como aparece al pie de

sus fimas, se celebra el presente Contrato lnd¡vidual de Trabajo, el que se regirá de manera general por las leyes

laborales y demás Normas pert¡nentes y concordantes, y de manera espec¡al, por las siguientes cláusulas:

PRIMERA El trabalador en l\rrsión se oblga a

a. Prestar al Empleador, a favor del Usuario, sus servicios en forma pe¡sonal y directa en la ejecución de las labores

correspond¡entes, connaturales, conexas y complementarias en el oficio o cargo de: FACILITADOR dentro de las

condiciones, jornadas y horarios establecidos por el Usuar¡o en el lugar o sitio de trabaio.

b. A ejecutar la labor contratada, con todas las condiciones, Jornadas y horarios establecidos en el lugar de trabalo,

ciñéndose a los Reglamentos. órdenes e instrucciones que para estos efectos le impartan al Empleador y el

Usuario.

c. A ejecutar todas las labores conexas y comp¡ementarias, propias de la labor contratada de manera

cuidadosa y dil¡gente, en lugar, t¡empo y condiciones que el Empleador o el Usuario le indiquen, y de acue.do con

EL TRABAJADOR EN IVIISION SE CONTRATA PARA ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES
DESCRITAS EN LA ÍOMA DE PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO Y ES CONOCIDA POR LAS PARTES

NO¡IBRE DEL TRABAJADOR EN [,llS|ON: LEtVtS DAYANA SALCEDO MEJTA

LIBRETA I\¡IL|TAR: DISTRITO ¡/lLlTAR No:



lo§ horarios que se fijen, conforme a las necesidades del servicio. d. A realizar y ejecutar la labor contratada, en

los lugares que requiera el usuario, sin que ello constituya justa causalde terminación del presente contrato.

e. A observar rigurosamente la disciplina por el Empleador en los d¡st¡ntos Reglamentos lnternos estab¡ecidos para

estos efectos y en especial los que disponga el Usuario con este mismo fin, en los lugares de trabajo.

f. A guardar estricta reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, por razón de su oficio y cuya comunicación

pudiera causar perjuicios al Empleador o al Usuario.

g. A no atender durante las horas de trabajo, asuntos u ocupaciones distintas a las que el Empleador o el Usuario

le encomienden en razón de sus labores.

h. A cuidar y manejar con esmero y atención, las maquinas, herramientas, utensilios, materias primas,

productos en proceso o term¡nados, instaláciones y demás bienes del establecimiento en donde preste sus servicios

y evitar todo daño o pérdida, que cause perjuicios a su propietario

¡. A obtener el reporte de tiempo trabajado entregarlo al Empleador a más tardar, el dia habilsiguiente de

cáda semana trabajada o en la fecha y horanos que las parles acuerden.

j. A acatar todos los Reglamentos internos que tengan establecidos el Empleador y el Usuario en los sitios de

trabajo.

k. A acatar en forma estricta y rigurosa, las Normas que sobre Seguridad lndustrial y Salud Ocupacional,

dispongan e implementen el Empleador y el Usuario, en los lugares de trabajo, y en especial las que tengan relación

directa con su oficio, labor o trabajo.

L A acatar las órdenes e instrucciones de toda indole, que tengan que ver con su trabajo o labor y con la

disciplina en el lugar en donde éstas se realicen o ejecuten, que el Empleador imparta a los Superiores ierárquicos

del Establec¡miento del Usuario. al cual haya sido asignado el Trabajador en Msión

SEGUNDA: Duración - E¡ presente Contrato lndividual de Trabajo, tendrá una duracrón de SEGÚN ORDEN DE

SERVICIO DEL USUARIO ( ) dias, contados a partir del dÍa en que se inició la labor del oficio o cargo, para la

cual se contrató el Trabajador en Misión. como consta en la parte inicial de este documento.

PARAGRAFOl ": Terminac¡ón y prórrogas - Conforme a lo d¡spuesto en el Código Sustantrvo del Trabajo,

en la Ley 50 de 1990 y demás Normas concordantes, las partes intervinientes en elpresente contrato convenimos,

que si antes de la fecha de vencimiento del término de durac¡ón estipulado, ninguna de las partes, avisare por

escrito a la otra, su determinación de terminarlo, con una antelación no inferio. a (30) feinta d¡as, el presente

contrato podrá ser prorrogado en los términos y formas, autorizadas por la ley, para la prestación de servicios

temporales.

PARAGRAFO 20 Periodo de prueba - El presente Contralo, se celebra con período de prueba equivalente

a la (1/5a) quinta parte del término de duración inicialmente contratada del mismo, sin exceder de (2) dos meseE,

es decir, por ( ) dias, y durante d¡cho período, cualqu¡era de las partes, podrá darlo por terminado, sin necesidad

de dar aviso, ni explicación a la otra, y s¡n que ello genere indemnización alguna.

TERCERA: Exclusividad - EI trabajador en lvlisión, se obliga a prestar en forma exclusiva al Empleador y al Usuario

que este le ¡nd¡que, toda su capacidad normal de trabajo, en cargo, oficao o labor para la que se contrató.

CUARTA: Jornada - El trabajador en lvlisión se ob¡iga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro de los

horarios señalados por el Empleador o el Lrsuarao, pud¡endo hacer estos cambíos o los ajustes necesarios en los

horarios, cuando así los estime convenieñte. Podrán ¡gualmente repartirse las horas de la jo.nada o.dinaria, eñ la

forma prevista en el artículo 23o de la ley 50 de '1990 teniendo en cuenta, que los tiempos de descanso entre las

fracciones de la misma, no se computan dentro de d¡cha jornada y por tanto, no se remunera..

PARAGRAFO: Trabajo Extraordinario - Todo trabajo suplementario u horas extras, y en días dominica ies o festivos

en los que legalmente deba concederse descanso, mientras no sea labor, que según la ley, deba eiecutarse así,

deberá se. autorizado por el Usuario o por las personas que haya autorizado para este efecto, mediante

la inclusión en el respectivo reporte de T¡empo Trabarado. El Empleador en consecuencia, no reconocerá ningún

trabajo suplementario o en dias de descanso legalmente obligatorios, que no hayan sido iñcluidos en el Reporte

Semanal de Tiempo de Trabajo, autorizado por las personas con facultad para ello por el Usuario, en el

Establecimiento en donde preste sus servicios elTrabajador en Misión



PARAGRAFO 20. De acuerdo a la naturaleza y modalidad del presente contrato, el Empleador, podrá repartir et

tiempo a laborar por el Trabajador en mis¡ón, en la forma y condiciones que se requieran para la presentación del
serv¡cio, teniendo en cuenta que lo que se contrata es el tiempo efectivamente laborado por el t.abajador.

QUINTA: Remuneración - E Empleador pagará al Trabajador en Misión, como contraprestac ón porsus

servicios la suma de ($5.833.33) CTNCO MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y TRES pESOS CON TRETNTA y TRES

CENTAVOS por cada hora real kabajada, concepto de salario en dinero: en la forma que se indicó al comienzo del

contrato.

PARAGRAFO: El presente contrato se suscribe en las partes, en una forma especifica en relación con el tiempo y

la labor que el Trabajador en Misión va a desarrolla., y por consiguiente eltiempo contratado se remunerará. con

base en el tiempo efectivamente laborado por el Trabajador, o sea, el que resulte, del tiempo trabalado, por el valor

contratado.

PARAGRAFO 20. Los beneficios a que tiene derecho el Trabajador en lvlisión y que tiene establecidos el Usuario
para sus propios trabajadores, en materia de transporte, alimentación y recreación, se conviene en forma expresa

entre el Empleador y el lrabajador en Misión, que no constituye salario en espec¡e lo que éste ultimo reciba por

dichos conceptos. y que por lo tanto, no le serán tenidos en cuenta para su liquidación de prestaciones sociales,
parciales o definitivas, nipara ningún otro efecto conforme lo autoriza la Ley 50 de '1990 en su artic! lo '1 50 y demás

normas concordantes

PARAGRAFO 30. Las partes intervinientes en el presente Contrato, acordamos y convenamos en forma expresa,

que no constituye salarioi las sumas de dinero a dádivas en especie, que ocasionalmente y por rnera libertad del

Empleador o del Usuario, reciba el Trabajador en Misión tales como primas, bonificaciones o gratificaciones

ocasionales y lo que reciba en dinero o en especie, no para su beneficio, ni para enriquecer su patrimoñto, sino

para desempeñar a cabalidad sus funciones como gastos de representación. medios de transporte, elementos de

trabajo y otros semejantes; tampoco las prestaciones sociales de que tratan los Títulos Vlll y lX delC S T; ni los

beneficios o aux¡lios habituales u ocasionales acordados convencionalmente o contractualmente, u otorgados en

forma extralegal por el Empleador o por el Usuario, n¡ tampoco lo recibido en especie por conceptos tales como

Alimentación o vestuario, las primas extralegales que se llegaren a cancelar, por concepto de vacacioñes, servicios

de navidad, etc., en concordancia con lo preceptuado en el Articulo 15o de la Ley 50 de 1990 y demás normas

concordantes.

PARAGRAFO 40. Se aclara y se conviene entre las partes, que el 82,5olo de los ingresos que reciba el Trabajador

en Misión, por concepto de comisiones o de cualquier otra modal¡dad variable del salario; en el eveñto de que asi

se estipule en el presente contrato, constituye remuneración ordinaria, y el 17.5% restañte, está destinado a

remunerar ¡os días dominicales y festivos

SEXTA: Se estipula que las invenciones o dgscubrim¡entos realizados por el Trabajador mientras presta sus

servicios al Empleador, pertenecerán a éste último, quien a su vez renuncia a favor del Usuario, de conform¡dad

con lo dispuesto en el ArtÍculo 8o del Acuerdo de Cartagena, incorporado por el Decreto '1190 de 1978.

SEPTIIIA: Son justas causas para poner término al presente Contrato individual de trabajo, en forma unilateral, la§

enumeradas en el Artículo 7" del Decreto 2351 de 1985, y además por parte del Empleador las siguientes faltas

que para el efecto se clasif¡can como graves:

a. La violación por parte del Trabajador en Misaón, de cualquiera de las obligaciones legale§, contractuales o

reglamentarias.

b. La ng asistencia en forma puntuai al trabajo, sin excusa suficiente, a ju icio del Empleador o del Usuario, por

dos veces. dentro de un mismo mes calendario

c. La ejecución por parte del Trabajador en [¡isión, de labores remuneradas al servicio de terceros, §in

autonzacron del Empleador o del Usuario

d.La revelación de secretos y datos reservados de la Empresa del Usuario o del Empleador'



e. El hecho de que el Trabajador en M¡sión llegue embriagado al lugar de trabajo, o ingiera bebidas embriagantes
en el sitio de kabajo, aún por primera vez, lo mismo si acude al sitio de trabajo, bajo el efecto de las drogas
narcóticas o aluc¡nógenas o si las consume en el sitio de trabajo, de manera ilegal.

f. El hecho de que el trabajador en l\risión abandone el sitio de trabajo, sin el permiso de sus supervisores.
g. La no asistencia a una sesión completa de la jornada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a juicio del

Empleador o del usuario según sea elcaso.
h. El incurrir en cualquiera de las faltas señaladas como graves, en los Reglamentos del Empleador. en los del

Usuar¡o y en las leyes del Trabajo.

i. La pugnacidad, desavenenc¡a o falta de entendimiento det frabajador en misión, con algunas de las personas

que laboran en el mismo establec¡m¡ento que a juicio de los directivos del mismo, pueda lesronar la marcha

armónica de las labores en el sitio de trabajo.
j. El no aceptar las asignaciones de trabajo en las Empresas Usuarias.

k. Retirar de las oficinas o archivos, documentos o elementos, o dar a conocer cualquier documento sin autorización

expresa para ello.

OCTAVA: Vacaciones y primas de servicios - El Trabajador en Misión tiene derecho a la compensación monetaria

por vacac¡ones y primas de serviciOs proporcional al tiempo laborado. cualquiera que esta sea.

NOVENA: Autorización de Deducción - El Empleador podrá hacer las deducciones y retenciones sobre salarios y

prestac¡ones sociales, causadas a favor del Trabajador, única y exclusivamente, en los términos y formas

autorizadas por los articulos 65 y 149 del C S.T y demás normas concordantes.

DECIIMA: El Empleador manifiesta expresamente que el Trabajador en l\¡isión tiene derecho a todas las

prestaciones soc¡ales que la Ley Laboral señala en su favor, excepto, las que la misma ley exime o exonera al

Empleador o a las que las partes convenientes que no tendrán lugar como consecuencia del presente contrato y

que la Ley Laboral as¡ permita.

ONCEAVA: Et Trabajador en Misión, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 39'del Decrelo 2351/65 manifiesta

expresamente, que renuncia a cualquier beneficio establecido por convención colectiva, celebrada por Sindicato

del cual no sea miembro.

DOCEAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA Las partes de este Contrato acuerdan que las coñtroversias que

surjan entre ellos por razón de sus relaciones de trabajo, sean d¡rimidas por (2) arbitradores designados por la

Cámara de Comercio de Medellin (Dto. 235'1 de '1985, Art. 34), sin embargo las partes de común acuerdo puedan

renunciar manifiestamente al arbitramento para acud¡r ante la jurisd¡cc¡ón, o tácticamente cuando la demanda se

presente ante los jueces laborales y la parte contraria no haga valer la cláusula compromisoria.

TRECEAVA: Los honorarios de los árbitros serán cancelados por ambas partes, en porce¡tajes iguales.

CATORCEAVA. El presente Contrato, reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno, coalqurera otra verbal

o escrita, celebrado entre las partes con anterioridad. A su vez, las partes manifiestan que reconocen validez a las

estipulac¡ones convenidas en el presente coñtrato de trabajo, que es el único vigente entre ellas.

El presente Contrato se extiende y se flrña en dos ejemplares del mismo tenor y valor entre test¡gos hábiles, en la

c¡udad de MEDELLIN eldía 17 DE MARZO DEL 2016

EL EMPLEADOR, EL TRABAJADOR.
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PARA:

DE:

MEMORANDO

LEIVIS DAYAT¡A SALCEDO MEJIA
Facilitador C¡udad -Caucas¡a

BENEFICIOS DE PROOUCTIVIOAD

ASUNTO: AJUSTE TABLA DE BENEFICTOS

FECHA: Medellín, Marzo 0l de 2016

La empresa ¡e ratif¡ca su bono de productividad de acuerdo a la e¡ecución
presupuestal según formulación descr¡ta a cont¡nuac¡ón, de la c¡udad de
Gaucas¡a, se aplicara como se refle¡a en la sigu¡ente (s) tabla (s):

Ventas contado de la ciudad, incluido centro de Soluc¡ones Retail directos e indirectos
Más recaudo crédito por Or¡gen de la ciudad
Menos Notas créd¡to de la c¡udad
Resultado c parado con presupuesto de venta créd¡to por Or¡gen y Presupuesto de
ventas contado (Soluc¡ones Reta¡l) d¡rectos e ¡nd¡rectos de la c¡udad

CARGO

RANGO EJECUCION PRESUPUESTAL VALOR A PAGAR

1200lo - Mas

Entre 115% y 11So/ó

Et¡e l1oo/a y 1146/a

Enlre 105Yo y 109ó/0

Enlre 100Yo y '104olo

Entre 95Yo y 99Yo

Enlre 900/6 y 94%

Menos del90%

I 1 400 000

s 1 300 000

$ 1 200.000

s 1 100 000

s I 000 000

s 900.000

$ 800.000

s0

Estamos seguros de seguir contando con su valioso apoyo y buen desempeñot
como qu¡era que somos conocedores de su n¡vel de resporsab¡lidad y
compromiso con la Organizac¡ón.

Cord¡al sal o,
Firmo en constan aceptaciónr

MA NA CHICA
LEI EDO MEJIA

/

c.c.
D ANA

t/7f/f

. FAC¡T,GERENCIA CIIIDAD.CAUCASIA

Líq de Gontratación



doe CONTRATO INDIVIDUAL DE TBABAJO EN MISION

A TERMTNo FtJo tNFERtoR I uH lño
ogudo temporol

DOMICILIO: CARRERA ¡16 No. 52.140, OFICINA 11.09, MEOELLIN

NOMBRE DEL USUARIO: SERVIENTREGA S.A

NOI\rBRE DEL TRABAJADOR EN MISION: LEIVIS OAYANA SALCEDO MEJIA

CEDULA DE CIUDADANIA No. ¡t3278196 LUGAR: rlEOELLIN, ANTIOOUIA

I IBRFTA MII ITAR DISTRITO MILITAR No

FECHA DE NACIMIENTO: 22 OE JUNIO OE '1981 LUGAR: MONTELIBAflO, COROOBA

NACIONALIDAD: COLOMBIANO

DE

EL TRABAJADOR EN MISION SE CONTRATA PARA ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES
DESCRIIAS EN LA ORDEN DE SERVICIO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y ES
CONOCIDA POR LAS PARTES

LUGARES DoNoE DESEMPEÑA LABoRES: SERVIENTREGA s.A

FECHA INICIACION DE LAEORES: 10 OE ABRIL OE 2017

SALARIo A CANCELARSE POR HORA REAL TRABAJADA: (¡5.833,33 ,L) CINCO rúll OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS COI{ TREINTA Y TRES CENTAVOS i'/L.

PAGADERO POR: QUINCENAL LOS DIAS: 16 Y 0l

Entre él Emdeador y el Trabajador en Mis¡ón de las cond¡c¡ones descritas, identificadas clmo aparece al p¡e de

sus fmas, 6e c€leb.a el presente CoÍtrato lnd¡üdual de Trabajo, el que se regirá de rnanera g€neral por lás leyes

laborales y d€más Nonnas pert¡nentes y coñcordantes, y de manela especial, po. las s¡guientes dáusulas:

PRIMER T El trabarador oñ M¡s¡ón se obliga a:

a. Prestar al Empleadoa, a favor del Usuario, sus servic¡os en forma personal y d¡recta en la ejecuciófl de

las labores coarespondientes, connaturales, conexas y complementarias eñ el ofcio o cargo de: FACILfTAOORA

DE CIUDAD dentro de las cond¡c¡ones, jomadas y horarios establecidos po. €l Usuario en e¡ lugar o sit¡o de

trabaio.

b. A eiecutsr la labor contratada, con todas las co¡diciones, jomadas y horarios establecidos en el lugar de

trabajo, ciñéfldose a 16 R€gláménlc, órdehes e ¡ñsaucc¡ones que para estos ef€c{oc le ¡mp6.tan al Empleador y

el Usuario. c. A ojecutar todas las labo.es conexas y comdemenlarias, prop¡as de la labor contratada de

maner¿ cu¡dadosa y dil¡gente, en lugar, üempo y cond¡ciones que el Empleador o el Usuario le indiquen, y de

acuerdo con los horaños que se fjen, conforme a las necesidades del servicio.

NOMBRE DEL EMPLEADOR: DAR AYUDA TE PORAL S.A



d.A realizar y ejecutar la labor cohtratada, en los lugares qúe rcquiera elusuario, s¡n qúe ello constituya

justa cáusa¡ de te.minació¡ del presente cootrato.

e. A observar ñgumsamente la d¡scipl¡na por el Emp¡eadoa en 106 d¡stintos Reglamentqs lntemos

establecidos para estos efectos y en especial Ios que disponga el Usuado con este m¡smo fin, en los lugares de

trabajo. t. A guardar esl¡icta rcseNa de todo lo que llegúe a su @noc¡mienlo, por razón de su oficio y cuya

comunicación pud¡erá causar perjuicios al Empleador o al Usuario.

g. A no atender durante las horas de t"¿b4o, asuntos u o€upaciones d¡st¡ntas a las que el Empleador o el

Usuario le encoh¡enden €n razón de sus labores

h. A cuidar y maneiar con esmem y atenc¡ón, las maqu¡nas, herramientas, uteos¡lios, materias

primas, produdos en proceso o teíninados, iñstalaciones y demás bienes del establec¡m¡enlo en donde presle sus

serv¡c¡os y evitar todo daño o Érdid6, que cause perju¡cios a su prop¡etario.

l. A obtener 6l reporte de üempo trabajado entregarlo al Empleador a más tardar, el día hábil

s¡gu¡ente de cada semana l¡abaiada o en la fecha y horarios que las partes aqlerde¡.
j. A acatar todos los Reglamento6 ¡ntemos que teflgan establecidos el Empleador y el Usuario en los sitios

de úabajo.

k. A acatar en foma estricla y rburosa, las Normas que sobre Seguridad lndustrial y Salud

Ocupacional, dispongan e ¡mplernenten el Emdeador y el Usuario, en los lugares de trabajo, y en espec¡al las que

tengañ relación directa con su oficio, labor o t"abajo.

L A acatar las fuenes e ¡nstrucciones de toda indole, que tengan que ver con su trabajo o labor y

con la d¡scidina en el lugar éñ doñde éstas se realicen o ejeqlen, que el Empleador ¡mpartá a los Superiores

jeÉrquicos del Establecim¡ento del Usuario, al(Ilal hay¿ s¡do asigtrtado elTrábaiador en Misión.

SEGUNDA Our¿c¡ón - El presente Contrato lndiv¡dual de Trabajo, t6ndrá una duración de: SEGI¡N OROEN OE

SERVICIO DEL USUARIO ( ) días, contados a part¡r del día en que se ¡nició la labor del ofic¡o o cargo, para la

cual se contrató el Trabajador en M¡s¡ón, como consta en la pa.te ¡n¡cial de este documento.

PARAGRAFOIo: fenn¡hacióñ y prúrogas - Corilofme a lo d¡spuesto en el Cód(¡o Sustantivo del Trabajo,

en la Ley 50 de l99O y domás l.¡o.mas concordantes, las partes htervin¡entes en el pGsente conEalo, convenimos.

que s¡ antes de la fecha de veñcim¡ento del término de duración esüpulado, niñguna de las pa¡les, av¡sare por

escrito a la otra, su determinacióh de term¡ha¡lo, con una antelación no ¡nferior a (30) treinta dlas. el presente

contrato podÉ ser prcrogado en los téminos y fomas, aulorizadas por la ley, para la prestac¡ón de servicios

temporales.

PARAGRAFO 20. Período de prueba - El presente Conlrato, se celebra con período de prueba equivalente

a la (1/5a) quinta parte del térm¡no de duración inicialmente contratada del m¡smo, s¡n exceder de (2) dos meses,

es decir, po. ( ) días, y durante d¡cho p,erlodo, cualquiera de las part6, podrá darlo por teminado, §n neces¡dad

de dar aviso, n¡ expl¡cación a la otra, y s¡n que ello genere indemnización alguna.

TERCERA: ExclusMdad - El trabajador eñ M¡s¡ón, se obl¡ga a prestar en forña exc,lusiva ál Empleador y al Usuario

que oste le ind¡que, toda su c¿rpacidad normal de trabájo, en cargo, oficio o lábor pará la que se co¡taató.

CUARTA Jomada - El trabdador en M¡sióñ se obliga a laborar la jorñada o.dinaria en los ilmos y dentro de los

horarios señalados por el Emdeador o el Usuado, pudiendo hacer estos camtÍos o los aiustes he@saños en los

horarios, cuando así los eslime conveñle¡te. Podrán ¡gualmente repartirse las ho¡as de la jomada ord¡nária, eñ la

forma preüsta en elartículo 23" de Ia ley 50 de l99O teniendo en cueñta, que los tiempos de descanso entre las

ñacciones de la misma. no se coílputan dentro de d¡cha jomada y por tanto, no se remuner¿n.

PARAGRAFO: Trab4o Extraordinar¡o - Todo trabajo suplementario u horas ext-as, y en días domin¡ca les o festivos,

en los que legalmente deba concederse descanso, mieñbas no sea hbor. que según la ley, deba ejecutarse asi,

debeÉ s€r autorizádo po¡ el Usuario o por las peEonas que haya autoaizado para este etecto, med¡ante

la iñct¡s¡ón en el respectvo repo.te de Tiempo Trabaiado. El Emp¡eador en crrtsecu6ncia, no Éconocerá n¡ngún

trabajo suplementari,o o en dlas de descánso legalmente obligatorios, que ño hayan stdo

incluidos eh el Reporte Semanal de T¡empo de Trabajo, autorizado por las personas con Iacultad para ello por el

Usuario. en el Establec¡miento en donde preste sus servicios e¡ Trabaiador en Misión.



PARAGRAFO ?. De acuerdo a la naturaleza y modal¡dad del presente contrato, el Empleador, podrá repartir et

tjempo a laborar por el Trabajador en misión, en la fofma y cond¡c¡ones que se requ¡eran para la preseñtación det

seNicio, teñiendo en qle¡ta que lo que se contrata es el tiempo efectúamenle laborado por el trabalador.

QUINTA: Remunerac¡ón - El Empleador pagará al Trabajádor en Misión, corto contraprestac¡ón por sus

servioos la suma de : (35.E33,33 llrl) CINCO [lL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TRETNTA y

TRES CENTAVOS ll/L, por coñcepto de salario en dinero: en la forma que se indicó al comienzo det co¡trato.

PARAGRAFOj El presente contralo se suscribe por las partes, en una foarhá específc€ eñ relación con elt¡empo y

¡a labor, que el Trabajador en Mis¡ón va a desarollar, y por cons¡guiente, e¡ t¡empo contratado se remunerará, con

base en elt¡empo efect¡vamente laborado por elTrabaiador, o sea, elque resulte, deltiempo trabaiado, por elvalor
cont¡atado.

PARAGRAFO 20. Los beneficios a que t¡ene derecho el frabajador en Misión y que tiene establecidos el Usuano
para sus propaos trabajadores. en materia de transporte. alimentación y recrcación. se conviene en forma expresa

entre el Empleador y el Trabajador en Mis¡óh, que no constituye salario én especie lo qu€ éste ult¡mo reciba por

d¡chos coñceptos, y que por lo tanto, no le seÉn tenidos en cuenl,a para su liquidac¡ón de prestaciones sociales,
parciales o defnitivas, ñi para ningún otro efecto, conforme lo autoriza Ia Ley 50 de f 990 en su artículo 150 y demás

normas concordantes.

PARAGRAFO 30. Las partes ¡ntervin¡entes en el presente Contrato, aco¡damos y cohvenimos en forma expresa,
que no cofl§tituye salario; las sumas de d¡nero o dád¡vas en especie, que ocas¡onalmente y po. mera l¡bertád del

Empleador o del Usuado, reciba el Trabaiado. en M¡sión tales como p.imas, bonificacioñes o gratiñcaciones

ocas¡onales y lo que reciba en dinero o en espec¡e, no para su benefic¡o, n¡ para enaiquecer su patriñonio, sino

para desempeñar a cábalidad sus func¡ones como gastos de representac¡ón, med¡os de tran§porte, elemenlos de

trabajo y otros semejañtes; tampoco las prestac¡ohes soc¡ales de que Aatan los Títulos Vlll y lX del C.S.T.; ni los

benefic¡os o auxil¡os habituales u ocas¡oñales acordados conveñcio¡almenle o coot¡actualmente, u otorgados en

forma extralegal por el Empleador o por el Usuario, n¡ tampoco lo rec¡b¡do en especie por conceptos tales como:

Alimentac¡ón o vesfuario, Ias prirnas ext-alegales que se llegarcn a cáncelar, por concepto de vacac¡ones, servic¡os

de navidad, 6tc., en concordanc¡a con lo preceptuado en €l Art¡culo 15o de la Ley 50 de 1990 y demás norñas

concordántes

PARAGRAFO 40. Se aclara y se @nviene eñtre ¡as parles, que el 82,5yo de los ingresos que rec¡ba el Trabajador

en Misióñ, por concepto de cooisiones o de c-ualqu¡er otra modalidad variable del salario; en el evento de que asi

se estipule en el presente contrato, const¡tuye remuneración ordinaria; y el 17.5% restante, está dest¡nado a

remunerar los dlas dorn¡nicáles y fesüvo§.

SEXTAT Se est¡pula que las invenc¡ones o descubrimientos realizados por el Trabajador, m¡ent_as presta sus

servic¡os al Empleador, pertenecerán a éste últ¡mo, quien a su vez renunc¡a a favor del Usuar¡o, de conform¡dad

con lo dispuesto en el Arlículo 8o del Acuerdo de Cartagena. incorporado por el Decreto '1190 de 1978.

SEPTIMA: Son justas causas par¿ poñer térm¡no al presente Contrato ¡nd¡üdual de trabajo, e¡ forma unilater¿|, las

enumeradas en el Artíorlo 7" del Decrelo 235i de 1965, y además por parle del Empleador, las sigu¡entes falbs
que para el €tecto se dasiñcan como gEves:

á. Le üohciiri por parte delTrabaiador 6n M¡s¡én, de cualquiera de las obligacióries legáles, coñtractuales o

reglamentarias.

b- La no asistenc¡a en forma puntualaltrab4o, sin excusa suf¡c¡ente, a ju¡c¡o del Empleador o del Usuado, por

dos veces, dentro de un mismo mes calendario.

c. La ejecuc¡ón por parte del Trabajador en Mis¡ón. de labores remune¡radas al servic¡o de terceros. sin

autorizac&1n del Emdeador o del usuário.



d. La revelación de sec¡etos y datos reservados de la Empresa del usuario o del Empleador.
e. El he.ho de que el Trabajador e¡ M¡6ióñ ll€gue e.nbriagado al lugar de üabajo, o ¡ng¡era bebidas embriagantes
er! el sitio de trabajo, aún por p.imer¿ v€2, lo mis¡no § acude al sitio de t-abaio, bajo el efecto de tas drogas
narcól¡cas o alucinógenas o si lalr consuñe en el sitio do trabajo, de mañera ilogal-
f. E¡ hecto de que el trabaiador en M¡s¡ón abandone el sitio de trabajo, s¡n el p€¡miso de sus supervisores.
g. La ño as¡stencia a una ses¡óúr compl€ta de la iomada do trabaro, o más, s¡n excusa suficiento a juicio del
Empleador o del usuario segúñ sea el cáso.

h. El ¡ncünir en cualqu¡sr¿ de las faltas señahdas como graves. en los Reglameñlos del Empleádor. en los del

Usuerio y eñ las le]res del Trabaio.

¡. La B¡gnac¡dad, desavene¡c¡a o fatta de entendimiefito del TEbaiador en m¡s¡ón, con algunas de las p€.sonas
quo labor¿n en el mismo establecim¡ento que a juicio de los directivos del m¡smo, p¡eda les¡onar la marcha

armón¡ca de las labo.es en el sitio de trabajo.
j. El no acéptar las asignac¡oñes de trabajo en las Empresas Usuarias.

k. Relirar do las ofic¡nas o archivo§, documentos o elemeÍto§, o dar a conocer cüalqu¡er doo¡mento, sin autorizlc¡ón
exgssa Para ello.

OCTAVA Vacaciones y primas de servic¡os - EI Trabajadotr en Mis6n tie¡e derecho a la compensáción moñétaria
por vaG¡ciones y primas de sewicios proporciohal altiempo laborado, cualquieaa que esta sea.

NOVENA Auto¡izacióñ d€ Deducción - El Empleador podrá hacer las deduccion€s y retenc¡ones sobre salarios y

prestac¡ones sociales, causadas a favor del Trábájador, ¡ln¡ca y exdusivamenle, en los términos y Iormas

auto.izadas por los artlculos 65 y 149 del C.S.T. y demás nomas coricordantes.

DECIMA El Emploador maniñesta expresamente que el Trabaiador eñ MiskSn tierie derocto a lodas las

prestac¡ones sociales que la Ley Labora¡ geñala en su favor, excepto, las que la misma ley ex¡me o exone¡a a¡

Empleador o a las que las pades conveñ¡ontes que no teñdÉn lugaa como @nsecueñc¡a del pres€nte contrato y

que la Ley Labo.al asf permita.

ONCEAVA: El Tr¿bajsdor en M¡siiñ, de acuerdo a lo prcüsto en elArti.ulo 39" del Oecreto 2351/65 man¡l¡esta

expresarher{e, que renunda a cualquier b€nefic¡o establecido por convención colect¡va, celebrada por S¡ndicáto

del cual no sea m¡embro.

DOCEAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA Las partes de sste Contrato acuerdan que las corit¡overs¡as que

surjan eotre ellos por razóñ de sus relaciones de trab4o. sean dirimidas por (2) arbr'trador6 desigñadoG por la

Cámara de Comerc¡o de MedellÍn (Dlo. 2351 de 1965, Art. 34), s¡n embargo las partes de común acuerdo puedan

renunciar manifiestamento al arbit¡amento para adrdir ante la jurisd¡ccóo, o tácücamente cuahdo la demañda se

presenté añte los jrroces laborales y la parte conl¡aria no haga va¡er la cláusula comprom¡soria.

TRECEAVA Los honora.ios de los árbifos serán cancelados pd ambas partes, en po.centajes ¡gual€s.

CATORCEAVA: El pre3ente Contrato, reemplaza en su integridad y dqa sin efecto alguno, q.¡alqu¡era ot.a verbal

o escrita, cdebr¿do entre las part6 con antgioridad. A su vez, las part6 mahifiestañ que re@ño@n validez a las

est¡pulaciones convenidas en el presento contrato de irabajo, que es ol úñico ügento 6ntre ellas.

El pr€s€nte Coñlrato se et iende y se filma en d6 ejemplare6 del m¡smo teñor y valor eñtse tesügos háb¡los, en Ia

c¡udad de IEDELLI el dfa 7 del mes d€ ABRIL de 2017.

EL TRABAJADOR.

c.c
x

c.c.
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doe CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN MISION

A TERMINO FIJO INFERIOH A UN ANO

ot¡udo temporol

NOI\,4BRE DEL EI\,4PLEADOB DAR AYUDA TEMPORAL S.A

DO[,¡lClLlO: CARRERA 46 Nro.52-140 OFICINA 11-09, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NO[¡BRE DEL USUARIO: SERVIENTREGA S.A.

NOI\¡BRE DEL TRABAJADOR EN ¡,4lSlON: LEIVIS OAYANA SALCEOO MEJIA

CEDULA DE CIUDADANIA O T.l. No: 43278196 LUGAB: MEOELLIN, ANTIOQUIA

LIBRETA N¡lL|TAB No.

FECHA DE NACI¡.4IENTO: 22 DE JUNIO DE 1981 LUGAR MONTELIAANO, ANTIOOUIA

NACIONALIDADT COLOMBIANO

LUGABES DoNDE DESE[,4PEÑA LABoRES: SERVIENTREGA S.A.

FECHA INICIACION DE LABOBEST 30 OE ABRIL OE 2018

DE

EL TRABAJADOR EN MISION SE CONTRATA PARA ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES
DESCRITAS EN LA ORDEN OE SERVICIO OUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y ES CONOCIDA
POB LAS PARTES

CONCEPTOS PRESTACIONALES MENSUALES

SALARIO BASICO: $ 1.400.000

BONO DE SERVICIO: § 50.000

CONCEPTOS NO PRESTACIONALES MENSUALES

AUXILIO DE FORMACION: S 200.000

l\¡EDIOS DE TRANSPORTET § 250.000

PAGADERO POR: QUINCENAL LOS DIAS: 01 Y '!6

Entre el Empleador y el Trabaiador en [I¡sión de las condiciones descritas, idénlilicadas como aparece al pie de

sus f¡rmas, se celebra el presente Contrato lndividual de Trabajo. el que se regirá de manera general por las leyes

laborales y demás No.mas pertinentes y concordantes, y de manera especial, por las siguienles cláLrsulas:

PRIMERA: Eltrabajador en Misión se obliga a:

a. Preslar al Empleador, a lavor del Usuario, sus servicios eñ forma personal y directa e¡ la elecución de

las labores correspondientes, connalurales. conexas y complemenlarias en el oficio o cargo de: FACILITADOR DE

CIUDAD dentro de las condiciones, jornadas y horarios establecidos por el Usuario en el lugar o sit o de trabajo.

b. A ejecutar la labor contralada, con todas las condicaones, jornadas y horarios establecidos en el lugar de

trabajo, ciñéndose a los Reglamentos, órdenes e inslrucciones que para estos electos le ir¡partan al Empleador y

el Usuerio.

DISTRITO N,4lLlTAR Nor



c.Aejecular todas las labores conexas y complementar¡as, prop¡as ds la labor contratada de manera

cuidadosa y diligenle, en lugar, tiempo y cond¡ciones que el Empleador o el Usuar¡o le indiquen, y de acuerdo con

los horarios que se liien, conforme a las necesidades del servicio.

d. A realizar y ejecutar la labor contratada, en los lugares que requ¡era el usuario, sin que ello constituya

justa causal de terminación del presenle contrato.

e. A observar rigurosamente la disciplina por el Empleador en los distintos Reglamenlos lnternos

establecidos para estos efectos y en especial los que disponga el Usuar¡o con este mismo,in, en los lugares de

trabajo.

f. A guardar eslricta ressrva de todo lo que llegue a su conocimiento, por razón de su olicio y cuya

comunicación pud¡era causar perjuicios al Empleador o al Usuario.

g. A no atender durante las horas de trabajo, asunlos u ocupaciones distintas a las que el Empleador o El

Usuario le encomienden en razón de sus labores.

h.A cuidar y manejar con esmero y alención, las maquinas, herramientas, utensilios, materias primas,

productos en proceso o terminados, instalaciones y demás bienes del estabiecimiento en donde presle su§ servicios

y evilar lodo daño o pérdida, que cause perjuicios a su propielario.

i. A obtonsr el reporlo de tiempo trabajado entregarlo al Empleador a más tardar, el dfa háb¡l

siguienle de cada semana lrabajada o en la fecha y horarios que las parles acuerden.

j. A acatar todos los Reglamentos internos que tengan establecidos el Empleador y el Usuarlo en los s¡tios

de kabajo.

k. A acatar en forma estricta y rigúrosa, las Normas que sobre Seguridad lndustrial y Salud Ocupacional,

dispongan e implementen el Empleador y el Usuario, en Ios lugares de trabajo, y en especial las que tengan relación

directa con su of¡cio, labor o trabajo.

l. A acatar las órdenes € instrucciones de toda índole, quE lqngan que ver con su trabajo o labor y coñ

la discipl¡na en el lugar en donde éslas se realicen o ejecuten, que el Empleador ¡mparta a los Superiores

jerárquicos de¡ Establecimiento del lJsuario, al cual haya sido asignado elTrabajador en Misión.

SEGUNOA: Duración - El presente Contrato lndividual de Trabajo, tendrá una duración de; SEGÚN OROEN DE

SERVICIO DEL USUARIO ( ) días, conlados a partir del día en que se inició la labor del oficio o cargo, para la

cualse contrató elTrabalador €n Misión, como consla en la parte inicialde este documento.

PARAGRAFO1!: Terminación yprórogas - Conforme a lo dispuesto on elCódigo Sustant¡vo delTrabajo,

en la Lsy 50 de 1990 y demás Normas concordantes, las partes intgrvinientes sn ol presente contrato, convonimos,

que si antes de la fecha de vsncimiento del término de duración estipulado, ninguna de las partes, avisare por

escrito a la otra, su determinación de terminarlo, con una antelac¡ón no inlerior a (30) keinta dias, el presente

contralo podrá ser prorrogado en los lérminos y lormas, autor¡zadas por la ley, para la prestación de servicios

temporales.

PARAGRAFO20. Pelodo de prueba - Elpresente Contralo, se celebra con período de prueba equivalenle

a la (1/5a) quinta parte d€ltérmino de durac¡ón ¡nicialmente contratada del mismo, sin exceder de (2) dos meses,

es decir, por ( ) dÍas, y durante dicho perlodo, cualquiera de las parles, podrá darlo porterminado, sin necesidad

de dar aviso, ni explicac¡ón a la otra, y sin que ello genere ¡ndemnizaciór alguna.

TERCERA: Exclusividad - El trabalador en ¡risión, se obliga a preslar en forma exclusiva al Em pleador y al lJsuario

que esls le ¡ndiquo, toda su capacidad normal de trabajo, en cargo, olicio o labor para la que se contraló.

CUABTA: Jornada - El trabajador en Mis¡ón se obl¡ga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y denlro de los

horarios señalados por el Empleador o el Usuario, pudiendo hacer estos cambios o los ajustes necesarios en los

horarios, cuando así los est¡mo conveniente. Podrán igualmente ropartirse las horas de la jornada ordinaria, en la

lorma prevista en el artículo 230 de la ley 50 de 1990 ten¡endo sn cuenta, que los tiempos de descanso entre las

fracciones de la misma, no se compulan dentro de dicha jornada y por tanto, no se remuneran.

PARAGRAFO: Trabajo Exlraordinario - Todo trabaio suplementario u horas extras, y en dias dominica les o festivos,

en los que legalmente deba concederse descanso, mientras no sea labor, que según Ia ley, doba ejecutarse así,

deberá ser autorizado por el Usuaio o por las personas que haya autorizado para este efecto. mediante

la inclusióñ en el respectivo reporte de Tiempo Trabaiado. El Empleador en consEcuencia, no reconocerá ningúñ

trabajo suplementario o en días de descanso l€galmente obligalorios, que no hayan sido incluidos en el Reporte



Semanal de Tierñpo de frabajo. autorizado por tas personas con lacu¡tad para elto por et Usuario. en el
Establecirniento en donde preste sus serv¡cios elTrabajador en ¡¡isión. No tendráñ derecho al pago de horas exlras
los lrabajadores que desarrolleñ cargos de coniianza y manejo.

PARAGHAFO 2e. De acuerdo a la naluraleza y modalidad del presenle contrato. el Empleador. podrá repartir el
tiempo a laborar por el Trabaiador en m¡sión. en la forma y condiciones que se requierañ para la presentación det
servicio, leniendo en cuenla que lo que se contrata es el tiempo efectivamente laborado por el lrabaiador.
OUINTA: Remuneración - El Empleador pagará al Trabaiador en l\¡isión, como contrapreslación por sus

serv¡cios la suma de

CONCEPTOS PRESf ACIONALES UENSUALES

SALARIO BASICO: $ 1.400.000

BONO DE SERVICIO: 3 $.m0
CONCEPTOS NO PRESTACIONALES MENSUALES

AUXILIO DE FOR[rAClON: $ 200.000

MEDIOS DE fRANSPORTE: 3 250.000

por concepto de salario en dineroi en la forma que se indicó al com¡enzo del conlralo.

PARAGRAFO: El presente contrato se suscribe en las parles. en una iorma especifica en relación co¡ elliempo y

la labor, que el Trabaiador en M¡sión va a desarrollar. y por consiguiente, el tiempo conkatado se remuñerará. coñ

base en elliempo efeclivamente laborado por el Trabajador. o sea, el que resulte, del tiempo trabajado. por el valor

contralado.

PARAGRAFO 20. Los beneticios a que tiene derecho el Trabajador en ¡,lisión y que tiene establecrdos el Usúario

para sus propios trabajadores, en maleria de lransporle, alimentación y recreación. se conviene en forma expresa

entre el Empleador y el Trabalador en [¡isión, que no const¡tuye salar¡o en especie lo que ésle uLlimo reciba por

dichos conceptos. y que por lo tanto, no le serán tenidos en cuenta para su liquidación de preslac ones socrales,

parc¡ales o definilivas, ni para ningún otro e{ecto, conforme lo autoriza ¡a Ley 50 de 1990 en su articulo 15q y demás

notmas concordanles-

PARAGRAFO 30. Las parles intervinientes en el presenle Contrato, acordamos y convenimos en forma expresa,

que no constituye salarao; las sumas de dinero a dád¡vas en especie, que ocas¡onalmente y por mera libeñad del

Empleador o del Llsuario. reciba el Trabajador en Misión lales como primas, bonificaciones o gralaficaciones

ocasionales y lo que reciba en dinero o en especie. no para su beneficio, ni para enriquecer su patrimonio. sino

para desempeñar a cabalidad sus funciones como gastos de represenlación, medios de transporle. elementos de

trabaio y otros semejantesltampoco las prestaciones sociales de que tratan los Títulos Vlll y lX del C.S.T.: ni los

beneficios o auxil¡os habaluales u ocasionales acordados convencionalmenle o contractualmenle u otorgados en

forma extralegal por el Empleador o por el Usuario, ni lampoco lo recibido en especie por conceplos tales como:

Alimentación o vestuario, las primas extralegales que se llegaren a cancelar. por concepto de vacaciones. servicros

de nav¡dad, elc., eñ concordanc¡a con lo preceptuado en el Arliculo 15! de la Ley 50 de 1990 y demás normas

concordanles.

PARAGRAFO 40. Se aclara y se conviene entre las parles, que el 82,5% de los ingresos que reciba el Trabaiador

en Misión. por concepto de comisiones o de cualquier otra modalidad variable del salario: en el evento de que así

se estipule en el presente contrato, constituye remuneración ordinaraai y el 17.5% restante. eslá destinado a

remunerar los días dominicales y feslivos.

SEXTA: Se est¡pula que las invenciones o descubrimientos realizados por el Trabaiador. mienlras presta su§

servicios al Empleador, pertenecerán a éste último. quien a su vez renuncia a favor del Usuario, de coñlormidad

con lo d¡spuesto en el Artículo 8a del Acuerdo de Cartagena. incorporado por el Decrelo 1190 de 1978.

SEPTIMA: Son justas causas para poner término al presenle Conlrato iñdividualde trábajo. en lorma unilateral. las enumeradas

en el Articulo 7r del Decreto 2351 de 1985, y ádemás por pañe del Empleador, las siguienles fallas que para el eleclo se

clasifican como graves:

a. La violación por parte del frabajador en L,lisióñ, de clalqu¡era de las obligaciones legales conlracluales o

reglamentarias.

b. La ño asistencia en forma punlual altrabajo, sin excusa suficiente. ajuicio del Empleador o del Usuario, por

dos veces. dentro de un mismo mes calendario.



c. La ejecución por parle del Trabajador en ¡,4isión, de labores remuneradas al servicio de terceros. sin
aulorización del Emp¡eador o del Usuario.

d. La revelación de secretos y datos reservados de la Empresa del Usuario o det Empleador.
e. El hecho de que el Trabajador en ¡risión llegue embr¡agado al lugar de trabajo, o ¡ngiera bebidas embriagantes
en el sitio de trabajo. aún pol primera vez, lo mismo sa acude al sitio de kabajo, bajo el eleclo de las drogas
narcólicas o alucinógeñas o si las consume en el sitio de trabaio. de maíera iteaat.

f. El hecho de qúe el lrabajador en Misión abandone el silio de traba]o, sin el permiso de sus supervisores.
g. La no asislencia a una sesión completa de la jornada de trabajo, o más. sin excusa sufic ente a juicio del
Empleador o del usuario según sea el caso.

h. El incurrir en cualquiera de las faltas señaladas como graves. en los Reglarñentos del Empleador. en los del
Usuario y en las leyes del Trabajo.

i. La pugnacidad, desavenenc¡a o falta de entendim¡enlo del Trabajador en misión, con algunas de las personas
que laboran en el m¡smo establecimiento que a juicio de los directivos del mismo, pueda lesronar la marcha

armón¡ca de las labores en el s¡tio de trabaio.

i. El no aceplar las asignaciones de trabajo en las Empresas Usuarias.

k. Retirar de las oficinas o archivos, documentos o elemenlos, o dar a conocer cualquier documenlo. sin aulorizacrón

expresa para ello.

OCTAVA: Vacaciones y primas de servic¡os El Trabajador en Misión liene derecho a la compensación monelarla
por vacaciones y primas de servic¡os proporc¡onal al liempo laborado, cualquiera que esta sea.

NOVENA: Autorazac¡ón de Deducción - El Empleador podrá hacer las deducciones y relenciones sobre salarios y

prestaciones sociales. causadas a favor del Trabajador, única y exclusivamente, en los términos y tormas

autorizadas por los artículos 65 y 149 del C.S.T. y demás normas coñcordantes.

DECII¡A: El Empleador manifiesta expresamente que el Trabajador en Misión tiene derecho a lodas las

prestaciones soc¡ales que la Ley Laboral señala en su lavor, excepto, las que la misma ley exime o exonera al

Empleador o a las que las pales coñvenientes que no tendrán lugar como consecuencia del presente contralo y

qúe la Ley Laboral así permata.

ONCEAVA: El Trabajador en l\,lis¡ón. de acuerdo a lo previslo en el Arliculo 390 del Decreto 2351/65 manifiesta

expresamente. que renuncia a cualquier b€nelicio establecido por convención colectiva. celebrada por Sindicalo

delcual no sea miembro.

DOCEAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA Las parles de esle Contrato acuerdan que las controversias que

surjan enlre ellos por razón de sus relac¡ones de trabajo. sean di.imidas por {2) arb¡tradores designados por la

Cámara de Comerc¡o de t\.4edellín (Dto. 2351 de 1985, Art. 34), sin embargo las parles de común acuerdo puedan

renuñciar manifieslamente al arbitramento para acudir anle la jurisd¡cción, o lácticamente cuando la demanda se

presenle anle los jueces laborales y la pade contraria no haga valer la cláusula compromisoria.

TRECEAVA: Los honorarios de los árbitros serán cancelados por ambas partes. en porcentajes iguales.

CAÍORCEAVA: El presente Contrato, reemplaza en su integr¡dad y deja sin erecto alguno, cualquiera otra verbal

o escrita. celebrado entre las partes con anterioridad. A su vez. las partes man¡liestan que reconocen va[dez a las

estipulaciones conven¡das en elpresenle contralo de lrabajo, que es el único vigénte énlre ellas.

El presente Contrato se exliende y se lirma en dos ejemplares del mismo lenor y valor entre testigos hábiles. en la

ciudad de MEDELLÍN, eldía 26 del mes deABR|Lde 20f8.

EL EMPLEADOR, EL TRABAJADOB.

x
de /2.c.c
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C.C. No de
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DAR AYUDA TEMPORAL S.A

NtT 890922487-9 ffie
PARA:

Coucosio 0l de sepfiembre de 2018

Sr.(o)tElVlS DAYANA SALCEDO MEJIA
TACIT]TADOR CIUDAD
Coucqsio
Allo Di¡ección

ASUNTO: INCREII/IENTO SALARIAI

Aprec¡odo(o) Expelto (o) Soluc¡ones recibo un cordiol soludo

A DAR AYUDA TEI,IPORAL S.A. le comploce informor que lo empreso usuorio
SERVIENIREGA S.A. oprobó un incremenlo o sus benel¡c¡os de produclividod o portir del

De sepliembre de 2018, Io empreso usuorio es conscienle de lo ejecución,
desempeño, cumplimiento en el desorrollo de sus func¡ones, dondo conlinuidod en el
mejoromienio del bienestor de los lrobojodores en misión y sus fomilios.

De ocuerdo con lo onferior, sus BENEFICIOS DE PRODUCTIVIDAD estorón conformodos
de lo s¡gu¡ente monero, en concordonc¡o con lo Polílico Soloriol de lo empreso usuorio:

SALARIO BASICO
BONO DE SERVICIO

$ 1400000

$ ó0000

De ig.rol formo, lo empreso usuorio ho delerm¡nodo conceder ouilios mensuoles, los
cuoles no consfi'luyen solotio,.,de ocuerdo con lo estoblecido por el orlÍculo I28 del
Código Suslonlivo de Trobojo, osí:

euxrLlo or ron¡¡eclóN $
MEDIOS DE TRANSPORTE $

220000
300000

Uno ve¿ mós ogrodecemos su convicción, posión por el serv¡cio, orgullo por lo mcrco y

su decisión ery hdcer §orte de esto Fomilio Servientrego. evidenciodo con el desorollo
diorio de sus oct¡v¡dodes, los cuoles sin dudo contr¡buyen ol cumplimiento de los
oblefivos poro esle quinquenio de lo "Convergencio".

Poro un lolol menguol en sus ingresos de 5 19800q)

Esperomos que eslo entrego de Amor y esfuezo económico que reolizo Servienlrego
S.A, conlribuyo en el forlolecim¡enlo de su círculo virtuoso como "Genle de songre
verde".

De Corozón Grocios por entregor "vidos, sueños, omores, ilusiones y esperonzos"

TORENA CHICA SAIAZAR
Controloción

LE YANA EDO MEJIAL

Carer¡46 No.52140 Prso 11- M !li¡ PBX 251

C,C

Nrf¿!)l 487 !l

zTrt?6.
x4!clA
Lider de

00-



doe CONIRAÍO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN MI§ION

A TERMINO FIJO INFERIOR A UN ANO

ouudo lemporol

NOMBRE DEL EMPLEADOR: DAR AYUDA TEMPORAL S.A

DOMICILIO CARREñA1l5 ro. 52l/O OFICIIA 11.0t, EDELL|N. AilftoQutA

NOMBRE OEL USUARIO: SERVIEITREGA S.A.

NOI\¡BRE DEL TRAEAJADOR EN MISION: LEMS DAYATA SALCEDO MEJIA

CEDULA DE CIUDAoANIA O T.l. ño: 4327E196 LUGAR: MEOELLIi{, AiIIOQUIA

LIBRETA MILITARNo. DlSfRlfO MILIIAR No: OEI

FECHA DE NACII¡IENTO:22 OEJUNIO OE lgE't LUGAR: MOIITELIBANO, A}ITIOOUIA

NACIONALIDAD: COLOÍ{BIAI{O

E! ÍRABA.JADOR EN MISION SE CONTRATA PARA ATENOER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES
DESCRIfAS EN LAOROEN OESERVICIO OUE FORI\¡A PARTE OEL PRESENTE CONfRATO Y ESCONOCIDA
POR LAS PARTES

LUGARES DONDE DESEMPEÑA LABORES SERVIENTREGA S-A

FECHA INICIACION OE LABOREST 20DEMAYOOE2019

CONCEPf OS PRESTAGIONALES MENSUALES

saLARto BASTCO: 3 1.¡t00.000

BONO DE SERVICIO: § 60.000

CONCEPTOS NO PRESTAC¡ONALES iTENSUALES

AUXILIO OE FORUACION: ¡ 220.000

MEDIOS DE TRANSPORTE: 1300.000

PAGADERO POR: QUINCENAL LOS DIAS 01 Y 16

Enlre e¡ Empleador y 6l Trábájador en Misió¡ dé lás condic¡oñ6s desc la§. idenlifcadas como aparece al pie dé

su§fmas. se celebrá elpresente Contralo lrdividuáldé TÉbajo, el que §6 rcgtá de mañera geñérálpor las leyes

laborales y demás Nomas perl¡¡snlss yconcoda¡lss. yde ma¡sra especial por las sigu€ntes cláusulasr

PRIMERA: El úabáiad,or en Misó¡ se obl¡ga a:

a. Prestar al Empleador. a iavor del U$ario. sus seryicios en forma personal y directa en la elecucóñ de

las labores corespondientes, connaturales, conexas y complemenlarias eñ el oficio o cargo de: FACILITAOORA

dsñlro ds las condiciones. jomadas y horaios estab¡ecidos por el Usuario o¡ ellugaro siüo de lrabajo.

b. A sjecúlar l¿ labor contralada, con lodas ¡as condicion€s jomadas y horados sslablscdos eñ s! luqa. de

llabajo, ciñéndose a los Reglamsntos, órd€n€s e instrucciones que para €stos efectos le impa.lan ál Eñplo¿dor y



c. A ajacutaa lodes las lebores consxas y compt€rnerfarias, propis de lá tabor contráada de ma¡t6¡a

clldadosa ydiligenl€, sn lugaf, t¡€r¡po y coñdiclones qu..tEmptcador o €tUsuario te indtquen, y d6 acr¡edo con

lo3 horario§ qu€ §€ fli6n, conloín a hs nsclsldsdes d.t serviro.

d,A reálÉar y ojecutar 16 labor contretáda, sñ tos lugar63que requlera slusuário, sin que ello constituya

ju6t€ causaldc temináclón d€l pra56ñle cont eto.

6. A ob§ervü ¡j0ur$ár¡6nle la dasc¡plin. Ñr el Empl€€dor .n los distintos RegtáñentG trrcmos

catablec¡dG pára s!to. qtcclos y an e3p6ciál los qu3 dilpongá e! Usuaío coñ est€ milmo f¡n,.n tos lúgargs de

lr5ba¡r.

L A gurdar $úicta rassva da lodo lo qus llelue a su coñocimi«1lo, por le¿ón de su allcio y oJya

cont¡ñicaclón pudi€ra causar p6dulcio3 álEmpleedor o alUsua o.

g. A no al€ndr durante l.3 horas d6 tr.bájo, asunlos u ocupac¡on$ disi¡ñtas a las que el Empleádor o el

lj3uario lo ancom¡€nd.n €n razón dc sus lebores.

h.A cuidar y man€jar con esmero y alención, las maquin€s, honamisnlas, utcnsil¡os, mat€riss primes,

produdos 6n paocEo o lc¡minados, hslá¡ec¡ones y de;ás bienes dcl eslablec¡m¡onto en óonde plesle 9!s serv¡cros

y .vitár lodo daño o pérd¡d6, qu6 cause porjulcios a su propbtario.

¡. A obtener el reporlo de üempo lrabájsdo €nt€gsrlo al Empl€ador s más lardar, sl dÍa hábil

sigu¡€rúe d. cada s.mana lrabajada o en lá f6cha y horarjos quo las parles acusrd€n.

j. A acatar todo3lo3 Reglámá os intemos qualangan aslabl€cidos .l Empl€ador y slUsuario en los silios

dr rabalo.

k. A ecátar 6n lomá 35lrÉlá y riguro!€, Ias Nomas que sobre Seguridad lnduslrial y Salud Ocupscional,

dBpongen 6lmplem6ñ16ñ elEmpleador y €l Usuario, snrlos lugares de trabajo. y gn esp€c¡állas qu6iengán relación

d¡re.la con su olicio, hbor o trabalo,

L A ácalar las órden€s o insliuccione3 ds toda lndo¡e, que tcñgan que ver con su lrsbah o labor ycon

lá discipl¡na en el lugar on dond6 óslas sa r8al¡can o.jeculen, que el Empleador imparla a los Superior.s

jorárquico! dcl Establocimienlo del ljsueaio, al q¡al háyá s¡do asignádo elfrábajador €n MÉón.

SEGUNOAI Ouración - EI presanlo Conffio lndividual de Trabajo. tendrá una duracón d€: SEGÚN ORDEN oE

SERVICIO DEL USUARIO ( )dfas, cont3dos a parl¡r deldÍa Bn que se ¡ñlcló lá hbor delofcio o ca.go, para la

cual se conlr¿tó €lTrabajador en Mision, como consb en la p6rl6 lnicial de ests do@menlo.

PARAGRAFOI1 TeÍ¡¡náción y pórogás - oorfoína a lo dispu€§to eñ el Código Sulánttuo delfr.bájo.

6n h Léy 5() de 1990 y domá§ Noínas concordáritos, lá§ párles inl€rvinienlss €n €l pr€!€nle conlrato coñvenrmos,

qu8 si anl.s de h l.chá de v€ncimiento d€l lérmino de dur¿c¡ón eslipulado, ninguna de hs part6s, avisae por

8scrfo a la otra, su dderminackSn de terminarlo. con una ant€bc¡ón no inf.rior a (30) lreinta dlas, 6l pros€nle

contrato pod.á ser prorogado sn los lám¡no3 y formss, aúorizadas por la by. par8 la preslació¡ de s€rvlcios

PARAGRAFO 20. Perfodo de pruebá - El preseñle Conlrato, se celebra con perlodo de pru.ba equivalenle

á le (1/5á) quinta parta dellérmino de duÉclóñ inic¡almonle contr6lada del mi3mo, sin orc€der de (2) dos mes6s,

63 deci., por ( ) dla., y durát€ d¡cho pedo¿o, c!álqüie€ de lá3 partes, podrá dárlo por lerminádo, sin ñsc.sidad

d3 daravlso, nlexplicación a la olrá, y sin que ello gonore indemnización alguñá.

TERCERA: Exdusivrdad - El trab.lador en Mlslón, se ouigá a pre6lar en forma éxclus¡vá al Empl.ado¡ y al lJsuaño

que est6 le indique, toda 3u capecidad normal de lrabajo, 9n carco, oflqo o ¡abor p€ra la que se conlrató-

CUARTA: Jomada - El trebajador on Mislón s6 obliga a leborar lá Jomede ordlnaria en los lumos y d€nlro de los

hoEios §.tulados por 6l EmpLador o €l U8uario, pud¡€ndo hac.r estos c€rñbb§ o lo3 ajusles n6ce5ário3 €ñ los

homr¡os, q¡ando asílo3 6slim6 convenienle. Podrán igualmenle r6p6rtiBe las horas d6lajomada ord¡naria. en la

lo¡ma prevista an elártlqrlo 23o d€ la ley 50 de 1990lcniendo cn cucnla, qus los li€mpos d6 d€6cánso enlre lá5

lrácc¡rmo§ ds la mi§rna, no ss com$ían d6¡úo de dichie lomada y pof tenlo, no se remuñeran.

PARAGRAFO I Trab4o Ext¡áordlñerio - Todo uab€jo suplamenlarlo u horas exlrss, y sn dlas domiñlca les o foslivos,

6n 1o3 qu6 lcgalmento dcba concoderse descanso, mleñra5 no sls labor, qu. s€gún b lsy, d6ba 6jecutarse .s¡,

d6berá §sr Eulorizado por 6l U3uaa¡o o por las personas qug haya autodzado para esls €f6clo, m6diánle

le iñcksión 6n elrspectlvo rgportc de Tiempo Trabáiado. El Empbador en consecu€ncla, no roconocerá ningúñ

trab4o suplomentario o on dla3 do descanso l€gslmsnt€ obligatorios, quo no háyan sido incluldos sn el Reporie



Semanal de Tiempo de frábájo áutorizado por las péBonas coñ facuttad párá slto por e Usuaio. e¡ et
Eslab¡ec mienlo en doñd€ preste sus §éruicio§ elTrabaiadoré,¡ Mi§ión. ño rondrán derscho atpago d€ hórás ex&as
los tráb4ád@es que desarolle¡ cargos de conf¿nzá ), {áñe,o.

PARAGRAFO 20. Los béñe¡. os á qu6 tieñá derecho 6lfrabajador en Misón y que lieñs eslable.idos € Usuario

paÉ sus propros trabajadores. on matera do hansporl€. alimenlación y rec¡eación. ss conviene e¡ foma expresa

enlre el Empleador y el Tra¡ajador eñ Mlsióñ, qu€ no co¡strtuye salado en esp€€ie lo que ésle ullrmo recrba por

dichos conceptos, y qué por lo lañio. no le serán le¡¡dos en c'renta pam su liquidación de presta.ones soc,áles.

párciales odefinlivas, nipará ningúñ otrc eÍeclo, confome lo aulorizá la Ley50 de 1990 en su aniculo 15o ydemás

nomas coñ.ordanl€§.

PARAGRAFO 30. Las partes inl€rvinienlBs en el prssonle Conlrato. acordamos y conven¡mos s¡ forma e¡presa.
que no constiluye salarioi las sumas de dinero a dádivas en espscie. qle ocasionalmenle y por mela libe.lad del

Empleador o del Usua.io. rec¡ba el frabalador en M sión tales co¡no priñas. bonifcaciones o graffcac¡ones

ocas¡onales y lo qus reciba €n dine.o o en espec¡e. no para s! benef¡cio ni pa¡a enriquecer su patímono. sino

para desempeñar a cabaidad sus func¡ones como gaslos de representac¡ón. ñedios de lranspode elementos de

rrábálo y oló§ señéjantes; lempo.o bs preslácioñés sociales de que nalan los lílulos Vlll y lX del C S T . los

beñéficios o auxilios habitlales u ocasioñales acordados convenc¡onalmenle o conlraclualmenle. u olorgados e¡
foma exkálggal por sl Empleádo. o por el Uslario. ni tampoco lo recibido eñ sspecis por conceplos tal€s como:

Almenüácón o vesluario.las primas eí.alegales que se llegaren a cancelar por con€aplo de vacacrones servicos

de navidad, etc.. eñ concordancia con lo precepluado eñ elAliculo 15o de la Ley 50 de 1990 y demás nomas

PARAGRAFO40.Ssacla.ayseconvaene€nl¡€laspades.queal82,5%d€losingresosque.ecibaelTrabalador
en l\,lisión por concsplo de comisionss o de cualqule¡ ol¡a ñodalidad vaiabl€ del salárloi e'lél€v€nto de qus asi

se estipule en el pr€s€nte co¡lralo. coñslrluye remuneGción ordiñaia: y el 17.5% €stante, eslá destiñádo a

lemunerar los días dominicales y fesüvos.

SEXTA: Se esüpula que las invénciones o dcscubnmlonlos realizados po, el frcbájador. mientrás prcstá sus

setuicbs al Empleador pertenecerán a á*e úllimo. quieñ a su ve2.enunciá á favo. &l Usuario. de coñldmdad
con lo dispueslo en elArtículo 8ó delAcuerdo de Canagefla, ncorporado porolDe¡cr€lo 1190 de 1978.

SEPTIMA Son justas c¿usas para ponér timino al pGsent€ Cúlráto indlvrduál d€ kaMlo €¡ fo.ma u¡¡lalor¡l las enunoradás

d el A.ri@b r dd oeiolo 2351 d€ 1985, y ad€EÉs po. pdte del Eñpr€ador. bs §guientés lállás qu. para él ó,elo se

.lasiñÉn coño gáv6§

a La violación oor parto d6l Trabajádo. éñ Misióñ, de .uálqurera de las oblig¡cioñes legá14, @ñlracllales o

b. L3 no asistencia en lorma puntual al Uábajo. s'n excusá sufcienlé, á juicio del Empleador o del Usuario por

dos vec6s. deniro dé un mismo mss calendario.

PARAGRAFO 2o. Oe acuerdo a la ñaluralsza y modal,dad del prcsente coñtlato, el Empteador. podrá rcpañn et

lÉmpo a láborar por el Tlab3i€dor en ñisión, en la loña y condicaonés que §e requ¡€lañ para ta presentacior det
servicio. leniéñdo €n cusñta que loque §e coñtsata es e[iempo efecrivam6nte taborado por ettabajador.
OUINTA: Rer¡udoracióo - El Empléador pagará at Trabajador en Misióñ, como contraprestac¡ón por sus

ssMcios ¡a suña de

COI{CEPf OS PRESÍACIOI{ALE§ UEIISUALES

SALARD AA9CO: ¡ 1.400.000

3Ot{O OE SERVICIO: t 60.000

COI{CEPTOS NOPRESTACPNALES ENSUALES

AUxlLlO DE FOR ACION: ¡ 220.000

rEOrcs DE TRAISPoRTE: ¡ 30{.000

por concopto de sálario éñ dinafoien la forma que ss indicó alcomienzo delcontfato.

PARAGRAFO: Elprosente conllato se suscribe en las pártés. €n unaforma esp€cifica e. rcla€ión con el t,empo y

la hbor. qus elfraba¡ador en Mis'ón va á desaÍollar. y por consiguiente. €lt€mpo conlralado se reñunerará. con

baseen eltiempo eleclivameñle laboÉdo por el Trabajador. o sea, elque resulte, deliempo trabalado. por€lvalor



c. La ejecución por pañe del Trabajador en Misión. de laboros remunér.dás át servicio de tercoros. s¡n

aulodzáción &l Emplsadoro d6¡ Usuar¡o.

d. La revelación de sacretos y dalos reservados de la Empresa d6tUsuário o det Empt€ado..
€. El hecño dé que el Trabajddor sn Misióñ llogue €ñbnagado at tugar dá tr.bájo, o iñg¡ela b€bidas €mb.iaganiss
en el s¡lio d6 lrabajo. aún por primera vez. lo mismo sr acude ál siüo de lrabajo. bajo el efecto de tas d.ogás
narcolicas o alucinóg8ñas o si las consume 6n él sitio de l€bajo d€ manera it€gát.

l. Elhecho de que ellrabajador an Misióñ ábañdoneelst¡o de trabajo, sin 6lperñiso de sus supervisores.
g. La ño as¡st€ncis ¿ uná sssión compleb d€ la jomada de tÉbájo, o más, sin e¡cusa sufciente a juico dst
Empleador o dslusuano ségún sga elcaso.

h. El i¡curi. e¡ cuahule.a de las faltas sañaladas como gÉves, eñ los Reglámentos del Empleador. en tos del

Usuario y en las leyes delTrabajo.

i. La pugnácidád, desávenenc¡a o fala de snlendimisnro dél TÉbaj¿dor én misió¡. con álgunas dé las pe.soñas
que laboran en el mlsmo eslablecim¡eflto qu€ a ¡rrcio de los dneciivos dél rni§r¡o. pueda le§ioñar la marcha

ármóñica do las labor6s én €lsitio d€ trabaio.
j. El no ac€plár las áslEnaciones de trabaio en las Empresas Usuárias.

k. Retirár de lás oficinás o archvos. documeñtos o elemeolos. o dsr a conocer c!álquier documento, srñ autonzación

Elpresente Conlrato se eriende y se fima én dos sjempiárés delmismo lenor yvalor enlre test¡gos hábües én la

ciudad de MEDELLIN, eldia 17 delmes de MAYO de 2019.

OCTAVA: Vacacionés y primas dé seMcios - El Trabaja.lor en Misión tiene derecho a la comp€ñsacdn mo.elára
por vacaoones ypnmas de s€ñicros proporcional ál ¡efnpo láborádo, cualquÉra que está §éa.

NOVENA: Autorizacó¡ de Oeduccró. - El Empleádo. podrá hace.lás deducooñes y.olencDñ€s sobre sa anos y

préslacionos s@ial6. Éusádas a favor d6l TÉbálador. ú¡r€ y exclüsNañe¡16. 6n los térmiños y lormas

autorlzádas por los adiculos 65 y 149 del C.S.T. y demás ñormas concord¿nles.

OECIMA: El Empl'saón manifesta éxpresamente que el Trábajador en Mi§ón liene derecho a lodas las

prestacionés sociales qle la Lsy Laboral ssñala en su ,avor, erc€plo, las qus la misma ley €xime o exonera al

Empleador o a las que l6s pa(€s convenient€s que no téndrán lugar como conseclencia del prssenle €onlralo y

que la Ley Laboralasi pemita.

ONCEAVA: El Trabáiador en Misión, de 6cuerdo a lo prcvislo 6n el aliculo 39p dél Decrelo 2351/65 manlfesta

er(presam€íte, que r€nlnciá a cuálquier benel¡cio oslábiecido por convérciór colecliva, celebrada po¡ sindrcalo

del cual no sea miembrc.

DOCEAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA Lás pártes dé esle Contráto ácuerdan que las conlrove¡sE§ que

surjan eñl's ellos por lazón de sus rclacioñes de úabajo. sean dirim¡das por (2) árbilradores desigrados por la

Cámara d€ Comercio ds l¡edslli¡ (Dlo. 2351 d€ 19E5, A,1. 34). sin embargo las part€s d6 c6ñú¡ scuerdo p!€dan

¡enunciar manilieslamente al arbilrame¡lo para acudn anle la junsdlcc¡ón. o láclicamenle cu¿ndo la demañda se

prsseñle anle los ju€cas laborales y la pade coñlraña no haga valer lá cláu§úla comprom,soda.

TRECEAVA: Los honor¿rios de los árbilros ss.ár cancolados por ámbas parles. en porc€nlaies ¡guales-

CATORCEAVAT El ple§ente Coñlrálo, reérnplazá eñ sú ,ñlegddád y deja s,ñ €l€cto alguno. cuahuEra otra veóal

o escrita celebrado snlre las pale§ con anterioddad. A §u vez. las pártes manifestañ que reconocen valid8z a las

estipulaciones convenidas en el pr€sent€ contralo de trabajo. que es €l únrco vigente €nke ellas.

EL EMPLEADOR, EL TRASAJADOR.

x

4lUt /l ,)Ntf c
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FECHA:

PARA:

DE:

Bogot¡á DC. Marzo 06 de 2019

LEIVIS DAYANA SALCEDO ME]IA
Facíl¡tador C¡udad - Caucasia

COMPENSACIóN PRODUCTWA

ASUNTO: OFICIA ESUPUESTO 2019

Reciba un cordial saludo,

Seguros de segu¡r contando con su compromiso y en búsqueda de los mejores resultados para este
año "A La Velocidad Ya Mismo", la empresa se permite oficializarle el presupuesto asignado para la
vigencia 2019, el cual apl¡cará para la ejecución presupuestal y pago de comisiones por ventas
crédito y contado de la regional, como se refleja a cont¡nuac¡ón:

De ¡gual forma le comunicamos que sus condic¡ones contractuales y sus beneficios de product¡vidad

se mantendrán de acuerdo con lo pactado legalmente.

Aqradecemos continúen generando las estrategias necesarias en cada Regional que nos permitan
continuar con este desafío del quinquenio "Convergencia".

iDe Corazón Grac¡asl

Firmo en constancia de aceptación

PFRCTA LORENA CHICA.SALAZAR
LIDER DE CONTRATACION

L
c

AYA CEDO MEJIA

Carera 46 No. 52-140 Edif. Banco Caja Social, piso I I Of. I l-09
Telófono. 251 22 00 - Fax 251 66'71

Mcdcllin Antioquia

ENERO $ 89,713,.184

$ 111,013,s47FEBRERO

MARZO $ 100,534,964

ABRIL $ 88,243,108

MAYO $ 100,454,839

JUNIO $ 87,993,824

$ 95,525,299luuo
AGOSTO $ 111,013,547

SEPTIEMBRE $ 101,982,521

OCTUBRE $ 105,798,651

NOVIEMBRE $ 95,918,414

$ 103,447 ,467DICIEIVlBRE

TOTAL
PRESUPUESTO 2019

Z7FryT.

MES



MEMORANDO
L]OER€S PO8 LA E¡CELEI¡CIA

t/led€llln,17 de mayo dé 2o19

5eñor(a)
MABCUI LORENA CHICA SALAZAR
Llder de Co¡tratacion
Dar Ay¡¡da Tempor¿l

Respetados 5eñorei:

Me perrnito comúnicarl€e que el (la) señor (r) LEIVIS OAYAÍ{A SALCEDO MEJIA identili<ado (á) coñ Cédul¿ de
ciúdédania No. 4r27Er96 fue a<ept¿do (a) par¿ qesempeñar el cargo FACILIÍADORA en el Macopro<eso MECE,

subproceso FACILIÍADORA, Proceso ALTA GERENCI& en la c¡udad de C¡u..3ir, Anüoqu¡a, por iñcremento de
prestadóñ de servicios a partirde¡ ¡o de M¿yo de 2Of9.

Su asignación mensual e§:

eo¡cepfe$rládales

Salario BáslCo:
Bono Seryido:

§ r.{oo.ooo
I 60.000

Tot¿l $ ¡,{60'000

Conc€pton ño 3áláriales

A¡¡r.¡l¡o dc Fo¡rnaciéí
Medios de Tr¡nsporte

Total $ 5ro.ooo

TOTAL DEVENCADO g r.98o,ooo

Favor rerñfti. copia del contr¿to de tr¿b¿jo y de las áfi¡lacigñes a segúridad so<i¿, a má5 t¿rdar dentro de los o.ho dias
siguientes a la contaatación con elfiñ de legalizar di.ho ingreso.

Al iSua¡regisFar en este <omunicadg la siguierlte ¡nform¿ción con el fin de confirmar la áristenci¿ y cootGt¿c¡ó. de ela
Pefsona.

Fech¿ firma de Contr¿to: \4¿yo r712o19.

Condic¡ones,

i 22o.ooo

$ 3oo.ooo

Firma A€ept¿c¡ón de

tfb FtR.aA Y sEllo DE t¡ TEMPORA!
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DAR AYUDA TEMPORAL S.A.
NtT. 890922487- 9

$ 250000
$ 360000

$ 2080000

FECHA

PARA

Bogotá, 30 octubre de 2019

DE

Sr (a) LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA
FACILITADOR CIUDAD - Alta D¡rección
Regioñal Antloqu¡a - Caucasia

coNTRATACIÓN

ASUNTO INCREI\¡ENTO BENEFICIOS DE PRODUCTIVIDAD

Reciba un cord¡al Saludo de la empresa de servlcios temporales,

Nos complace comunicarle que la empresa usuaria para la cual usted trabaja en m¡sión enfocados a los nuevos
retos para este qu¡nquen¡o "Convergencia" en el desarrollo de la estrateg¡a "A La Velocidad Ya Mlsmo" y
conscientes del profesional¡smo, competenciás y trayectoria nos informa ,que ha aprobado un incremento a sus
beneficios de productividad a partir del 01 de octubre de 2019.

Por Io anterior le notificamos que sus beneficios de productividad quedan conformados de la siguiente manera:

$ 1400000
$ 70000

Además, recibirá los siguientes beneficios los cuales no constituyen salario de acuerdo con lo establecido por el
artfculo 128 del Código Sustantivo de Trabajo.

Salario Básico
Bono de Servic¡o

Auxilio Formación
Medios de Transporte

Para un total mensual de

Cordialmente,

FABIAN ALONSO TAPIAS GALVIS
OIRECTOR REGIONAL

Recib í

C.C. xxx

Acepto las nuevas condiciones salár¡ales enunciadas en este
politicas saláriales de la empresa.

nicado, la cuales están dentro de lás

Carrera 46 No. 52 - 140 EdiJ. Banco Caja |ocíal, Piso 11, 1ficina 11 - A9
Teléfono:,2í1 22 00 - Fax: 251 66 71

P ag in a web : www. d a ra)¡ u d a. c om, co
Medellín - Antioquio

/

l¡'¡'tt/!"'
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dor CONTRATO INOIVIDUAL §E TRA§AJO EN MISION
A f ERMINO FIJO IÑFERIOB A UN ANO

ogudo lemporol
NOI\,{BRE DEL EM PLEADOR DAR AYUOA TEMPORAL S,A

oot\¡rctLlo CARRERA 46 Nro. 52-140 OFICINA 11-09,MEDELLIN,ANT

NOI\¡BRE DEL USUARIO SERVIENTREGA S.A. MEDELLIN

NO¡¡BRE DEL fRABAJADOR EN I\¡ISION LEIVIS OAYANA SALCEDO MEJIA

CEDULA DE CIUDADANIA O T,I, NO 43278196 DE MEOELLIN, ANTIOQUIA

LIBRETA N4ILITAR No. DISTRITO N¡lLlTAR No DE

FECHA DE NACII\,IIENTO
22 DE JUNIO DE 1981 LUGAR: MONTELIBANO,

CORDOBA

NACIONALIDAD COLOMBIANO

LUGARES DoNDE DESEI,1PEÑA

LABORES:
SERVIENfREGA S,A, M EDELLIN

FECHA INICIACION DE LABORES 26 DE OCTUBRE DE 2O2O

SALARIO BASICO A CANCELARSE $1.400.000 PESos

PAGADERO POR: QUINCENAL

LOS DIAS 01 Y 16

EL TRABAJADOR EN MISION SE CONTRATA PARA ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES
DESCRITAS EN LA ORDEN DE SERVIC'O.

Entre el Empleador y el Trabajador en i¡is¡ón de las condiciones descritas, identificadas como aparece al pie

de sus firmas. se celebra el presente Contrato lndividual de Trabajo, elque se regirá de manera general

por las leyes laborales y demás Normas pertinentes y concordantes, y de manera especial, pol las siguientes

cláusulasl

PRIMERA: E¡ trabajador en M¡sión se obliga a:

a. Prestar al Empleador, a favor del Usuario, sus servicios en forma personal y directa en la ejecución

de las labores correspondientes, connaturales, conexas y complementar¡as en el oflcio o cargo de:

FACILITADORA CII,JOAD denko de las condiciones, jornadas y horarios establecidos por el Usuario en el

lugar o sitio de trabajo.

b. A ejecutar la labor contratada, con todas las condic¡ones, jornadas y horar¡os establec¡dos en el

lugar de trabajo, ciñéndose a los Reglamentos, órdenes e instrucciones que para estos electos le impartan al

Empleador y el Usuario.

c. A ejecutar todas las labores conexas y complementar¡as, propias de la labor contratada de mane.a

cuidadosa y diligente, en lugar, tiempo y condic¡ones que el Empleador o el Usuar¡o le ind¡quen, y de acuerdo

con los horarios que se fijen, conforme a las necesidades delservicio.

d. A realizar y ejecutar la labor contratada, en los lugares que requiera el usuario, s¡n que ello

constituya justa causal de terminación del presente contrato.

e. A observar rigurosamente la disciplina determinada por el Empleador en los distintos Reglamentos

lnternos establecidos para estos efectos y en especial los que disponga el Usuario con este mismo fin, en los

lugares de trabajo.

f. A guardar eskicta reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, por razón de su oficio y cuya

comunicación pudiera causar perju¡cios al Empleador o al Usuario.

g. A no atender duGnte las horas de kabajo, asuntos u ocupaciones distintas a las que el Empleador

o el Usuario le encomienden en razón de sus labores. O los que generen conflicto de competencia con la

labor desarrollada.

I



h. A cu¡dar y manejar con esmero y atención, las maquinas, herram¡entas, ulensilios, materias primas,

productos en proceso o terminados, instalaciones y demás bieñes del establec¡miento en donde presle sus

servicios y ev¡tar todo daño o pérdida, que cause perjuicios a su propi€tario,

i. A obtener el reporte de tiempo trabajado entregarlo al Empleador a más tardar, el día hábil sigu¡ente

de c¿da semana trabajada o en la fecha y horarios que las partes acuerdsn.

j. A acatar todos los Reglamentos internos que tengan establecidos el Empleador y el Usuario en los

sitios de trabajo.

k. A acatar eñ forma estricta y rigurosa, las Normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo,

dispongan e implementen el Empleador y el Usuario, en los lugares de trabajo, y en ospecial las que tengan

relación directa con su ofic¡o, labor o t¡abajo.

l. A acatar las órdenos e instrucciones de toda índole, que tengan que ver con su trabajo o labor y

con la discipl¡na en el lugar en donde éstas se real¡cen o ejecuten, que el Empleador imparta a los Superiores

jerárqu¡cos del Establecim¡ento del Usuario, al cual haya sido asignado el Trabajador en Misión.

SEGUNDA: Duración - El presente Contratú lndividual de Trabajo, tendrá una duración det SEGúN ORDEN

DE SERVICIO DEL USUARIO ( )dlas, contados a partir del día en que se inició la labor del oficio o

cargo, para Ia cual se conkató elTrabajador en I\,4isión, como coñsta en la parte inicial de este documento.

PARAGRAFO 10: Terminac¡ón y prórrogas - Conlorme a lo dispuesto en el Código Sustantivo del

Trabajo, en la Ley 50 de 1990 y demás Normas concordantes, las partes intervinientes en el presente

contrato, convenimos, que si antes de la fecha de vencimiento del término de durac¡ón estipulado, ninguña

de las partes, avisare por escdto a la otra, su determiñacióñ de terminarlo, con una antelación no inlerior a

(30) keinta dÍas, el presenlo contrato podrá ser prorrogado en los términos y formas, autgrizadas por la ley,

para Ia p.estación de servicios temporales.

PARAGRAFO 2". Período de prueba - El presente Contrato, se celebra con período de prueba

equivalente a la (l/5a) quinta parte d€l término de duración inicialmente contratada del mismo, sin exceder

de (2) dos meses, es decir, por ( )días, y durante dicho período, cualquiera de las partes, podrá darlo

porterminado, s¡n necesidad dedaraviso, niexplicación a laotra, ysin queellogenere indemnización alguna.

TERCERA: Exclusividad - El kabajador en Mis¡ón, se obliga a prestar en forma exclusiva al Emp¡eador y al

Usuario que este le ind¡que, toda su capacidad normal de trabajo, en cargo, olicio o labor para la que se

contrató.

CUARTA: Jornada - El kabajador en M¡sión se obliga a laborar la jornada ord¡naria en los turnos y dentro de

los horarios señalados por el Empleador o ei iJsuario, pudiendo hacer estos cambios o los ajustes necesarios

en los horarios, cuando así los estime conveniente. Podrán igualmente r€partirse las horas de la jomada

ord¡naria, en la forma prev¡sta en el artículo 23o de la l€y 50 d€ 1990 ten¡endo en cuenta, que los ti€mpos de

descanso entre las fracciones de la misma, no se computan denko de d¡cha jornada y por tanto, no se

remungran.

PARAGRAFO'1": Trabajo Elraordinario - Todo trabajo suplementario u horas extras, y en dfas

dominicales o festivos, en los que legalmente deba concederse descanso, mientras no sea labor, que según

la ley, deba ejecutarse asf, deberá ser autorizado por el Usuar¡o o por las personas que haya autorizado para

este efecto, mod¡ante la inclus¡ón en el respectivo reporte de Tiempo Trabajado. El Empleador en

consecuencia, no reconocerá ningún trabajo suplementario o en dfas de descanso legalmente obligatorios,

que no hayan sido ¡nclu¡dos en el Reporte Semanal de Tiempo de Trabajo, autorizado por las personas con

facultad para ello por el usuario, en el Establecimiento en donde preste sus servicios elTrabajador en Misión.

No tendrán derecho al pago d€ horas extras los trabajadores que desarrollen cargos de confianza y manejo

PARAGRAFO 2':De acuerdo a ¡a naturaleza y modalidad del presente contrato, el Empleador, podrá

repart¡r el tiempo a laborar por el Trabajador en m¡sión, eñ la forma y condiciones que se requieran para la



presentac¡ón del servicio. ten¡endo en cuenta que lo que se contrata es el tiempo efectivamente
laborado por el trabajador.

QUINTA; Remuneración - El Empleador y Trabajador en M¡sión, hemos acordado como contraprestación por

sus servic¡os lo sigu¡ente:

CONCEPTOS PRESfACIONALES

SALARIOBASTCO $1.400.000

BONO DE SERVICIO $7O,OOO

Y además acordamos los siguientes conceptos no prestacionales en cuanto no retribuyen la prestac¡ón del

servic¡ol

CONCEPTOS NO PRESTACIONES

AUXILIO DE FORMACION $25O,OOO

MEDIOS DE TRANSPORTE $360,OOO

PARAGRAFO '1': El presente contrato se suscribe por Ias partes, en una forma específ¡ca, en relación

con el tíempo y la labor, que el Trabajador en M¡sión va a desarrollar, y por consigu¡ente, el tiempo contratado

se remunerará, con base en el tiempo efectivamente laborado por el Trabajador, o sea, el que resulte, del

tiempo trabajado, por el valor contratado.

PARAGRAFO 2'. Los beneficios a que tiene derecho el Trabajador en Misión y que tiene eslablecidos

e¡ Usuario para sus prop¡os kabajadores, descritos en la clausula quinta como conceptos no prestacionales,

se conviene en forma expresa entre el Empleador y el Trabajador en M¡sión, que no constituyen salar¡o, lo

que éste último reciba por dichos conceptos, y que por lo tanto, no le serán tenidos en cuenta para su

liquidación de prestaciones sociales, parciales o deflnit¡vas, ni para ningún otro efecto, conforme lo autor¡za la

Ley 50 de '1990 en su articulo 150 y demás normas concordantes.

PARAGRAFO 3'. Las partes interv¡nientes en el presente Contrato, acordamos y convenimos eñ

forma expresa, que no constituye salarioi las sumas de dinero o dádivas en especie, que ocasionalmente y

por mera libertad del Empleador o del Usuario, reciba el Trabajador en Mis¡ón tales como primas,

bonificaciones o gratif¡caciones ocasionales y lo que reciba en dinero o en especie, no para su beneficio, n¡

para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones como gastos de

representación. medios de transporte, elementos de kabajo y okos semejantes; tampoco las prestaciones

sociales de que tratan los Títulos Vlll y lX del C.S.T.; ni los benefic¡os o auxilios habituales u ocasionales

acordados convencionalmente o contractualmente, u otorgados en forma extralegal por el Empleador o por el

Usuario, ni tampoco lo recibido en especie por conceptos tales como: Alimentación o vestuario, las primas

extralegales que se llegaren a cancelar, por concepto de vacaciones, servicios de navidad, etc., en

concordancia con lo preceptuado en elArticulo 150 de la Ley 50 de 1990 y demás normas concordantes.

PARAGRAFO 4". Se aclara y se conviene entre las partes, que el 82,5% de los ingresos que reciba

el Trabajador en Misión, por concepto de comisiones o de cualquier otra modalidad variab¡e de¡ salario; en el

evento de que asi se estipule en el presente contrato, constituye remuneración ord¡naria; y el 17 5% restante,

está destinado a remunerar los dias dominicales y festivos.

SEXTA: Se estipula que las invenciones o descubrimientos realizados por el lrabajador, mientras presta sus

servicios al Empleador o al usuar¡o, perlenecerán a éstos últimos, quien a su vez renuncia a favor de ellos, de

conform¡dad con lo dispuesto en el Arlículo 8o del Acuerdo de Cartagena, incorporado por el Decreto 1190 de
'1978.

SEPTIMA: Son justas causas para poner término al presente Contrato individual de trabalo, en forma

unilateral, las enumeradas en el Artículo 7' del Decreto 2351 de 1985, y además por parte del Empleador, las

sigu¡entes faltas que para el efecto se clas¡fican como gGves:

a. La violación por parte del Trabajador en Misión, de cualquiera de las obligaciones legales, coñtractuales o

reglamentar¡as.

b. La no asistencia en forma puntual al trabajo, sin excusa suflciente, a juicio del Empleador o del Usuario, por

dos veces. dentro de un mismo mes calendar¡o

c. La ejecución por parte del Trabajador en Misión, de labores remuneradas al seNicio de terceros, sin

autorización del Empleador o del Usuario.



d La revelación de secretos y dalos reservados de la Empresa del Usuario o del Empleador.

e. El hecho de que el Trabajador en ¡risión llegue embriagado al lugar de trabajo, o ingiera beb¡das

embriaganles en ei sitio de trabajo, aún por primera vez. lo mismo s¡ acude al sitio de lrabajo, bajo el efecto de
las drogas narcóticas o alucinógenas o si las consume en el sitio de kabajo, de manera ilegal.

f. El hecho de que el trabajador en Mis¡ón abandone el sitio de trabajo, sin el permiso de sus superv¡sores.

9. La no asistencia a una sesión complela de Ia jornada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a juic¡o del

Empleador o del usuario según sea el caso.

h. El incurrir en cualquiera de las faltas señaladas como graves, en los Reglamentos del Empleador, en los del

Usuario y en las leyes delTrabajo.

i. La pugnacidad, desavenencia o falta de entendimiento del Trabajador en misión, con algunas de las

personas que laboran en el mismo establecimiento que a juic¡o de los directivos del mismo, pueda lesionar la

marcha armónica de las labores en el sitio de trabajo.
j. El no aceptar las asignac¡ones de trabajo en las Empresas Usuarias.

k.Retirar de las oficinas o archivos, documentos o elementos, o dar a conocer cualquier documento, sin

autorización expresa para ello.

OCTAVA: Vacaciones y primas de servicros - El Trabajador en ¡risión tiene derecho a la compensación

monetaria por vacaciones y primas de servicios proporcionalaltiempo laborado, cualquiera que esta sea.

NOVENA: Autorización de oeducción - El Empleador podrá hacer las deducciones y retenciones sobre

salarios y prestaciones sociales, causadas a favor del Trabajador, única y exclusivamente, en los términos y

formas autorizadas por los arliculos 65 y 149 del C.S.T. y demás normas concordantes.

DECIMA: El Empleador manifiesta expresamente que el Trabajador en Misión tiene derecho a todas las

prestaciones sociales que la Ley Laboral señala en su favor, excepto, las que la masma ley exime o exonera al

Empleador o a las que las partes convengan que no tendrán lugar como consecuencia del presente contrato y

que la Ley Laboralasí permita.

ONCEAVA: El Trabajador en Misión, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 39" del Decreto 2351/65

manifiesta expresamente, que renunc¡a a cualquier beneficio establecido por convención colectiva, celebrada

por S¡ndicato del cual no sea m¡embro.

DOCEAVA: El presente Contrato, reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno, cualquiera otra verbal

o escrita, celebrado entre las partes con anterioridad. A su vez, las partes man¡fiestan que reconocen validez

a las estipulaciones convenidas en el presente contrato de kabajo, que es el único vigente enlre ellas.

El presente Contrato se extiende y se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor entre testigos hábiles,

en la ciudad de MEDELLiN, el dia 22 del mes de OCTUBRE de 2020, y es voluntad de Ias partes dar por

terminado de mutuo acuerdo cualquier otro contrato que pudiera subsistir al momento de la firma

EL EI\4PLEADOR, EL TRABAJADOR

eC.C. No c o e



MEMORANDO
LIDERES POR LA EXCELENCIA

Medellfn, 23 de octubre de 202o

Señor (a)
MARCIA LORENA CHICA SALAZAR
Lider de Contrat¿clon
Dar Ayuda Temporal

Respetados Señores:

N4e permito comunicarles que el (la) señor (a) Lelvls Dayana Salcedo Meiia, identificado (a) con Cédula de ciudadanía
No.43:78196 fue aceptado (a) para desempeñar elcargo Facllltadora Ciudad en el Macroproceso CL, subproceso Alta
Direccion, Proceso Alta Direccion, en la ciudad de Caucasia, Antloqu¡a, por incremento de prestación de servicios a partir
del 26 de Octubre de ¿ozo,

Su asignación mensual es

concepto5 sa lária les

Salario Bás¡co:

Bono Servicio:
§ r'4oo.ooo
$ 7o.ooo

Tota I l1'47o.ooo

conceptos no s¡lárlales

Auxilio de Formac¡ón
Medlos de Transporte

Tot¿l $ 6ro.ooo

ÍOTAL OEV€N6ADO $ 2'O80.OOO

Favor remitir copia del contrato de trabaio y de l¿s afiliaciones a seguridad social a más tardar dentro de los ocho días

sigu¡entes a la contratac¡ón con el f¡n de legalizar dicho ingreso.

Al igual reg¡str¿r en este comun¡cado la siguiente información con el f¡n de <onfirmar la asistencia y contratación de est¿
persona,

Fecha firma de Contrato: Octubre 23/2020.

Firma Aceptación de

$ 25o.ooo

$ 36o.ooo

c. zlr 0

tctones,

FIRT'{A Y SELLO OE LA TEMPORAL
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Nombre del Empleodor:
Nit:
Nombre del Trobojodor:
Cédulo de ciudodonío:
Fecho de V¡gencio:

DAR AYUDA IEMPORAI. S.A.
890922487 -9
SAI.CEDO MEJIA I.EIVIS DAYANA
43278196
0'l de enero de 202I ol 31 de dlc¡embre de 2021

Entre los suscrilos o sqber DAR AYUDA TEMPORAI S.A., identificodo con el NIT 8?0922487-9
representodo en este oclo por rABIAN AI,ONSO TAPIA§ GALVlS, en su colidod de DIRECTOR

REGIONAI, quien poro los efeclos de esle documento, se denominoró EL EMPLEADOR por uno
porle. y por lo otro, SAICEDO MEJI&!El]4jj¡AJANA, moyor de edod, identificodo con Cédulo de
Ciudodonío número 4327819ó, como oporece ol pie de su firmo, quien poro efeclos se
denominoró Et IRABAJADOR, y en odelonte tAS PARIES, se ho convenido suscribir el presente
ocuerdo, que constituye el OTROSI ol controto de trobojo, que hoy se encuentro vigente,
teniendo en cuento los siguientes:

CONSIDERACION ES:

t.- tAS PARIES l¡enen uno reloción loborol medionle un confroto de trobqjo y octuolmente El
TRABAJADOR desempeño el corgo de tACILITADOR CIUDAD en lo empreso usuorla Serv¡enfrego.

2.- LAS PARTES con bose en lo liberlod de estipuloción que esloblece el orlículo 132 del Código
Suslont¡vo del Trobojo y por el principlo de biioterol¡dod de los conlrolos, ocuerdon los nuevos
condiciones de gestión con Cl¡enles Reto¡l y Clientes Corporotivos, osignoción de presupueslo y

cond¡ciones poro lo liquidoción de comisiones por venlo confodo y recoudo créd¡to, o portir del
0l de enero de 2021 ol 3l de diciembre de 2021 .

3.- El objeto del presenle Olrosíes ojustor los voriobles poro el pogo de comislones referente o lo
gestión de vento de clienles Re'to¡l y geslión de vento y recoudo de cl¡enles corporotivos
correspond¡entes o lo ciudod osignodo ol trobojodor; osí mismo, lo formolizoción de presupuesto
poro el oño 2021. Lo onter¡or, bosodos en esludios, estodísticos y políticos empresorioles
consecuenles ol rol que desempeño el trobojodor; rozón por lo cuol LAS PARTES monifieslon de
común ocuerdo que el presenle combio montiene lo siluoción loborol del TRABAJADOR y los

derechos consogrodos por lo normotividod loborol colombiono vigente.

4.- IAS PARIES monifieston y concierlon que los molivos que fundomenlon el presenle documenlo
se encuentron bosodos en el giro y exigencios del mercodo del sector económico ol que
pertenecé lo empreso, en lo d¡nómico propio de lo geslión de vento contodo y ven'lo y recoudo
crédilo, por lo que se hoce necesor¡o focolizor lo gest¡ón comerc¡ol de monero permonente en
los clienles lonto Retoil como Corporotivo, los venlos odicionoles o los m¡smos, en función de un
crecim¡enlo soslenido.

NrT 890.922_487,9
carera 46 No. s2 140 Piso 11 - Medellin PBx: 251220o - Fax: 2s16671
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ACUERDOS:

PRIMERO: Por medio del presente OTROSÍlos portes ocuerdon implemenlor el esquemo de pogos
por lo ejecuc¡ón en lo GESTIÓN DE VENTA DE CLTENTES net¡lL y GtSttÓN DE VENTA y RECAUDO DE

CL¡ENTES CORPORAÍIVOS y en lo consecución de ventos od¡c¡onoles, el cuol lendró vigencio o
porlir del primero (01) de enero de 2021 hosloel lreinloyuno{31)dediciembre202t.

SEGUNDO: Que medionte lo implementoción de este modelo se prelende dor un enfoque en lo
consecución de ventos contodo {Reloil) y en lo consecución de ventos crédilo y gestión de
recoudo (Corporotivo), o lrovés de lo lobor comerciol efecluodo o nivel Ciudod.

IERCERO: TIQUIO¡CIóH Y PAGO DE COMISIONES:

3.1 Poro efecto de ejecución presupueslol, liquidoc¡ón y pogo de los com¡siones vor¡obles por
venlo conlodo y por recoudo crédilo, LA EMPRESA reconoceró !o gestión comerciol o porlir
del 0l de enero de 2021 hosto el 3l de d¡c¡embre de 2021, cuyo pogo estoró sujelo o los

siguientes fórmulos que se colculorón mes vencido y que corresponde o lo que o
continuoción se delollo:

rtrcucrór DE PRESUPUESTo GLoBAL:

Si lo sumolorio de lo venlo contodo mós el recoudo crédilo nelo del mes equivole ol9070 o
mós del presupuesto os¡gnodo, lo comisión o pogor seró:

sumotorio de ventos contodo de lo Ciudod {Centros de soluciones directos e ind¡rectos) mós

,.1..

venfo corrlodo (Cent de
Soluciones directos e indireclos mós el recoudo crédito en de lo ciud

LIQUIDACION Y PAGO DE COMISIONES

recoudo crédito por envíos originodos en su ciudod
Menos notqs crédilo de lo ciudod

ResuLtodo comporodo con lo sumotor¡o de presupuesto de

Nrf 890.922,487-9

Carrera 46 No. S2 140 Píso 11 - Medellín PBX: 2512200 - Fax: 2516671
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$ I .ó00.000

$ r .500.000
$ r .400.000

$ r .300.000

$ r.200.000
$ r.000.000
$ 900.000

120% - Mos
Entrell5%yll9%
Enlre l10%y 114%
Enlre 105%y 109%
Enlre 100%y 104%
Enlre 95% y 99%
Ente 90% y 94%

W....'.']],'i]:.]]].''..:]:l,::l].

Poro la liquidocion y pogo de comis¡ones se oplicoró lo toblo descrito o continuoción:

VATOR A PAGAR
RANGO
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Los volores de Presupuesto tendrón su desorollo y explicoción en lo que se constiluye
el ANEXO UNO del presenfe OTROSI.

3.2 El IRABAJADOR debe gorontizor un porcentoje de e¡ecución presupuestol lolol por mes no
menor del novehto por cienlo l9o%l del presupuesto ocordodo con lo empreso, de lo conlrorio
se enlenderó por ¡ncumplido y en consecuencio no puede occeder o lo com¡s¡ón def¡nido en lo
Toblo.

3.3. Es responsobilidod de EL IRABAJADOR mensuolmente efeciuor geslión comerc¡ol sobre el
100% de los centros de soluciones directos e ¡ndirectos y de cl¡entes corporotivos que le seon
osignodos y cumplir con lo gestión de recoudo, osí mismo, conservor soporte y/o evidencio de lo
lobor reolizodo.

3.4. LAS PARTES hon definido un volor mensuol móximo o pogor por conceplo de comisiones
según toblo de rongo ejecuc¡ón presupuestol, el cuol se colculoró prorroteodo según dios
trobojodos en el mes.

CUARIO: Todos los voriobles, políticos y responsob¡lidodes de lo directriz de compensoción
produclivo, incluidos los enunciodos en el presente documento con sus onexos, se enlienden
como porte integrol del controto individuol de trobojo, o lo cuol se tiene libre occeso con el
usuorio de dominio dodo ol TRABAJADOR, en el link https://csi.servientrego.com:444lwpslporlol

QUINTo: Lo empreso en concurso con MECI y lo Dirección de lo Regionol horó uno revisión codo
dos meses, poro evoluor el comportomiento de lo estrotegio comerciol y reol¡zor los onó¡is¡s que
estime odecuodos.

OCTAVO: Al presente ocuerdo se onexo documenlo {Anexo 1) que detollo el presupuesto
mensuol poro lo vigencio del oño 2021; cifros que se encuenlron ol¡neodos oi esludio de mercodo
reolizodo por lo empreso y o lo cuol el troba,odor se compromele poro su cumplimiento. Esto

informoción se tomoró como bose poro llquidoción de com¡s¡ones por venlo contodo y recoudo
crédilo generodo en ciudod de origen.

NOVENO: Soluc¡ón de eventuoles diferencios: En coso de producirse uno diferencio en lo
liqu¡doción del solorio vorioble por rozón de errores en el informe mensuol con el cuol se liquidon
los comisiones, los portes conv¡enen expresomenfe el siguiente meconismo de soneomiento.

Poro los cosos en que el volor pogodo por concepto de solorio vorioble seo moyor ol que
reolmente se debió pogor, el empleodor estó outor¡zodo poro descontor del f los) solorio(s)
vor¡oble {s) del(os) mes(es) siguiente(s) o lo fecho en que se idenlificó lo diferencio del
monto de dinero pogodo en exceso.

NrT 890.922.487-9
Carrera 46 ño.52 140 Piso 11 - Medellín PBX: 2512200 - Fax: 2516671
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sExTo: El pogo de lo comisión seró concelodo en lroslerencio eleclrónico, medionte
consignoción junlo con el solor¡o bósico en lo segundo quinceno de codo mes, ol mes sigu¡ente
del ciere finonciero, luego de lo ver¡ficoc¡ón de los resulfodos opl¡condo los descuentos y
retenciones de Ley.

SEPTIMO: Los condiciones poclodos en esle OTROSÍ hocen porte de los obligociones especioles
del TRABAJADOR, los cuoles consliluyen en coso de inobservoncio o incumplimiento uno folto
grove y justo couso poro dor por lerminodo el con'trolo de lrobojo.

(@
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Poro los cosos en que el volor pogodo por conceplo de solorio vorioble seo inferior ol que
reolmenle se debió pogor, el empleodor deberó concelor lo diferencio denko de lo
nómino del mes s¡guiente o lo fecho en que se identificó lo diferencio.

OÉClmO: IAS PARÍES ocuerdon que del pogo flnol que EL IRABAJADOR devengue mensuolmente
{inclusive el solorio vorioble) el 82.5% de los ingresos que llegose o recibir por este conceplo,
cuolquiero que seo lo modolidod que se ocuerde, constituye remuneroción ordinorio y el 17.5%

restonte esloró destinodo o remuneror los díos dominicoles y festivos de que troton los CopÍtulos I

y ll del Título Vll del Código Sulontivo del Trobojo.

oÉctmo ¡ntmfno: Como quiero que EL TRABAJADOR devengoró solorio vorioble. LAS PARTES

convienen que en coso de modificorse los supueslos que hon servido de bose poro lo
conformoción del componenle vorioble Et EMPIEADOR podró ojuslor en cuolquier tiempo los
condiciones de cousoclón, inlroduc¡endo los voriociones que resulten necesorios poro que se
monfengon los condiciones equitot¡vos, poro lo cuol notificoró o EL TRABAJADOR sobre los
mismos.

DÉCIMO SEGUNDO: tAS PARIES monifieston que o lo fecho de suscripción del presente Ornosí se

encuentro o poz y solvo por concepto de obligociones loboroles derivodos de lo reloción Loborol
que se desorrollo entre los porles.

DÉCIMO TERCERO: El presente olrosíy sus onexos, formon porle integronle del conlroto de trobojo,
modificondo los clóusulos perlinentes o lo f ormo de pogo y en lo que no se modifico se odic¡ono
o complemento.

DÉCIMO CUARTO: En lodo lo demós el conlroto de troboio suscrito enlre lAS PARTES continÚo sin

modificoción olguno.

De conformidod con lo onterior, se firmo el presente documenlo el dÍo primero (l ) de enero de
dos m¡l veintiuno {2021).

TAEIAN AI.ONSO IAPIAS GATVIS

ET EMPLEADOR

O MEJIA S DAYANA

c .278.196

lconlec
{e,

C.C. Hojo de vido

Nrr 890.922.487 9
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ANExo uNo 1r¡ ornosí lt coNfRAIo DE TRABAJo
ctsró¡¡ DE cLrENTEs, pRESUpuEsTo v cor.¡olcloH¡§ EspEctAtEs r¡n¡ ueutotclór'¡ v

pAGo DE coMtstoNEs poR vENTA coNTADo y REcAuDo cnÉolro

PRIMERO: De ocuerdo con elOhosisuscrito entre los porles, se odjunto presupuesto, cuyo vigencio
seró desde el 0l de enero de 2021 ol 3l de dlciembre de 2021, boio los condic¡ones yo dichos:

102.97 5.717

De conformidod con lo onter¡or, se firmo el presente onexo el dío primero (l ) de enero de dos m¡l
veintiuno (2021).

iAEIAN ATONSO TAPIAS GAI.VIS

EI. EMPI.EADOR

SALCE

c.c 274.19é t

MEJIA T IS DAYANA

C.C. Hojo de Vido

Nrf 890.922.487.9
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$ 36.220.49 4 $ ó0.e r 7.553 $ 97. r38.047

FEBRERO $ 23.973.208 $ 79.002.509

$ 39.025.098 $ 84.047.I 9ó $ 123.072.2?4

ABRIL $ 29.736.903 $ 82.10ó.883 $ r r r .843.78ó

MAYO $ r3.448.r ól $ 78.55ó.992 $ 92.005.153

JU NIO $ 24.848.9ó8 $ 8ó.572.844 $llr.421.8r2
JULIO $ 2ó.024.101 s 90.943.222 $ 1 1ó.9ó7.323

AGOSTO $ 9s.932.972$ 17 .332.124 $ I t3.2ó5.09ó

SEP]IEMBRE $ 20.839.1 4ó $ 92.156.7 57 $ 1 r 2.995.903

OCTUBRE $ 30.849.30ó $ 9l .400.ó85 $ 122.249.991

$ 25.ó58.847 $ 84.237.668 $ r 09.89ó.51s

DICIEMBRE $ 2ó.045.4 r 5 $ ?7 .406.63e $ r 23.452.054

PRESUPUESÍO

CORPORATIVO
(RECAUDO)

IOIAT PRESUPUESIO

2021
MES

re

PRE§UPUESTO REIAIT
(vENTA)

ENERO

l¡¡nnzo

lNovrruaee

(e,
lct ñt€c



Fecha Solic¡tud:
Fecha Cumpl,mlento;
Contacto

Actividad económica: Transporte de carga por carretera
f el/Fax 354 90 OO Dlrección: Carrera 48 no, L8-29

Em ¡esa Usuaria: SERVIENTREGA a,a5 ¿(¡ -

JciuaoaT¡q4¡¡¡o,E'mail:

1 É c.l-Fo.[rs,

CANDIDATOS SEIECCIONADOS DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL USUARIO

CANDIDATOS CON OTRAS MISIONES EN DAR AYUDA TEMPOBAL

FECHA DE INGRESO; /

2,

ftlafiaa

-)., J<rrl¡s úbyana *.Jc¿.L ¡s.r.,

3

4

EÑVIADo A:
x
x

SELECCION

CONTRATACION

E TABORADO POR:

FIBMA; 6E LIZABETH TORRES ECHAVARR¡A

((
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C§/t/ú dc k*ra¡oret

ORDEN OE SERVICIOS PARA EI¡PRESAS
TEI',tPORALES

POR INCREMENTOS EN LA PR€SIACÓN DE NUESI¡OS SERVICIOS SE REOUIERE LA V]NCULACÓN DE UN COLABORAOOR EN 1\¡ SIÓN PARA SERVIENTRECAS,A POR LO

CJA. SJCEF'VOS ETECIU¡F CO\TqATACIÓ\ DE ACUEFDO ¡ LOS L,]\EAMIENTOS ES IIPJL¡DOS I.^¡ .¡ POI I ICA DL SLRVIC O VIG- N 'F I. \ 'ODO CASO DESERA

PRESENTARSE COMO MiNIMO UNA TERNA PARA ATENDER EL SERVICIO

C on su lta do an tscodontes d isciplin a¡ios

Nombre de a Empr€$ do §€NlcosTemp0ralos Dar ayuda Temporal

Ca¡so Faciliiad ora d e Cuidád

Feóa de Ingr€so:Abrll0 de 2017

Funcones y Actvdades Especliicas:Liderartodoslos proceso asignado§ eñ LogÉlica Rela Corpor¿lvo. MEC MEVI MERF MEI,MECE,CCM

' OTA: §tec.mpoe! deoblig.loriocumplimienlo Darcumplmienlo a cadaprocesoasignado

N.luraleza de aso ctud

Pico de env¡os mov zados t3 ñcremenlo de e.vios movikados §l

Recta Final (Diciembre) ,:, :.J

Para ¿ autor¡zac¡ón de ngreso es reqLr slo ñdispensábe adiunl¿r los siguientes docur¡enlo§:

y la Empres. de Seúicios Tcñporare6.

Cedula de ciudadan a 43278196 Nonbresy apellidos:LEIV S DAYANA SALCEDO MEJ A

1

2

3.

Fi,ña Crl L( FechadeRecibidq 1 Fima d€ Rehciones Laboral¡is

^r
\}J\ L* r=lblú wta



OROEN DE SERVICIOS PARA EMPRESAS
TEMPORALES

POR NCREMENfOS EN LA PRESfACIÓI¡ DE NUESÍROS SERVICIOS SE REOUIERE LÁ VINCULACION OE UN COLABORADOR ÉN MISON PARA SERVIENfREGA S A POR LO

CUAL SUGER]MOS EF€CTUAF CONfF¡fACIÓN DE ACUERDO A LO§ L]NEAMIEÑTOS ESfIPULADO§ EN LA POTITICA DE SERVICIO VIC€NÍE EN fODO CASO DEBERA

PFESENfARSE COMO M|NIMO UNA fERNA PARA ATENDER EL §ERViC IO

rJoñbro d€ ra Emoas¿ de seNfros TeñporaEs: Daf awda fempofa

Carqo Fei{adorade Cudad

Fech¿de ngeso Abrr30 de 2018

Fun.rñes y A.lmdad€s Especrrca Lóera.lodos bs proc€sos e§laue.do @r la eñpre§¿ pa¿ elbgro de los díerenles ob,el¡rcs

'NOIA:.{e enpo ¿! d¿ obliglo,¡o clmplim¡ento Colaboradora asqañda para ldera'lodas bs a¡eas

l¡lur¿ !¿a de h !olr.úud

n D

lP,co 

de envos movEado, a ncfemenlo de eóvos movlzados .|

a o
lReda 

F.¿rtD('lmbÉr l' (]

n ba* en el pe¡151 sugenmos alcolaboGdor abap Élacorado sÉmpre que cumph hs elapasd€ s¿bc.ian r¿.1¡nás en la PoliliÉ de Sérurc 05 eslábhcda eilre SEñVlEllfREGA
y b Eñpre!. d. §.ri.io. Téñpor.¡...

Pafa l¿ &irri¿e6n de 
'ngres 

es req!6i¡ ird6pen$L¡e ¿dtrlar los §rgu¡eii€s do.M€nlos

l

2

3

5

Consurla de añlec€deñl¿s dE dnados
oirópi¿ de ¿ Cedul¿de cudád¿n6

d¿ aia&$n a Ségor¡dad Soo¿l

¡Lmbesy¿pelldos LeMs Day¿ia Salcedo Me,ÉCedúla de c udadan a 43278196

Ftrmr de Rel¡cioñe! l¡bor¡l¿!:

22tb\t&. c-ua.!,. I



OROEN OE SERVICTOS PARA EMPRESAS
TEMPORALES

POq NCREMENTOS EN LA PRESTAC ÓN DE NUESÍROS SERV]CIOS SE REOU EFE LA VINCULAC ÓN OE UN COLABORADOR EN M]S ÓN PARA SERV E NfREGA S A POR LO

.UAL SUGERIMOS EFECTUAR CONTRA'ÍACIÓN DE ACUEFOO A LOS LINEAMIENÍO5 ESÍPULADQS EN LA POL TICA DE SERVICIO VIGENIE EN TOOO CASO OEBERA

PRESENTARSECOMOMINIMOI.]NATERNA PARAATENDERELSERVICIO

¡¡ombre d! la EñBesá de Serwios feñpo,ales oar Ayld¡ Temporal

Fechade hOrcso Mayo 20 de 2019

Fumúñ€s r A.r¡¡dades Esp€.iñ.¡s velálrcunprfcoitodosbs¡!.esoslelasdrtrenls¡f€a§asqnádáspofracomrañBofEc¿rdoelñe)0.§¿M.e¡leñoe'nlehoónÉldad

'NOIA: .rle c¡ñpo d€ oolig¡lo.io cuñpliñ¡.ñto Cohbor.do. coi cárgo facirtador ubi'¿ eñ caucasÉ wládo c.ñhnuamenle por bs pocesos en icdo ¿l Mp €úá y e.tor del

P.. dé r^v'o( melr.d.r D

r**"
C a R€.taFinar(o¡cembe) Cl C

n bae en er Deúr súqemos a¡ coráborádor abail Ér3cbnado. scmpfe qle cuñpla rás €lapá§ de s€rectÉñ pác1¿das eñ la Porili: de sedcD§ eslablecda enle SERVIENTREGA
y l¿ Eñr.€.¡ d. S.nhio. T.mpd.lll.

Pála lá tulo@eóñ & 
'ngEe 

es requB'lo Lndbpeñseble ¿úunla bs s{uénies dúuñenlos
r F¿F & vld¿ &tu¿l¿-¿
2 C.nsulá de atec€d€nlés dedinenos

3 Fol@Da de r¿ Cedul¿ de oodadaÉ
4 C€r r6*Dnes de arlkEóñ a Selundad SocEr
5 C.rl fr#nn.§ -adémf,*

frtu ¿.lLÉtl d.lPr4e.o

3 -q - 2-otq "+1

I

(
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TEMPORALES

Nornte de h €mt¡e.¿ de S.¡\/ijos lañaorL¡: 0r ¡y!ó¡ TeñCorC

C¿r9oi F¿a¡rrtor¡ t¿ C¡Jóa¡

É.*'¿ o¿ l¡{iie r Ocubr. 26 c! ¡02C

Prcc.s{AIaDr.cciM .,'

',,JoTA:.r.cr{po!§d.obrig¡to¡ocoñr[r]enro.Corabor¿do.ubic¿¡oeñCPLCra20¿1r'64.

O o PÉ.doenviosmo¡rL¡¡cos O

ú É Re.t Fn.l(D:a¿.ibrc) O D

POR TNCREUB{IOS EN !A PRESIACIoN DE NUE§TRoS SERVTCIoS SE REAUIERÉ L VI¡,¡CUUCIÓN Dt UN C ¡mRADoR E! rrlsrorl PAeÁ SERVIE|{IREG^ S A PoR l0
CU,{I. SUGERIUOS EF€C'ru¡A CONTNAIACIÓN OE ACUE¡DO A TO§ LU]EAI¡IEXÍOS ESTIPUL¡OO§ EN LA POTITICA DE SEFVIC O UGENTE, EN ÍODO CASO OEgER¡

PRg§EltflaRsE coMo uiñruo uN^ rE&{ F^M AIENoÉR a sERvtc¡o.

P.ra ¡¿ al¡.¿¡c¿l úi itg¡.s¿ .6 rcq.J6ito i¡dar.isdts &jrút¡r l§¡ r4ui !s Coc!Mt!3:
I llja de lida a.¡rarjada

2. ClrE¡i¡ d, 6¡üedü!. d¡da'hrlos
l. ForocoÉ d. l¡ clltJr. d..i¡dror .
¡ . C.nlfca.io¡es ds s¡á.bi a §t! ud¡,¡d Soca
5 Ceúf¡€rirlr ¡¡&t lc.r

Ó!o !a§€ .¡ elpefrd §ilotu§s ¡t cd¿Do¡ldo. &ap.a|ác¡i1&0, i*mrre qua tlrmib a ai¡p6 & ¡a¡coon,¿ar¡c¡a an h Poütica (h SaMo.s art¡blood¡ sñr¿ SERV1E|¡TREG S.A

y h Eñr..3. d. S.Niciol ft nDof.lcr.

f¡ma del L¡d.. d¡l Prd.so

t\)Y
I _---+ loz lto lzozo I .--l-. Ld [..



mlmm
Nombre :

Código

F6cha Ullimo Pago

lngreso :

Dias de SeNicio :

Cenlro de Coslo

Oficio :

^¡otrvo 
de Refro

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

43278196 NO

15 03 2017

17.03.2016

360 Dies Año Actuál : 76

02711 SERVIENTREGA S A

1238 FACILITADOR

TC TERMINACION CONTRATO

3 PORVENIR

DAR AYUDA TEIUPORAL S A

890922487-9

Liquldacion Delinitiva de PRESTACIONES SOCIALES

Periodos Desde 17 03.2016 Hásle r 16.03.2017

C. de C. r 43278196

Fecha Liquidacjón : 21.03.2017

Fechas de Retiro : 16.03.2017

TiempoaDescoñlari0

Salario Basico delMes : 1.400.000

Rof - Frñdef

DORA

Paqina 154

Fecha 23.03.2017

Hora 13 51.25

Clase Contrato

Administradora de SalLrd

Admrnislradora de Penson

Obra o lábor

CAFESALUD E,P,S. S.A,

PORVENIR A,F,P,

cs

Concepto Descripción

0001 0RDrNARlo
0019 BONO DE SERVTCTO

OO5O AUXILIO DE TRANSPORTE

0198 BONIF AUX FORIT,IACION X VAC

0199 BONIF MEO¡OS TPfE X VAC

0251 PRIIT,4A DE SERVICIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS

0254 CESANTIASDETINITIVAS
0255 VACACIONES EN DiNERO
0509 EPS-Cafesalud
0553 AFP-Porventr (Dclo. Ley 4%)

Oies/Faclor

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

2.53
6.33

15.00
0.00
0.00

Iotal

Devengado

46,667 00

1.000.00
45.333.00

107,778.00
134,722.04
484,833.00

12.282_00

484,833.00
1 275 368.00

000
0.00

2 592.816.00

Deducciones

000
000
0.00
0.00
000
0.00
000
0.00
0.00

1,907.00
1,907 00
3,814 00

Salario Base de

Liquidación

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

2,296 579.00
484 833.34

2,296 ,5 t S.O0

2.550,736.00
47 667.00
47.667.00

8.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
6.3333
0.0000
0.0000
0.0000

TotalLiquidación

Liqu¡dación Parc¡al de Cesanlias

Totala Pagar

2.589,002.00

0.00

2.589 002.00

Elaboró Revisó

Rec¡bi a satisfacción de DAR AYUDA TEI¡PORAL S.A. la suma de 52.58S 002.00
DOS MILLONES OUINIENTOS OCHENfA Y NUEVE ¡¡IL DOS PESOS
Valor d€ mis salanos y PRESTACIONES SOCIALES sequn l¡quidacion antenor.
Declaro ademas oue la Emoresa se eñcuenlra a oaz v salvo conmioo oor los conceolos anleriormenle
descritos al igúal que por toda clase de prestaciones legales y exlralegales hasla la fecha.

asr f.rsmo pagos de SeOUrdad Socral y Paralscales lasla la lecha.
la emp¡esá se puso ¿ d spos,cron para la ordel de e¡amen -éd,co oe rer ro

Firma Empleado Rec bícopia de la lquidación defniliva

SALCEDO MEJIA LEIVIS OAYANA

C.C. No. 43278196 de



d"ofl
0qu00lernpdol

Nombre:

Código

Fecha Ultimo Pago

lngreso r

Dlas de Servicio l

Cenho de Costo

Ofcio :

f\Iotivo de Reliro

Fondo Cesanllss r

SALCEOO [,IEJIA LEIVIS DAYANA

43278196 NO

30.03.2017

17 03 2016

361 Dias Año Actual 77

0271I SERVIENTREGA S.A,

1238 FACILIfADOR

TC TERIVINACION CONTRATO

3 PORVENIR

DAR AYUDA TEMPORAL S,A.

890922487-9

Liqurdaclon Definiliva de PRESTACIONES SOCIALES

Periodos Desde: 17.03.2016 Hasta: 17.03.2017

C. de C. 43278196

Fecha Liquidació¡ : 5.04.2017

Fech¿s de Retiro 17.03.2017

Tiempo a Oesconlar: 0

Salario Basrco del Mes r 1,400,000

Rof- Fr¡def

DORA

Pagr¡a 134

Fecha 6 04.2017

Hora 17.36.51

Clase Contrato

Adminislradora de Salud

Admrnistradora de Penson

Obra o laOor

CAFESALUD E,P.S. S,A,

PORVENIR A F.P.

cs

Conceplo Descr pclón

OO20 CON¡ISIONESP/TACIONALES
0251 PRII\,1A DE SERVlCIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS

0254 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN DINERO

0509 EPS-Cáfesalud
0553 AFP-Porvenrr (Dclo- Ley 4%)

0 00 0.0000
0.00 0 0000
0 00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000

folal .....

Salario Base de

Liquidación

0.00
000
0.00
000
0.00

900 000.00
900 000.00

Dias/F¿ctor Horas

I 016 490 00

Devengado

900.000.00
74 970.00

750.00
74.970.00

37.800.00
0.00

000
1.088 490.00

Deduccioñes

0.00
000
000
000
000

36,000.00
36,000 00
72,000 00

000

1 016 490.00

Eláboró Revrso

Recibi a sat sfacción de DAR AYUDA TEÍVIPORAL S A. la slma de S1 016 4S0 00
UN I\,¡ILLON DIECISEIS IT,,IIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS
Valor de mis salaros v PRESTACIONES SOCIALES. sequn hqu¡dacron anlenor.
Declaro ademas oue lá Emoresa se encuenlra a oaz v salvo conmroo oor los conceDlos anlerrormeñte
descrilos al igual que por toda clase de preslaciones legales y exlralegales hasla la fecha
, asl mismo pagos de SegLrridad Soc,al , Pa'áfsc¿'es hasla la'echa.
La €mDresa se ouso a drsoosrcroa par¿ l¿ orde. de erame- med co de relro

Firma Er¡pleado

folálLiquidación

Liquidáción Párciál de Cesánlias

Tolala Pagar

SALCEOO MEJIA LEIVIS DAYANA

C C. No. a3278'96 de _

Recibi copia de la |quidacrón defniliva:



Ref - Fmdef

YPULGARIN

Nombre : SALCEDO l\,lEJlA LEIVIS DAYANA

Código: 43278196 NO
Focha Ultimo Pago : 30.03.20i8

lngroso : 10.M.2017

Dfas de Servicio : 360 D¡as Año Actual | 99

C€ntro de Costo 0271'l SERVIENTREGA S.A.

Ofic¡o: 1238 FACILITADOR

lvlot¡vo de Retiro : PP CUMPLII\¡IENTO DEL PLA

Fondo Cesantfas i 3 PORVENIR

Concepto Descripc¡ón

0001 0RDtNARto
OO47 BONO OE SERVICIO-FIJA-
OO55 AUXILIO DE fRANSPORTE S. CONE
017,I AUXFORI\4ACION-FIJA.
4172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-
0251 PRIMA OE SERVICIO
0252 IÑTERESES DE CESANTIAS
02 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN OINERO
0509 EPS- l\4edir¡as
0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4olo)

DAR AYUOA TEMPORAL

890922487

Liquidacion Defin¡tiva de PRESTACIONES SOCIALES
Periodos Dosde : 26.10.2020 Hasta: 9.04.2018

Pagina 1

Éecha 14.12.2021

Hota 17.22.59

C. d6 C.

Fecha Liquidación

Fochas de Retiro

T¡empo a Descontar

Sala¡io Bas¡co del [4es

43278196

4.04.2018

9.04.2018

0

1,400,000

Clase Contrato

Adminislrádorá de Sálud

Adm ¡istmdoÉ de Pens on:

Cuenta Bánca a

TF OERA O LABOR

NE NUEVA EPS

PV PORVENIR A,F.P

a970267A7

Total L¡quidación

Liquidación Parcial de Cesantias

Total a Pagar

Dfas/Factor Horas

0.00 72.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
8.25 0.0000
3.30 0.0000
8.25 8.2500
1s.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000

Total .....

3,095,493.00

0.00

3,095,493.00

Devengado

420,000.00
15,000.00
27,000.00

16'1,'11t.00

201,389.00
574,333.00

18,953.00

574,333.00
1,138,174,00

0.00
0.00

3,130,293.00

Deducciones

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

17,400.00
17,400.00
34,800.00

Salario Base d€
L¡quidación

1,400,000.00
0.00
0.00
0.00
0.00

2,088,485.00
574,333.38

2,088,485.00
2,276,347.00

435,000.00
435,000.00

Elaboró Revisó

Recibl a satisfaccióñ de DAR AYUDA TEMPORAL la suma de §3,095,493.00
IRES I\¡ILLONES NOVENÍA Y CINCO I\¡!L CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
Valor de mis salarios y PRESTACIONES SOCIALES, segun liquidacion anterior.
Decláro ademas oue la Emorosa se encuentra a oaz v salvo conmiqo oor los conceDlos anteriormente
descritos al igual qu€ por toda clase de prestac¡on€s legales y elralegales hastá lá fecha.
, así mismo pagos de Seguridad Social y Parafiscales hasla la fecha.
La empresa se puso a disposrcró1para la orden de examen médico de retiro.

Aprobó

Fecha

Firma Empl€ado

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No. 43278196 de

Rec¡bí copia de la Iiq¡r¡dación definitiva:

Ei.-o._



Ref - Fmdef

YPULGARIN

Nombre : SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

Código: 43278196 NO
Fecha Ultimo Pago : 30.03.2018

lngreso: '10.04.2017

Dias de Serv¡c¡o : 360 D¡as Año Actual | 99
Centro de Costo 0271'l SERVIENTREGA S.A.

Ofic¡o: 1238 FACILITADOR

N4otivo de Retiro : PP CUMPLIMIENTO DEL PLA

Fondo Cesantfas i 3 PORVENIR

Concepto Descripción

OO2O COMISIONESP/TACIONALES
0251 PRII\¡A DE SERVICIO
0252 TNTERESES DE CESANTIAS
0254 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN DINERO
0509 EPS- l.4edimas

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)

DAR AYUDA TEMPORAL

8909224A7

Liquidacion Definitiva de PRESTACIONES SOCTALES

Periodos Oesde:26.10.2020 Hasta : 9.04.2018

C. de C.: 43278196

Fecha L¡quidacióñ : 4.04.2018

Fechas de R€tiro : 9.04.2018

Tiempo a Descontar : 0

Salario Basico del Mes i 1.400,000

Pagina 1

Focha'l.4.12.2021

Hota 17 .23.17

C¡ase Contrato

Administradora de Salud

Administradon de Penslon :

Cuenta Bancaria

TF OBRA O LABOR

NE NUEVA EPS

PV PORVENIR A.F.P

8570267A7

Dlas/Factor Horas

0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000

Totál ...
't,242,376.00

0.00

1,242,376.00

Oeducciones

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

44,000.00
44,000.00
88,000.00

Devengado

1,100,000.00
9'1,630.00

916.00
91,630.00
46,200.00

0.00
0.00

1,330.376.00

Sa¡ario Base de
Liquidación

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

1,100,000.00
1,100,000.00

fotal L¡quidación :

Liquidacióñ Parcial de Cesantlas :

Total a Pagar I

Elaboró Rev¡só

Recibl a satisfacción de DAR AYUDA TEMPORAL la suma de $'1,242,376.00
UN I\4ILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y OOS I\4IL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
Valor de mis salarios y PRESTACIONES SOCIALES, sequ¡ liquidac¡on anterior.
Declaro ademas oue ¡a Emoresa se encuontra a oaz v salvo coñmioo oor los conceolos anteriormente
descritos al igual que por toda clase de prsslac¡ones legales y exralegales hasta la fecha.
. asímismo pagos de Seguridad Socialy Paraflscales hasla la fecha.
La empresa se puso a drsposicrón para la orden de oxamen médico de retiro.

Firma Empleado

Aprobó

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No.43278196 de Fecha :

Rec¡bi copia de ¡a liqu¡dación definitiva:

Ei*o 

-



Rel - Fmdef

YPULGARIN

Nombre : SALCEDO MEJIA LEIV|S DAYANA
Código: 43278196 NO

Fecha Ultir¡o Pago : 1S.04.2019

lngreso : 30.04.2018

Días de Servicio : 360 Dias Año Actual :119
Centro de Coslo 02711 SERVIENTREGA S.A.

Oficio: 1238 FACILITADOR

l\¡ot¡vo de Reliro : TC CULI\4|NAC|ÓN DE LA OB

Fondo Cesanlias: 3 PORVENIR

Concepto Descripción

0001 0RDrNARro
0047 BONO OE SERV|CTO-F|JA-
OO55 AUXILIO DE TRANSPORIE S. CONE
0171 AUXFORT\4AC|ON-FtJA-
0172 I\4EDIOS OE TRANSPORTE.FIJA.
0251 PRIMA OE SERVICIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS
0254 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN DINERO
0509 EPS- [,,tedimas

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)
0609 PRESTAMO COOP,COMSERVI LTDA.

DAR AYUDA TEMPORAL
890922487

Liquidacion Definitiva de PRESTAC¡ONES SOCIALES

Periodos D6sdo : 26. f 0.2020 Hasta:29.04.2019

C. de C.

Fecha Liquidación

Fechas de Retiro

Tiompo a Descontár

Salario Basico del Mes

43278196

22.04.2019

29.04.2019

0

1,400,000

Clase Contrato

Administradora de Salud

Adminisfadora de Pension I

Cuenta Bancaria

TF OBRA O LABOR

NE NUEVA EPS

PV PORVENIR A.F,P

897026787

Devengado

653,333.00
28,000.00
94,250.00

213,889.00
291,667.00
590,049.00
23,405.00

590,049.00
1,015,820.00

0.00
0.00
0.00

3,500,462.00

Deducciones

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

27,253,00
27,253.00

130,000.00
184,506.00

Pagina I
Fecha 14.12.2021

Hota 17.22.33

Salario Easo de
Liquidación

1,400,000.00
0.00
0.00
0.00
0.00

1,785,021.00
590,048.61

1,785,021.00
2,031,639.00

681,333.00
681,333.00

0.00

Oías/Factor Horas

0.00 112.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
9.92 0.0000
3.97 0.0000
9.92 9.9167
15.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000

Total .....

3,315,956.00

0.00

3,315,956.00

Elaboró Revisó

Recibí a salisfacción de DAR AYUDA TEMPORAL la suma d6 $3,315,956.00
TRES IVILLONES fRESCIENTOS OUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
Vator de mis salarios v PRESTACIONES SOCIALES, sogun liquidacion anterior.
Declaro ademas ouo la Emoresa se encuentra a oaz v salvo conmiqo oor los conceolos anteriorrnente
descritos al igual que por toda clase de prestac¡ones leg6les y extralegales hasta Ia fecha.
. asímismo pagos de Sogundad Socraly Parafiscales hasta la fecha.
La empresa se puso a di§posición para la orden de examen médrco de retiro.

Aprobó

Recibl copia de la liquidación definitiva

F¡rma:

Firma Empleado

TotalLiquidacón i

Liquidación Parcial de CesantÍas :

Total a Pagar :

Fecha:_
SALCEDO ¡.4EJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No ¿3278196 de _



Ref - Fmdef

YPULGARIN

Nombro : SALCEDO MEJIA LEtVtS DAYANA

Cód¡go: 43278196 NO
Fecha Ultimo Pago : 15.04.2019

lngreso: 30.04.2018

Dfas de Sorvicio : 360 D¡as Año Actual t'119
Centro de Costo 027't'l SERVIENTREGA S.A.

Ofic¡o: 1238 FACILIÍADOR

lvotivo de Retiro : PP CUMPLII\iIIENTO DEL PLA

Foodo Cssantias: 3 PORVENIR

Concepto Descripción

OO2O COMISIONESP/TACIONALES
0251 PRIMA DE SERVICIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS
0254 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN DINERO
0509 EPS- N¡edimas
0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4ol" )

DAR AYUDA TEMPORAL

890922487

Liquidacion Der¡nit¡va d6 PRESTACIONES SOCTALES
Periodos Desde : 26.10.2020 Hasta : 29.04.2019

Pagina 1

Fécha 14.12.2021

Hota 17.22.11

C, de C. | 43278196

Fecha Liquidación : 22.U.2019
Fechas de Retiro i 29.04.2019

Tiempo a Descontar | 0

Salario Basico del Mes | 1,400,000

Clase Contrato: TF OBRA O LABOR
Administrado.a de Salud: NE NUEVA EPS

Adminiskadorc de Pension i PV PORVENIR A.F.P

Cuenta Bancaria | 897026787

Total L¡quidación :

L¡quidación Parcial de Cesantlas :

Total a Pagar :

Dias/Factor

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Total

Horas

0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000
0.0000

1,0'!6,490.00

0.00

1,016,490.00

Devengado

900,000.00
74,970.00

750.00
74,970.00
37,800.00

0.00
0.00

1,088,490,00

Deducdone§

0.00
0.00
0,00
0.00
0.00

36,000.00
36,000.00
72,000.00

Salario Base de
L¡quidac¡ón

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

900,000.00
900,000.00

Elaboró Revisó

Recibí a satislacción de DAR AYUDA TEMPORAL la suma de $'t,016,490.00
UN I\¡ILLON DIECISEIS I\¡IL CUATROCIENÍOS NOVENTA PESOS
Valor dÉ mis salarios v PRESTACIONES SOCIALES, segu¡ liquidac¡on antérior.
Declaro además oue la Emoresa se encuentta a oaz v salvo conmioo oor los conceolos anteriormente
descritos al igual que por toda claso d6 prestac¡ones legales y efralegales hasta la fecha.
. asi mismo oaoos de Seoundad Socialv Parafiscal6s hasta la fecha.
La empresa se-puso a di§posicron psra fa orden dé examen médrco d€ rotiro.

Aprobó

Firma Empleado Recibí cop¡a de la liquidación deflnitiva

Firma:

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No. 43278196 de Fecha : _



Ref - Fmdef

YPULGARIN

Nombre: SALCEDO MEJTA LEtVtS DAYANA
Código: 43278196 NO

Fecha Ljltimo Páoo : 3o ñq ,n2ñ

lngreso: 20.05.2019

Días de Servic¡o | 496 Dias Año Actuat | 275
Centro de Costo 02711 SERVIENTREGA S.A.

Oficio: 1238 FACILITADOR

Motivo d6 Retiro r TM TERMINACION POR MUTU

Fondo Cesanlías r 3 PORVENIR

Concepto Descr¡pción

0001 0RDtNARto
OO47 BONO DE SERVICIO-FIJA.
OO55 AUX¡LIO DE TRANSPORTE S . CONE
0171 AUXFORMACION.FIJA.
0172 MEDIOS DE TRANSPORTE.FIJA.
0251 PRIMA OE SERVICIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS
0254 CESANTIASDEFINITÍVAS
0255 VACACIONES EN DINERO
050S EPS- Modimas
0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)
0609 PRESTAMOCOOP,COI\¡SERVILTOA.

DAR AYUDA TEMPORAL
890922487

Liquidacion Def¡nitiva de PRESTACIONES SOCTALES

Por¡odos Desde:26.10.2020 Hasta | 5.10.2020

43278196

7.10.2020

5.10.2020

0

1,400,000

Clas6 Contraio

Administradora de Salud

Adm nlslradora de Penslon l

Cuenta Bancaria

TF OBRA O LABOR

NE NUEVA EPS

PV PORVENIR A,F.P

897026787

C. de C.

Fecha L¡quidación

Fochas do Retiro

Tiempo a Descontar

Salario Bas¡co del l\4es

Dfas/Factor Horas

0.00 40.0000
0.00 0.0000
0.00 40.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
7.92 0.0000
9.17 0.0000

22,92 22.9200
20.67 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000
0.00 0.0000

Total .....

Devengado

233,333.00
11,667.00

17,142.00
213,889.00
308,000.00
520,252.00
156,9s5.00

1,712,233.00
1,609,419.00

0.00
0.00

0.00
4,782,890.00

Deducciones

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

9,800.00
9,800.00

359,000.00
378.600.00

Salario Base de
Liquidación

1,400,000.00
0.00

102.853.80
0.00
0.00

1,971,483.00
1,712,233.26
2,241,469.00
2,335,a77.00

245,000.00
245,000.00

0.00

Total L¡quidación

Liqu¡dación Parcial de Cesantias

Total a Pagar

4,404,290.00

0.00

4,404,290.00

Elaboró R€visó

RecibÍ a satisfacción de DAR AYUDA TEI\¡PORAL la suma de $4,404,290.00
CUATRO I\¡ILLONES CUATROCIENTOS CUATRO I\¡IL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS
Valor de mis salarios y PRESTACIONES SOCIALES, sequn liquidacion anterior.
D6claro ademas oue la Emoresa so encuentra a oaz v salvo conmioo oor los conceotos anteriormente
descritos al igual que por toda clase de prestaciones legales y extrálegales hasta la fecha.
. asl mrsmo oaoos de Seouridad Social v Parafiscales hasla la f6cha.
La empresa se-puso a di§posioón para lá ordeñ de examen médico cle'etrro.

Firma Empleado

Aprobó

Recibl copia de la liquidación defnitiva:

Firmál

Pagina 1

Fecia 14.12.2021

Hóta 17.21.46

SALCEDO I\4EJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No. 43278196 de _ Fecha



Ref - Fmdef

YPULGARIN

Nombre : SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA

Código | 43278'196 NO
Fecha Ultimo Pago : 24.10.2021

lngreso : 26.10.2020

Dlas d6 Serv¡cio | 359 Dias Año Actual : 294
Centro d6 Costo 02711 SERVIENTREGA S.A.

Of¡cio i 1238 FACILITADOR

l\¡oüvo de Ret¡ro : PP CUI\.,IPLIMIENTO DEL PLA

Fondo Cesanlias: 3 PORVENIR

Concepto Descr¡pción

0251 PRIMA DE SERVICIO
0252 INTERESES DE CESANTIAS
0254 CESANTIASDEFINITIVAS
0255 VACACIONES EN OINERO

0265 FACTOR VACACIONAL
1036 PENSTON OECREfO 376

DAR AYUDA TEI\¡PORAL

890922487

Liquidacion Definitiva de PRESTACIONES SOCIALES

Periodos Desde : 26.10.2020 tlasla : 24.10.2021

Pagina 1

Fect\a 14j2.2021

Ho.a 17.21.18

C. de C. : 43278196

Fech6 L¡qu¡dación : 4.11.2021

Fechas de Retiro i 24.10.2021

T¡empo a Descontar: 0

Salario Basico del l\4es : 1 ,400,000

Total Liquidación

Liquidac¡ón Parcial de Cesantfas

Totál a Pagar

9.50 0.0000
9.80 0.0000

24.50 24.5000
14.96 0.0000
14.96 0.0000
0.00 0.0000

Total ....,

3,312,483.00

0.00

3,312,483.00

Deducc¡ones

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

39,660.00
39,660.00

Días/Factor Horas Devengado

500,650.00
146.680.00

1,496,734.00

903.892.00
304,187.00

0.00
3,352,143.00

Salario Base de
Liquidación

1,581,000.00
1,496,733.58
1,832,735.00
1,812,618.00

610,000.00
1,400.000.00

Elaboró Revisó

Recibí a satisfaccióñ de DAR AYUDA TEI\,,!PORAL la suma de $3,312,483.00
TRES I\4ILLONES TRESCIENIOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS
Valor de m¡s salarios y PRESTACIONES SOCIALES, segun liquidacion anterior.
Declarc aderñas oue la Emoresa se encuentra a oaz v salvo conmioo oor los conceotos anteriormente
descritos al igual que por loda clase de prestaciones legales y oxtralegales hasta la fecha.
- asf mrsmo oaoos de Seouridad Social v PaÍafscales hasta la fecha.
La empresa se-puso a di§posición para fa orden do €xamen médico de retrro.

Aprobó

Firma Empleado

SALCEOO MEJIA LEIVIS DAYANA

C.C. No.43278196 de

Clase Contrato I TF OBRAOLABOR
Administradora de Salud I NE NUEVA EPS

Administradora de Pension I PV PORVENIR A.F.P.

Cuenta Bancaria : 897026787

Recibí copia de la l¡quidación defin¡t¡va:

Fi-" 

-

F€cha : _



Cl'OP
oyudo temporol DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

N¡T.890922487-9

Señor (a)
LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA
CC: 43278196

Trabajador (a) en Misión

Asunto: Terminación de Contrato de trabajo

lnformamos que su contrato de trabajo termina el dÍa 9
DE ABRIL DE 2018 por finalización de la obra para la cual fue contratado,
fecha en la que usted hará entrega de su cargo por terminación de nuestra
relación laboral.

La Liquidación de sus prestaciones sociales estarán a su disposición una
vez se encuentre a paz y salvo con la empresa; El examen médico de
egreso lo podrá realizar dentro de los 5 días calendario siguiente a la
terminación de contrato, en caso de requerir alguna copia sobre pagos a
la seguridad social, gustosamente la aportaremos.

Le agradecemos los servicios prestados y le auguramos éxito en su futuro.

Atentamente,

tí»c
CRISTI A ISA IA E. Enterado

CC:

Carrera 46 No. 52'140 Edif. Banco Caja Social, piso 11 Of. 1 I'f)9
Teléfono. 251 22 O0 - Fax 251 66 71

Medellín - Antioquia

Mt/[CoorlJinadora 3 Operaciones

r



clof' DAR AYUDA TEMPORAL S.A.
NIT.890922487-9

ayudo temporol

Señor (a)
LE¡VIS DAYANA SALCEDO MEJIA
cc 43278196
Trabajador en Misión

Terminación de Contrato de Trabajo

Le informamos que su contrato de trabajo vence el dia 29 de abril de 2019,
fecha en la que usted hará entrega de su cargo por terminación de nuestra
relación laboral.

La Liquidación de sus prestaciones sociales estarán a su disposición a partir
del 05 de mayo del 2019, una vez se encuentre a pazy salvo con la empresa.
El examen médico de egreso lo podrá realiza¡ dentro de los 5 dÍas calendario
siguientes a la terminación de contrato, en caso de requerir alguna copia sobre
pagos a la seguridad social, gustosamente la aportaremos.

Le agradecemos los servicios prestados y le auguramos éxito en su futuro

Atentamente,

o AL D UNOZ MONTOYA
Líder Regional Antioquia.

Carrera 46 No. 52-140 Edif. Banco Caja Social, piso 11 Of. ll-09
Teléfono. 251 22 OO - Fax 251 66 7l

Medellín - Antioquia

Enterado
CG:

.1'

L
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ACUERDO ENTRE LAS PARTES

Entre nosotros Dar Ayuda Temporal S.A. (empleador) y Leivis Dayana Salcedo
Mejía, (trabajador), identificados como aparece al pie de sus firmas, hemos
acordado prorrogar el contrato de trabajo vigente, hasta f¡nalización de incapacidad,
recomendaciones y/o recomendaciones debido a su actual diagnostico fecha en la
cual terminará indefectiblemente la relación laboral.

La Liquidación de sus prestaciones sociales estarán a su disposición una vez se
encuentre a paz y salvo. El examen médico de egreso lo podrá realizar dentro de
los 5 días calendario siguiente a la terminación de contrato, en caso de requerir
alguna copia sobre pagos a la seguridad social, gustosamente la aportaremos.

.r cá
Sefirmaet día ¿ t detmes 93 d" Z-Ol7---------

§!
(-.

MARCIA ORENA CHICA SALAZAR
Líder Nac¡onal de Contratación crEnterado:

6

NtT 890.922.487-9
Cánera 46 No. 52 140 Piso 11 - Medellin PBX: 251220O - Far 2516671

www,d¿r¿yúda.com.ao

§
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l\rlede lín, 02 de octubre de 2020

Entre los suscritos Le¡v¡s Dayana Salcedo Mejía, identificado con Cedula de ciudadanía N'
43278196, Trabajador en Misión para la empresa Usuaria Serv¡entrega S.A y Dar Ayuda
Temporal S.A. en calidad de empleador, hemos acordado finalizar el contrato de trabajo el

día 05 de octubre de 2020.

La Liquidación de sus prestaciones sociales estarán a su disposición una vez se encuentre a

paz y salvo con la empresa a partir del 10 de octubre de 2020. El examen médico de

egreso lo podrá realizar dentro de los 5 días calendario s¡guientes a la terminación de

contrato, en caso de requerir alguna copia sobre pagos a la seguridad social,
gustosa mente la aportaremos.

Para constancia de lo anterior firmamos hoy 02 de octubre de 2020.

#me
oguoa lemporol

Flor Aleida Muñoz Montoya
Líder Regional Ant¡oquia
Dar Ayuda Temporal S.A.

Daya Salcedo Mejía

c

Nrf 890.922.487-9
Ca.rer¡ 45 No. 52 140 Piso 11- Medellín PBXi 2512200 - Far: 2516671

www,d¿rayuda.corn.co



3OROSALUD
CAUCASIA I.P.S S.A.S

MT. 900.293.903 - 7

CERTIFICADO MEDICO

Tels.: 839 2676 1310 537 35 96
Calle 11 No. '12.06 B/ Pu¿blo Nuevo. Caucasia Ant.

g.rodri guezalvarczl @gmai l.com

FECHA

Nombre:

Apell¡dos

ldent¡ficac¡ón:

Edad:

Sexo:

3)- <-.cc-l

Ocupación:

Antecedenles Personales:

Éc.--

Vacunac¡ón

Estado General

Órganos y Sentidos

Cabeza y Cuello

Cardiopulmonar

Abdomen

Extrem¡dades

Neurológico

P¡el

-
OCompleta lncompleta

o/

,¿

J^

3

a

!
ta

I

,"3^ Cllt-0tPq 0-ñ

Hot¡M
lmpresión Diagnóstica

Apto Sí Y No

(

r

EXAMEN F srco
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TIPO DE EXAMEN

it':GP
lPs su sALUo TNTEGRAL s.as
ql¡s12092613-1
CR 6 14 85 BRR CENTRO

fet 772O3A7 Fa\ 772A3A7
Web: www ipssus¿ludif]tegral.com
Email. ipssusalLrdintegra 1 @yahoo.es

FORMATO DE REPORTE DE APTITUD MEDICA

DE TRABAJADORES DE EMPRESAS CONTRATISTA5U SALUI )
lNltcl! l

INGRESO

1. Concepto de Aptitud Médica

Aptitud Específica Según Estándar de Riesgo Fafa,es

Se,íares de Res¿r¡cctones.'

rs por encima de 85 DB
o adecuado de EPP

MANEJO POR EPS/ARL

Conlrol periódico PP por EPS

Usuario:

SALCEDO MEJIA LE IVIS DA'/ANA

Cargo / Hatr idad / Ofir:io a d.r ,r¡rp€riiar

GER ENT E

pos.rón sé(i.ri? o h l,c.l:l
p«)l.r¡gad ¡

Ai,TO COI] i,^TCI OG A AUE NO LIMITA SU LABOR

l"l.rlr r ¡es il,.iiijos

: ,r lle: arcsa l

, i ón cargas

:: agatte

Rémisión a EPS por

nua manejo médico

Remisión a ARP para manejo niéd co

Seguimiento caso ARPI

lnclulr en SVE

'El trabaiador conoce y aceplé

Sul) r ',, ir¡li)r.!:::r irr¡s

[,4ov mienL.s r].r' iiv.,s

Vrl)ric ón

3 1.Es ¡ ór(tl.o -r irtirrn ¡1.

¿. ,.,Es ¡ órg c.r .r l.lir l]-"1''

Conclucla

AUDITIVO

PSICOLA

de sa ud y se compromele a ,nk,rr,.- i. i.'L| I 'i'.'! . ..r

A.;r ,),s por encima del nivelde la

i,.-,.tTos Y ESÍ|LO DE VIDA

I I ll llvl ICO

l..iconcii ,l¡ :i¡ rll r,.-rp¡c .,,¡ tlo: 124255

i:y¡rc,l r,,,,, 1,. ¡l : .-,c2014

rr ,.¡r'¡. ponerse en cuclillas o
,: '.. 'e¡entinamenle

. ..r,i,bio que pleda presenlarse en el

lilib€lh

2

OCUPACIAN AI i'S

Control periódico octr¡acto r;r

Higiene Postural'

Utilización de EPP:

Utilización de Ayr(l¡ E',j..'! :-r

Realizaciónde pr!el)al corrtr,¡ r r rrLirrr¡s

r t! ¡r 3 veces/semana

r 'r_;510 de fumar:

:.ns(rmo de alcohol:

l,.a'
/j

-

VISUAL

CARDIOVASCULAR

F E:t)lRr^ i-

E IiCOI]CI '

vie 7 abr 2017 10:55

Montelibano, 0710412017

T¡poDocumento: CC'43278196

Empresa Contratista

PARTICULAR

APTO CON RESTRICCIONES NO RECOI\¡ ENDADO

6(
APTO

Vehiculos Iivianos t ;ffirabalos en allura Equipos móviles de superlici(l

^
Jfr

ÁExplosivos y voladurasll fi, fontrot 
de teneno 

¡
qislamrenlo y permrsos de lr.,l r' /

\rf{Guardas 
de eouioos L /A

Levantamiento de carga

Allas temperaturas Exposición a la luz solár

Uso de proleccióñ
respiratoria

Exposición a material
parliculado

Exposición a radiación
lonizante

Trabajo por turnos
Trabaio en espacio
confnado

PREGUNTA SI NO ESPECIFIOUE

1. ¿Sufre o ha sufrido de alergias a las
picaduras de rnsectos como: alacranes,
avispas, abejas.. ? (Si su resp!esla es
afirmal¡va, especifque el tratarn ento nréd co
que le ordenaron)

2. ¿Sufre o ha sufndo de alergras
resprratorias? (Si su respllesta es afirrnaliva
espec¡fique el tratamiento médico que le

ordenaron?

st NO ESPECIFIOUE

BLANDON SERNA LUZ ESTELA

Nombres y Apellidos del N¡óa co de Salud
Ocupac on¡

e exa

FRaF-n1, .ññsr¡ltá Frra¡D, Fa.11. Aót^6 )Alñ112ñ12

PROCi:aar',.1 ; , I

__l



José Garcfa Niebles I,lcel: 32s ¿zo E8s6 . Tet: 839 2896
' Cra zds No. 2t 80

Csucasia. Ár¡tiooú¡a
gEf c¡onll@hotf¡¡s¡l.com

Mádico ts0€Eislista sn Salud ocüÉBcioñEl
ñ.5olr¡clón SO: 6{XXt43lEm16 SSS y PSA

CONCEPTO DE APTITUD LABORAL
EMPRESA CONTRATANTE: layuoA TEMPoRAL sA EMPRESa EN MlstóN:

1. EXAMEN rco 5. Vr OM LAEORATORIOS
2. AUOIOMETRIA
3 ESPTRoMEÍRIA
4. oPToMETRíA

8, PRUEaA PsIcoTÉcNEA
7. EVAL, OSTEOMUSCULAR
8. OÍROS

rl
E
ü

tNGREso [¡L] pea¡ootco tr Eeneso -l ¡¡-run¡ - FECHA:25 04 2018

NOMBRE: LEMS oAYANA SALCEDO MEJIA C C:43278196

CARGO: FACILITADOR DE CIUDAD IGERENCIA) CIUDAD: CAUCASIA

CONCEPTO EXAMEN DE ALIURA

APfO PARA TRABNAR EN ALTURAS NO APTO PARA TRAAAJAR EN ALfURAS
APTO CON RECOMENDACIONES PARA fRABAJAR EÑ ALTURAS POR MOfIVO OE

APL-AZADO MOTIVO

APTo PARA DESEMPEÑAR EL cARGo slN PAroLociA APARENTE

coN pAToLociA ouE No LtMtfA LA LABoR
Apro coN REsrRtcctóN - ipoR Moftvo oE
APL¡ZADo |-'pon uolvo oe

CA

EXAI'EN DE INGRESO

\O APTO P CARGO POR MOTIVO

PUEDE UAR LABORANDO

EXAMEN PERIODICO

RETIRO CON PAT

TEMPoRAL ]
PeAU¡¡'¡e¡¡re --i

POR MOTIVO DE

POR MOÍIVO OE

P

CORPORAC AL PUESTO DE fRABAJO

PARA SUGERIR EN EPS

TEIUPORAL
PERMANENTE

POR MOTIVO DE:
POR MOfIVO DE:

REUalcAoóN

EXAMEN DE EGRESO

EXAMEN ESPECIAL

PRUEBA PSICOTECNICA

APTO NO APTO APTO COr'¡ RECOMENDACIoN FIRMA PSICOLOGq

CONOUCTA

TIAI{EJO POR EPA f ARL
Contsol P.rlo{rco PP por EPS i 

_-] OCUPACIOI{ALE8
Contol polo&¡ ocl4eionál
Hioi.n. Po!ü¡ral
Uülzación dc EPP
Uü'[zac¡ón d€ AwdeE Ergpnomio¿s
Raalizecón d€ PruabG Compl¡m6nbdas

Ll Distá n
-t

Remisióo a EPS por l_l Ejérdcio regular 3 vocci/eem 'X]
Con!ruár ñanejo penodico

Rsmi6ion a ARL p.lá mañ6jo dclc6o rl
x OejÉr el hablto de fumar

Réú¡cir el conaumo ale aicohol )

PSICOUIAORAL
RE§PIRATORIO
aDLóoco

ERcoiió lcc I oul lco
S 8ñto cáso ARL

l¡clulr.¡ SVE
v'r§uaL l

CAROIOVASCULAR
AUDIÍIVO E

r_l
PP Focrm d. prmi& y p.@!cióñ <le h .d,d: HAim dc snGlr¡l: c[olog¡. cai.&q¡ul .nul Co.lrol dó tÉl@b .n@¡i C..tml .l€ 3m eBli cdnd d6 p.ó6lote aúd

REcoMENDActoNES EsPEclFrcAs

Reá¡¿d perrses activas durente la iomacla l6boral. §egui normas de seguddad laboral

y y @nr6ñldo de la§ álalu¿cion¿¡ módié. ocúp.ci@Ls @n 6l ot i€lirc d6
6t¡!|@ qs t dpr..¡ e¡o po¿(¡ó 6¡l€d 6lifrc.<,o oédico dol áspiún|.. !¡ h,ád¡¿ cliñ¡e 6l4€¡dBl,16 dÉ!ffi y k Fwb6 co.rp¡€in€rr¡ñás ú dlfiderc¡aL. Y hen
pcr. d6 t l€Úva p.úao.id¿t. cERfFrco oJE rlo l€ ot/lfDo tNFofit¡ clóN rcERca DE ia EsI oo oE S^LUD. Tot)o Es vERlDl@ Y Pt EoE sER coNFtRtil Do

d. ,u¿ 44,r¿r. 1k"6k
en Salud 0cupacDnal

18417- 89
80r 100!43t 6/2016A,

o DEL

n SO: 50O5431G2O16 S§5 y PSA

CC

c,) a ----'flñffiEr¡rE-

A OUIEN SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES EXAMENES

I

lusar EPe. Cascr, guants6. gafas de protccción. protoctores euditNos y

lboh adccueds al conduor moto



JosÉ Garcla Niebles - CBI: 323 420 5856 . Tol: 839 2896

M6d¡co Espsc¡slists en SElud ocupac¡onsl
R..ollFfiin SO: 6ü!54315-20'16 SSS y PSt

rNGREso tLl PERroDt EGRESO ALTURA FECHA 16.05.2019

NOMSRE: LEIVIS OAYANA SALCEDO MEJN C C:43278196

CARGO: FACILITADOR 9E CIUDAD (GERENCIA} ClUDADI CAUCASIA

A QUIEN SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES EXAMENES

1 EXAMEN M co 5 LABORATORIOS

: Cra zdr tlo. A 80
C8ücas¡s . lnl¡oqu¡8

garü¡€rli@hol¡E¡l.com

2 AUDtoMEfRíA
3 ESPtRoMETRIA
4. oPToMEfRíA

6, PRUEBA PsI@TÉcNIcA ]

7. EVAL. OSTEOMUSCULAR --]
8. OTROS -l

CONCEPTO DE APTITUD LABORAL
EMPRESA CONTRATANTE: OAR AYUOA fEMPORAL SA

CONCEPTO EXAMEN DE ALTURA

APTO PARA fRABAJAR EN ALTURAS . NO APTO PARA TRABAJAR EN ALTURAS
APÍO CON RECOMENDACIONES PARA TRABAIAR EN ALTURAS _- POR MOfIVO OE

APLAZAOO MOftvo

APTO PARA DESEMPENAR EL CARGO SIN PATO LoGIAAPARENTE

CON PAÍOLOGIA OUE NO LIMIIA LA LABOR

NO APLICA

APTo coN REsrRtcctóN
APLAZADO
NO APfO PARA EL CARGO

j pon uorrvo oE
L'POR MOTIVO DE

EXAMEN DE INGRESO

POR MOfIVO DE

EXAMEN PERIODICO

PUEDE CONTINUAR LABORANOO

T€MPORAL i

prn¡irnr¡¡¡lt¡
POR MOfIVO OE

POR MOfIVO DE

SE
REUBrcac¡óN

L¡AORA

EXA¡NEN DE EGRESO

EXAMEN ESPECIAL

PARA SU ENREf¡RO SIN PA APARENfE REÍIRO CON PATOL

N AL PUESÍO DE TRABAJO
TEMPORAL
PERMANENTE

POR MOTIVO OE
POR MOÍIVO DE

PRUEBA PStcorÉcNtcA
APTO NO APTO APTO CON FIRMA PSiCOLOGA

CONDUCTA

MAÍIIEJO POR EPS 
' 
ARL

coñbol Peiodico PP por EPS

Contiruar manejo p€riodico

Rembion e ARL para manejo clolc6o
S.ouim¡eñto csso ARL

-F;";lumvAscuLAR

OCUPACIONALES
Control panodico oqrpecional
Higi€ne PGtural
Lnil¡aióñ de EPP
Utilización dc Ay{¡dás Ergonomic6
Raa&áción de Prucbas Comp¡cmentañ6
AUDITIVO
PSICOLABORAL

1l
f
r3
L-lI]

Oieta

EJorcicio reguiar 3 veccs/scm
Dejd al habito dc tur¡ar
Roducir ei coñsuño de dcohol

xRemisión a EPS por 
;

REsprRAfoRro al ERGoNóurcc_,aulMrco
BloLóctco

PP: prograru d6 prmjón V prMrc,óo dé lá $lud: H¡lbre onl em63lrar: CloloOlá eñ¡¡b6§hd .¡@l; Co.rrol d6 t6llculo ánual; Colnrol d€ src anuali Cdnrd dó pródoL anu.l

La R6olEit' 23¡6 d. 2007 r€OlánMt3,a dp&ioDr€6 @n al oói.li@ d€deteñ¡m.lá
6labt@ q@ h dlPr€6¿ elo ¡,€d6 cdl@r 6t etil¡c.do nt&Eo .bl aspiEnro. L¡ hiBrdü c]¡ñ¡c. dr€.k Bl. ¡É odllbB t l§ ,.úbG c8dorerlarÉE s dt(,ftidÉ y teé¡
lon6 d€ tá r6eM profdi.nál cERTtFtco ouE No nE o{\¡ft@ tNFoRIúrcóN rcERCA O€ ¡¡l ESTADO DE SALUD. IOOO ES VERIOICO Y PIJEOE SÉR COÑFIRIILAC'O

I]
ñrl{l l_--l

tl

1-)t.
MCt

o

/.oZ fu,rz,a ?kd*a
Salud ocuoacjo¡al

f7-89
S0:800543r6/rOr

REcoMEÑoAcIoNEs EsPEc¡FICAS

Segu¡r nofm6 de segurided laboral

Us3r EPP: Cesc!, guañt66, galas dc pmtociión, protectores aud¡livos y
botas adecuadas ál conducir moto.

SO: 60O5d31G2O16 SSS y PSA

c 8196

C.,
^l

-I

L l_

EMPRESA EN M¡s¡ó¡¡:

I 
n."ro", naoo *t"as clurúta 16 joftede leborel



E PRESA CONTRATANfE: DAR AYIJDA TEMPORAL SA EMPRESA EI'I MISIÓN

JosÉ &arufa Niebles
MádlEo EEFBciEliEts Bn Sslud oouEscional
nldñúo aO: 6006,§l&20!! S§§ y P5

Ecet: ¡¿s ¡zo !¡50 . T6t: 839 2896
3 8rs Zda o. A{0
[¡üc83l8 ' Aoti¡quls

rNGREsom prnoolco I renpsoü lrrunn l FECHA: 18-05.201s

ñOMBRE: LEMS DAYANA SALCEDO iiEJlA C C:43278196

CARGO: FACILITADOR OE CIUDAD {GERENCIA} CIUDAD:CAUCASIA

A AUIEN SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES EXAMENES

1. EXAMEN 5, VISIOM LABORA'I'ORIOS
2 AUDToMETRh
3. ESPIRoMETRIA
4. oPToMEfR¡A

7, EVAL, OSTEOMUSCULAR 1_--.7

B. oTRos ll
6. PRUEEA PsrcoTÉcNrcA

CONC€PTO EXAMEN DE ALÍURA

APTO PARA TRABA]AR EN ALTURAS I NO APTO PARA TRAB,cIAR EN ALTURAS
APTO CON
API.¡ZADO

RECOMENDACIONES PARA TRABAJAR mrunns l1
MOTIVO

APTo PARA oESEMPEÑAR EL cARGo APARENTE

CoN PAToLoG¡A oUE No LIMITA LA LABoR .I=I

Apro coN REstRrccró¡¡ Üpon uolvo oe
APLAZADo L- ieoa uorvo oe

POR MOfTVO OE

NO APLICA

EXAMEN DE INGRESO

NO PORL

PUEDE CONTINUAR LABORANDO 
-

REUB¡c\ctóN

E(AMEN DE EGRESO

EXAME{ESPECTAL

TEMPORAL ,-I
pgnmluENT¡ 

-l

POR MOI|VO OE

POR MOf IVO DE

CON P PARA SUGE EN PS

REI AL PUESTO DE TRABAJO

PER¡rANEfrrEl PoR Morvo DE
TEMPORAL POR MOfIVO DE:

EXAMEN PERIODICO

PRúEBA PstcorEcNtcA
NO APTO APTO CON RECOMENOACIOÑ FlRl,lA PSICOLOGA
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a
NU

A§.sori¡5, Sewi(ios y Cape<rt¡ciones .n S¡lud Tot¡l

NUEVA A.S.C. EN SALUO TOTAL S¡"S.
NlT. 901 .236.03¡l-2

I C"f¡" tg No. lO - 44 Banio c€f{enario, Caucas¡a , AñtDquÉ

(. aasrzoe ! lro e*zem -:rz zs95r24 - 32r 6i r4280

§ ascensat¡¡d@hotmail.com $ wr.ruascensalud com co

CONCEPTO DE APTITUD

Pacioite: LEIVIS DAYANA SALCEDO MEIIA ld€ntiñcaclónr CC 43278796
Sexo: F Fsch¿ do lJacimh¡¡to: 1981-06-22 Edad: 39 A
Direcckin CRA 25 A N 28 A 15 Telétono: 3105305759
Emprssa: LEIVIS DAYANA SALCEDO MEIIA
Empreea en mBiór: LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA
Acl¡vUad econórnica:
Talla (mE): 1.El Pe3o (Ig): 68.0 IMC: 25,28 Grupo Sanguin€o: AB +

t
EVALUACION OCUPACIONAL REALIZADA

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO O]{en No.: 0031546 Fecha apertora; 20201021 09:08:41

Fecha cieír: 202O102L 09t27:08
R€llirado .n: Caucas¡a - Ant¡oquia

ti...mor corlrt¡ qu.ll.ltlor rcd¡¿.do d.mrñ ñúñco ocup*lonrl .l r¡b.¡(br y &.crr{rdo ¡ h R.rolucióo Z¡aa d. ?ü7 y l¡ R.:ohrc¡ó^ lllS d.2Ol,l. cu.lod¡ y rc.Grv¡ d. L

nu..tr. in.üürclón. Ert¡..t É d¡lpon¡bla prl". la. fn.. h$lr. p.rdn.ñlcr.

ExAf{ENES REAUZADOS

OPfO14ETRIA GENEPÁL,EXAMEN ¡,IEDICO CON ENFASIS EN OSTEO¡4USCULAR

RECOTIEI{OACbT'E3 LABORALEA

Levenbfso lonbrne¡le 5l posar do la
po3¡c5n áp.ñado e d. FÍa6
uao da tepebocá.
Uso pollmn€nb de RX opticá.

RECOME¡¡DACION EN OPTOT,I ETRIA

Contol optcrnefbo eñ un año
Uso dé g3f¿s permanentes par¿ labaFr

51¿rhll\
0on

F¡nn¡ dal madlcg a¡paclall¡ta ar Salud Oo¡,¡pacloira¡

¡Ioinbr¡: STEFANY PAOI-A ROZO ALVAREZ

ETFcoI¡IId¡d: ESPEC¡ALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

Llo.¡ol. S.O.: 20198060148003 R.glttto l'ro.: 13370

RESf RICCIONES LABORALES

Movimientos repeüüvo de rodilla derecha
Posturas forzadas de rod¡lla derécta.

CONCEPfO DE APTITUD: Apto para desempeñar el cargo con recomendaciones

A.
,,'' n:. i u,i11',/

Flnn¡ aLl Paclcnta
flpo y t¡o, ld: cc 43278196

Fecha lmpreslón 21n0n020 lmpre8o por: LINA MARCELA PEREZ FLOREZ Págioa 1 de 1

l
-d¡ ¡l¡

Cargo u Of¡cio: FACILITADOR













DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Acumulados por Empleado

12.55.54

2012 10 20

Desde 16.10.2012 Hasta 30.10.2012

Periodo  del : 2012 10 20 Al
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Sistema - Midasoft Fecha : 23.11.2021

Ref - Tni:acu620r YPULGARIN Detallado Hora :

Devengados

Concepto Descripcion Horas

Deduciones

Valor Valor Neto

Periodo : 2012 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2012 Al : 30.10.2012

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    285,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     33,900.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     11,400.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     11,400.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,200.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,550.00

Total Empleado    348,900.00     30,550.00    30.00    318,350.00

    30.00    318,350.00Total Periodo    348,900.00     30,550.00



DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Acumulados por Empleado

12.56.56
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Ref - Tni:acu620r YPULGARIN Detallado Hora :

Devengados

Concepto Descripcion Horas

Deduciones

Valor Valor Neto

Periodo : 2012 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2012 Al : 15.11.2012

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    285,000.00          0.00

0005 DIURNO EXTRA     12.00     35,625.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0303 REINTEGRO COMPENS. DIURNO      0.00    152,000.00          0.00

0376 REINTEGRO AUXILIO FORMACION      0.00     16,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     18,905.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     18,905.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,200.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,550.00

Total Empleado    518,625.00     45,560.00    42.00    473,065.00

    42.00    473,065.00Total Periodo    518,625.00     45,560.00

Periodo : 2012 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2012 Al : 30.11.2012

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    285,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00     71,214.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     67,800.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     41,077.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     14,249.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     14,249.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,200.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,550.00

Total Empleado    495,091.00     36,248.00    30.00    458,843.00

    30.00    458,843.00Total Periodo    495,091.00     36,248.00

Periodo : 2012 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2012 Al : 15.12.2012

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    285,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    148,795.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     11,400.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     11,400.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,550.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,550.00

Total Empleado    463,795.00     27,900.00    30.00    435,895.00

    30.00    435,895.00Total Periodo    463,795.00     27,900.00

Periodo : 2012 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2012 Al : 30.12.2012

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    285,000.00          0.00
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0009 DOMIN Y FESTIVO EXTRA DIURNO      4.00     19,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    181,470.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     67,800.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     21,014.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     19,419.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     19,419.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,300.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,550.00

Total Empleado    604,284.00     46,688.00    34.00    557,596.00

    34.00    557,596.00Total Periodo    604,284.00     46,688.00

Periodo : 2013 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2013 Al : 15.01.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    296,500.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00      4,735.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     11,860.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     11,860.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    331,235.00     26,470.00    30.00    304,765.00

    30.00    304,765.00Total Periodo    331,235.00     26,470.00

Periodo : 2013 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2013 Al : 30.01.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    296,500.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    416,150.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     70,500.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     30,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     21,014.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     28,506.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     28,506.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    834,164.00     62,612.00    30.00    771,552.00

    30.00    771,552.00Total Periodo    834,164.00     62,612.00
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Periodo : 2013 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2013 Al : 15.02.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    296,500.00          0.00

0016 COMISION FILIAL     15.00     15,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     50,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00     22,000.00          0.00

0317 REINTEGRO PRIMA DE EXCELENCIA      0.00     36,667.00          0.00

0376 REINTEGRO AUXILIO FORMACION      0.00     29,333.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     15,807.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     15,807.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    474,500.00     39,964.00    60.00    434,536.00

    60.00    434,536.00Total Periodo    474,500.00     39,964.00

Periodo : 2013 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2013 Al : 28.02.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    296,500.00          0.00

0005 DIURNO EXTRA     11.00     33,974.00          0.00

0016 COMISION FILIAL     15.00     15,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     70,500.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     50,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     14,819.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     14,819.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    490,974.00     35,238.00    71.00    455,736.00

    71.00    455,736.00Total Periodo    490,974.00     35,238.00

Periodo : 2013 02 28 Quincena 28 Del : 16.02.2013 Al : 28.02.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    287,147.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     11,486.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     11,486.00

Total Empleado    287,147.00     22,972.00     0.00    264,175.00

     0.00    264,175.00Total Periodo    287,147.00     22,972.00

Periodo : 2013 03 05 Quincena 5 Del :  1.03.2013 Al : 15.03.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    296,500.00          0.00

0005 DIURNO EXTRA      8.00     24,708.00          0.00
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0016 COMISION FILIAL     15.00     15,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT     15.00     35,250.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00     50,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    206,290.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00      4,813.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      5.83    206,290.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00    184,295.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     14,448.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     14,448.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

0801 MAYOR VR PAGADO DIURNO NORMAL      5.00          0.00     98,833.00

0814 MAYOR VR PAGADO COMISION FILIA      0.00          0.00      5,000.00

0817 MAYOR VR PAGADO BONO DE SERVIC      0.00          0.00      8,333.00

0835 MAYOR VR AUXILIO DE TRANSPORTE      5.00          0.00     11,750.00

0847 DCTO.AUXILIO DE FORMACION      0.00          0.00     16,667.00

Total Empleado  1,048,146.00    172,229.00    98.83    875,917.00

    98.83    875,917.00Total Periodo  1,048,146.00    172,229.00

Periodo : 2013 03 06 Quincena 6 Del : 16.03.2013 Al : 30.03.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    126,270.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0303 REINTEGRO COMPENS. DIURNO      0.00     46,667.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00      1,000.00          0.00

0317 REINTEGRO PRIMA DE EXCELENCIA      0.00      1,667.00          0.00

0376 REINTEGRO AUXILIO FORMACION      0.00      6,667.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     36,024.00

0555 PENSION COLFONDOS      0.00          0.00     36,024.00

0564 FONDO SOLIDARIDAD - Colfondos      0.00          0.00     12,618.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,132,271.00     90,266.00    60.00  1,042,005.00

    60.00  1,042,005.00Total Periodo  1,132,271.00     90,266.00

Periodo : 2013 04 07 Quincena 7 Del :  1.04.2013 Al : 15.04.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00
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0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00     63,600.00    60.00    886,400.00

    60.00    886,400.00Total Periodo    950,000.00     63,600.00

Periodo : 2013 04 08 Quincena 8 Del : 16.04.2013 Al : 30.04.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00     34,362.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    400,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     46,374.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     46,374.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,384,362.00     98,348.00    60.00  1,286,014.00

    60.00  1,286,014.00Total Periodo  1,384,362.00     98,348.00

Periodo : 2013 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2013 Al : 15.05.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00    150,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,100,000.00     63,600.00    60.00  1,036,400.00

    60.00  1,036,400.00Total Periodo  1,100,000.00     63,600.00

Periodo : 2013 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2013 Al : 30.05.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    800,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00
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0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,750,000.00    127,600.00    60.00  1,622,400.00

    60.00  1,622,400.00Total Periodo  1,750,000.00    127,600.00

Periodo : 2013 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2013 Al : 15.06.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    536,247.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,486,247.00     63,600.00    60.00  1,422,647.00

    60.00  1,422,647.00Total Periodo  1,486,247.00     63,600.00

Periodo : 2013 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2013 Al : 30.06.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    800,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,750,000.00    127,600.00    60.00  1,622,400.00

    60.00  1,622,400.00Total Periodo  1,750,000.00    127,600.00

Periodo : 2013 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2013 Al : 15.07.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00



DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Acumulados por Empleado

12.57.57

2013 07 14

Desde  1.02.2013 Hasta 30.07.2013

Periodo  del : 2013 02 03 Al

Pagina    5

Sistema - Midasoft Fecha : 23.11.2021

Ref - Tni:acu620r YPULGARIN Detallado Hora :

Devengados

Concepto Descripcion Horas

Deduciones

Valor Valor Neto

Total Empleado    950,000.00     63,600.00    60.00    886,400.00

    60.00    886,400.00Total Periodo    950,000.00     63,600.00

Periodo : 2013 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2013 Al : 30.07.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,100,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     73,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     73,000.00

0563 FONDO SOLIDARIDAD- Horizonte      0.00          0.00     25,500.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  2,050,000.00    177,100.00    60.00  1,872,900.00

    60.00  1,872,900.00Total Periodo  2,050,000.00    177,100.00
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Periodo : 2013 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2013 Al : 15.08.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00     63,600.00    60.00    886,400.00

    60.00    886,400.00Total Periodo    950,000.00     63,600.00

Periodo : 2013 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2013 Al : 30.08.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     13.00    606,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     13.00     21,667.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00    170,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     13.00     86,667.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     13.00    108,333.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00    250,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     67,933.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     67,933.00

0563 FONDO SOLIDARIDAD- Horizonte      0.00          0.00     24,233.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  2,143,334.00    165,699.00    54.00  1,977,635.00

    54.00  1,977,635.00Total Periodo  2,143,334.00    165,699.00
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Periodo : 2013 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2013 Al : 15.09.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00     98,913.00    60.00    851,087.00

    60.00    851,087.00Total Periodo    950,000.00     98,913.00

Periodo : 2013 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2013 Al : 30.09.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0665 AFILIACION COOMSERVI LTDA      0.00          0.00     11,790.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      8,450.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00    216,303.00    60.00    733,697.00

    60.00    733,697.00Total Periodo    950,000.00    216,303.00

Periodo : 2013 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2013 Al : 15.10.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00    201,663.00    60.00    748,337.00



DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Acumulados por Empleado

12.59.30

2013 10 20

Desde  1.09.2013 Hasta 30.10.2013

Periodo  del : 2013 09 17 Al

Pagina    2

Sistema - Midasoft Fecha : 23.11.2021

Ref - Tni:acu620r YPULGARIN Detallado Hora :

Devengados

Concepto Descripcion Horas

Deduciones

Valor Valor Neto

    60.00    748,337.00Total Periodo    950,000.00    201,663.00

Periodo : 2013 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2013 Al : 30.10.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     28,800.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,850,000.00    264,400.00    60.00  1,585,600.00

    60.00  1,585,600.00Total Periodo  1,850,000.00    264,400.00
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Periodo : 2013 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2013 Al : 15.11.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado    950,000.00    201,663.00    60.00    748,337.00

    60.00    748,337.00Total Periodo    950,000.00    201,663.00

Periodo : 2013 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2013 Al : 30.11.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     31,991.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,750,000.00    259,591.00    60.00  1,490,409.00

    60.00  1,490,409.00Total Periodo  1,750,000.00    259,591.00

Periodo : 2013 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2013 Al : 15.12.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,035,278.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

Total Empleado  1,985,278.00    198,913.00    60.00  1,786,365.00

    60.00  1,786,365.00Total Periodo  1,985,278.00    198,913.00

Periodo : 2013 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2013 Al : 30.12.2013

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,850.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      2,750.00

0814 MAYOR VR PAGADO COMISION FILIA      0.00          0.00    266,667.00

Total Empleado    950,000.00    465,580.00    60.00    484,420.00

    60.00    484,420.00Total Periodo    950,000.00    465,580.00

Periodo : 2014 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2014 Al : 15.01.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     35,313.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    198,913.00    60.00    751,087.00

    60.00    751,087.00Total Periodo    950,000.00    198,913.00

Periodo : 2014 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2014 Al : 30.01.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    154,850.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00
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0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0583 RETENCION MINIMA      0.00          0.00     28,800.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

0814 MAYOR VR PAGADO COMISION FILIA      0.00          0.00    266,667.00

Total Empleado  2,004,850.00    534,317.00    60.00  1,470,533.00

    60.00  1,470,533.00Total Periodo  2,004,850.00    534,317.00

Periodo : 2014 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2014 Al : 15.02.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

0814 MAYOR VR PAGADO COMISION FILIA      0.00          0.00    266,667.00

Total Empleado    950,000.00    433,517.00    60.00    516,483.00

    60.00    516,483.00Total Periodo    950,000.00    433,517.00

Periodo : 2014 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2014 Al : 28.02.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     72,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,022,000.00    163,600.00    60.00    858,400.00

    60.00    858,400.00Total Periodo  1,022,000.00    163,600.00

Periodo : 2014 03 05 Quincena 5 Del :  1.03.2014 Al : 15.03.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00
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0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    338,639.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00      8,466.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      6.25    338,639.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  1,047,925.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0554 AFP-Horizonte (Dcto.Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    112,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,683,669.00    173,250.00   171.25  2,510,419.00

   171.25  2,510,419.00Total Periodo  2,683,669.00    173,250.00

Periodo : 2014 04 08 Quincena 8 Del : 16.04.2014 Al : 30.04.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     52,807.00          0.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00     52,807.00

Total Empleado     52,807.00     52,807.00     0.00          0.00

     0.00          0.00Total Periodo     52,807.00     52,807.00

Periodo : 2014 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2014 Al : 15.05.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     39,000.00          0.00

0303 REINTEGRO COMPENS. DIURNO      0.00  1,213,333.00          0.00

0317 REINTEGRO PRIMA DE EXCELENCIA      0.00     43,333.00          0.00

0376 REINTEGRO AUXILIO FORMACION      0.00    173,333.00          0.00

0377 REINTEGRO MEDIOS TRANSP      0.00    216,667.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     79,267.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     79,267.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     19,817.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,635,666.00    283,951.00    60.00  2,351,715.00

    60.00  2,351,715.00Total Periodo  2,635,666.00    283,951.00

Periodo : 2014 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2014 Al : 30.05.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,126,667.00          0.00
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0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     24,800.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     74,066.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     74,066.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,101,467.00    253,732.00    60.00  1,847,735.00

    60.00  1,847,735.00Total Periodo  2,101,467.00    253,732.00

Periodo : 2014 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2014 Al : 15.06.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    436,111.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,386,111.00    163,600.00    60.00  1,222,511.00

    60.00  1,222,511.00Total Periodo  1,386,111.00    163,600.00

Periodo : 2014 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2014 Al : 30.06.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,400,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     24,800.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     85,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     85,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     28,500.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,374,800.00    304,100.00    60.00  2,070,700.00

    60.00  2,070,700.00Total Periodo  2,374,800.00    304,100.00

Periodo : 2014 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2014 Al : 15.07.2014
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,750.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    172,000.00    60.00    778,000.00

    60.00    778,000.00Total Periodo    950,000.00    172,000.00

Periodo : 2014 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2014 Al : 30.07.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     24,800.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    974,800.00    168,600.00    60.00    806,200.00

    60.00    806,200.00Total Periodo    974,800.00    168,600.00

Periodo : 2014 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2014 Al : 15.08.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    168,600.00    60.00    781,400.00
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    60.00    781,400.00Total Periodo    950,000.00    168,600.00

Periodo : 2014 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2014 Al : 30.08.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,100,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0300 SUBSIDIO COMFENALCO ANTIOQUIA      0.00     24,800.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     73,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     73,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     25,500.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,600.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,074,800.00    285,350.00    60.00  1,789,450.00

    60.00  1,789,450.00Total Periodo  2,074,800.00    285,350.00

Periodo : 2014 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2014 Al : 15.09.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    168,600.00    60.00    781,400.00

    60.00    781,400.00Total Periodo    950,000.00    168,600.00

Periodo : 2014 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2014 Al : 30.09.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      1.00     46,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO      1.00      1,667.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00    170,000.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     40.00    283,348.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     56.00    396,687.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-      1.00      6,667.00          0.00
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0157 MEDIOS DE TRANSPORTE      1.00      8,333.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00    260,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     75,935.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     75,935.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     26,234.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  2,173,369.00    288,704.00   102.00  1,884,665.00

   102.00  1,884,665.00Total Periodo  2,173,369.00    288,704.00

Periodo : 2014 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2014 Al : 15.10.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    168,600.00    60.00    781,400.00

    60.00    781,400.00Total Periodo    950,000.00    168,600.00

Periodo : 2014 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2014 Al : 30.10.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    533,333.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     50,333.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     50,333.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,483,333.00    211,266.00    60.00  1,272,067.00

    60.00  1,272,067.00Total Periodo  1,483,333.00    211,266.00

Periodo : 2014 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2014 Al : 15.11.2014
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado    950,000.00    163,600.00    60.00    786,400.00

    60.00    786,400.00Total Periodo    950,000.00    163,600.00

Periodo : 2014 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2014 Al : 30.11.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,750,000.00    232,600.00    60.00  1,517,400.00

    60.00  1,517,400.00Total Periodo  1,750,000.00    232,600.00

Periodo : 2014 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2014 Al : 15.12.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,021,392.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,971,392.00    168,600.00    60.00  1,802,792.00
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    60.00  1,802,792.00Total Periodo  1,971,392.00    168,600.00

Periodo : 2014 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2014 Al : 30.12.2014

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,350.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,750,000.00    227,600.00    60.00  1,522,400.00

    60.00  1,522,400.00Total Periodo  1,750,000.00    227,600.00

Periodo : 2015 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2015 Al : 15.01.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    146,776.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,250.00

Total Empleado  1,096,776.00    163,750.00    60.00    933,026.00

    60.00    933,026.00Total Periodo  1,096,776.00    163,750.00

Periodo : 2015 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2015 Al : 30.01.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,400,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     85,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     85,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     28,500.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      5,900.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado  2,350,000.00    307,800.00    60.00  2,042,200.00

    60.00  2,042,200.00Total Periodo  2,350,000.00    307,800.00

Periodo : 2015 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2015 Al : 15.02.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,950.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado    950,000.00    164,350.00    60.00    785,650.00

    60.00    785,650.00Total Periodo    950,000.00    164,350.00

Periodo : 2015 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2015 Al : 28.02.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado    950,000.00    163,900.00    60.00    786,100.00

    60.00    786,100.00Total Periodo    950,000.00    163,900.00

Periodo : 2015 03 05 Quincena 5 Del :  1.03.2015 Al : 15.03.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado    950,000.00    163,900.00    60.00    786,100.00
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    60.00    786,100.00Total Periodo    950,000.00    163,900.00

Periodo : 2015 03 06 Quincena 6 Del : 16.03.2015 Al : 30.03.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado    950,000.00    163,900.00    60.00    786,100.00

    60.00    786,100.00Total Periodo    950,000.00    163,900.00

Periodo : 2015 04 07 Quincena 7 Del :  1.04.2015 Al : 15.04.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    800,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     15,250.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado  1,750,000.00    243,150.00    60.00  1,506,850.00

    60.00  1,506,850.00Total Periodo  1,750,000.00    243,150.00

Periodo : 2015 04 08 Quincena 8 Del : 16.04.2015 Al : 30.04.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     77,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     77,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     19,250.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00
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Devengados
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,400.00

Total Empleado  2,150,000.00    279,150.00    60.00  1,870,850.00

    60.00  1,870,850.00Total Periodo  2,150,000.00    279,150.00

Periodo : 2015 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2015 Al : 15.05.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     12.00    560,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     12.00     20,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00     93,333.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL      8.00     32,224.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     12.00     80,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     12.00    100,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     28,222.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     28,222.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

Total Empleado    885,557.00    158,944.00    58.00    726,613.00

    58.00    726,613.00Total Periodo    885,557.00    158,944.00

Periodo : 2015 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2015 Al : 30.05.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      2,500.00

Total Empleado  1,850,000.00    232,500.00    60.00  1,617,500.00

    60.00  1,617,500.00Total Periodo  1,850,000.00    232,500.00

Periodo : 2015 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2015 Al : 15.06.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,077,547.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0674 AUXILIO FUNERARIO COOMSERVI      0.00          0.00      9,300.00
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Total Empleado  2,027,547.00    167,300.00    60.00  1,860,247.00

    60.00  1,860,247.00Total Periodo  2,027,547.00    167,300.00

Periodo : 2015 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2015 Al : 30.06.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

Total Empleado    950,000.00    158,000.00    60.00    792,000.00

    60.00    792,000.00Total Periodo    950,000.00    158,000.00

Periodo : 2015 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2015 Al : 15.07.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0151 BONIFICACION NO P/NAL - NP      0.00    200,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  1,150,000.00    168,900.00    60.00    981,100.00

    60.00    981,100.00Total Periodo  1,150,000.00    168,900.00

Periodo : 2015 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2015 Al : 30.07.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      8.00    373,333.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO      8.00     13,333.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00     93,333.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     40.00    161,119.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-      8.00     53,333.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE      8.00     66,667.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     25,645.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     25,645.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado    761,118.00    162,190.00    74.00    598,928.00



DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

Acumulados por Empleado

13.05.02

2015 07 14

Desde  1.11.2013 Hasta 30.07.2015

Periodo  del : 2013 11 21 Al

Pagina   15

Sistema - Midasoft Fecha : 23.11.2021

Ref - Tni:acu620r YPULGARIN Detallado Hora :

Devengados

Concepto Descripcion Horas

Deduciones

Valor Valor Neto

    74.00    598,928.00Total Periodo    761,118.00    162,190.00
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Periodo : 2015 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2015 Al : 15.08.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

Total Empleado    950,000.00     58,000.00    60.00    892,000.00

    60.00    892,000.00Total Periodo    950,000.00     58,000.00

Periodo : 2015 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2015 Al : 30.08.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     10,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    200,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00     15,200.00

Total Empleado    950,000.00    283,200.00    60.00    666,800.00

    60.00    666,800.00Total Periodo    950,000.00    283,200.00

Periodo : 2015 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2015 Al : 15.09.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado    950,000.00    168,900.00    60.00    781,100.00

    60.00    781,100.00Total Periodo    950,000.00    168,900.00

Periodo : 2015 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2015 Al : 30.09.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00
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0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     69,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  1,950,000.00    248,900.00    60.00  1,701,100.00

    60.00  1,701,100.00Total Periodo  1,950,000.00    248,900.00

Periodo : 2015 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2015 Al : 15.10.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado    950,000.00    168,900.00    60.00    781,100.00

    60.00    781,100.00Total Periodo    950,000.00    168,900.00

Periodo : 2015 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2015 Al : 30.10.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      8.00    373,333.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO      8.00     13,333.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,100,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00    163,333.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     40.00    272,236.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-      8.00     53,333.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE      8.00     66,667.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     76,889.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     76,889.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     26,472.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  2,042,235.00    291,150.00    74.00  1,751,085.00

    74.00  1,751,085.00Total Periodo  2,042,235.00    291,150.00

Periodo : 2015 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2015 Al : 15.11.2015
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     47,042.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado    950,000.00    210,942.00    60.00    739,058.00

    60.00    739,058.00Total Periodo    950,000.00    210,942.00

Periodo : 2015 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2015 Al : 30.11.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    613,333.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     53,533.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     53,533.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,297.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  1,563,333.00    264,263.00    60.00  1,299,070.00

    60.00  1,299,070.00Total Periodo  1,563,333.00    264,263.00

Periodo : 2015 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2015 Al : 15.12.2015

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    948,057.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,292.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  1,898,057.00    215,192.00    60.00  1,682,865.00

    60.00  1,682,865.00Total Periodo  1,898,057.00    215,192.00

Periodo : 2015 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2015 Al : 30.12.2015
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,297.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      5,900.00

Total Empleado  1,750,000.00    279,197.00    60.00  1,470,803.00

    60.00  1,470,803.00Total Periodo  1,750,000.00    279,197.00

Periodo : 2016 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2016 Al : 15.01.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0043 LICENCIA DE MATERNIDAD    120.00  1,187,490.00          0.00

0505 EPS-Saludcoop ( Descto Ley 4%)      0.00          0.00     47,500.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     47,500.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,297.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,187,490.00    252,422.00   120.00    935,068.00

   120.00    935,068.00Total Periodo  1,187,490.00    252,422.00

Periodo : 2016 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2016 Al : 30.01.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0043 LICENCIA DE MATERNIDAD    120.00    344,728.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    252,072.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     45,789.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     45,789.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,292.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,396,800.00    248,995.00   120.00  1,147,805.00

   120.00  1,147,805.00Total Periodo  1,396,800.00    248,995.00

Periodo : 2016 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2016 Al : 15.02.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0043 LICENCIA DE MATERNIDAD    120.00  1,187,490.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     47,500.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     47,500.00
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0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,296.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,187,490.00    252,421.00   120.00    935,069.00

   120.00    935,069.00Total Periodo  1,187,490.00    252,421.00

Periodo : 2016 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2016 Al : 29.02.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      8.00     46,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO      1.00      1,667.00          0.00

0043 LICENCIA DE MATERNIDAD    424.00  5,038,595.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-      1.00      6,667.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE      1.00      8,333.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    591,109.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00     10,837.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      4.58    591,109.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  2,572,974.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00    220,277.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00    220,277.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     55,069.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    157,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

0801 MAYOR VR PAGADO DIURNO NORMAL    320.00          0.00  1,866,667.00

0817 MAYOR VR PAGADO BONO DE SERVIC      0.00          0.00     66,667.00

Total Empleado  8,867,958.00  2,592,082.00   759.58  6,275,876.00

   759.58  6,275,876.00Total Periodo  8,867,958.00  2,592,082.00

Periodo : 2016 03 06 Quincena 6 Del : 16.03.2016 Al : 30.03.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     15,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     40,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     40,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,291.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,015,000.00    237,416.00     0.00    777,584.00

     0.00    777,584.00Total Periodo  1,015,000.00    237,416.00

Periodo : 2016 04 07 Quincena 7 Del :  1.04.2016 Al : 15.04.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     29.00  1,353,333.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     29.00     48,333.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00
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0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     29.00    193,333.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     29.00    241,667.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     96,067.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     96,067.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     24,017.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,231.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  2,836,666.00    373,507.00   116.00  2,463,159.00

   116.00  2,463,159.00Total Periodo  2,836,666.00    373,507.00

Periodo : 2016 04 08 Quincena 8 Del : 16.04.2016 Al : 30.04.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     13.00    606,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     13.00     21,667.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    513,333.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00    173,800.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     13.00     86,667.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     13.00    108,333.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     52,618.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     52,618.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     13,154.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,510,467.00    275,751.00    54.00  1,234,716.00

    54.00  1,234,716.00Total Periodo  1,510,467.00    275,751.00

Periodo : 2016 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2016 Al : 15.05.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     13.00    606,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     13.00     21,667.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%      2.00    176,400.00          0.00

0042 INCAPACIDAD AT     16.00     45,964.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     13.00     86,667.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     13.00    108,333.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     34,028.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     34,028.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,231.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,045,698.00    225,412.00    70.00    820,286.00

    70.00    820,286.00Total Periodo  1,045,698.00    225,412.00
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Periodo : 2016 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2016 Al : 30.05.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,000.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     28,757.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  2,250,000.00    348,118.00    60.00  1,901,882.00

    60.00  1,901,882.00Total Periodo  2,250,000.00    348,118.00

Periodo : 2016 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2016 Al : 15.06.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    634,645.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  1,584,645.00    215,361.00    60.00  1,369,284.00

    60.00  1,369,284.00Total Periodo  1,584,645.00    215,361.00

Periodo : 2016 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2016 Al : 30.06.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,306,667.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    229,630.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,267.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,267.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     51,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado  2,486,297.00    319,895.00    60.00  2,166,402.00

    60.00  2,166,402.00Total Periodo  2,486,297.00    319,895.00

Periodo : 2016 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2016 Al : 15.07.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado    950,000.00    220,361.00    60.00    729,639.00

    60.00    729,639.00Total Periodo    950,000.00    220,361.00

Periodo : 2016 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2016 Al : 30.07.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    800,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     61,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

0814 MAYOR VR PAGADO COMISION FILIA      0.00          0.00    186,667.00

Total Empleado  1,750,000.00    471,028.00    60.00  1,278,972.00

    60.00  1,278,972.00Total Periodo  1,750,000.00    471,028.00

Periodo : 2016 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2016 Al : 15.08.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,231.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado    950,000.00    220,356.00    60.00    729,644.00

    60.00    729,644.00Total Periodo    950,000.00    220,356.00

Periodo : 2016 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2016 Al : 30.08.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado    950,000.00    220,361.00    60.00    729,639.00

    60.00    729,639.00Total Periodo    950,000.00    220,361.00

Periodo : 2016 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2016 Al : 15.09.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,236.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00

Total Empleado    950,000.00    220,361.00    60.00    729,639.00

    60.00    729,639.00Total Periodo    950,000.00    220,361.00

Periodo : 2016 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2016 Al : 30.09.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     56,237.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      6,125.00
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Total Empleado  2,250,000.00    324,362.00    60.00  1,925,638.00

    60.00  1,925,638.00Total Periodo  2,250,000.00    324,362.00

Periodo : 2016 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2016 Al : 15.10.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado    950,000.00     61,525.00    60.00    888,475.00

    60.00    888,475.00Total Periodo    950,000.00     61,525.00

Periodo : 2016 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2016 Al : 30.10.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     69,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado  1,950,000.00    141,525.00    60.00  1,808,475.00

    60.00  1,808,475.00Total Periodo  1,950,000.00    141,525.00

Periodo : 2016 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2016 Al : 15.11.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado    950,000.00     61,525.00    60.00    888,475.00

    60.00    888,475.00Total Periodo    950,000.00     61,525.00

Periodo : 2016 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2016 Al : 30.11.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00
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0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     77,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     77,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado  2,150,000.00    157,525.00   165.00  1,992,475.00

   165.00  1,992,475.00Total Periodo  2,150,000.00    157,525.00

Periodo : 2016 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2016 Al : 15.12.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,063,611.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado  2,013,611.00     61,525.00    60.00  1,952,086.00

    60.00  1,952,086.00Total Periodo  2,013,611.00     61,525.00

Periodo : 2016 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2016 Al : 30.12.2016

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,525.00

Total Empleado  2,250,000.00    165,525.00    60.00  2,084,475.00

    60.00  2,084,475.00Total Periodo  2,250,000.00    165,525.00

Periodo : 2017 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2017 Al : 15.01.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00
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Total Empleado    950,000.00     61,775.00    60.00    888,225.00

    60.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2017 Al : 30.01.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR    284.00    193,165.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,043,165.00    133,775.00   344.00  1,909,390.00

   344.00  1,909,390.00Total Periodo  2,043,165.00    133,775.00

Periodo : 2017 01 49 Quincena 49 Del :  1.01.2017 Al : 15.01.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    127,579.00          0.00

Total Empleado    127,579.00          0.00     0.00    127,579.00

     0.00    127,579.00Total Periodo    127,579.00          0.00

Periodo : 2017 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2017 Al : 15.02.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00    60.00    888,225.00

    60.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2017 Al : 28.02.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     77,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     77,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,150,000.00    157,775.00    60.00  1,992,225.00

    60.00  1,992,225.00Total Periodo  2,150,000.00    157,775.00

Periodo : 2017 02 80 CESANTIAS FONDO Del :  1.02.2017 Al : 15.02.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0250 CESANTIAS CONSIG AL FONDO      0.00  2,038,569.00          0.00

Total Empleado  2,038,569.00          0.00     0.00  2,038,569.00

     0.00  2,038,569.00Total Periodo  2,038,569.00          0.00

Periodo : 2017 03 05 Quincena 5 Del :  1.03.2017 Al : 15.03.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00    60.00    888,225.00

    60.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 03 30 Quincena 30 Del : 16.03.2017 Al : 30.03.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      8.00     46,667.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO      0.00      1,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     45,333.00          0.00

0198 BONIF AUX FORMACION X VAC      0.00    107,778.00          0.00

0199 BONIF MEDIOS TPTE X VAC      0.00    134,722.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    484,833.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00     12,282.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      6.33    484,833.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  1,275,368.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00      1,907.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00      1,907.00

Total Empleado  2,592,816.00      3,814.00    14.33  2,589,002.00

    14.33  2,589,002.00Total Periodo  2,592,816.00      3,814.00

Periodo : 2017 04 08 Quincena 8 Del : 16.04.2017 Al : 30.04.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     21.00    980,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     21.00     35,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    780,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     21.00    140,000.00          0.00
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0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     21.00    175,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     35,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     71,800.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     71,800.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     26,950.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,145,000.00    174,325.00    84.00  1,970,675.00

    84.00  1,970,675.00Total Periodo  2,145,000.00    174,325.00

Periodo : 2017 04 31 Quincena 31 Del :  1.04.2017 Al : 15.04.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     74,970.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00        750.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      0.00     74,970.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00     37,800.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     36,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     36,000.00

Total Empleado  1,088,490.00     72,000.00     0.00  1,016,490.00

     0.00  1,016,490.00Total Periodo  1,088,490.00     72,000.00

Periodo : 2017 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2017 Al : 15.05.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00    60.00    888,225.00

    60.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2017 Al : 30.05.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0050 AUXILIO DE TRANSPORTE - CONECT      0.00     85,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,035,000.00     61,775.00    60.00    973,225.00
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    60.00    973,225.00Total Periodo  1,035,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2017 Al : 15.06.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00    100,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    394,167.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,444,167.00     61,775.00    60.00  1,382,392.00

    60.00  1,382,392.00Total Periodo  1,444,167.00     61,775.00

Periodo : 2017 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2017 Al : 30.06.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     15.00    700,000.00          0.00

0019 BONO DE SERVICIO     15.00     25,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0156 AUXILIO DE FORMACION-NP-     15.00    100,000.00          0.00

0157 MEDIOS DE TRANSPORTE     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,250,000.00    165,775.00    60.00  2,084,225.00

    60.00  2,084,225.00Total Periodo  2,250,000.00    165,775.00

Periodo : 2017 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2017 Al : 15.07.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     28,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     28,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     59,775.00   120.00    890,225.00

   120.00    890,225.00Total Periodo    950,000.00     59,775.00

Periodo : 2017 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2017 Al : 30.07.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00
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0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     84,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     84,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,850,000.00    171,775.00   120.00  1,678,225.00

   120.00  1,678,225.00Total Periodo  1,850,000.00    171,775.00

Periodo : 2017 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2017 Al : 15.08.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    125,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     36,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    986,000.00     61,775.00   120.00    924,225.00

   120.00    924,225.00Total Periodo    986,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2017 Al : 30.08.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     69,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,950,000.00    141,775.00   120.00  1,808,225.00

   120.00  1,808,225.00Total Periodo  1,950,000.00    141,775.00

Periodo : 2017 08 50 AJUSTE Del :  1.08.2017 Al : 15.08.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    187,267.00          0.00

Total Empleado    187,267.00          0.00     0.00    187,267.00

     0.00    187,267.00Total Periodo    187,267.00          0.00

Periodo : 2017 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2017 Al : 15.09.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196
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0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00   165.00    888,225.00

   165.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2017 Al : 30.09.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,850,000.00    133,775.00   165.00  1,716,225.00

   165.00  1,716,225.00Total Periodo  1,850,000.00    133,775.00

Periodo : 2017 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2017 Al : 15.10.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00   165.00    888,225.00

   165.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2017 Al : 30.10.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,850,000.00    133,775.00   165.00  1,716,225.00

   165.00  1,716,225.00Total Periodo  1,850,000.00    133,775.00

Periodo : 2017 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2017 Al : 15.11.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado    950,000.00     61,775.00   165.00    888,225.00

   165.00    888,225.00Total Periodo    950,000.00     61,775.00

Periodo : 2017 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2017 Al : 30.11.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  1,850,000.00    133,775.00   165.00  1,716,225.00

   165.00  1,716,225.00Total Periodo  1,850,000.00    133,775.00

Periodo : 2017 12 23 QUINCENA 23 Del :  1.12.2017 Al : 15.12.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%     32.00    313,334.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     64.00    417,799.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     24.00    156,675.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,110,650.00          0.00

0371 REINTEGRO BONIFICACION NO P/NA      0.00    450,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     35,512.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     35,512.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,448,458.00     74,799.00   120.00  2,373,659.00

   120.00  2,373,659.00Total Periodo  2,448,458.00     74,799.00

Periodo : 2017 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2017 Al : 30.12.2017

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196
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0001 ORDINARIO     32.00    186,667.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%     16.00    156,667.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     48.00    313,349.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     24.00    235,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      4.00      6,667.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      4.00     26,667.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      4.00     33,333.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    142,113.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     75,934.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     75,934.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,775.00

Total Empleado  2,100,463.00    155,643.00   132.00  1,944,820.00

   132.00  1,944,820.00Total Periodo  2,100,463.00    155,643.00

Periodo : 2018 01 01 Quincena 1 Del :  1.01.2018 Al : 15.01.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    150,192.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,100,192.00     61,950.00   165.00  1,038,242.00

   165.00  1,038,242.00Total Periodo  1,100,192.00     61,950.00

Periodo : 2018 01 02 Quincena 2 Del : 16.01.2018 Al : 30.01.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     90,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,040,000.00     61,950.00   165.00    978,050.00

   165.00    978,050.00Total Periodo  1,040,000.00     61,950.00

Periodo : 2018 02 03 Quincena 3 Del :  1.02.2018 Al : 15.02.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00
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0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    950,000.00     61,950.00   165.00    888,050.00

   165.00    888,050.00Total Periodo    950,000.00     61,950.00

Periodo : 2018 02 04 Quincena 4 Del : 16.02.2018 Al : 28.02.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     90,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,040,000.00     61,950.00   165.00    978,050.00

   165.00    978,050.00Total Periodo  1,040,000.00     61,950.00

Periodo : 2018 03 05 Quincena 5 Del :  1.03.2018 Al : 15.03.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00  1,000,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     69,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,950,000.00    141,950.00   165.00  1,808,050.00

   165.00  1,808,050.00Total Periodo  1,950,000.00    141,950.00

Periodo : 2018 03 06 Quincena 6 Del : 16.03.2018 Al : 30.03.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00
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0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     33,500.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,850,000.00    167,450.00   165.00  1,682,550.00

   165.00  1,682,550.00Total Periodo  1,850,000.00    167,450.00

Periodo : 2018 04 31 Quincena 31 Del :  1.04.2018 Al : 15.04.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     72.00    420,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     15,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     27,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    161,111.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    201,389.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    574,333.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00     18,953.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      8.25    574,333.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  1,138,174.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     17,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     17,400.00

Total Empleado  3,130,293.00     34,800.00    80.25  3,095,493.00

    80.25  3,095,493.00Total Periodo  3,130,293.00     34,800.00

Periodo : 2018 05 09 Quincena 9 Del :  1.05.2018 Al : 15.05.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     16.00     26,667.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00      3,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     16.00    106,667.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     16.00    133,333.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     30,000.00          0.00

0301 REINTEGRO ORDINARIO MES ANTERI      8.00     46,667.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,067.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,067.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,046,334.00     62,084.00   176.00    984,250.00

   176.00    984,250.00Total Periodo  1,046,334.00     62,084.00

Periodo : 2018 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2018 Al : 30.05.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     90,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00
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0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0665 AFILIACION COOMSERVI LTDA      0.00          0.00      8,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,040,000.00    169,950.00   165.00    870,050.00

   165.00    870,050.00Total Periodo  1,040,000.00    169,950.00

Periodo : 2018 05 33 Quincena 33 Del :  1.05.2018 Al : 15.05.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,100,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     91,630.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00        916.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      0.00     91,630.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00     46,200.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     44,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     44,000.00

Total Empleado  1,330,376.00     88,000.00     0.00  1,242,376.00

     0.00  1,242,376.00Total Periodo  1,330,376.00     88,000.00

Periodo : 2018 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2018 Al : 15.06.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     50,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    256,629.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

Total Empleado  1,256,629.00     58,000.00   165.00  1,198,629.00

   165.00  1,198,629.00Total Periodo  1,256,629.00     58,000.00

Periodo : 2018 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2018 Al : 30.06.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    300,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     41,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     41,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      7,900.00

Total Empleado  1,250,000.00    189,900.00   165.00  1,060,100.00
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   165.00  1,060,100.00Total Periodo  1,250,000.00    189,900.00

Periodo : 2018 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2018 Al : 15.07.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0391 REINTEGRO PRIMA DE SERVICIO      0.00     21,816.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    116,817.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    971,816.00    308,767.00   165.00    663,049.00

   165.00    663,049.00Total Periodo    971,816.00    308,767.00

Periodo : 2018 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2018 Al : 30.07.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    122,794.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,850,000.00    386,744.00   165.00  1,463,256.00

   165.00  1,463,256.00Total Periodo  1,850,000.00    386,744.00

Periodo : 2018 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2018 Al : 15.08.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    122,779.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    950,000.00    314,729.00   165.00    635,271.00
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   165.00    635,271.00Total Periodo    950,000.00    314,729.00

Periodo : 2018 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2018 Al : 30.08.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    122,793.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,850,000.00    386,743.00   165.00  1,463,257.00

   165.00  1,463,257.00Total Periodo  1,850,000.00    386,743.00

Periodo : 2018 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2018 Al : 15.09.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     25,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,000.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    950,000.00    196,965.00   165.00    753,035.00

   165.00    753,035.00Total Periodo    950,000.00    196,965.00

Periodo : 2018 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2018 Al : 30.09.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    120,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    175,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,930,000.00    269,750.00   165.00  1,660,250.00
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   165.00  1,660,250.00Total Periodo  1,930,000.00    269,750.00

Periodo : 2018 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2018 Al : 15.10.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    990,000.00    197,350.00   165.00    792,650.00

   165.00    792,650.00Total Periodo    990,000.00    197,350.00

Periodo : 2018 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2018 Al : 30.10.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     90,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,080,000.00    197,350.00   165.00    882,650.00

   165.00    882,650.00Total Periodo  1,080,000.00    197,350.00

Periodo : 2018 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2018 Al : 15.11.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado    990,000.00    197,350.00   165.00    792,650.00
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   165.00    792,650.00Total Periodo    990,000.00    197,350.00

Periodo : 2018 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2018 Al : 30.11.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,890,000.00    269,350.00   165.00  1,620,650.00

   165.00  1,620,650.00Total Periodo  1,890,000.00    269,350.00

Periodo : 2018 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2018 Al : 15.12.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,038,185.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  2,028,185.00    167,350.00   165.00  1,860,835.00

   165.00  1,860,835.00Total Periodo  2,028,185.00    167,350.00

Periodo : 2018 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2018 Al : 30.12.2018

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,200.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      3,950.00

Total Empleado  1,890,000.00    234,350.00   165.00  1,655,650.00
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   165.00  1,655,650.00Total Periodo  1,890,000.00    234,350.00

Periodo : 2019 01 01 Quincena 01 Del :  1.01.2019 Al : 15.01.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     72,471.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    118,969.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     70,020.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,181,440.00    232,570.00   165.00    948,870.00

   165.00    948,870.00Total Periodo  1,181,440.00    232,570.00

Periodo : 2019 01 02 Quincena 02 Del : 16.01.2019 Al : 30.01.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     97,500.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     68,164.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,087,500.00    230,714.00   165.00    856,786.00

   165.00    856,786.00Total Periodo  1,087,500.00    230,714.00

Periodo : 2019 02 03 Quincena 03 Del :  1.02.2019 Al : 15.02.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     68,164.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00
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Total Empleado    990,000.00    260,714.00   165.00    729,286.00

   165.00    729,286.00Total Periodo    990,000.00    260,714.00

Periodo : 2019 02 04 Quincena 04 Del : 16.02.2019 Al : 28.02.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     69,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     68,166.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,990,000.00    340,716.00   165.00  1,649,284.00

   165.00  1,649,284.00Total Periodo  1,990,000.00    340,716.00

Periodo : 2019 03 05 Quincena 05 Del :  1.03.2019 Al : 15.03.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     68,164.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado    990,000.00    260,714.00   165.00    729,286.00

   165.00    729,286.00Total Periodo    990,000.00    260,714.00

Periodo : 2019 03 06 Quincena 06 Del : 16.03.2019 Al : 30.03.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     97,500.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     68,162.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00
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Total Empleado  1,087,500.00    260,712.00   165.00    826,788.00

   165.00    826,788.00Total Periodo  1,087,500.00    260,712.00

Periodo : 2019 04 07 Quincena 07 Del :  1.04.2019 Al : 15.04.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00          9.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado    990,000.00    192,559.00   165.00    797,441.00

   165.00    797,441.00Total Periodo    990,000.00    192,559.00

Periodo : 2019 04 L2 Liq 2Q Abril Del : 16.04.2019 Al : 30.04.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    112.00    653,333.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     28,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     94,250.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    213,889.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    291,667.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    590,049.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00     23,405.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      9.92    590,049.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  1,015,820.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     27,253.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     27,253.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    130,000.00

Total Empleado  3,500,462.00    184,506.00   121.92  3,315,956.00

   121.92  3,315,956.00Total Periodo  3,500,462.00    184,506.00

Periodo : 2019 05 57 Quincena 57 Del :  1.05.2019 Al : 15.05.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     74,970.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00        750.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS      0.00     74,970.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00     37,800.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     36,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     36,000.00

Total Empleado  1,088,490.00     72,000.00     0.00  1,016,490.00
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     0.00  1,016,490.00Total Periodo  1,088,490.00     72,000.00

Periodo : 2019 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2019 Al : 15.06.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    699,999.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     26.00     52,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     35,750.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     26.00    190,667.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     26.00    260,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    134,599.00          0.00

0301 REINTEGRO ORDINARIO MES ANTERI     88.00    513,333.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     50,613.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     50,613.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    149,702.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,886,348.00    385,078.00   286.00  1,501,270.00

   286.00  1,501,270.00Total Periodo  1,886,348.00    385,078.00

Periodo : 2019 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2019 Al : 30.06.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    440,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     30,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     46,800.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     46,800.00

0562 FONDO SOLIDARIDAD - PorvenirI      0.00          0.00     37,353.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00         20.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    130,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,460,000.00    265,123.00   165.00  1,194,877.00

   165.00  1,194,877.00Total Periodo  1,460,000.00    265,123.00

Periodo : 2019 06 35 Quincena 35 Del :  1.06.2019 Al : 15.06.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     52,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     52,000.00

Total Empleado  1,300,000.00    104,000.00     0.00  1,196,000.00

     0.00  1,196,000.00Total Periodo  1,300,000.00    104,000.00
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Periodo : 2019 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2019 Al : 15.07.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0391 REINTEGRO PRIMA DE SERVICIO      0.00    189,428.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,179,428.00    167,550.00   165.00  1,011,878.00

   165.00  1,011,878.00Total Periodo  1,179,428.00    167,550.00

Periodo : 2019 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2019 Al : 30.07.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    252,007.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,890,000.00    486,557.00   165.00  1,403,443.00

   165.00  1,403,443.00Total Periodo  1,890,000.00    486,557.00

Periodo : 2019 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2019 Al : 15.08.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    252,805.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado    990,000.00    415,355.00   165.00    574,645.00

   165.00    574,645.00Total Periodo    990,000.00    415,355.00
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Periodo : 2019 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2019 Al : 30.08.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,500,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0151 BONIFICACION NO P/NAL - NP      0.00    100,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     89,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     89,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,033.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  2,590,000.00    287,583.00   165.00  2,302,417.00

   165.00  2,302,417.00Total Periodo  2,590,000.00    287,583.00

Periodo : 2019 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2019 Al : 15.09.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado    990,000.00    167,550.00   165.00    822,450.00

   165.00    822,450.00Total Periodo    990,000.00    167,550.00

Periodo : 2019 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2019 Al : 30.09.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     69,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     38,722.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,990,000.00    281,272.00   165.00  1,708,728.00
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   165.00  1,708,728.00Total Periodo  1,990,000.00    281,272.00

Periodo : 2019 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2019 Al : 15.10.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     30,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    110,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    150,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,200.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     37,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado    990,000.00    199,565.00   165.00    790,435.00

   165.00    790,435.00Total Periodo    990,000.00    199,565.00

Periodo : 2019 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2019 Al : 30.10.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     40,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    140,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    210,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     65,600.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,600.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     37,014.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,990,000.00    272,364.00   165.00  1,717,636.00

   165.00  1,717,636.00Total Periodo  1,990,000.00    272,364.00

Periodo : 2019 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2019 Al : 15.11.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     37,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,040,000.00    199,965.00   165.00    840,035.00
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   165.00    840,035.00Total Periodo  1,040,000.00    199,965.00

Periodo : 2019 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2019 Al : 30.11.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     77,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     77,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     37,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

Total Empleado  2,240,000.00    291,815.00   165.00  1,948,185.00

   165.00  1,948,185.00Total Periodo  2,240,000.00    291,815.00

Periodo : 2019 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2019 Al : 15.12.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,040,000.00    194,965.00   165.00    845,035.00

   165.00    845,035.00Total Periodo  1,040,000.00    194,965.00

Periodo : 2019 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2019 Al : 30.12.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    161,186.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     77,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     77,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  2,401,186.00    290,965.00   165.00  2,110,221.00
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   165.00  2,110,221.00Total Periodo  2,401,186.00    290,965.00

Periodo : 2019 12 PM PRIMAS Del :  1.12.2019 Al : 15.12.2019

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,129,584.00          0.00

Total Empleado  1,129,584.00          0.00     0.00  1,129,584.00

     0.00  1,129,584.00Total Periodo  1,129,584.00          0.00

Periodo : 2020 01 01 Quincena 01 Del :  1.01.2020 Al : 15.01.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,011.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  1,040,000.00    194,961.00   165.00    845,039.00

   165.00    845,039.00Total Periodo  1,040,000.00    194,961.00

Periodo : 2020 01 02 Quincena 02 Del : 16.01.2020 Al : 30.01.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,300,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00    118,242.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     81,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     81,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,150.00

Total Empleado  2,458,242.00    298,965.00   165.00  2,159,277.00

   165.00  2,159,277.00Total Periodo  2,458,242.00    298,965.00

Periodo : 2020 02 03 Quincena 03 Del :  1.02.2020 Al : 15.02.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00
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0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,015.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    175,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00    270,115.00   165.00    769,885.00

   165.00    769,885.00Total Periodo  1,040,000.00    270,115.00

Periodo : 2020 02 04 Quincena 04 Del : 16.02.2020 Al : 29.02.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,024,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     70,360.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     70,360.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,016.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    175,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,064,000.00    352,036.00   165.00  1,711,964.00

   165.00  1,711,964.00Total Periodo  2,064,000.00    352,036.00

Periodo : 2020 02 CE Cesantias Del :  1.02.2020 Al : 29.02.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0232 CESANTIAS CONSIG PORVENIR      0.00  1,605,090.00          0.00

Total Empleado  1,605,090.00          0.00     0.00  1,605,090.00

     0.00  1,605,090.00Total Periodo  1,605,090.00          0.00

Periodo : 2020 03 05 Quincena 05 Del :  1.03.2020 Al : 15.03.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0151 BONIFICACION NO P/NAL - NP      0.00  1,000,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0400 BASE NO SALARIAL APLICABLE      0.00          0.00    489,000.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     48,960.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     48,960.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     32,011.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    175,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,040,000.00    798,231.00   165.00  1,241,769.00
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   165.00  1,241,769.00Total Periodo  2,040,000.00    798,231.00

Periodo : 2020 03 06 Quincena 06 Del : 16.03.2020 Al : 30.03.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     24.00    140,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,200,000.00          0.00

0022 RECOBRO INCAPACIDADES 100%     16.00    166,267.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     72.00    498,825.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL      8.00     55,397.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      3.00      7,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      3.00     25,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      3.00     36,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    176,000.00          0.00

0485 DEVO NO SAL APLICABLE      0.00    489,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     70,180.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     70,180.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00          4.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    175,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,793,489.00    319,664.00   129.00  2,473,825.00

   129.00  2,473,825.00Total Periodo  2,793,489.00    319,664.00

Periodo : 2020 04 07 Quincena 07 Del :  1.04.2020 Al : 15.04.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0040 INCAPACIDAD GENERAL    120.00    831,375.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     33,255.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     33,255.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    175,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado    831,375.00    245,810.00   120.00    585,565.00

   120.00    585,565.00Total Periodo    831,375.00    245,810.00

Periodo : 2020 04 08 Quincena 08 Del : 16.04.2020 Al : 30.04.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     96.00    560,000.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL     24.00    166,275.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     12.00     28,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     12.00    100,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     12.00    144,000.00          0.00

0318 REINTEGRO COMISIONES      0.00    324,000.00          0.00

0467 REINT.PENSION PORVENIR      0.00     18,933.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     43,131.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00     70,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,341,208.00    217,431.00   156.00  1,123,777.00

   156.00  1,123,777.00Total Periodo  1,341,208.00    217,431.00

Periodo : 2020 05 09 Quincena 09 Del :  1.05.2020 Al : 15.05.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00      5,513.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00    139,213.00   165.00    900,787.00

   165.00    900,787.00Total Periodo  1,040,000.00    139,213.00

Periodo : 2020 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2020 Al : 30.05.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL    120.00    831,375.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    102,854.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0314 REINTEGRO COMISION FILIAL      0.00    129,600.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     67,839.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     12,719.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    152,885.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,103,829.00    337,743.00   285.00  1,766,086.00

   285.00  1,766,086.00Total Periodo  2,103,829.00    337,743.00

Periodo : 2020 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2020 Al : 15.06.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00  1,181,033.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00
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0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,221,033.00    163,100.00   165.00  2,057,933.00

   165.00  2,057,933.00Total Periodo  2,221,033.00    163,100.00

Periodo : 2020 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2020 Al : 30.06.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0040 INCAPACIDAD GENERAL    120.00    831,375.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     51,427.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     10,948.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     33,255.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     33,255.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    152,885.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado    893,750.00    323,695.00   120.00    570,055.00

   120.00    570,055.00Total Periodo    893,750.00    323,695.00

Periodo : 2020 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2020 Al : 15.07.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0040 INCAPACIDAD GENERAL    120.00    831,375.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     33,255.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     33,255.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado    831,375.00    170,810.00   120.00    660,565.00

   120.00    660,565.00Total Periodo    831,375.00    170,810.00

Periodo : 2020 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2020 Al : 30.07.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    700,000.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL    120.00    831,375.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     61,255.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     61,255.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    157,885.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,531,375.00    384,695.00   120.00  1,146,680.00

   120.00  1,146,680.00Total Periodo  1,531,375.00    384,695.00

Periodo : 2020 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2020 Al : 15.08.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO      8.00     46,667.00          0.00

0040 INCAPACIDAD GENERAL    112.00    775,950.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      1.00      2,333.00          0.00
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0171 AUX FORMACION-FIJA-      1.00      8,333.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      1.00     12,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     32,998.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     32,998.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    106,091.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado    845,283.00    276,387.00   123.00    568,896.00

   123.00    568,896.00Total Periodo    845,283.00    276,387.00

Periodo : 2020 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2020 Al : 30.08.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     54,855.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    258,989.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,094,855.00    422,089.00   165.00    672,766.00

   165.00    672,766.00Total Periodo  1,094,855.00    422,089.00

Periodo : 2020 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2020 Al : 15.09.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    106,103.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00    269,203.00   165.00    770,797.00

   165.00    770,797.00Total Periodo  1,040,000.00    269,203.00

Periodo : 2020 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2020 Al : 30.09.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    533,333.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00
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0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     50,733.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     50,733.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    258,990.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,573,333.00    464,756.00   165.00  1,108,577.00

   165.00  1,108,577.00Total Periodo  1,573,333.00    464,756.00

Periodo : 2020 10 L1 Definitivas Qui Del :  1.10.2020 Al : 15.10.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     40.00    233,333.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     11,667.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE     40.00     17,142.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    213,889.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    308,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    520,252.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00    156,955.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS     22.92  1,712,233.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00  1,609,419.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00      9,800.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00      9,800.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    359,000.00

Total Empleado  4,782,890.00    378,600.00   102.92  4,404,290.00

   102.92  4,404,290.00Total Periodo  4,782,890.00    378,600.00

Periodo : 2020 11 21 Quincena 21 Del :  1.11.2020 Al : 15.11.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     20.00     46,667.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     17,142.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     20.00    166,667.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     20.00    240,000.00          0.00

0206 REEMBOLSO GASTOS      0.00     55,000.00          0.00

0301 REINTEGRO ORDINARIO MES ANTERI     40.00    233,333.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     39,200.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     39,200.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,458,809.00    182,700.00   220.00  1,276,109.00

   220.00  1,276,109.00Total Periodo  1,458,809.00    182,700.00

Periodo : 2020 11 22 Quincena 22 Del : 16.11.2020 Al : 30.11.2020
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    400,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     45,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     45,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    157,877.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,440,000.00    352,977.00   165.00  1,087,023.00

   165.00  1,087,023.00Total Periodo  1,440,000.00    352,977.00

Periodo : 2020 11 A1 Valores Reporta Del :  1.11.2020 Al : 15.11.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0509 EPS- Medimas      0.00          0.00     36,000.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     36,000.00

Total Empleado    900,000.00     72,000.00     0.00    828,000.00

     0.00    828,000.00Total Periodo    900,000.00     72,000.00

Periodo : 2020 12 23 Quincena 23 Del :  1.12.2020 Al : 15.12.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0151 BONIFICACION NO P/NAL - NP      0.00    800,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    376,547.00          0.00

0400 BASE NO SALARIAL APLICABLE      0.00          0.00    369,000.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     44,160.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     44,160.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00      5,000.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,216,547.00    566,620.00   165.00  1,649,927.00

   165.00  1,649,927.00Total Periodo  2,216,547.00    566,620.00

Periodo : 2020 12 24 Quincena 24 Del : 16.12.2020 Al : 30.12.2020

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00
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0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    102,854.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0485 DEVO NO SAL APLICABLE      0.00    111,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     24,960.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     24,960.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    152,887.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,253,854.00    307,107.00   165.00    946,747.00

   165.00    946,747.00Total Periodo  1,253,854.00    307,107.00

Periodo : 2021 01 01 Quincena 01 Del :  1.01.2021 Al : 15.01.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      0.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      0.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      0.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00    163,100.00   120.00    876,900.00

   120.00    876,900.00Total Periodo  1,040,000.00    163,100.00

Periodo : 2021 01 02 Quincena 02 Del : 16.01.2021 Al : 30.01.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0258 PAGO INTERES CES. AÑO ANTERIOR      0.00      8,315.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,400.00

0609 PRESTAMO COOP.COMSERVI LTDA.      0.00          0.00    152,888.00

0628 APORTES COOMSERVI LTDA      0.00          0.00    100,000.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,948,315.00    387,988.00   165.00  1,560,327.00

   165.00  1,560,327.00Total Periodo  1,948,315.00    387,988.00

Periodo : 2021 02 03 Quincena 03 Del :  1.02.2021 Al : 15.02.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00
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0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00     63,100.00   165.00    976,900.00

   165.00    976,900.00Total Periodo  1,040,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 02 04 Quincena 04 Del : 16.02.2021 Al : 28.02.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00    900,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     65,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,940,000.00    135,100.00   165.00  1,804,900.00

   165.00  1,804,900.00Total Periodo  1,940,000.00    135,100.00

Periodo : 2021 02 CE CESANTIAS Del : 14.02.2021 Al : 14.02.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0232 CESANTIAS CONSIG PORVENIR      0.00    383,750.00          0.00

Total Empleado    383,750.00          0.00     0.00    383,750.00

     0.00    383,750.00Total Periodo    383,750.00          0.00

Periodo : 2021 03 05 Quincena 05 Del :  1.03.2021 Al : 15.03.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00     63,100.00   165.00    976,900.00

   165.00    976,900.00Total Periodo  1,040,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 03 06 Quincena 06 Del : 16.03.2021 Al : 30.03.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0020 COMISIONES P/TACIONALES      0.00  1,000,000.00          0.00
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0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     69,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  2,040,000.00    143,100.00   165.00  1,896,900.00

   165.00  1,896,900.00Total Periodo  2,040,000.00    143,100.00

Periodo : 2021 04 07 Quincena 07 Del :  1.04.2021 Al : 15.04.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00     63,100.00   165.00    976,900.00

   165.00    976,900.00Total Periodo  1,040,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 04 08 Quincena 08 Del : 16.04.2021 Al : 30.04.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,151,000.00     63,100.00   165.00  1,087,900.00

   165.00  1,087,900.00Total Periodo  1,151,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 05 09 Quincena 09 Del :  1.05.2021 Al : 15.05.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,040,000.00     63,100.00   165.00    976,900.00
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   165.00    976,900.00Total Periodo  1,040,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 05 10 Quincena 10 Del : 16.05.2021 Al : 30.05.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

Total Empleado  1,151,000.00     63,100.00   165.00  1,087,900.00

   165.00  1,087,900.00Total Periodo  1,151,000.00     63,100.00

Periodo : 2021 06 11 Quincena 11 Del :  1.06.2021 Al : 15.06.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00    925,580.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00     17,982.00

Total Empleado  1,965,580.00     81,082.00   165.00  1,884,498.00

   165.00  1,884,498.00Total Periodo  1,965,580.00     81,082.00

Periodo : 2021 06 12 Quincena 12 Del : 16.06.2021 Al : 30.06.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      7,138.00

Total Empleado  1,151,000.00     70,238.00   165.00  1,080,762.00

   165.00  1,080,762.00Total Periodo  1,151,000.00     70,238.00

Periodo : 2021 07 13 Quincena 13 Del :  1.07.2021 Al : 15.07.2021
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,040,000.00     73,015.00   165.00    966,985.00

   165.00    966,985.00Total Periodo  1,040,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 07 14 Quincena 14 Del : 16.07.2021 Al : 30.07.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,151,000.00     73,015.00   165.00  1,077,985.00

   165.00  1,077,985.00Total Periodo  1,151,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 07 PR Ajuste Primas Del :  1.06.2021 Al : 30.06.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0251 PRIMA DE SERVICIO      0.00     70,472.00          0.00

Total Empleado     70,472.00          0.00     0.00     70,472.00

     0.00     70,472.00Total Periodo     70,472.00          0.00

Periodo : 2021 08 15 Quincena 15 Del :  1.08.2021 Al : 15.08.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,040,000.00     73,015.00   165.00    966,985.00
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   165.00    966,985.00Total Periodo  1,040,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 08 16 Quincena 16 Del : 16.08.2021 Al : 30.08.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,151,000.00     73,015.00   165.00  1,077,985.00

   165.00  1,077,985.00Total Periodo  1,151,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 09 17 Quincena 17 Del :  1.09.2021 Al : 15.09.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,040,000.00     73,015.00   165.00    966,985.00

   165.00    966,985.00Total Periodo  1,040,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 09 18 Quincena 18 Del : 16.09.2021 Al : 30.09.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00    111,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,151,000.00     73,015.00   165.00  1,077,985.00

   165.00  1,077,985.00Total Periodo  1,151,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 10 19 Quincena 19 Del :  1.10.2021 Al : 15.10.2021
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SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO    120.00    700,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-     15.00     35,000.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-     15.00    125,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-     15.00    180,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     29,400.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado  1,040,000.00     73,015.00   165.00    966,985.00

   165.00    966,985.00Total Periodo  1,040,000.00     73,015.00

Periodo : 2021 10 20 Quincena 20 Del : 16.10.2021 Al : 30.10.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0001 ORDINARIO     72.00    420,000.00          0.00

0047 BONO DE SERVICIO-FIJA-      9.00     21,000.00          0.00

0055 AUXILIO DE TRANSPORTE S - CONE      0.00     88,800.00          0.00

0171 AUX FORMACION-FIJA-      9.00     75,000.00          0.00

0172 MEDIOS DE TRANSPORTE-FIJA-      9.00    108,000.00          0.00

0501 EPS- Nueva Eps (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     17,640.00

0553 AFP-Porvenir (Dcto. Ley 4%)      0.00          0.00     17,640.00

0709 SEGURO COOSERPARK      0.00          0.00      4,300.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00      9,915.00

Total Empleado    712,800.00     49,495.00    99.00    663,305.00

    99.00    663,305.00Total Periodo    712,800.00     49,495.00

Periodo : 2021 10 L5 DEFINITIVAS Del :  1.10.2021 Al : 31.10.2021

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANAEmpleado : 43278196

0251 PRIMA DE SERVICIO      9.50    500,650.00          0.00

0252 INTERESES DE CESANTIAS      0.00    146,680.00          0.00

0254 CESANTIAS DEFINITIVAS     24.50  1,496,734.00          0.00

0255 VACACIONES EN DINERO      0.00    903,892.00          0.00

0265 FACTOR VACACIONAL      0.00    304,187.00          0.00

1036 PENSION DECRETO 376      0.00          0.00     39,660.00

Total Empleado  3,352,143.00     39,660.00    34.00  3,312,483.00

    34.00  3,312,483.00Total Periodo  3,352,143.00     39,660.00
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11/12/2012 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $33.200CC 43278196 22717479 $319.600201211 201212 $829.000 $829.000 $829.000 $829.000 $16.600$103.600 $24.900 $0$8.700 $03030 3030X $132.600

13/11/2012 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $11.400CC 43278196 22450790 $154.700201210 201211 $437.000 $437.000 $437.000 $285.000 $5.700$54.600 $8.500 $0$4.600 $02323X 2323 $69.900

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 de
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 Razón Social

CRT 46 #52 - 140

CC32334180

IR
P

 Tipo de Empresa

 Ciudad
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ARCILA MORANT MARIA CECILIA
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Serv.
Apellidos y Nombres ARP

IBC

EPS IBC
RiesgosIBC Salud IBC CajaIBC

Pensión
Aporte

Pensión
 Identificación
del Cotizante

Aporte
Caja

Liquidación de Aportes

Aporte
Riesgos

Aporte
Salud

Aporte
ESAP

Aporte
Ministerio

Aporte
ICBF

Aporte
SENACCF TOTAL

Datos del Afiliado

 II. DETALLE DEL APORTANTE

Fecha de
Pago

Administradoras
Referencia
pago (PIN) /

Número planilla L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

C
O

R

T
A

E

V
C

T

T
D

E

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

V
S

P

R
E

T

D
ía

s 
A

R
P

IR
P

R
E

T
 P

Novedades

10/12/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 25034009 $754.700201311 201312 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$281.200 $0 $0$23.500 $03030 3030X $360.000

13/11/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 24866908 $788.200201310 201311 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $0$293.700 $0 $0$24.500 $03030 3030X $376.000

09/10/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 24682252 $486.300201309 201310 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$181.200 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

10/09/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $96.900CC 43278196 24504024 $767.300201308 201309 $2.273.000 $2.273.000 $2.160.000 $2.423.000 $0$284.100 $0 $0$22.600 $03030 2828X X $363.700

12/08/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $102.000CC 43278196 24335291 $880.700201307 201308 $2.550.000 $2.550.000 $2.550.000 $2.550.000 $0$318.700 $0 $0$26.600 $03030 3030X $433.400

10/07/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 24149533 $742.900201306 201307 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$281.200 $0 $0$11.700 $03030 3030X $360.000

13/06/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 23992173 $742.900201305 201306 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$281.200 $0 $0$11.700 $03030 3030X $360.000

10/05/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $75.400CC 43278196 23813483 $706.500201304 201305 $1.850.000 $1.850.000 $1.850.000 $1.884.000 $37.700$231.200 $56.500 $0$9.700 $03030 3030X $296.000

09/04/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $56.000CC 43278196 23642011 $532.300201303 201304 $1.400.000 $1.400.000 $1.400.000 $1.400.000 $28.000$175.000 $42.000 $0$7.300 $03030 3030 $224.000

11/03/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $42.100CC 43278196 23484578 $405.900201302 201303 $1.053.000 $1.053.000 $1.053.000 $1.053.000 $21.100$131.600 $31.600 $0$11.000 $03030 3030X $168.500

11/02/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $40.400CC 43278196 23270806 $388.900201301 201302 $1.009.000 $1.009.000 $1.009.000 $1.009.000 $20.200$126.100 $30.300 $0$10.500 $03030 3030X $161.400

11/01/2013 230501 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $30.800CC 43278196 22944379 $296.700201212 201301 $770.000 $770.000 $770.000 $770.000 $15.400$96.200 $23.100 $0$8.000 $03030 3030X $123.200

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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10/12/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 27291319 $563.500201411 201412 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$90.000 $0 $0$23.500 $03030 3030X $360.000

12/11/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $79.300CC 43278196 27115632 $496.600201410 201411 $1.983.000 $1.983.000 $1.983.000 $1.983.000 $0$79.300 $0 $0$20.700 $03030 3030X $317.300

09/10/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $77.700CC 43278196 26916220 $472.000201409 201410 $1.913.000 $1.913.000 $1.120.000 $1.943.000 $0$76.500 $0 $0$11.700 $03030 1616X X $306.100

09/09/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $102.000CC 43278196 26724032 $664.000201408 201409 $2.550.000 $2.550.000 $2.550.000 $2.550.000 $0$102.000 $0 $0$26.600 $03030 3030X $433.400

12/08/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 26550503 $363.100201407 201408 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

09/07/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $114.000CC 43278196 26353553 $742.200201406 201407 $2.850.000 $2.850.000 $2.850.000 $2.850.000 $0$114.000 $0 $0$29.800 $03030 3030X $484.400

11/06/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $102.900CC 43278196 26189221 $670.200201405 201406 $2.573.000 $2.573.000 $2.573.000 $2.573.000 $0$102.900 $0 $0$26.900 $03030 3030X $437.500

12/05/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $50.400CC 43278196 26007425 $315.600201404 201405 $1.260.000 $1.260.000 $1.260.000 $1.260.000 $0$50.400 $0 $0$13.200 $02727X 2727 $201.600

09/04/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $70.900CC 43278196 25821183 $223.500201403 201404 $725.000 $725.000 $725.000 $1.773.000 $0$29.000 $0 $0$7.600 $01515X 1515X $116.000

11/03/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $47.300CC 43278196 25610997 $352.400201402 201403 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.183.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

11/02/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $83.300CC 43278196 25421805 $577.800201401 201402 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.083.000 $0$94.000 $0 $0$24.500 $03030 3030X $376.000

13/01/2014 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $47.300CC 43278196 25219766 $352.400201312 201401 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.183.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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10/12/2015 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $82.500CC 43278196 29809982 $516.600201511 201512 $2.063.000 $2.063.000 $2.063.000 $2.063.000 $0$82.500 $0 $0$21.500 $03030 3030X $330.100

11/11/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $75.400CC 43278196 29610628 $570.100201510 201511 $2.375.000 $2.375.000 $1.885.000 $1.885.000 $0$95.000 $0 $0$19.700 $03030 2323X X $380.000

09/10/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.000CC 43278196 29402467 $613.600201509 201510 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $0$98.000 $0 $0$25.600 $03030 3030X $392.000

09/09/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 29198171 $363.100201508 201509 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

12/08/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $42.900CC 43278196 29013051 $313.900201507 201508 $1.299.000 $1.299.000 $1.073.000 $1.073.000 $0$52.000 $0 $0$11.200 $03030 2323X $207.800

09/07/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 28797444 $363.100201506 201507 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

10/06/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $82.600CC 43278196 28443101 $536.600201505 201506 $2.162.000 $2.162.000 $2.065.000 $2.065.000 $0$86.500 $0 $0$21.600 $03030 2727X X $345.900

12/05/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $138.000CC 43278196 28259494 $898.400201504 201505 $3.450.000 $3.450.000 $3.450.000 $3.450.000 $0$138.000 $0 $0$36.000 $03030 3030X $586.400

13/04/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 28067920 $363.100201503 201504 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

10/03/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 27868815 $363.100201502 201503 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.100 $03030 3030X $232.000

10/02/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $114.000CC 43278196 27671777 $742.200201501 201502 $2.850.000 $2.850.000 $2.850.000 $2.850.000 $0$114.000 $0 $0$29.800 $03030 3030X $484.400

13/01/2015 230301 EPS013 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 27474724 $563.500201412 201501 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$90.000 $0 $0$23.500 $03030 3030X $360.000

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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12/12/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $106.000CC 43278196 32346159 $649.800201611 201612 $2.650.000 $2.650.000 $2.650.000 $2.650.000 $0$106.000 $0 $0$13.800 $03030 3030X $424.000

10/11/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.000CC 43278196 32125447 $600.800201610 201611 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $0$98.000 $0 $0$12.800 $03030 3030X $392.000

11/10/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $110.000CC 43278196 31916541 $674.400201609 201610 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $0$110.000 $0 $0$14.400 $03030 3030X $440.000

09/09/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 31691457 $355.600201608 201609 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$7.600 $03030 3030X $232.000

09/08/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 31473420 $551.700201607 201608 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $0$90.000 $0 $0$11.700 $03030 3030X $360.000

12/07/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $110.300CC 43278196 31272407 $676.100201606 201607 $2.757.000 $2.757.000 $2.757.000 $2.757.000 $0$110.300 $0 $0$14.400 $03030 3030X $441.100

10/06/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $113.200CC 43278196 31049517 $657.400201605 201606 $2.653.000 $2.653.000 $2.607.000 $2.830.000 $0$106.100 $0 $0$13.600 $03030 2929X X 1 $424.500

11/05/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $148.700CC 43278196 30842032 $902.600201604 201605 $3.512.000 $3.512.000 $3.123.000 $3.717.000 $0$140.500 $0 $0$16.300 $03030 2121XX X $597.100

11/04/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $40.000CC 43278196 30634585 $320.000201603 201604 $1.400.000 $1.400.000 $0 $1.000.000 $0$56.000 $0 $0$0 $03030 00X $224.000

09/03/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $187.100CC 43278196 30424332 $635.000201602 201603 $2.237.000 $2.237.000 $47.000 $4.677.000 $0$89.500 $0 $0$500 $03030 11X $357.900

09/02/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $93.300CC 43278196 30209627 $559.700201601 201602 $2.332.000 $2.332.000 $0 $2.332.000 $0$93.300 $0 $0$0 $03030 00X $373.100

13/01/2016 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.000CC 43278196 30016653 $744.400201512 201601 $3.116.000 $3.116.000 $0 $2.250.000 $0$124.600 $0 $0$0 $03030 00XX $529.800

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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21/12/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 35462205 $636.200201711 201712 $2.459.057 $2.459.057 $2.459.057 $2.350.000 $0$98.400 $0 $0$25.700 $044 44X $418.100

21/12/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 35462205 $87.900201711 201712 $417.799 $417.799 $417.799 $417.799 $0$16.800 $0 $0$0 $088 88X $71.100

21/12/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 35462205 $87.900201711 201712 $417.799 $417.799 $417.799 $417.799 $0$16.800 $0 $0$0 $088 88X $71.100

21/12/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 35462205 $109.900201711 201712 $522.248 $522.248 $522.248 $522.248 $0$20.900 $0 $0$0 $01010 1010X $89.000

22/11/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $92.000CC 43278196 35208278 $586.600201710 201711 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.300.000 $0$94.000 $0 $0$24.600 $03030 3030X $376.000

20/10/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 34950760 $588.600201709 201710 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $0$94.000 $0 $0$24.600 $03030 3030X $376.000

20/09/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.000CC 43278196 34703552 $613.600201708 201709 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $2.450.000 $0$98.000 $0 $0$25.600 $03030 3030X $392.000

22/08/2017 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $92.000CC 43278196 34458630 $576.100201707 201708 $2.300.000 $2.300.000 $2.300.000 $2.300.000 $0$92.000 $0 $0$24.100 $03030 3030X $368.000

24/07/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $110.000CC 43278196 34225421 $688.800201706 201707 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $0$110.000 $0 $0$28.800 $03030 3030X $440.000

21/06/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 33946434 $363.200201705 201706 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.200 $03030 3030X $232.000

19/05/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $109.400CC 43278196 33706296 $315.700201704 201705 $980.000 $980.000 $980.000 $2.732.800 $0$39.200 $0 $0$10.300 $02121X 2121 $156.800

24/04/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $82.000CC 43278196 33459005 $245.000201703 201704 $793.334 $793.334 $793.334 $2.048.035 $0$31.800 $0 $0$4.200 $01717X 1717 $127.000

21/03/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $106.000CC 43278196 33162362 $649.900201702 201703 $2.650.000 $2.650.000 $2.650.000 $2.650.000 $0$106.000 $0 $0$13.900 $03030 3030X $424.000

09/02/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 32783538 $576.300201701 201702 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $0$94.000 $0 $0$12.300 $03030 3030X $376.000

11/01/2017 230301 EPS003 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $110.000CC 43278196 32551254 $674.400201612 201701 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $2.750.000 $0$110.000 $0 $0$14.400 $03030 3030X $440.000

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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20/12/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.400CC 43278196 38610516 $591.100201811 201812 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $0$94.400 $0 $0$24.700 $03030 3030X $377.600

22/11/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.400CC 43278196 38310562 $365.700201810 201811 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $0$58.400 $0 $0$15.300 $03030 3030X $233.600

19/10/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.400CC 43278196 38023776 $591.100201809 201810 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $0$94.400 $0 $0$24.700 $03030 3030X $377.600

20/09/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 37775984 $588.600201808 201809 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $0$94.000 $0 $0$24.600 $03030 3030X $376.000

22/08/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.000CC 43278196 37527267 $588.600201807 201808 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $2.350.000 $0$94.000 $0 $0$24.600 $03030 3030X $376.000

23/07/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $70.000CC 43278196 37260580 $438.300201806 201807 $1.750.000 $1.750.000 $1.750.000 $1.750.000 $0$70.000 $0 $0$18.300 $03030 3030X $280.000

22/06/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $104.000CC 43278196 37006222 $641.100201805 201806 $2.551.667 $2.551.667 $2.551.667 $2.597.867 $0$102.100 $0 $0$26.700 $03030 3030X $408.300

22/05/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $63.000CC 43278196 36750025 $154.600201804 201805 $435.000 $435.000 $435.000 $1.573.174 $0$17.400 $0 $0$4.600 $099X 99X $69.600

22/05/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $1.900CC 43278196 36750025 $11.900201804 201805 $47.000 $47.000 $47.000 $47.000 $0$1.900 $0 $0$500 $011X 11 $7.600

19/04/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $134.000CC 43278196 36488014 $872.600201803 201804 $3.350.000 $3.350.000 $3.350.000 $3.350.000 $0$134.000 $0 $0$35.000 $03030 3030X $569.600

21/03/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 36246691 $363.200201802 201803 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.200 $03030 3030X $232.000

20/02/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.000CC 43278196 35983429 $363.200201801 201802 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $1.450.000 $0$58.000 $0 $0$15.200 $03030 3030X $232.000

22/01/2018 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $47.800CC 43278196 35702046 $554.400201712 201801 $2.406.667 $2.406.667 $2.406.667 $1.193.334 $0$96.300 $0 $0$25.200 $03030 3030X $385.100

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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19/12/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $106.800CC 43278196 42680113 $668.700201911 201912 $2.670.000 $2.670.000 $2.670.000 $2.670.000 $0$106.800 $0 $0$27.900 $030X 30 3030X $427.200

22/11/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.800CC 43278196 42338596 $591.500201910 201911 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $2.370.000 $0$94.400 $0 $0$24.700 $030X 30 3030X $377.600

21/10/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.400CC 43278196 41965997 $616.100201909 201910 $2.460.000 $2.460.000 $2.460.000 $2.460.000 $0$98.400 $0 $0$25.700 $03030 3030X $393.600

19/09/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $118.400CC 43278196 41602423 $741.400201908 201909 $2.960.000 $2.960.000 $2.960.000 $2.960.000 $0$118.400 $0 $0$31.000 $03030 3030X $473.600

22/08/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.400CC 43278196 41258224 $591.100201907 201908 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $0$94.400 $0 $0$24.700 $03030 3030X $377.600

19/07/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $128.900CC 43278196 40876805 $807.100201906 201907 $3.222.000 $3.222.000 $3.222.000 $3.222.000 $0$128.900 $0 $0$33.700 $03030 3030X $515.600

21/06/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $37.600CC 43278196 40560807 $227.000201905 201906 $900.000 $900.000 $900.000 $937.800 $0$36.000 $0 $0$9.400 $01111X 1111X $144.000

21/05/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $97.100CC 43278196 40222022 $394.300201904 201905 $1.411.333 $1.411.333 $1.411.333 $2.427.153 $0$56.500 $0 $0$14.800 $02929X 2929X $225.900

22/04/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.400CC 43278196 39891998 $365.700201903 201904 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $0$58.400 $0 $0$15.300 $03030 3030X $233.600

20/03/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.400CC 43278196 39563700 $616.100201902 201903 $2.460.000 $2.460.000 $2.460.000 $2.460.000 $0$98.400 $0 $0$25.700 $03030 3030X $393.600

20/02/2019 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.400CC 43278196 39236439 $365.700201901 201902 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $1.460.000 $0$58.400 $0 $0$15.300 $03030 3030X $233.600

22/01/2019 230301 EPS044 CCF0314-28SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.400CC 43278196 38910253 $591.100201812 201901 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $2.360.000 $0$94.400 $0 $0$24.700 $03030 3030X $377.600

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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21/12/2020 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $111.300CC 43278196 47381566 $788.800202011 202012 $2.781.667 $2.781.667 $2.781.667 $2.781.667 $0$111.300 $0 $0$121.100 $03030 3030X $445.100

23/11/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $74.200CC 43278196 46994711 $125.800202010 202011 $245.000 $245.000 $245.000 $1.854.419 $0$9.800 $0 $0$2.600 $055X 55 $39.200

23/11/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $9.400CC 43278196 46994711 $58.700202010 202011 $233.334 $233.334 $233.334 $233.334 $0$9.400 $0 $0$2.500 $055X 55 $37.400

21/10/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $80.200CC 43278196 46589962 $502.000202009 202010 $2.003.333 $2.003.333 $2.003.333 $2.003.333 $0$80.200 $0 $0$21.000 $03030 3030X $320.600

18/09/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $31.400CC 43278196 46185227 $196.500202008 202009 $784.000 $784.000 $784.000 $784.000 $0$31.400 $0 $0$8.200 $01616 1616X $125.500

18/09/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 46185227 $155.300202008 202009 $775.950 $775.950 $775.950 $775.950 $0$31.100 $0 $0$0 $01414 1414X $124.200

24/08/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 45834836 $166.400202007 202008 $831.375 $831.375 $831.375 $831.375 $0$33.300 $0 $0$0 $01515 1515X X $133.100

24/08/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $28.000CC 43278196 45834836 $168.000202007 202008 $700.000 $700.000 $700.000 $700.000 $0$28.000 $0 $0$0 $01515 1515X X $112.000

21/07/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $29.400CC 43278196 45433443 $184.100202006 202007 $735.000 $735.000 $735.000 $735.000 $0$29.400 $0 $0$7.700 $01515 1515X $117.600

21/07/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 45433443 $166.400202006 202007 $831.375 $831.375 $831.375 $831.375 $0$33.300 $0 $0$0 $01515 1515X $133.100

19/06/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $64.000CC 43278196 45027977 $192.700202005 202006 $1.599.600 $1.599.600 $1.599.600 $1.599.600 $0$64.000 $0 $0$16.700 $01515 1515X $48.000

19/06/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 45027977 $58.300202005 202006 $831.375 $831.375 $831.375 $831.375 $0$33.300 $0 $0$0 $01515 1515X $25.000

21/05/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $36.500CC 43278196 44627775 $72.500202004 202005 $445.334 $445.334 $445.334 $912.000 $0$17.900 $0 $0$4.700 $022 22X $13.400

21/05/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 44627775 $70.000202004 202005 $997.650 $997.650 $997.650 $997.650 $0$40.000 $0 $0$0 $01818 1818X $30.000

21/05/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 44627775 $38.900202004 202005 $554.250 $554.250 $554.250 $554.250 $0$22.200 $0 $0$0 $01010 1010X $16.700

22/04/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $90.400CC 43278196 44211432 $575.500202003 202004 $2.304.667 $2.304.667 $2.304.667 $2.258.000 $0$92.200 $0 $0$24.100 $01919 1919X $368.800

22/04/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $0CC 43278196 44211432 $132.200202003 202004 $660.448 $660.448 $660.448 $660.448 $0$26.500 $0 $0$0 $01111 1111X $105.700

18/03/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $99.800CC 43278196 43830393 $624.800202002 202003 $2.494.000 $2.494.000 $2.494.000 $2.494.000 $0$99.800 $0 $0$26.100 $03030 3030X $399.100

20/02/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $110.800CC 43278196 43443132 $693.800202001 202002 $2.770.000 $2.770.000 $2.770.000 $2.770.000 $0$110.800 $0 $0$29.000 $03030 3030X $443.200

22/01/2020 230301 EPS044 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $106.800CC 43278196 43050863 $668.700201912 202001 $2.670.000 $2.670.000 $2.670.000 $2.670.000 $0$106.800 $0 $0$27.900 $03030 3030X $427.200

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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22/11/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $83.200CC 43278196 52694207 $369.700202110 202111 $1.176.000 $1.176.000 $1.176.000 $2.079.892 $0$47.100 $0 $0$51.200 $02424X 2424X $188.200

21/10/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 52117695 $416.800202109 202110 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

20/09/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 51590070 $416.800202108 202109 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

20/08/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 51079090 $416.800202107 202108 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

22/07/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 50593388 $416.800202106 202107 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

22/06/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 50099691 $416.800202105 202106 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

21/05/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $58.800CC 43278196 49601526 $416.800202104 202105 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $1.470.000 $0$58.800 $0 $0$64.000 $03030 3030X $235.200

22/04/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $98.800CC 43278196 49124246 $700.300202103 202104 $2.470.000 $2.470.000 $2.470.000 $2.470.000 $0$98.800 $0 $0$107.500 $03030 3030X $395.200

18/03/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.800CC 43278196 48606817 $671.900202102 202103 $2.370.000 $2.370.000 $2.370.000 $2.370.000 $0$94.800 $0 $0$103.100 $03030 3030X $379.200

18/02/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $94.800CC 43278196 48183371 $671.900202101 202102 $2.370.000 $2.370.000 $2.370.000 $2.370.000 $0$94.800 $0 $0$103.100 $03030 3030X $379.200

22/01/2021 230301 EPS037 CCF0314-11SALCEDO MEJIA LEIVIS
DAYANA $69.200CC 43278196 47770158 $490.100202012 202101 $1.728.000 $1.728.000 $1.728.000 $1.728.000 $0$69.200 $0 $0$75.200 $03030 3030X $276.500

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Se certifica que DAR AYUDA TEMPORAL S.A. identificado(a) con NI 890922487 realizó el pago de Cesantías correspondiente a LEIVIS 
DAYANA SALCEDO MEJIA identificado(a) con CC 43278196

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

841007359403 138865187 2014 2015-02-16 10 COLFONDOS $1,649,169

841004127876 104288370 2013 2014-02-14 10 COLFONDOS $1,624,303

840502360203 77661388 2012 2013-02-14 05 HORIZONTE $171,151

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-11-23 a las 11:11.
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Se certifica que DAR AYUDA TEMPORAL S.A. identificado(a) con NI 890922487 realizó el pago de Cesantías correspondiente a LEIVIS 
DAYANA SALCEDO MEJIA identificado(a) con CC 43278196

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840321788309 840321788309 2018 2019-02-14 03 PORVENIR $1,480,944

840317440458 840317440458 2017 2018-02-14 03 PORVENIR $1,726,347

840310357541 183931950 2015 2016-02-15 03 PORVENIR $2,100,604

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-11-23 a las 11:11.
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Se certifica que DAR AYUDA TEMPORAL S.A. identificado(a) con NI 890922487 realizó el pago de Cesantías correspondiente a LEIVIS 
DAYANA SALCEDO MEJIA identificado(a) con CC 43278196

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840313386875 840313386875 2016 2017-02-14 03 PORVENIR $2,038,569

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-11-23 a las 11:11.
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Se certifica que DAR AYUDA TEMPORAL S.A. identificado(a) con NI 890922487 realizó el pago de Cesantías correspondiente a LEIVIS 
DAYANA SALCEDO MEJIA identificado(a) con CC 43278196

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840331360163 840331360163 2020 2021-02-15 03 PORVENIR $383,750

840325732310 840325732310 2019 2020-02-12 03 PORVENIR $1,605,090

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-11-23 a las 11:11.
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Sociedad Centro de costeDenominación Cod. Cargo Desc. Cargo Área de 
nómina

Texto área nómina Número de 
personal

Número ID

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196



SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196



SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196



SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196

SC01 CS05154610 Alta Direción-Caucas 50018678 FACILIT CIUDAD Alta DirecD1 HR-D: Gewerbliche 3585 43278196



Nombre del empleado o candidato Salario CC-nómina Texto Cc-n Bases / Betpe Cantidad/UnidadDevengos Deduccione Macroproce
so

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 20,00 933.333       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 20,00 46.667          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 17.142          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 20,00 166.667       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 20,00 240.000       0 CL

1.403.809    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M380 Comisiones 0 0,00 400.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.440.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1460 Bonificación No Salarial 0 0,00 800.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.840.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 102.854       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.142.854    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 0,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 0,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 0,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M380 Comisiones 0 0,00 900.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.940.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL



SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M380 Comisiones 0 0,00 900.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.940.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M380 Comisiones 0 0,00 1.000.000    0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

2.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL



SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    



SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 111.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.151.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 15,00 700.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 15,00 35.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 15,00 125.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 15,00 180.000       0 CL

1.040.000    
SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M010 Sueldo Básico 0 9,00 420.000       0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1490 Bono de Servicio 0 9,00 21.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 M200 Auxilio  de Trans Legal 0 0,00 88.800          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1305 Auxilio de Formación 0 9,00 75.000          0 CL

SALCEDO MEJIA LEIVIS DAYANA 2.080.000,00 1320 Medios de Transporte 0 9,00 108.000       0 CL

712.800       
29.765.463  



Proceso Subproceso Regional Ciudad
Centro de 

costos
CATEGORIA

RESPONSA
BLE

ANO MES PERIODO

Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 21
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 21
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 21
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 21
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 21

Total 21 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 22
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 22
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 22
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 22
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 11 22

Total 22 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 23
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 23
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 23
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 23
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 23

Total 23 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 24
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 24
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 24
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 24
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2020 12 24

Total 24 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 01
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 01
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 01
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 01

Total 01 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 02
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 02
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 02
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 02
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 01 02

Total 02 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 03



Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 03
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 03
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 03

Total 03 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 04
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 04
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 04
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 04
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 02 04

Total 04 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 05
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 05
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 05
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 05

Total 05 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 06
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 06
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 06
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 06
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 03 06

Total 06 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 07
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 07
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 07
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 07

Total 07 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 08
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 08
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 08
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 08
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 04 08

Total 08 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 09
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 09
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 09
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 09

Total 09 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 10



Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 10
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 10
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 10
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 05 10

Total 10 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 11
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 11
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 11
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 11

Total 11 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 12
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 12
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 12
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 12
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 06 12

Total 12 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 13
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 13
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 13
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 13

Total 13 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 14
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 14
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 14
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 14
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 07 14

Total 14 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 15
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 15
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 15
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 15

Total 15 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 16
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 16
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 16
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 16
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 08 16

Total 16 0



Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 17
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 17
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 17
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 17

Total 17 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 18
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 18
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 18
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 18
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 09 18

Total 18 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 19
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 19
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 19
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 19

Total 19 0
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 20
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 20
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 20
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 20
Alta Dirección Alta Dirección Regional AntioquiaCaucasia CS05154610 Administrativos 2021 10 20

Total 20 0
Total general 0



 
 

NOMBRE DEL EMPLEADOR:  DAR  AYUDA  TEMPORAL  S.A. 

 

DOMICILIO: CARRERA 46 No.  52-140, OFICINA 11-09,  MEDELLIN 

 

NOMBRE DEL USUARIO: SERVIENTREGA CAUCASIA 

 

NOMBRE DEL TRABAJADOR EN MISION: LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA 

 

CEDULA DE CIUDADANIA   No.   43.278.196            LUGAR: MEDELLIN, ANTIOQUIA 

 

LIBRETA MILITAR:                    DISTRITO MILITAR No:              DE:   

 

FECHA DE NACIMIENTO: 22 DE JUNIO DE 1981         LUGAR: MONTELIBANO, CORDOBA 

 

NACIONALIDAD: COLOMBIANO 

 

EL TRABAJADOR EN MISION SE CONTRATA PARA ATENDER AL USUARIO EN LAS CONDICIONES 
DESCRITAS  EN LA   ORDEN DE SERVICIO  QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y ES 
CONOCIDA POR LAS PARTES  
 

LUGARES DONDE DESEMPEÑA LABORES: SERVIENTREGA CAUCASIA 

 

FECHA INICIACION DE LABORES: 05 DE ABRIL DE 2014 

 

SALARIO A CANCELARSE POR HORA REAL TRABAJADA: ($5.833,33 M/L) CINCO MIL OCHOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES  CENTAVOS M /L 

 

PAGADERO POR: QUINCENAL          LOS DIAS: 15 Y 30 

 
Entre el Empleador y el Trabajador en Misión de las condiciones descritas, identificadas como aparece al pie de         

sus firmas, se celebra el presente Contrato Individual de Trabajo, el que se regirá de manera general por las leyes  

laborales y demás Normas pertinentes y concordantes, y de manera especial, por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:   El trabajador en Misión se obliga a: 

a. Prestar al Empleador, a favor del Usuario, sus servicios en forma personal y directa en la ejecución de 

las labores correspondientes, connaturales, conexas y complementarias en el oficio o cargo de: FACILITADORA 

CIUDAD  dentro de las condiciones, jornadas y horarios establecidos por el Usuario en el lugar o sitio de trabajo. 

b. A ejecutar la labor contratada, con todas las condiciones, jornadas y horarios establecidos en el lugar 

de trabajo, ciñéndose  a los Reglamentos, órdenes e instrucciones que para estos efectos le impartan al 

Empleador y el Usuario. c. A ejecutar  todas  las  labores  conexas  y  complementarias,  propias de  la  labor  

contratada  de manera cuidadosa y diligente, en lugar, tiempo y condiciones que el Empleador o el Usuario le 

indiquen, y de acuerdo con los horarios que se fijen, conforme a las necesidades del servicio. 

              d. A  realizar y ejecutar  la  labor   contratada, en los  lugares que requiera el usuario, sin que ello 

constituya justa causal de terminación del presente contrato. 



              e. A observar rigurosamente la disciplina por el Empleador en los distintos Reglamentos Internos 

establecidos para estos efectos y en especial los que disponga el Usuario con este mismo fin, en los lugares de 

trabajo.  f. A guardar estricta reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, por razón de su oficio y cuya 

comunicación pudiera causar perjuicios al Empleador o al Usuario. 

              g. A no atender durante las horas de trabajo, asuntos u ocupaciones distintas a las que el Empleador o el 

Usuario le encomienden en razón de sus labores. 

              h. A  cuidar  y  manejar  con  esmero y  atención,  las  maquinas,  herramientas, utensilios,  materias 

primas, productos en proceso o terminados, instalaciones y demás bienes del establecimiento en donde preste 

sus servicios y evitar todo daño o pérdida, que cause perjuicios a su propietario. 

               I. A  obtener  el  reporte  de  tiempo  trabajado  entregarlo  al  Empleador  a  más  tardar,  el  día  hábil 

siguiente de cada semana trabajada o en la fecha y horarios que las partes acuerden. 

               j. A acatar todos los Reglamentos internos que tengan establecidos el Empleador y el Usuario en los 

sitios de trabajo. 

               k. A acatar  en  forma  estricta y  rigurosa,  las  Normas  que  sobre Seguridad  Industrial y Salud 

Ocupacional, dispongan e implementen el Empleador y el Usuario, en los lugares de trabajo, y en especial las que 

tengan relación directa con su oficio, labor o trabajo. 

                     l. A acatar las órdenes e instrucciones de toda índole, que tengan que  ver con  su  trabajo  o  labor  

y con la disciplina en el lugar en donde éstas se realicen o ejecuten, que el Empleador imparta  a los Superiores 

jerárquicos del Establecimiento del Usuario, al cual haya sido asignado el Trabajador en Misión. 

SEGUNDA: Duración - El presente Contrato Individual de Trabajo, tendrá una duración de: SEGÚN ORDEN DE 

SERVICIO DEL USUARIO (     )  días, contados a partir del día en que se inició la labor del oficio o cargo, para la 

cual se contrató el Trabajador en Misión, como consta en la parte inicial de este documento. 

               PARAGRAFO1º:   Terminación y prórrogas  - Conforme a lo dispuesto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, en la Ley 50 de 1990 y demás Normas concordantes, las partes intervinientes en el presente contrato, 

convenimos, que si antes de la fecha de vencimiento del término de duración estipulado, ninguna de las partes, 

avisare por escrito a la otra, su determinación de terminarlo, con una antelación no inferior a (30) treinta días, el 

presente contrato podrá ser prorrogado en los términos y formas, autorizadas por la ley, para la prestación de 

servicios temporales. 

             PARAGRAFO 2o.  Período de prueba - El presente Contrato, se celebra con período de prueba 

equivalente a la (1/5a) quinta parte del término de duración inicialmente contratada del mismo, sin exceder de (2) 

dos meses, es decir, por (     ) días, y durante dicho período, cualquiera de las partes, podrá darlo por terminado, 

sin necesidad de dar aviso, ni explicación a la otra, y sin que ello genere indemnización alguna. 

TERCERA:  Exclusividad -  El trabajador en Misión, se obliga a prestar en forma exclusiva al Empleador y al 

Usuario que este le indique, toda su capacidad normal de trabajo, en cargo, oficio o labor para la que se contrató. 

CUARTA: Jornada - El trabajador en Misión se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro de los 

horarios señalados por el Empleador o el Usuario, pudiendo hacer estos cambios o los ajustes necesarios en los 

horarios, cuando así los estime conveniente. Podrán igualmente repartirse las horas de la jornada ordinaria, en la 

forma prevista en el artículo 23º de la ley 50 de 1990 teniendo en cuenta, que los tiempos de descanso entre las 

fracciones de la misma, no se computan dentro de dicha jornada y por tanto, no se remuneran. 

PARAGRAFO: Trabajo Extraordinario - Todo trabajo suplementario u horas extras, y en días dominica les o 

festivos, en los que legalmente deba concederse descanso, mientras no sea labor, que según la ley,  deba  

ejecutarse  así,  deberá  ser  autorizado  por  el  Usuario  o  por   las   personas  que   haya   autorizado para este 

efecto, mediante la inclusión en el respectivo reporte de Tiempo Trabajado. El Empleador en consecuencia, no 

reconocerá ningún trabajo suplementario o en días  de descanso legalmente obligatorios, que no hayan sido  

incluidos en el Reporte Semanal de Tiempo de Trabajo, autorizado por las personas con facultad para ello por el 

Usuario, en el Establecimiento en donde preste sus servicios  el Trabajador en Misión. 

 



PARAGRAFO 2º. De acuerdo a la naturaleza y modalidad del presente contrato, el Empleador, podrá repartir el 

tiempo a laborar por el Trabajador en misión, en la forma y condiciones que se requieran para la presentación del 

servicio, teniendo en cuenta que lo que se contrata es el tiempo efectivamente laborado por el trabajador. 

QUINTA:  Remuneración -  El   Empleador  pagará  al  Trabajador  en  Misión,   como  contraprestación  por sus 

servicios la suma de : ($5.833,33M/L) CINCO MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y TRE S PESOS CON TREINTA 

Y TRES CENTAVOS M/L.  , por concepto de salario en dinero: en la forma que se indicó al comienzo del 

contrato. 

PARAGRAFO: El presente contrato se suscribe en las partes, en una forma específica en relación con el tiempo y 

la labor, que el Trabajador en Misión va a desarrollar, y por consiguiente, el tiempo contratado se remunerará, con 

base en el tiempo efectivamente laborado por el Trabajador, o sea, el que resulte, del tiempo trabajado, por el 

valor contratado. 

 

PARAGRAFO 2o. Los beneficios a que tiene derecho el Trabajador en Misión y que tiene establecidos el Usuario 

para sus propios trabajadores, en materia de transporte, alimentación y recreación, se conviene en forma expresa 

entre el Empleador y el Trabajador en Misión, que no constituye salario en especie lo que éste ultimo reciba por 

dichos conceptos, y que por lo tanto, no le serán tenidos en cuenta para su liquidación de prestaciones sociales, 

parciales o definitivas, ni para ningún otro efecto, conforme lo autoriza la Ley 50 de 1990 en su artículo 15º y 

demás normas concordantes. 

 

PARAGRAFO 3o. Las partes intervinientes en el presente Contrato, acordamos y convenimos en forma expresa, 

que no constituye salario; las sumas de dinero a dádivas en especie, que ocasionalmente y por mera libertad del 

Empleador o del Usuario, reciba el Trabajador en Misión tales como primas, bonificaciones o gratificaciones 

ocasionales y lo que reciba en dinero o en especie, no para su beneficio, ni para enriquecer su patrimonio, sino 

para desempeñar a cabalidad sus funciones como gastos de representación, medios de transporte, elementos de 

trabajo y otros semejantes; tampoco las prestaciones sociales de que tratan los Títulos VIII y IX  del C.S.T.; ni los 

beneficios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencionalmente o contractualmente, u otorgados en 

forma extralegal por el Empleador o por el Usuario, ni tampoco lo recibido en especie por conceptos tales como: 

Alimentación o vestuario, las primas extralegales que se llegaren a cancelar, por concepto de vacaciones, 

servicios de navidad, etc., en concordancia con lo preceptuado en el Articulo 15º de la Ley 50 de 1990 y demás 

normas concordantes. 

 

PARAGRAFO 4o. Se aclara y se conviene entre las partes, que el 82,5% de los ingresos que reciba el Trabajador 

en Misión, por concepto de comisiones o de cualquier otra modalidad variable del salario;  en el evento de que así 

se estipule en el presente contrato, constituye remuneración ordinaria; y el 17.5% restante, está destinado a 

remunerar los días dominicales y festivos. 

 

SEXTA: Se estipula que las invenciones o descubrimientos realizados por el Trabajador, mientras presta sus 

servicios al Empleador, pertenecerán a éste último, quien a su vez renuncia a favor del Usuario, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 8º del Acuerdo de Cartagena, incorporado por el Decreto 1190 de 1978. 

 

SEPTIMA: Son justas causas para poner término al presente Contrato individual de trabajo, en forma unilateral, 

las enumeradas en el Artículo 7º del Decreto 2351 de 1985, y además por parte del Empleador, las siguientes 

faltas que para el efecto se clasifican como graves: 

a. La violación por parte del Trabajador en Misión, de cualquiera de las obligaciones legales, contractuales o 

reglamentarias. 

b. La no asistencia en forma puntual al trabajo, sin excusa suficiente, a juicio del Empleador o del Usuario, 

por dos veces, dentro de un mismo mes calendario. 

c. La ejecución por parte del Trabajador en Misión, de labores remuneradas al servicio de terceros, sin 

autorización del Empleador o del Usuario. 

 

 

 

 

 



d. La revelación de secretos y datos reservados de la Empresa del Usuario o del Empleador. 

e. El hecho de que el Trabajador en Misión llegue embriagado al lugar de trabajo, o ingiera bebidas embriagantes 

en el sitio de trabajo, aún por primera vez, lo mismo si acude al sitio de trabajo, bajo el efecto de las drogas 

narcóticas o alucinógenas o si las consume en el sitio de trabajo, de manera ilegal. 

f. El hecho de que el trabajador en Misión abandone el sitio de trabajo, sin el permiso de sus supervisores. 

g.  La no asistencia a una sesión completa de la jornada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a juicio del 

Empleador o del usuario según sea el caso. 

h. El incurrir en cualquiera de las faltas señaladas como graves, en los Reglamentos del Empleador, en los del 

Usuario y en las leyes del Trabajo. 

i.  La pugnacidad, desavenencia o falta de entendimiento del Trabajador en misión, con algunas de las personas 

que laboran en el mismo establecimiento  que a juicio de los directivos del mismo, pueda lesionar la marcha 

armónica de las labores en el sitio de trabajo. 

j.  El no aceptar las asignaciones de trabajo en las Empresas Usuarias. 

k. Retirar de las oficinas o archivos, documentos o elementos, o dar a conocer cualquier documento, sin 

autorización expresa para ello. 

 

OCTAVA: Vacaciones y primas de servicios - El Trabajador en Misión tiene derecho a la compensación monetaria 

por vacaciones y primas de servicios proporcional al tiempo laborado, cualquiera que esta sea. 

 

NOVENA: Autorización de Deducción - El Empleador podrá hacer las deducciones y retenciones sobre salarios y  

prestaciones sociales, causadas a favor del Trabajador, única y exclusivamente, en los términos y formas 

autorizadas por los artículos 65 y 149 del C.S.T. y demás normas concordantes. 

 

DECIMA: El Empleador manifiesta expresamente que el Trabajador en Misión tiene derecho a todas las   

prestaciones sociales que la Ley Laboral señala en su favor, excepto, las que la misma ley exime o exonera al 

Empleador o a las que las partes convenientes que no tendrán lugar como consecuencia del presente contrato y 

que la Ley Laboral así permita. 

 

ONCEAVA: El Trabajador en Misión, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 39º del Decreto 2351/65 manifiesta 

expresamente, que renuncia a cualquier beneficio establecido por convención colectiva, celebrada por Sindicato 

del cual no sea miembro. 

 

DOCEAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA  Las partes de este Contrato acuerdan que las controversias que 

surjan entre ellos por razón de sus relaciones de trabajo, sean dirimidas por (2) arbitradores designados por la 

Cámara de Comercio de Medellín (Dto. 2351 de 1985, Art. 34), sin embargo las partes de común acuerdo puedan 

renunciar manifiestamente al arbitramento para acudir ante la jurisdicción, o tácticamente cuando la demanda se 

presente ante los jueces laborales y la parte contraria no haga valer la cláusula compromisoria.       

 

TRECEAVA: Los honorarios de los árbitros serán cancelados por ambas partes, en porcentajes iguales. 

CATORCEAVA: El presente Contrato, reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno, cualquiera otra verbal 

o escrita, celebrado entre las partes con anterioridad. A su vez, las partes manifiestan que reconocen validez a las 

estipulaciones convenidas en el presente contrato de trabajo, que es el único vigente entre ellas. 

 

El presente Contrato se extiende y se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor entre testigos hábiles, en la 

ciudad de CAUCASIA,  el  día 05  del  mes  de  ABRIL  de  2014 

 

 

 

EL EMPLEADOR,         EL TRABAJADOR. 

 

 

_____________________________   X  _____________________________  

C.C No                 de                      C.C.  No                 de  
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DAR AYUDA TEMPORAL S.A 
NIT 890922487-9 

 
Medellín, 20 de abril  de 2021 
 

EL PROCESO DE CONTRATACION  
CERTIFICA 

 
Que el señor (a) Leivis Dayana Salcedo Mejia, con documento de identidad número 43278196, ha laborado 
con nosotros como trabajador en misión desde 08/10/2012, en distintos contratos por obra o labor 
contratada, siendo el último. 
 
   DESDE  HASTA 
   20/05/2019 05/10/2020 
 
Actualmente, labora con nosotros para la empresa usuaria Servientrega S.A, desempeñando el cargo de 
Facilitadora desde el 26/10/2020, con las siguientes condiciones salariales: 
 
SUELDO BASICO:           $ 1´400.000  
BONO DE SERVICIO:      $    70.000 
 
El trabajador en misión recibe ocasionalmente por mera liberalidad del empleador los siguientes valores no 
constitutivos a salarios, acordado así entre las partes: 
 
MEDIOS DE TRANSPORTE: $ 360.000 
AUXILIO DE FORMACION:                 $ 250.000 
 
Se expide esta constancia a solicitud del (la) interesado (a). 
 

La verificación de este certificado la podrá realizar los días martes y jueves de 8:00 am a 12:00 m, en el 
teléfono (4) 251 22 00 extensiones: 161, 162, 163 y 164. 

 
Atentamente, 

 
 
  
 

MARCIA LORENA CHICA SALAZAR 
Líder Nacional de Contratación 



                                                                             

 

 

 

 

Medellín, 23 de octubre de 2021  

NIT 890.922.487-9 
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Entre los suscritos LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 43278196, Trabajador en Misión para la empresa Usuaria SERVIENTREGA S.A., y Dar 

Ayuda Temporal S.A. en calidad de empleador, hemos acordado finalizar el contrato de 

trabajo el día 24 de octubre de 2021. 

 

La Liquidación de sus prestaciones sociales estarán a su disposición una vez se encuentre a 

paz y salvo con la empresa a partir del 5 de noviembre de 2021, el examen médico de egreso 

lo podrá realizar dentro de los 5 días calendario siguientes a la terminación de contrato, en 

caso de requerir alguna copia sobre pagos a la seguridad social, gustosamente la 

aportaremos. 

 

Para constancia de lo anterior firmamos hoy 23 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCIA LORENA CHICA SALAZAR                         LEIVIS DAYANA SALCEDO MEJIA 

Líder Nacional de Contratación         El Trabajador               

Dar Ayuda Temporal S.A.           CC  
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